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Renuncia de Orlando Arévalo (ANR-HC) fue aceptada sin reparos. En su reemplazo
juró Saúl González (ANR-HC), quien no respondió a graves denuncias en su contra

Santiago Benítez, el sustituto de Lalo Gomes (+), objetó que solo haya
caído un legislador y no otros salpicados del gabinete de Santiago Peña

Citó al ministro de Inteligencia, Marco Alcaraz. Opositor Raúl Benítez dijo que
Santi es funcional al crimen organizado y los oficialistas defendieron a Peña

Diputado Édgar Olmedo (ANR-HC), del Consejo de la Magistratura, es citado
en chats de Lalo para integración de ternas de defensores, jueces y fiscales

Págs. 2 a 5

Los fiscales del caso “Chats de Lalo”, Luis Piñánez (izq.), Verónica Valdez y Francisco Cabrera, recibieron ayer del Juzgado de Garantías copia del contenido total de
las conversaciones extraídas de uno de los celulares del diputado cartista fallecido Eulalio “Lalo” Gomes. Piñánez dijo que a su criterio el juez de Garantías Osmar
Legal procedió correctamente en el manejo de las extracciones y que no observa que se haya roto la cadena de custodia de ellas, opinión distinta a la de su jefe, el
fiscal general del Estado, Emiliano Rolón. Copias fueron entregadas también al abogado de la familia Gomes, Óscar Tuma, quien prometió facilitarlas a la prensa.
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COLORADO ÉDGAR OLMEDO ERA CITADO POR LALO GOMES PARA INTEGRAR TERNAS

Otro diputado salta en los chats
como “operador” ante Consejo

“Buenas tardes Señor Di-
putado solo para comen-
tarle que recién hablé con el
Diputado OLMEDO...y m
dijo q esta noche va a hablar
con usted”, escribió el 5 de
agosto de 2024 la recien-
temente elegida fiscal Sarita
Bonzi García al fallecido
diputado cartista Eulalio
“Lalo” Gomes. “Demasia-
do te agradezco x esta opor-
tunidad diputado un abra-
zo…”, agregó.

Bonzi García, oriunda de
Pedro Juan Caballero, en ese
entonces buscaba integrar la
terna para el cargo de agente
del Ministerio Público. Y
Lalo, también de esa ciudad
fronteriza, era el nexo para
tener el acercamiento con el
integrante del Consejo de la
Magistratura, el diputado co-
lorado cartista Édgar Ol-
medo, encargado de elegir a
los candidatos.

Lo cierto es que el 4 de
noviembre de 2024 –tres
meses después– Bonzi Gar-
cía efectivamente integró la
terna para ser fiscal junto a
otros dos candidatos: San-
dra Patricia Medina Ama-
rilla y Cristhian Javier
Monges Servián. Su nom-
bre se incluyó por propuesta
de Enrique Berni, otro in-
tegrante del Consejo de la
Magistratura, pero coinci-
dentemente con el apoyo de
Olmedo.

Finalmente, el 18 de di-
ciembre de 2024 Bonzi Gar-
cía es elegida por la Corte
Suprema de Justicia (CSJ)
para ocupar el cargo de agen-
te fiscal.

“Te paso mis datos...”
Otro caso de aparente ges-

tión de Gomes para con-
seguir, primero ubicarla en
una terna y luego confir-
marla en el cargo, salpica a la
flamante jueza de la Niñez y
Adolescencia de Pedro Juan
Caballero, Rut Patricia Nú-
ñez. El 11 de octubre de
2023, Núñez envió un do-
cumento a Lalo solicitando
una audiencia con el dipu-
tado colorado Édgar Olmedo
y poniéndose “…a su entera
disposición y a las órde-
nes!!”.

Gomes le contestó: “Hola
Ruth. Buen día. Me habló el
diputado Juan Manuel
(Ayala Acevedo). Qué día
podes venir?”.

El 16 de octubre de 2023,
Rut volvió a contactar con
Lalo. Primero le dice que no
pudo ser recibida por el di-
putado Olmedo en la sede
del Consejo de la Magis-
tratura, por lo que acude has-
ta el Congreso Nacional. “Sr.
Diputado estoy aquí en
frente del despacho del Di-
putado Olmedo. Si podrías
llamarle para que me re-
ciba” (sic) y añadió una fo-
tografía.

Al rato, Núñez le informó
a Lalo que ya fue recibida.
“...me pidió para hacerle
recordar” (sic), agregó. El 5
de noviembre de 2023, Rut
volvió a escribir a Gomes:
“Te paso mis datos con-
forme lo que el Diputado
Olmedo nos solicitó” (sic) y
le compartió una imagen con
la nómina del Edicto Nº 6
Código 3727, correspon-
diente al llamado para de-
signar juez de Primera Ins-
tancia en Niñez y Adoles-
cencia en Amambay.

La terna quedó definida el
13 de noviembre de 2023 y
tras esto, Rut escribió a Lalo:
“Muchísimas gracias Sr Di-
putado por el apoyo incon-
dicional que Dios y la Vir-
gen te proteja. Y te bendiga
siempre. Entre en terna.
Ahora a luchar en la Corte”
(sic).

Rut Núñez fue incluida a
la terna por iniciativa del
exintegrante del CM y de-
clarado “significativamente
corrupto” por EE.UU. Jorge
Bogarín. Sin cambio alguno
en la terna otra vez acom-
pañó la moción, casualmen-
te, el diputado Olmedo.

El 4 de diciembre de
2023, Rut le escribía dicien-
do que no se olvide de ella
por favor para “agendar una
audiencia con el Ministro
Diesel”. El 20 de diciembre
de ese mismo año, Rut Nú-
ñez finalmente es designada
por la Corte Suprema de
Justicia para el cargo.

“...de mi parte”
Otro caso de aparente ges-

tión previa de Lalo Gomes
para conformar la terna para
defensor público de Pedro
Juan Caballero. Para este
puesto, Gomes recibió el
contacto de Eva Carolina
Medina Fernández.

Medina Fernández escri-
bió a Gomes el 16 de julio de

El diputado colorado cartista y miembro del Consejo de la
Magistratura Édgar Olmedo aparecía en conversaciones
del extinto legislador Eulalio “Lalo” Gomes como una
especie de “operador” al momento de integrar ternas de
defensores públicos, jueces y fiscales. Los interesados en

estos cargos –que coincidentemente casi todos lograron
luego los puestos– acudían a Gomes para gestionar las
reuniones con Olmedo, según chats. Otro nombrado en los
mensajes es Enrique Berni, miembro del CM y del Jurado
de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM).

2024: “Será podría apoyar-
me con el Diputado Olmedo,
dentro de 15 días ya se van a
conformar las ternas, del
edicto 2/2023, un defensor
público para Pedro Juan

Caballero” (sic)
Seguidamente, le remitió

una imagen de la nómina en
la cual aparece y le dice
“Solo si cuento con su apo-
yo voy a entrar en terna

Berni, otro nombrado

Diputado” (sic).
Lalo le respondió: “Hola

Eva. Sin problemas. Veo
con el diputado que día te va
a recibir” (sic).

El 22 de julio de 2024,
Medina Fernández escribió
de nuevo a Gomes. Esta vez
para solicitarle que el di-
putado Édgar Olmedo la
pueda recibir. A lo que Lalo
le respondió: “Ya le mandé
msg. Podes llegar junto a él
de mi parte. Él está en el
consejo ya me respondió.
Fuerza” (sic).

El 24 de julio de 2024,
otra vez Medina Fernández
acudió al extinto diputado,

quien para esa visita ya de-
rivó con su sobrina y fun-
cionaria de la Cámara Baja,
Lizany Gómez.

Finalmente, el 21 de oc-
tubre de 2024, Eva Ca-
rolina Medina Fernández
integra la terna junto a Ro-
drigo Ramírez Peña y Lilian
Noemí Ramírez. Fue por
propuesta de Gustavo Mi-
randa, otro integrante del
Consejo, y con el apoyo de
Édgar Olmedo.

Para el 13 de noviembre
de ese mismo año el puesto
ya era suyo por decisión de la
Corte Suprema de Justicia
(CSJ).

En el intercambio de mensajes que hace relación a la
fiscala Sarita Bonzi García aparece el nombre de
Enrique Berni, otro miembro del Consejo de la
Magistratura y del JEM. Simona Castillo, sobrina de
Lalo Gomes, le informó el 25 de julio de 2024 sobre una
reunión con Berni en Pedro Juan. Y en el mismo
mensaje habla a Lalo sobre Bonzi. Castillo también
buscaba ser defensora pública de PJC.
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DESTACAN QUE SOLO ORLANDO ARÉVALO FUE CASTIGADO EN EL ESQUEMA DESCUBIERTO

En Diputados cuestionan al Comando
cartista la protección a Marco Alcaraz

La silla vacía pertenecía a Orlando Arévalo. En el fondo (3º d), el diputado Santiago Benítez, quien criticó al Comando cartista.

Ayer, en la sesión extraordinaria de la Cámara Baja, varios diputados
cuestionaron que el Comando cartista protege a los hermanos Alcaraz, Marco
y Liliana, pero ordena la salida del Congreso de Orlando Arévalo. Criticaron
también al Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado porque los jueces
y fiscales que aparecen en los chats de Lalo Gomes siguen campantes.

Varios cartistas demostra-
ron ayer enojo por apuntar a
la cámara por todo el es-
cándalo del caso #LaMafia-
Manda y porque el único
“sacrificado” sea el diputado
colorado cartista Orlando
Arévalo. En tanto, señalaron,
no hay “caiga quien caiga”
para otras autoridades que
aparecen también en los
chats de Lalo, como el titular
de la Secretaría Nacional de
Inteligencia, Marco Alcaraz;
su hermana, la titular de Se-
prelad, Liliana Alcaraz, y
para el ministro de la Senad,
Jalil Rachid.

Tampoco para jueces y fis-
cales que orquestaban favo-
res a protagonistas del cri-
men organizado.

Uno de los más enfáticos
fue el diputado Santiago Be-
nítez (aliado cartista, reem-
plazante del difunto dipu-
tado cartista Eulalio “Lalo”
Gomes, cuyo teléfono pe-
ritado hizo estallar el caso).
Le reclamó al Comando de
Honor Colorado, encabeza-
do por Horacio Cartes, y al
presidente de la República,
Santiago Peña, por “soltar
la mano” a Arévalo, pero
encubrir al resto, sobre todo
al ministro de Inteligencia,
Marco Alcaraz, al que ca-
lificó de “sinvergüenza”.

“No entiendo cómo el
presidente de la República
y el Comando (de Honor
Colorado) tenga que man-
tenerle en sus cargo a
(Marco) Alcaraz y se lava
las manos como Poncio Pi-

latos por Orlando Aréva-
lo” (sic), reclamó Benítez.

El mismo acotó que en el
Comando de HC, “directa-
mente le dieron pulgar
abajo y a Alcaraz sin em-
bargo le protegen” y re-
prochó a Peña por el re-
sultado de la Cumbre de Po-
deres.

“No hacía falta esa cum-
bre, nos falta ponerse bien
los pantalones nomás”,

acotó, destacando que su crí-
tica era con el fin de ad-
vertirle al presidente sobre
su entorno.

El diputado opositor Raúl
Benítez (independiente)
también enfatizó en la, más
que inoperancia, sino más
bien con la “complicidad”
del Ejecutivo con el crimen
organizado. “Desde acá lo
que estamos diciendo es que
desde el Congreso Nacional

se logró al menos la renuncia
de Orlando Arévalo, mien-
tras que el Presidente de la
República y el Ejecutivo no
hizo absolutamente nada”,
explicó Benítez a otros co-
legas que aparentemente no
entendió su crítica previa.

El diputado opositor se
ratificó en que el presidente
Peña tiene una actitud cóm-
plice con el crimen orga-
nizado al no querer cambiar

nada del esquema que mo-
tivó esta crisis institucional
y, sobre todo, por mantener a
ministros embarrados por los
chats. “Con su actitud o su
cero capacidad de decisión
(Peña) está siendo funcio-
nal al crimen organizado,
porque es el presidente de la
República el que le tiene a un
ministro (Marco Alcaraz)
que arreglaba reuniones con
fiscales sobre causas de nar-

cotráfico. Porque es el pre-
sidente de la República el
que tiene a una ministra (Li-
liana Alcaraz), que es la
encargada de la lucha contra
el lavado de dinero, que fue
financiada en su momento,
aparentemente, para ser la
presidenta de la Aso de Fis-
cales por Lalo Gomes, a
quien ella seguramente tiene
que investigar ahora”, refi-
rió.

Incluso, la líder de la ban-
cada cartista, Rocío Abed, si
bien defendió al Ejecutivo,
reprochó que hasta el mo-
mento todas las críticas re-
caigan principalmente con-
tra el Congreso.

“Yo si eso no lo voy a
admitir, que se pretenda
instalar que el monopolio
de la corrupción solo le
compete al Poder Legisla-
tivo. Lamentablemente si y
desde hace años, no estamos
hablando de una cosa de este
gobierno... Lamentablemen-
te son años que se ha ins-
talado. El crimen organizado
ha permeado varios poderes
y es una lucha que tenemos
que abrazar todos”, indicó.

La diputada Rocío Vallejo
(Patria Querida) dijo que el
caso no puede terminar solo
con la renuncia de Arévalo.
“Esto no se trata del Or-
lando Arévalo, esto se trata
del país, nosotros estamos
haciendo lo correcto con re-
lación a lo que nos corres-
ponde como cámara”, pero la
Fiscalía, Ejecutivo y Judicial
deben hacer lo mismo.

En la sesión extraordina-
ria de Diputados, donde se
trató la renuncia del cartista
Orlando Arévalo, el dipu-
tado cartista Yamil Esgaib
lamentó la decisión de su
colega, diciendo que “el que
esté libre de pecados, que tire
la primera piedra”. También
amenazó a opositores.

Esgaib demostró que se
vio obligado a acatar lo dis-
puesto por el comando car-
tista y que acompañó la
aceptación de la renuncia de
Arévalo, pese a estar en de-
sacuerdo. En todo momento
intentó minimizar la grave-
dad del caso.

“Todos conocemos la Bi-
blia: el que esté libre de
pecado que arroje la primera
piedra. Qué novedad lo que
estamos viviendo y resulta
ser que de un día para otro la

democracia ya no está di-
vidida en tres poderes, hay
un solo culpable y el único
que tiene la culpa es el pre-
sidente Santiago Peña”, dijo
Esgaib intentando restar res-
ponsabilidad de la crisis al
Ejecutivo.

Molesto por la crítica de
los opositores contra Peña,
Esgaib amenazó a los de
tercer espacio. “Cuídense un
poco más los del tercer es-
pacio y otros amigos de lo
que dicen, porque no sé qué
van a decirle al escribano si
se le va llegando a Raúl
Benítez y le dice: ‘usted dice
que el presidente de la Re-
pública, Santiago Peña, pro-
tege a la mafia’ (...) Es-
cuchamos eso acá, yo no
estoy viendo qué se le echa
por eso, porque está min-
tiendo”, afirmó.

“Que tire la primera
piedra...”, dice Esgaib

El diputado colorado di-
sidente Mauricio Espínola
fue uno de los pocos que
hizo un poco de autocrítica
al interior de la Asociación
Nacional Republicana
(ANR) al pedir al presi-
dente Santiago Peña romper
el statu quo y “dejarse de
lindos discursos”.

“Ya no queremos colo-
rados en la comodidad del
statu quo” ya que “hoy Pa-
raguay tiene hambre y sed
de justicia” y ya no bastan
los discursos, dijo.

“Esta es una brillante
oportunidad presidente de
sanear a la República del
Paraguay. Se destapó la olla
y el que está, está y porque
hay pruebas. Y si se tienen
que ir todos, pues que se
vayan todos y nos queda-
mos entre 10, 15 o 20 co-

lorados de bien”, dijo Es-
pínola, recordando que la
Cámara de Diputados ya
forzó la salida de Orlando
Arévalo, y esperan que él
haga los mismo con sus
ministros salpicados.

Por otra parte, la diputada
Johanna Ortega (Partido
País Solidario) también ata-
có el mero discurso colo-
rado y exigió que el caso no
termine en el oparei.

“Exigimos una investi-
gación seria, sin privilegios,
pero sobre todo sin pactos
de impunidad: caiga quien
caiga. No podemos seguir
blindando a los ‘amigos del
poder’. Tenemos que actuar
en consecuencia con una
frase de la que muchos se
llenan la boca: Dios, patria
y familia”, señaló la di-
putada opositora.

El diputado opositor
Guillermo Rodríguez (Yo
Creo) calificó de rehén y
carente de agallas al pre-
sidente Santiago Peña por
su paniaguado comunicado
tras la Cumbre de Poderes.
También calificó de agu-
sanada la justicia en nuestro
país.

“Esto no es lo que la
ciudadanía espera de un lí-
der, de un jefe de Estado. Se
espera determinación, ac-
ción, valentía. Peña está
actuando como un pobre
rehén de este mismo mo-
delo y de estas facciones
(criminales). Le faltan
agallas al señor presiden-
te para demostrarnos de
manera fehaciente cuáles
son las acciones concretas”,
sostuvo Rodríguez ayer en
su intervención.

El legislador –médico de
profesión– tampoco le restó
carga de responsabilidad al
Poder Judicial, al cual ca-
lificó de un “cáncer”.

“También la ciudadanía
debe entender que existe un
Poder Judicial totalmente
agusanado. Me atrevo a de-
cir que no se avizora nin-
guna esperanza mientras no
se haga una cirugía mayor
en ese cancerígeno Poder
Judicial que padecemos”,
sostuvo.

El mismo enfatizó en que
lo que esperaba la ciuda-
danía tras la Cumbre de
Poderes eran acciones con-
cretas –también de la Fis-
calía– , pero hasta ahora no
hay nada más que ese “tibio
comunicado” conjunto y
más de las mismas pro-
mesas de siempre.

Exigen romper statu
quo y cese del blindaje

Reprochan falta de
agallas de Santi Peña
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JURÓ SUPLENTE DE ORLANDO ARÉVALO Y SE SUMA AL CARTISMO

Unánime admisión de renuncia e inicio
“a contrapierna” de Saúl González R.

El presidente de la Cámara de Diputados, Raúl Latorre, tomó ayer juramento al centralino Saúl González.

La Cámara de Diputados aceptó ayer la renuncia del
colorado cartista Orlando Arévalo, que deja la banca en
Diputados por Central y se convierte en el único en caer
tras el caso #LaMafiaManda. Inmediatamente juró el
suplente colorado Saúl González Rojas, que consultado
sobre sus planes, solo atinó a aclarar que será cartista.

Luego de un nutrido de-
bate y tras una decena de días
de rumores sobre un posible
retiro de la nota, la Cámara
de Diputados aceptó ayer
por unanimidad de los 64
diputados presentes la re-
nuncia del diputado cartista
por Central, Orlando Aré-
valo Zielanko, y se tomó
juramento al reemplazante,
el seccionalero itaugüeño
Saúl González Rojas.

Varios de los cartistas ter-
minaron votando por la
aceptación, pese a pronun-
ciarse en desacuerdo con la
renuncia forzada por el es-
cándalo de las conversacio-
nes obtenidas mediante pe-
ritaje judicial del teléfono
del difunto diputado cartista
Eulalio “Lalo” Gomes.

Arévalo, que fue presi-
dente y luego vicepresidente
1º del Jurado de Enjuicia-

miento de Magistrados
(JEM), aparece en conver-
saciones con Lalo Gomes
que evidenciaron un presun-
to esquema de uso indebido
de influencias para salvar a
jueces y fiscales amigos.

Tras completar el trámite
de la renuncia (según es-
tablece el artículo 190 de la
Constitución, el presidente
de la Cámara de Diputados,
Raúl Latorre (ANR, car-
tista), procedió a tomar ju-
ramento al reemplazante y
ahora el nuevo diputado co-
lorado cartista Saúl Gon-
zález Rojas.

Al culminar la sesión, se
intentó conocer más detalles
sobre González Rojas, es un
“histórico” funcionario de
la Cámara de Diputados
últimamente comisionado a
la Dirección de Vialidad del
Ministerio de Obras Pú-

blicas y Comunicaciones
(MOPC), y a quien llama-
tivamente, días antes de asu-
mir le surgieron denuncias
en contra.

La citada denuncia pre-
sentada el sábado pasado de
forma anónima ante la Se-
cretaría Nacional Antico-
rrupción (Senac), que lo acu-
saban desde presunto enri-
quecimiento ilícito hasta
un presunto intento de en-
cubrimiento a su hermano
Francisco González, que
cayó con 230 kilos de ma-
rihuana en 2013, fueron de-
sestimadas por el ahora di-
putado.

El mismo negó la vera-
cidad de las acusaciones y
les restó seriedad alegando
que fueron hechas de forma
anónima.

Lo único que sí se animó a
responder es que integrará la

bancada de Honor Colorado,
la misma de la que formaba
parte Arévalo, ambos son de
equipos internos rivales.

“Mis líderes locales y re-
gionales estaban ya traba-
jando con Honor Colorado,
entonces venimos a confir-
mar nomás nuevamente
eso”, señaló González.

El mismo hizo alusión a
que integra el equipo en Cen-
tral de la diputada cartista
Jazmín Narváez (acérrima
rival de Arévalo en Lam-
baré) y del senador cartista
Derlis Osorio.

Al ser consultado sobre
sus líneas de trabajo, se li-
mitó a decir que espera tra-

bajar “con mucha respon-
sabilidad sobre todo”.

Al ser insistido sobre pla-
nes más concretos, replicó
escuetamente: “La verdad
que me toman a contra-
pierna porque no esperaba
asumir tan rápido”. Tras
esto se retiró acompañado de
la diputada Narváez.

Ningunean a Peña y atacan a prensaApenas un día duró la pro-
mesa hecha tras la Cumbre de
Poderes del presidente Santiago
Peña de resguardar la labor libre
de la prensa, ya que ayer varios
diputados cartistas atacaron a los
medios de comunicación por evi-
denciar la corrupción en todos los
niveles del Gobierno, mediante la
publicación de las evidencias ob-
tenidas mediante pericia judicial
del teléfono del difunto diputado
cartista Eulalio “Lalo” Gomes.

El diputado cartista Derlis Ro-
dríguez, que aparece citado en los
chats entre Lalo Gomes y la jueza

(renunciante tras el escándalo) Sa-
di López, atacó a la prensa por las
publicaciones, antes que preocu-
parse por los graves hechos en
ellos revelados y volvió a hablar
de regular la labor de la prensa
pese a la prohibición expresa de la
Constitución.

El mismo dijo que la salida de
Arévalo es por culpa de “la dic-
tadura de las redes y de los
medios” y que “deja un prece-
dente nefasto para cada uno de

nosotros que no tenemos hoy la
garantía necesaria para seguir
ejerciendo aquí el rol para el cual
fuimos llamados, fuimos elegidos
y fuimos electos por la gente. Sin
embargo, tenemos que estar dis-
puestos al humor de algunos que
detrás de un micrófono o detrás de
una tecla que se está escondien-
do”.

La parte más preocupante del
discurso de Rodríguez es que vol-
vió a hablar de regular a la pren-

sa.
“Esa es la dictadura (de los

medios) que tenemos que tener
en cuenta y tenemos que em-
pezar a legislar también para
cuidar que esto no sea más re-
currente ni no sea más latente.
¿Por qué no podemos seguir te-
niendo miedo a esa gente que se
esconde detrás de los micrófo-
nos?”, insistió.

Apenas el lunes, Peña hizo pú-
blico el pronunciamiento tras la

Cumbre de Poderes, donde en el
tercer punto se comprometían a
respetar la labor de la prensa.

Taxativamente, el documento
señala el compromiso del Estado
(en sus tres poderes) de “pro-
clamar, defender y garantizar la
libertad de prensa como una he-
rramienta absolutamente impres-
cindible para la vigencia de la
democracia y la transparencia,
asumir el compromiso de que los
periodistas que se encuentren de-
nunciando hechos tengan la de-
bida protección jurídica y física
para poder ejercer su misión”.
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ABOGADO DE LA FAMILIA DEL DIFUNTO EXDIPUTADO COLORADO Y FISCALES YA CUENTAN CON PERICIA

Fiscal Luis Piñáñez sostiene que juez
Osmar Legal obró en forma correcta

Abg. Óscar Tuma, representante de la familia Gomes, retira del juzgado una copia de la pericia.

Para el fiscal Luis Piñánez, el juez
Osmar Legal obró bien al formular
una comunicación ante el Ministerio
Público de posibles hechos punibles
detectados en los chats de Eulalio
“Lalo” Gomes.

Condición para
acceder a copias
El Abg. Óscar Tuma,
representante legal
de la familia Gomes,
afirmó que entregará
copia de los datos
extraídos del celular
del difunto exdiputa-
do cartista Eulalio
“Lalo” Gomes a los
medios de prensa,
pero con un sistema
de seguridad, en el
cual el director de
cada medio deberá
firmar un compromi-
so de no divulgar
asuntos privados de
la familia Gomes que
se escuchen en las
grabaciones.
Según lo señalado
por Tuma, el acceso
a todos los datos que
fueron extraídos de
uno de los celulares
del exlegislador es
para evitar lo que ca-
lificó como “dudas”.

Los discos duros con las
copias de los datos extraídos
de uno de los celulares del
fallecido exdiputado Eulalio
“Lalo” Gomes Batista fue-
ron entregados ayer por el
juzgado de Garantías a cargo
del juez Osmar Legal a la
Fiscalía y defensas inmersas
en el caso Pavo Real II.

A ellos se sumaron los
agentes de Delitos Econó-
micos y Anticorrupción Luis
Piñánez, Verónica Valdez y
Francisco Cabrera, quienes
integran el equipo fiscal que
investiga la comunicación
del juez Osmar Legal.

Piñánez, al ser consultado
si la afirmación del titular del
Ministerio Público, Emilia-
no Rolón, de que el juez
Legal no obró correctamente

respondió: “Concretamente
hay dos cosas diferentes: el
fiscal general del Estado se
refirió parece a una medida
judicial en el marco de esta
causa habiendo ordenado un
anticipo jurisdiccional de
prueba; esa tengo entendido
que es la opinión del fiscal
general en su carácter de
jurista, como profesional”.

Prosiguió: “Ahora, en el
marco propio de esta inves-
tigación penal, esta causa se
inicia con la comunicación
que él (Legal) hace al Mi-
nisterio Público”.

Agregó: “Esa comunica-
ción que él hizo, a mi cri-
terio, y lo dije ya en varios
medios, no es luego una de-
cisión de él, es una obli-
gación de todo ciudadano de

comunicar, y es lo que él
hizo”.

Concluyó señalando que
el magistrado actuó correc-
tamente y que como fiscal no
se siente condicionado.

“A mi criterio, él obró bien
al formular esa comunica-

ción y no veo por qué no-
sotros estaremos condiciona-
dos en nuestro trabajo”.

Consultado si se rompió la
cadena de custodia de las
evidencias, respondió enfá-
ticamente: “Nosotros no ve-
mos ninguna ruptura de ca-

dena de custodia”.
Mientras que la fiscala

María Verónica Valdez se-
ñaló que se encuentran en
una etapa incipiente para
opinar si se rompió la cadena
de custodia de las eviden-
cias.

Piden modificar ley del JEM Invitan a Rolón y a Legal
Un proyecto de ley que

modifica la ley del Jurado de
Enjuiciamiento de Magistra-
dos (JEM) para que los di-
putados, senadores y miem-
bros de la Corte, que sean
representantes sean elegidos
por voto preferente, es so-
cializado por el senador José
Oviedo (Yo Creo).

El legislador opositor pro-
pone la ampliación y la mo-
dificación de los artículos 3,
6 y 18 de la Ley N°
6814/2021 “Que regula el
procedimiento para el en-
juiciamiento y remoción de
magistrados judiciales,

agentes fiscales, defensores
públicos y síndicos de quie-
bra” y deroga la ley N°
3759.

La norma plantea que pa-
ra la elección y designación
de miembros del JEM, los
representantes de la Cámara
de Senadores y Diputados
sean designados en función
a los votos preferentes y
porcentajes de votación, res-
pectivamente, asegurando
que sean abogados y acepten
expresamente su represen-
tación. Durarán los cinco
años en su mandato.

Asimismo, propone que

los representantes de la Cor-
te serán electos mediante
elección popular, garanti-
zando una mayor participa-
ción ciudadana. Mientras
que los representantes del
Consejo serán elegidos por
sus pares, manteniendo su
mandato de tres años.

Para la rendición de cuen-
tas se establece que los
miembros del JEM presen-
ten informes anuales de ges-
tión ante el Senado, sujetos a
aprobación o desaproba-
ción. Establecen mecanis-
mos de remoción en caso de
que cometan faltas.

El titular de la Comisión
Permanente del Congreso
Nacional, diputado Miguel
Del Puerto (ANR, HC), con-
vocó a sesión extra para hoy,
a las 09:00, con el objetivo
de “analizar” los chats del
extinto diputado Eulalio
“Lalo” Gomes (ANR, HC)
con autoridades del Ejecu-
tivo, jueces, fiscales y le-
gisladores.

Para el efecto, la Comi-
sión invitó al fiscal general
del Estado, Emiliano Rolón,
quien se comprometió junto
con otros representantes del
Estado en una cumbre de

poderes a combatir la co-
rrupción, tras la divulgación
de los chats del diputado
Eulalio “Lalo” Gomes
(ANR, HC), que revelaron
los supuestos hechos de in-
fluencia en diferentes de-
cisiones en favor de actores
del crimen organizado.

También fue invitado el
juez penal de garantías con-
tra el crimen organizado del
segundo turno, Osmar Le-
gal, “a fin de informar la
situación de la divulgación
de las conversaciones entre
Lalo, parlamentarios, fisca-
les y jueces.

La convocatoria a la se-
sión extra surge a días de la
realización de la cumbre de
poderes. El senador José
Oviedo (Yo Creo), en re-
presentación de sus colegas
de la oposición, promovió el
pedido que inicialmente solo
incluía a Rolón. A solicitud
del senador expulsado del
PLRA Dionisio Amarilla se
le incluyó al juez Legal.

Hasta ayer no habían con-
firmado asistencia ninguna
de las dos autoridades. Si
acuden se definirá si la reu-
nión será pública o reser-
vada.
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Siguen abusando de la
paciencia ciudadana

Marcos Cáceres Amarilla
mcaceres@abc.com.py

Al comando de Honor Colorado,
–que es el que maneja o procura
manejar este país– le gustaría que el
escándalo de los chats del ase-
sinado diputado Eulalio “Lalo” Go-

mes se disipe con la aceptación de la renuncia del
diputado cartista Orlando Arévalo, uno de los más
salpicados por las filtraciones.
La expectativa que tienen, seguramente, es que

el tema se vaya olvidando con el correr de los días
y vaya al folclórico oparei. Tal vez hasta deben estar
elucubrando cómo crear otro escándalo que in-
volucre a figuras de la oposición, de tal manera a
“igualar” por abajo, pretendiendo que todos están
en el mismo lodazal.
Sin embargo, uno de los efectos del copamiento

de los espacios de poder político por parte del
cartismo es que prácticamente todos quienes
están al frente de las instituciones del país son de
Honor Colorado o son sus aliados. Por ese motivo,
lo más probable es que cualquier nuevo hecho de
corrupción que salte a la luz pública casi in-
defectiblemente afectará a figuras vinculadas a
ellos.
Como coparon todos los espacios de poder: las

Cámaras del Congreso, el Poder Judicial, los Mi-
nisterios, los organismos extrapoder, las bina-
cionales, solamente ellos, con su inocultable afán
delictivo, tienen la capacidad para crearse pro-
blemas.
En este escenario, la figura del presidente

Santiago Peña se va empequeñeciendo a ojos vista,
dando la impresión de que no sabe qué hacer ante
la crisis que se le presentó o que no tiene libertad
para hacer lo que debe hacer.
Justamente, al inicio del mandato de Peña

existía una incógnita: cómo reaccionaría el man-
datario ante una crisis realmente seria. Y, como
muchos vaticinaban, ante esta crisis política actuó
de manera deficiente, demostrando falta de opor-
tunidad, de liderazgo y de iniciativa.
El anuncio que hizo tras la pomposamente

llamada “cumbre de poderes”, en el Palacio de
Gobierno, fue un verdadero fiasco.
Después de tantos días sin decir nada sobre

una cuestión de la que se hablaba en todos los
círculos sociales, sobre la cual ya habían reac-
cionado la mayoría de las organizaciones civiles y
religiosas del país y que, sobre todo, que afectaba
a personas de su entorno, el Presidente de la
República no necesitaba hacer ninguna reunión
rimbombante para salir a decir después que van a
“combatir la corrupción”.
La realidad es que el Mandatario sigue, hasta

ahora, sin tomar ninguna medida efectiva, luego de
las explosivas revelaciones de los chats que, entre
otras cosas, exhibieron la manera en que personas
ligadas al crimen organizado negociaron impunidad
y cargos con funcionarios que ahora, en su equipo,
ocupan espacios de responsabilidad claves para el
combate a esas mismas organizaciones delic-
tivas.
Todo indica que Peña nomaneja la situación que

tiene encima y que la única respuesta que se le
ocurre es hacer como que no pasa nada.
La duda, adaptando la célebre pregunta de

Cicerón a nuestra realidad, es: ¿Hasta cuándo
seguirá el Gobierno abusando de la paciencia de la
gente que espera se haga realidad eso que pro-
metió de que “Vamos a estar mejor”?
Peligrosamente, subestiman la gravedad de lo

que ocurre en nuestro país y, tal vez, cuando
quieran reaccionar, ya la historia les habrá pasado
por encima.

BANCA

LA DEFICITARIA INSTITUCIÓN DEPENDE DE LAS INTENDENCIAS

Caja Municipal busca dinero
y subastará 25 inmuebles
La Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal Municipal subastará 25
valiosos inmuebles de la institución, supuestamente para garantizar la sos-
tenibilidad financiera y reactivar la cartera de préstamos a sus asociados.

Contraloría aplaza a intendenta cartista

Fátima Doerner, intendenta de
Santa Fe del Paraná.

La Contraloría General de
la República (CGR) aplazó a
la administración de Fátima
Doerner (ANR-HC), inten-
denta de Santa Fe del Paraná
(Alto Paraná), debido a que
no ejecutó su plan de me-
joramiento administrativo
propuesto luego de una au-
ditoría realizada a su gestión.
Según el informe de la Con-
traloría, la jefa comunal re-
mitió su plan para corregir
las 12 observaciones que le
dejó el ente contralor en ma-
yo del año pasado. Sin em-
bargo, al 31 de diciembre,

con la reevaluación se supo
que solo dos se cumplieron.

“Culminada la evaluación
se tuvo como resultado un
0,92, que equivale al nivel de
no cumplido con un 46 por
ciento de ejecución”, dice
parte del informe.

Según el ente contralor, la
Municipalidad de Santa Fe
del Paraná no ejecutó su plan
de racionalización de gastos
que establezca medidas de
austeridad, economicidad y
disciplina en los suministros
y utilización de combusti-
bles, asimismo tampoco pre-

sentó documentaciones res-
paldatorias sobre obras eje-
cutadas con del Fondo Na-
cional de Inversión Pública y
Desarrollo (Fonacide), prin-
cipalmente los contratos.

La Contraloría insta a las
autoridades de la Munici-
palidad de Santa Fe del Pa-
raná a implementar el plan
propuesto en forma total, a
corto plazo y dar cumpli-
miento a todas las acciones
de mejoramiento correctivas
no cumplidas, de manera a
subsanar la totalidad de fa-
lencias administrativas.

Mediante un concurso de
ofertas, la Caja de Jubila-
ciones y Pensiones del Per-
sonal Municipal (CJPPM),
cuyo presidente es el im-
putado Venancio Díaz Es-
cobar, subastará 25 inmue-
bles, valorados en aproxi-
madamente G. 30.000 mi-
llones. El objetivo, supues-
tamente, es garantizar la sos-
tenibilidad financiera de la
deficitaria institución que
ahora depende netamente de
las transferencias que rea-
lizan las municipalidades.

El imputado Díaz Esco-
bar, procesado por supuesta
lesión de confianza, indicó
que los que irán a subasta son
inmuebles que habían sido
adjudicados a la institución
por ejecuciones hipotecarias
y deudas impagas que, en su
mayoría, datan de los años
90 y 2000. Algunos de estos
se encuentran distribuidos
entre el área Central, Caa-
cupé, Ciudad del Este y En-
carnación que, de venderse
completamente, significaría
un ingreso de G. 30.000 mi-
llones.

Díaz aseguró que el dinero
recaudado de la venta de los
bienes de la Caja Municipal
será principalmente para que
se puedan volver a dar prés-
tamos a los afiliados, ju-
bilados y pensionados. “Uno
de los negocios más ren-
tables que tiene la caja es
prestarles a sus afiliados. Es
un esquema de préstamos
con montos pequeños y se
descuentan mes a mes de sus
salarios o jubilaciones; ese
sistema vamos a aplicar e ir
honrando las obligaciones
mes a mes”, sostuvo.

Las ofertas serán recibidas
desde mañana jueves hasta el
próximo viernes 28, a las
14:00, para que luego, el
martes 4 de marzo a las
08:00, se pueda realizar la

apertura de los sobres.
El presidente Díaz Esco-

bar detalló que este proce-
dimiento será transmitido en
las redes sociales de la ins-
titución para garantizar la
transparencia de la gestión.

De esta manera, están en

subasta en Asunción cuatro
terrenos con construcción;
en Encarnación hay tres de-
partamentos con cochera; en
Ciudad del Este un terreno
con construcción y en San
Ignacio Guazú (Misiones)
otro terreno con construc-

ción. Además, en Caacupé se
subastará un terreno con
construcción; en Luque po-
seen siete terrenos baldíos;
en San Lorenzo cuentan con
dos patios baldíos y en Lam-
baré un patio baldío y un
terreno con construcción.

El Consejo de Administración de la Caja Municipal tomó la decisión de subastar 25 inmuebles.
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DIPUTADA NO RESPONDE SOBRE SU RESIDENCIA EN CONSTRUCCIÓN, EN MARIANO ROQUE ALONSO

Investigarán si hay correspondencia
en el crecimiento patrimonial de Vega
La Contraloría General de la República (CGR) analizará
si el crecimiento patrimonial de la diputada cartista Jo-
hana Vega Insfrán tiene sustento o si existe un subregistro
de sus bienes. Hasta el momento la parlamentaria pre-

sentó seis declaraciones juradas (DD.JJ.) entre 2014 y
2023. Antes de ser parlamentaria era funcionaria de la
Corte Suprema de Justicia, donde percibía un salario
mensual de poco más de G. 3 millones.

A medio terminar se encuentra la nueva residencia de la diputada Johana Vega en el barrio Defensores del Chaco de Mariano Roque Alonso. Johana Vega Insfrán, diputada colorada cartista.

La ostentosa vida de la
diputada cartista Johana Ve-
ga, quien además de los fes-
tejos a todo dar y los viajes al
extranjero, avanza con la
construcción de una lujosa
residencia, obliga a la Con-
traloría General de la Re-
pública (CGR) a realizar un
examen de correspondencia
sobre sus bienes.

“Se están preparando las
circularizaciones para soli-
citar los informes e iniciar
un estudio de correspon-
dencia de las declaraciones
juradas presentadas por la
diputada, a fin de verificar
las denuncias que se están
haciendo a nivel periodístico
y también saber si se co-
rresponde o no con sus in-

gresos legales todo lo de-
clarado”, mencionó el direc-
tor de Declaraciones Juradas
de la CGR, Armindo To-
rres.

Detalló que la parlamen-
taria desde el 2014 y hasta el
2023 presentó un total de
seis declaraciones juradas
(DD.JJ.).

Los registros muestran
que en dicho lapso, la par-
lamentaria tenía una remu-
neración mensual que no su-
peraba los G. 3.266.000 co-
mo funcionaria de la Corte
Suprema de Justicia (CSJ),
primeramente como asisten-
te y luego como auxiliar ad-
ministrativa.

En lo que respecta a su
patrimonio, tampoco reportó

bienes considerables. Hasta
el 2021 declaró bienes por
G. 231 millones. En el 2023
reporta un anticipo de he-

rencia junto con sus her-
manos Julián y José Vega,
por lo que su patrimonio
pasó a G. 2.141 millones.

El análisis sobre sus bie-
nes también fue confirmado
por el contralor general, Ca-
milo Benítez, en una en-
trevista con la 1020 AM.

Buen pasar
Vega asumió como dipu-

tada en julio de 2023 y en
marzo del año pasado, es
decir, ocho meses después
de arribar al Congreso, ya
compró un inmueble en el
barrio Defensores del Chaco
de Mariano Roque Alonso,
según el Servicio Nacional
de Catastro. Rápidamente ya
empezó con la construcción

de su imponente residencia.
En medio de estas inver-

siones que estaba realizando
pero que hasta entonces no
se conocían públicamente, la
parlamentaria fue noticia por
su suntuoso cumpleaños el
21 de octubre último, en el
salón de eventos de la Aso-
ciación Rural del Paraguay
(ARP), en Roque Alonso.

También en sus redes so-
ciales publica los viajes que
realiza a destinos del ex-
terior, entre ellos Miami.

Entre sus antecedentes
también se puede observar
que formó parte del grupo de
15 parlamentarios del “Tour
Electoral”, que fue a las
elecciones en Estados Uni-
dos sin invitación oficial, pe-

ro que al ser descubiertos
que fueron de paseo tuvieron
que devolver la plata.

No respondió las consultas
La diputada colorada asis-

tió ayer al tratamiento de la
renuncia de su colega Or-
lando Arévalo, pero en todo
momento eludió responder
las consultas sobre el origen
de su ostentosa vida y par-
ticularmente sobre cómo hi-
zo para construir su enorme
vivienda en tan poco tiem-
po.

“Todo es contencioso (dis-
cutible), nada es inconten-
cioso”, fue la declaración de
Johana Vega mientras salía a
las apuradas y rodeada de
guardaespaldas.

Armindo Torres, director de
Declaraciones Juradas.
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A los diputados cartistas no les dio el cuero para
sublevarse y a regañadientes tuvieron que aceptar la
renuncia de su colega Orlando Arévalo.

******
Pero en sus intervenciones, hicieron saber su des-

contento. ¿Por qué solo en la Cámara Baja hay
destituciones por aparecer en los chats y no en otras
instituciones como el Ejecutivo con los hermanos
Alcaraz y en la Justicia y la Fiscalía?, se cuestionan.

******
El diputado Santiago Benítez (ANR, HC), quien

reemplazó a “Lalo” Gomes (ANR, HC), se tiró con
todo contra el titular de la Secretaría Nacional de
Inteligencia, Marco Alcaraz. Cuestionó al comando
cartista –ni siquiera a Santítere– el respaldo que le
dio a los hermanos Alcaraz, quienes aparecen tam-
bién en las conversaciones del finado legislador.

******
Pinta de cuerpo entero dónde está realmente el poder

en el Paraguay.
******

Otros legisladores también se refirieron en el
mismo sentido pero los cartistas estuvieron un poco
tímidos a la hora de criticar al Ejecutivo porque
temen que el “Patrão” les baje el pulgar.

******
A quien no le tienen ni siquiera en cuenta es a

Santítere, quien en la cumbre de poderes elogió a la
prensa que investiga y hasta solicitó cuidar física y
jurídicamente a los trabajadores de medios. Pero ayer el
ala dura de “Horror Colorado” se lanzó con todo contra
la prensa... otra vez. Por lo visto, el “Quincho” tiene una
posición distinta al Palacio de López.

******
El director de TV Cámara, un tal Diego Agüero, le

lanzó una pregunta groseramente “colchonera” a su
jefe, el titular de Diputados, Raúl Latorre (ANR,
HC). Lo que no sabemos es si lo hizo por iniciativa
propia o recibió una “orden superior”.

******
Este Agüero cortó la interesante entrevista que le

estaban haciendo los colegas a Latorre y le preguntó
sobre su irrelevante viaje a Emiratos Árabes.

******
La diputada cartista Johana Vega fue beneficiada

también con el único proyecto que funciona en este
gobierno: “Che mansión porã”. Parece que sus
finanzas tienen un buen octanaje. Así dicen.

******
Santítere y Eddie Jara insisten en comprar com-

bustibles de la firma catarí ligada al hijo del titular de la
Conmebol, Alejandro Domínguez.

INMUEBLE ES DEL IMPUTADO DIPUTADO ESTEBAN SAMANIEGO

Prohíben innovar sobre la
vivienda de pareja cartista
La Justicia prohibió innovar y contratar en relación con la lujosa vivienda que el
imputado diputado Esteban Samaniego y su esposa, la intendenta de Quyquyhó,
Patricia Corvalán, poseen en Asunción. Es en el marco de la causa judicial por una
presunta tragada de G. 1.108 millones, que investiga el fiscal Silvio Corbeta.

El juez Humberto Otazú prohibió innovar y contratar la
vivienda que el imputado diputado cartista Esteban Sa-
maniego y su esposa, la intendenta también cartista de
Quyquyhó, Patricia Corvalán, construyeron en un in-
mueble que está a nombre de Blanca Álvarez viuda de
Samaniego, madre del legislador.

El Ministerio Público sostiene que la construcción de la
vivienda se hizo con el dinero desviado de la Municipalidad
de Quyquyhó, cuando el ahora diputado Samaniego fungía
de intendente. El juez Otazú consideró que se estaría ante la
existencia de bienes susceptibles de ser comisados u otra
sanción accesoria, en caso de recaer una sentencia con-
denatoria a futuro en contra de los acusados. La causa está
estancada a favor del imputado diputado cartista, ya que la
Cámara Baja nunca lo desaforó, pese a los cinco pedidos
pendientes.

Se trata de una vivienda ubicada en el barrio San Vicente
de Asunción, de propiedad y titularidad de la madre del
diputado Samaniego y conforme a la investigación del fiscal
Corbeta, fue construida con múltiples mejoras entre los años
2017 y 2018, por Esteban Samaniego Alvarez, cuando era
intendente de Quyquyhó.

Según la investigación del Ministerio Público, la pareja
de políticos obtuvo beneficios económicos indebidos a
costa del desvío de los recursos provenientes de la comuna
administrada por Esteban Samaniego, por un valor total de
G. 1.108.599.918, que fue invertido en bienes raíces por el
citado matrimonio, específicamente en la edificación y
construcción de la vivienda hoy ocupada por la madre del
parlamentario cartista.

Según la acusación presentada por el fiscal Corbeta, del
monto total de la obra, G. 1.108.599.918, la construcción
fue facturada a nombre de la empresa multiproveedora de
Quyquyhó, de maletín, BH Services SRL, del coacusado
Andrés Arrúa, por la suma de G. 563.016.918 y el saldo
restante G. 545.583.000 a nombre de la empresa cons-
tructora CX Construcciones.

Este procedimiento fue a solicitud del matrimonio, por
tanto no fue facturada a nombre de Patricia Corvalán ni de
Esteban Samaniego, con quienes se mantuvo la relación
comercial debido a que fueron quienes encargaron la
construcción de su vivienda y abonaron la obra, con el
objetivo de no dejar registros de la operación económica y
de la inversión realizada.

Blanca Álvarez viuda de Samaniego está acusada por
presuntamente contribuir al incremento patrimonial in-
debido suyo, de su hijo y de su nuera. Según el Ministerio

Público, realizó y suscribió las gestiones
administrativas ante la Municipalidad de
Asunción para que se ejecuten todas las
mejoras y construcciones encomendadas por
el matrimonio, siendo la titular del inmueble,
que, supuestamente, fue con dinero pro-
veniente de recursos públicos.

A la madre del diputado cartista se le atribuye por su lado
comisión del hecho de administración en provecho propio,
en calidad de cómplice.

El magistrado consideró que se estaría ante la existencia
de bienes susceptibles de ser comisados u otra sanción
accesoria en caso de recaer una sentencia condenatoria a
futuro en contra de Blanca Álvarez Vda. de Samaniego.

La prohibición de innovar y contratar permitirá preservar
la propiedad de circunstancias que podrían alterar dicho
estado y con ello influir sobre las resultas del proceso.

En esta causa está acusada la intendenta de Quyquyhó,
Patricia Corvalán, y otras 13 personas, mientras que el
diputado Esteban Samaniego sigue escudado en sus fueros,
con la complicidad de sus colegas cartistas y aliados, para
evitar ser investigado.

Intendente fue obligado
a convocar audiencia

Luego de múltiples dila-
ciones, finalmente acorrala-
do por la justicia, el inten-
dente cartista de Luque, Car-
los Echeverría, convocó a
una audiencia pública para
rendir cuentas a los con-
tribuyentes. Desde diciem-
bre del 2023, la Contraloría
Ciudadana de Luque (CCL)
solicita la realización de una
audiencia pública y, ante la
negativa del jefe comunal,
tuvo que recurrir a la justicia
para acceder al documento.

El jefe comunal convocó
finalmente a esta audiencia
pública para el 28 de febrero,
fecha en que también pre-
sentará la rendición de cuen-
tas de su gestión del 2024.

La CCL celebró el aca-

tamiento de Echeverría y ca-
lificó el hecho de logro his-
tórico.

En el documento, Eche-
verría aclaró que esta ren-
dición de cuentas correspon-
derá al 2023, la cual “se
realizará en cumplimiento
del Acuerdo y Sentencia Nº
068 de fecha 6 de junio del
2024, emanada por el Tri-
bunal de Apelación de la
Niñez y Adolescencia de la
Circunscripción del Depar-
tamento Central”.

En la misma resolución, el
cartista invita a las comi-
siones vecinales y ciudada-
nos interesados a participar
de esta actividad, “de manera
presencial o a través de los
medios de comunicación”.

Patricia Corvalán y Esteban Samaniego.
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Gobierno hipoteca el país en
vez de racionalizar el gasto

Cuando Carlos Fernández Valdovinos juró como

ministro de Economía y Finanzas, el 29 de agosto de

2023, se quejó públicamente de que nunca un Gobierno,

por el de Mario Abdo Benítez, había dejado “una deuda

tan grande como esta”. Recibía un saldo de endeu-

damiento de 15.565 millones de dólares, equivalentes al

35,5% del PIB. Para cuando terminó ese año, apenas tres

meses después, el saldo ya había crecido mil millones de

dólares, a 16.566 millones, 38,5% del PIB. Al cierre de

2024, fue de 18.083 millones de dólares, 40,7% del PIB.

Y ahora se prepara una nueva colocación de bonos

soberanos por 1.000 millones de dólares más, por

encima de lo autorizado en el Presupuesto, pese a

preocupaciones sobre la sostenibilidad financiera ex-

presadas por analistas locales y extranjeros.

“Había escuchado al anterior presidente decir que

todo gobierno deja una deuda; es cierto, pero ningún

gobierno dejó una deuda tan grande como esta”, dijo en

aquella oportunidad Fernández Valdovinos, quien acusó

a las anteriores autoridades de esconder pasivos bajo la

alfombra para maquillar la contabilidad pública. Con

ese pretexto, el nuevo Gobierno obtuvo la autorización

para duplicar el tope del déficit fiscal de 2023, que trepó

de un plumazo de 2,2% al 4,1% del PIB.

Si aquello fue un “sinceramiento”, como se lo presentó

en su momento, para ponerse de una vez al día con

proveedores y contratistas del Estado, especialmente de

obras públicas y de medicamentos, tal vez se podría

justificar ese primer salto de 1.000 millones de dólares

como algo único y excepcional. ¿Pero cómo se explica

que, al cabo de un año, los contratistas y proveedores

siguen quejándose de atrasos y el saldo de la deuda ya se

incrementó en más de 2.500 millones de dólares en lo

que va de este Gobierno, superando largamente el límite

de prudencia del 40% del PIB?

Nótese que se trata del saldo de la deuda, no del

endeudamiento en sí. La referencia es relevante porque,

según la fundamentación oficial, gran parte de la nueva

deuda contraída es, en realidad, para cubrir ven-

cimientos anteriores. Sin embargo, cada vez el país toma

más créditos, cada vez es más alto el costo del pago de

amortización e intereses, que crece exponencialmente, y,

contradictoriamente, el remanente de deuda, en vez de

disminuir, no para de aumentar. Es como que cualquier

persona gastara más y más en las cuotas de sus

préstamos y resulta que, al fijarse en el extracto, su deuda

sube en vez de bajar.

Según la información recogida en el MEF, se prepara

una emisión de 1.000 millones de dólares, de los cuales

solo 714,5 millones están autorizados en la ley de

Presupuesto General de la Nación. Para la diferencia se

echaría mano a la ley de “administración de pasivos”,

conocida como “ley del bicicleteo”, y se espera obtener

alrededor de 100 millones de dólares del mercado

local.

De concretarse, esta sería la decimoquinta emisión de

bonos soberanos desde que Paraguay reingresó al

mercado internacional de capitales en 2012, que fue

cuando comenzó a rodar la incontenible bola de nieve, y,

por los montos que se manejan, estaría entre las tres

colocaciones más cuantiosas. Las otras dos son la que

realizó Horacio Cartes en 2014, por 1.000 millones de

dólares, y la que se materializó en 2020 por la ley de

emergencia por la pandemia, también por 1.000 mi-

llones.

Además, el contexto es inoportuno, por la devaluación

del guaraní frente al dólar, lo que acrecienta pe-

ligrosamente la presión sobre las finanzas públicas, un

hecho que fue advertido expresamente en un do-

cumento emitido en enero por la calificadora de riesgos

Moody’s, la misma que otorgó el “grado de inversión”,

y por varios analistas extranjeros y locales, entre ellos el

exministro de Hacienda Dionisio Borda. El costo del

servicio de la deuda pública ya trepó a 9,3 billones de

guaraníes en 2024, y se prevé un fuerte salto del 33,3%,

a 12,4 billones, en 2025, que podría ser mayor si se

excede el monto presupuestado y dependiendo del im-

pacto final del tipo de cambio. Para tener una idea, solo

para pagar intereses se está destinando un monto 30%

superior a todo el presupuesto anual de salud pública.

El Gobierno no puede seguir endeudando e hi-

potecando al país. Lo que tiene que hacer es recortar el

exceso de gasto público y utilizar mejor los recursos en

las verdaderas prioridades de la República y de la

población, pero no da ninguna señal en esa dirección. El

ministro Fernández Valdovinos y el presidente Santiago

Peña han hablado mucho de sus antecesores, pero

hasta ahora son más de lo mismo o peor.
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El plan de
gastos de la

administración
central cerró el
año pasado en

G. 70,6 billones
(US$ 9.514,8

millones al
cambio

presupuestado).

Fuerte alza en gastos corrientes

El presupuesto de la ad-
ministración central cerró el
año pasado con un aumento
del 6,5% y un nivel de eje-
cución del 89,2%, que en su
mayor parte corresponde a
gastos corrientes, según el
informe que dio a conocer
este martes el Ministerio de
Economía y Finanzas
(MEF). La cartera de Eco-
nomía emitió en la víspera
un informe en donde detalla
la ejecución de los gastos
establecidos en el presupues-
to de la administración cen-
tral, correspondiente al ejer-
cicio fiscal 2024.

El Presupuesto General de
la Nación (PGN) divide en
dos grupos a las instituciones
públicas. Por un lado, están
aquellas que forman parte de
la administración central y,
por el otro, las que integran
las entidades descentraliza-
das.

La administración central
o gobierno central, sector del
cual se ocupa este informe

del MEF, está integrada por
los organismos que forman
parte de los tres Poderes el
Estado: Legislativo, Ejecu-
tivo, Judicial y organismos
auxiliares de justicia.

También forman parte la
Contraloría General de la
República (CGR), la Defen-
soría del Pueblo y el Me-
canismo Nacional de Pre-
vención Contra la Tortura,
estos dos últimos dentro de
la denominación de otros or-
ganismos del Estado.

Gasto aumentó
US$ 579 millones

El MEF señala que la eje-
cución presupuestaria de la
administración central al cie-
rre del año pasado fue de G.
63 billones (US$ 8.490,5 mi-
llones al cambio presupues-
tado), representando el
89,2% del monto total del
PGN, que ascendió a G. 70,6
billones (US$ 9.514,8 mi-
llones).

La cartera señala que al

cierre de diciembre el pre-
supuesto aumentó 6,5%, en
comparación al monto ini-
cialmente aprobado de G.
66,3 billones (US$ 8.935,3
millones).

El incremento presupues-
tario fue de G. 4,3 billones
(US$ 579,5 millones al cam-
bio presupuestado), que se-
gún el MEF estuvo expli-
cado mayormente por el au-
mento en bienes de consumo
e insumos y transferencias.
“Para este último, en mayor
cuantía se dio para la ali-
mentación escolar, transfe-
rencias a las municipalida-
des, y transferencias de la
administración central a las
entidades descentralizadas”,
refiere el informe.

Ejecución de gastos
corrientes

El 79% del total ejecutado
por el gobierno central co-
rresponde a gastos corrien-
tes, principalmente para el
pago de salarios a las fuerzas

públicas (policías y milita-
res), personal de blanco, do-
centes y otros.

Igualmente, en parte fue
destinado a los pagos por
medicamentos, intereses de
la deuda pública, prestacio-
nes de la seguridad social,
incluido el pago a adultos
mayores y otros programas
sociales que encara el Es-
tado, dice el informe.

Añade que el 17% fue a
gasto de capital, principal-
mente para la formación bru-
ta de capital fijo, como los

proyectos de inversión eje-
cutados por las distintas en-
tidades, teniendo como prin-
cipales ejecutores al Minis-
terio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC) y
al Ministerio de Urbanismo,
Vivienda y Hábitat
(MUVH).

El informe menciona que
63% de la ejecución pre-
supuestaria de los tres Po-
deres del Estado y las demás
entidades de la administra-
ción central fue financiado
con los recursos genuinos

del Tesoro Público, prove-
niente en su mayoría de la
recaudación de los impues-
tos.

“Entre las entidades con
mayor ejecución presupues-
taria aparecen el Ministerio
de Economía y Finanzas
(MEF), el Ministerio de Edu-
cación y Ciencias (MEC), el
Ministerio de Salud Pública
y Bienestar Social (MS-
PyBS) y el Ministerio de
Obras Públicas y Comuni-
caciones (MOPC)”, destaca
finalmente el reporte.

ANTES DE FIN DE MES SE LE SUMARÍAN OTROS US$ 1.000 MILLONES

A través de la emisión de bonos se
generó el 51,4% de la deuda pública
La deuda contraí-
da a través de la
emisión de bonos
del Tesoro ya re-
presenta el 51,4%
del total de los
compromisos del
país, según los úl-
timos datos divul-
gados por el Mi-
nisterio de Econo-
mía y Finanzas
(MEF). Antes de
fin de mes se le su-
marían otros US$
1.000 millones.

Los preparativos para la
obtención de un nuevo pa-
quete de deuda está en mar-
cha, el ministro de Economía
y Finanzas (MEF), Carlos
Fernández Valdovinos, y el
presidente del Banco Central
del Paraguay (BCP), Carlos
Carvallo, están en los Es-
tados Unidos (EE.UU.) rea-
lizando las primeras reunio-
nes con los inversionistas.

El nuevo endeudamiento
mediante la emisión de bo-
nos soberanos rondaría los
US$ 1.000 millones y la ope-
ración se estaría programan-

do para el transcurso de la
próxima semana, en la Bolsa
de Nueva York, EE.UU.

Los últimos datos del
MEF dan cuentas que la deu-
da contraída por la vía de la
emisión de bonos del Tesoro,
local e internacional, ascien-
de a US$ 9.302,8 millones,
lo que ya representa el 51,4%
de la deuda pública total de
US$ 18.083,2 millones.

El endeudamiento en bo-

nos se presenta de la si-
guiente manera: US$
7.103,7 millones correspon-
den a bonos soberanos co-
locados en el mercado in-
ternacional, US$ 1.697,5 mi-
llones bonos negociados en
mercado local y US$ 501,5
millones bonos perpetuos
que están en poder del BCP.

Los recursos captados a
través de los bonos, en prin-
cipio, se destinaba en su ma-

yor parte a inversiones en
infraestructura con el obje-
tivo de desarrollar el país.
Sin embargo, con los años se
fue modificando y, actual-
mente, la mayor proporción
se utiliza para pagar los ven-
cimientos de deudas o, como
se lo conoce comúnmente a
esta operación, para “bici-
cletear” la deuda.

Además de cumplirse con
los acreedores, los fondos

también se destinaron como
aporte de capital a organis-
mos internacionales, trans-
ferencia a la Municipalidad
de Asunción, entre otros gas-
tos, según los últimos datos
del MEF.

Deuda pública total
La pública total a diciem-

bre del año pasado se situó
en US$ 18.083,2 millones,
que equivale al 40,7% del

PIB, por encima del tope del
40% considerado sostenible
para nuestro país por parte de
economistas locales y orga-
nismos financieros interna-
cionales. Esta nueva cifra
representa un aumento de
US$ 1.517,3 millones en
comparación con el ejercicio
fiscal 2023, cuando ascendía
a US$ 16.565,9 millones y
representaba 38,5% del PIB
en aquel entonces.

n Gobierno central cerró 2024 con alto nivel de ejecución
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DE FOMENTO A LA INVERSIÓN “VERDE” PARA EL SECTOR FORESTAL, PRODUCTIVO Y OTROS

Ejecutivo reglamenta ley de créditos de
carbono contra gases contaminantes

El crédito de carbono es definido como un instrumento comercializable representado a través de título o certificado para reducir,
evitar o capturar una tonelada de gases de efecto invernadero de un proyecto.

El Poder Ejecutivo anunció ayer la
reglamentación de la Ley N° 7190/23
“De los Créditos de Carbono” que,
según anunciaron las autoridades,
permitirá establecer “reglas claras”
para la comercialización de estos bo-
nos de emisiones de dióxido de car-
bono en el mercado.

Representantes del Ejecu-
tivo anunciaron ayer en con-
ferencia de prensa la firma
del Decreto N° 3369, que
reglamenta la Ley N°
7190/23 “De los Créditos de
Carbono”. La normativa
apunta a establecer “reglas
claras” para la comerciali-
zación de bonos de emisio-
nes de dióxido de carbono
(CO2) como medida de mi-
tigación ante los gases con-
taminantes y fomento a la
inversión “verde”, ya sea en
el sector forestal, productivo
y otros.

En el marco de la legi-
slación, el crédito de carbono
es definido como un ins-
trumento “comercializable
representado a través de tí-
tulo o certificado, que asigna
una equivalencia de reducir,
evitar o capturar una tone-
lada de gases de efecto in-
vernadero de un proyecto
determinado”. Estos certifi-
cados pueden ser ejecutados
por empresas y/o consorcios
de empresas nacionales y/o
extranjeras, habilitando vías
de financiación alternativa
para otros proyectos “ver-
des” en el país.

Sobre la reglamentación,
el titular del Ministerio del
Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible (Mades), Rolando de
Barros, mencionó que per-
mitirá que “nuevas fuentes
de financiamiento puedan
desembarcar en nuestro país
con hoja de ruta establecida,
que favorezcan a la industria

sostenible y la generación de
empleo”. Resaltó que “las
transacciones serán entre
privados”, con el Gobierno
“garantizando la calidad de
los créditos de carbono”.

Cuestionamientos
No obstante, principal-

mente durante su debate en
el Congreso, la legislación
fue blanco de numerosas crí-
ticas, atendiendo la preocu-
pación de que pueda excluir
a sectores más vulnerables,
como las comunidades in-
dígenas y campesinas, be-
neficiando únicamente a los
grandes latifundistas. Se ob-
jetó además que no estaba
claro el método de cuan-
tificación para los bonos o
créditos de las emisiones.

Principales disposiciones
Entre las principales dis-

posiciones, el decreto regla-
mentario establece la crea-
ción de la Dirección de Mer-
cados de Carbono (DMC),
que estará encargada de la
implementación, supervi-
sión y regulación del sistema
de mercados de carbono en
Paraguay. El director de esta
dependencia será nombrado
por el Mades y dependerá
jerárquicamente de dicha
institución.

Se dispone además la
puesta en marcha del Re-
gistro de Créditos de Car-
bono para el monitoreo y
control de los proyectos,
“asegurando la trazabilidad

de las transacciones”. Este
instrumento será administra-
do por la Dirección de Mer-
cados de Carbono y estará
sujeto a las resoluciones que
dicte el Mades.

El decreto estableció
igualmente que toda inscrip-
ción, notificación de emi-
sión, transferencia y modi-
ficación en el Registro de
Créditos de Carbono deberá
abonar un canon (tributo), a
excepción de los proyectos o
bonos que tengan como ti-
tulares a comunidades in-
dígenas.

El “canon” se determinará
en guaraníes y será el im-

porte equivalente a jornales,
que varían según el tipo de
proyecto y beneficiario. Por
ejemplo, una desarrolladora
deberá abonar 300 jornales
mínimos, por única vez, al
momento de la inscripción
en el registro. “Serán 20 jor-
nales mínimos por cada no-
tificación de emisiones de
créditos de carbono dentro
de un proyecto”, se añade.

Expectativa sector privado
En el marco del anuncio,

el ministro de Industria y
Comercio, Javier Giménez,
señaló que la normativa
“materializa” la intención de

empresas y otros actores pa-
ra monetizar proyectos sos-
tenibles de producción, que
llevan a la industrialización
del país.

“No hablamos solo de
producción ganadera, sino
de un sistema silvopastoril,
reforestación y, al mismo
tiempo, producir carne. Esta
legislación nos permite in-
gresar al mercado prémium
de los créditos de carbono y
así obtener mayor inversión
y empleo. Solo en el sector
forestal aspiramos a 150.000
empleos en los próximos
años”, indicó.

A esta postura se sumó el

presidente de la Federación
Paraguaya de Madereros
(Fepama), Manuel Jiménez
Gaona, quien destacó que
actualmente el sector fo-
restal dispone de 250.000
hectáreas, pero tiene poten-
cial de alcanzar las
3.000.000 sin afectar a
otros rubros agropecuarios,
por medio de iniciativas co-
mo los créditos de carbo-
no.

“Son herramientas que
van a hacer que esto (el
sector) pueda crecer. Den-
tro de muy poco, el negocio
forestal va a tener su pro-
tagonismo”, añadió.
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ASOBAN ESPERA DE NUEVO BUEN AÑO PARA EL SECTOR, QUE ACOMPAÑA DINÁMICA DE LA ECONOMÍA

Clima y conflictos geopolíticos, entre
algunos riesgos del negocio bancario
Desde la Asociación de Bancos del Paraguay (Asoban)
proyectan de nuevo un buen año para los negocios fi-
nancieros en este 2025, con expectativa de crecimiento
tanto en ahorros como en los créditos. No obstante,
también advierten sobre algunas amenazas y riesgos que
pueden afectar este rubro.

El negocio financiero nue-
vamente se perfila con un
desempeño positivo, acom-
pañando la dinámica de la
economía que este año cre-
cerá en torno al 3,5%. La
expectativa del sector ban-
cario es seguir repuntando en
el nivel de captación de los
ahorros, con tasas estables y
una cartera de créditos tam-
bién en crecimiento, pero
con algunos sectores que
probablemente tendrán ma-
yor estrés, como el caso del
sector productivo afectado
por la sequía, indicó la pre-
sidenta ejecutiva de la Aso-
ciación de Bancos del Pa-
raguay (Asoban) Liz Cra-
mer.

La ejecutiva precisó que
justamente el factor climá-
tico sigue siendo, sin dudas,
uno de los factores de riesgos
para la economía nacional.
Sin embargo, destacó la rá-
pida acción del regulador
(Banco Central del Para-
guay) con las medidas tran-
sitorias de apoyo financiero
para los sectores afectados
por la sequía, lo cual per-
mitirá amortiguar esos im-
pactos del clima adverso.

Así también, instó a estar
muy atentos a todo el es-
cenario político tanto local,
como también a todo lo que
se está desenvolviendo en el
mundo con los conflictos
geopolíticos, ya que tiene su
impacto en la economía y,
por ende, también en los
negocios de las entidades fi-
nancieras. “Así que este
2025 es un año que lo mi-
ramos y encaramos con op-
timismo, pero a la vez con
cautela”, acotó.

Las entidades bancarias
alcanzaron un nuevo récord
en utilidades en el último
año, que totalizaron unos G.
5,25 billones (US$ 674 mi-
llones) al cierre del 2024.
Este resultado es superior en
un 21% al del año 2023 y, de
esta manera, acompañó la
buena dinámica de la eco-
nomía.

¿De qué manera afectan los
conflictos externos?

La ejecutiva detalló que
los conflictos externos que
puedan generarse a partir de
la reacción de países afec-
tados por las medidas pro-
teccionistas del presidente
de los Estados Unidos, Do-
nald Trump, pueden afectar

cadenas logísticas e impac-
tan al mercado internacional.
“Tenemos una dependencia
importante de sectores de
exportación de la carne, por
dar un ejemplo”, recordó
Cramer.

Advirtió que un estrés a
esta cadena logística, o a
nuestros mercados, repercu-
te directamente en las em-
presas en sus márgenes y, por
ende, repercute en el sistema
financiero.

“De ahí que toda la geo-
política y todos los conflic-
tos están siendo mirados
siempre con mucha aten-
ción”, advirtió.

Pero además, instó tam-
bién a atender cómo impacta
a nuestros principales socios
comerciales y vecinos (Bra-
sil y Argentina), ya que todo
lo que a ellos les pase, im-
pacta también indirectamen-
te en nuestra economía.

Espacio para la profundiza-
ción bancaria

Cramer detalló también
que, con todos los esfuerzos
del sistema financiero para la
bancarización, se ha avan-
zado bastante, sobre todo
con los canales digitales y
que hoy estamos cerca del
50% de profundización, tan-
to en ahorro como en crédito.
Es un gran avance, pero hay
oportunidad para seguir
avanzando para incluir a más
gente dentro del sistema, que
más personas migren de la
informalidad a la economía
real.

“Cuidar lo logrado”
Por otra parte, la presi-

denta ejecutiva de Asoban
también consideró muy im-
portante redoblar esfuerzos
desde todos los sectores tan-
to público como privado pa-

ra preservar lo que se ha
logrado hasta ahora con mu-
cho sacrificio para posicio-

nar al país como un destino
de inversiones, como fue la
mejora de la calificación y la
conquista del grado de in-
versión por parte de la ca-
lificadora Moody’s.

Enfatizó que el esfuerzo
debe ser por parte de todos,
tanto del sector financiero
como del Gobierno y la so-
ciedad civil para seguir ha-
ciendo cada uno su parte y

avanzar en el fortalecimiento
de las instituciones, donde
tenemos todavía bastante
que recorrer.

Añadió que estos esfuer-
zos en el cumplimiento de
las exigencias están siendo
monitoreadas constantemen-
te por las calificadoras, por
lo que es necesario mantener
el enfoque.

“No estamos lejos, pero

sobre todo tenemos que cui-
dar lo conseguido hasta aho-
ra”, reiteró.

Liz Cramer, Asoban.
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EL CASO PRESCRIBIÓ Y AFECTADOS PIDEN QUE SE REABRA

Tras un desfalco en cooperativa, 32
familias pueden perder su vivienda

Unas 32 familias temen perder sus casas a las que accedieron a partir de un
crédito de la cooperativa Covitava (en proceso de liquidación) con fondos de
Senavitat (hoy MUVH) en el 2011. Tras detectarse desfalco en la cooperativa, el
caso se denunció, pero prescribió, ahora los ocupantes piden que se reabra.

En 2011, durante el go-
bierno de Fernando Lugo, la
entonces Secretaría Nacio-
nal de la Vivienda y el Há-
bitat (Senavitat) –hoy Mi-
nisterio de Urbanismo, Vi-
vienda y Hábitat (MUVH)–,
bajo la administración del
fallecido arquitecto Gerardo
Rolón Pose, aprobó un mi-
llonario préstamo de G.
3.634 millones para la cons-
trucción de viviendas en la
fracción San Antonio de la
ciudad de Limpio. El em-
préstito debía beneficiar a un
total de 32 familias, aso-
ciadas a la cooperativa Táva
Rory Ltda. (Covitava). El
crédito fue concedido por la
extinta Senavitat a dicha en-
tidad solidaria, que, a su vez,
aprobó cada préstamo a los
“beneficiarios”.

De acuerdo con los datos,
las familias debían recibir las
casas “llave en mano” en
2015, y una vez entregadas
las unidades, comenzarían a
pagar por ellas durante un
plazo de 20 años. La cuota
mensual que debían desem-
bolsar por cada vivienda ron-
daba los G. 540.000.

Según los afectados, las
obras comenzaron en 2012 y
debían culminar en 2015 pa-
ra que pudieran ser ocupa-
das. Sin embargo, las vi-
viendas nunca fueron ter-
minadas.

Ante esta situación y sos-
pechas de malversación de
fondos, el Instituto Nacional
de Cooperativismo (Incoop)
inició una intervención a Co-
vitava, que resultó en la li-
quidación de la cooperativa,
proceso que sigue en curso.

Griselda Duré, represen-
tante de los vecinos, ma-
nifestó a este diario que en
2016 los afectados presen-

taron una denuncia ante la
fiscalía de Limpio contra Al-
do Pereira, presidente de Co-
vitava, y todo el Consejo de
Administración de la coo-
perativa. Asimismo, men-
cionó que, desesperados, las
32 familias se mudaron en
2017 a las viviendas incon-
clusas por recomendación de
los directivos de la coope-
rativa. Para mudarse, tuvie-
ron que terminar las casas
como pudieron, pero hoy te-
men ser desalojados por la
Procuraduría General de la
República (PGR), dado que
el MUVH busca que las ca-
sas pasen a nombre de la
institución como retribución
al millonario préstamo.

Denuncia prescribió
Las familias afectadas se

movilizaron ayer frente a la
Fiscalía General del Estado
para exigir que se reabra la
denuncia presentada en
2016, la cual prescribió en
2020. Fueron recibidos por
el fiscal general Emiliano
Rolón, quien les prometió la
apertura inmediata de un su-
mario administrativo y la
reapertura de la causa.

“Se comprobó que el pre-
sidente de esa cooperativa
robó G. 2.400 millones que
eran para la construcción de
nuestras casas. Hicimos la
denuncia y se encajonó hasta
que prescribió en 2020”, en-
fatizó Duré.

Por su parte, el ministro
del MUVH, Juan Carlos Ba-
ruja, confirmó ayer a este
diario que el crédito fue con-
cedido a Covitava durante la
administración de Rolón Po-
se. “Los afectados son clien-
tes de la cooperativa, no son
adjudicatarios del MUVH”,
informó Baruja. El ministro
señaló que el crédito con-
cedido en 2011 fue por un
total de G. 3.634.648.674 y
que no se abonaron las cuo-
tas. Baruja resaltó que ac-
tualmente hay un juicio en
curso llevado a cabo por la
Procuraduría para que los
inmuebles pasen a nombre
del MUVH con el fin de
resguardar el crédito que la
institución otorgó a la coo-
perativa. Además, destacó
que, una vez que los in-
muebles pasen a nombre del
MUVH, se analizará caso
por caso para readjudicar los
inmuebles a las personas que
los habitan, “siempre y cuan-
do se ajusten a la normativa
institucional”.

Las obras
comenzaron en
2012 y debían
culminar en
2015 para que
pudieran ser
ocupadas. Pero
las viviendas
nunca fueron
terminadas.

Afectados fueron recibidos por el fiscal general Emiliano Rolón, quien prometió que se reabrirá el caso.
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POLÍTICAS PARA MAYOR CONFIANZA Y PREDICTIBILIDAD

Desempeño y desafíos en la atracción
de Inversión Directa en Paraguay

La Inversión Directa (ID)
es un flujo de capital pro-
veniente de individuos o em-
presas de un país hacia otro,
con el objetivo de establecer
un vínculo económico du-
radero. Su importancia ra-
dica en los beneficios que
otorga al país receptor, como
la generación de empleo, el
aumento del ahorro y la cap-
tación de divisas. Además,
contribuye a fortalecer la
competencia en el mercado,
facilita la transferencia de
tecnología, fomenta las ex-
portaciones y aporta ingre-
sos fiscales.

El análisis de la dinámica
de la ID en Paraguay entre
2019 y 2023 evidencia un
comportamiento volátil, con
periodos de entrada y salida
de capital, de acuerdo con
datos del Banco Central del
Paraguay (BCP).

En el primer trimestre de
2019, el flujo de inversión
reportó un ingreso de US$
277,1 millones, pero cerró el
año con una salida neta de
US$ 180,6 millones en el
último trimestre, reflejando
una variación de -65,2%.

En 2020, a pesar de la
caída registrada en el primer
trimestre, el segundo trimes-
tre mostró un repunte sig-
nificativo. Sin embargo, la
tendencia decreciente se rea-
nudó en la segunda mitad del
año, cerrando con una salida
de US$ 58,3 millones.

Durante 2021, la volati-
lidad se acentuó. En el pri-
mer trimestre se había re-
portado una fuerte salida de
capital por US$ 217,9 mi-
llones, seguida de ingresos
en los dos trimestres pos-
teriores, con US$ 243,07 mi-
llones y US$ 309,7 millones,
respectivamente. Finalmente
se ubicó con una nueva sa-
lida de US$ 66,7 millones en
el último trimestre.

En 2022, la ID alcanzó su
máximo nivel en el primer
trimestre, con US$ 513,5 mi-
llones. No obstante, en los
trimestres siguientes, el flujo
mostró una tendencia decre-
ciente, cerrando el año con

US$ 52,2 millones. mientras
que en el 2023 mantuvo un
comportamiento inestable.
El primer trimestre registró
una salida de US$ 168,5 mi-
llones, seguida de ingresos
moderados en los trimestres
posteriores, cerrando con
US$ 174,3 millones en el
último trimestre. A diferen-
cia de 2022, la caída de la
inversión en 2023 estuvo re-
lacionada con una reducción
en los préstamos entre em-
presas.

Relación ID/PIB
En el año 2019, la In-

versión Directa representó
0,92% del Producto Interno
Bruto (PIB), descendiendo a
0,89% en 2020 y a 0,67% en
2021. En 2022 el indicador
experimentó un repunte sig-
nificativo hasta 1,91%, para
luego reducirse nuevamente
en 2023, ubicándose en
0,75% con respecto al PIB.

El análisis revela que, si
bien la ID ha mostrado cierta
capacidad de recuperación
tras periodos de salida de
capital, su comportamiento
sigue siendo errático. La va-
riabilidad en la entrada de
inversión sugiere la influen-
cia de factores tanto internos
como externos, incluyendo
la estabilidad macroeconó-
mica, el clima de inversión y
las condiciones del mercado
global.

Un reporte de la Comisión
Económica para América
Latina y el Caribe (Cepal)
había referenciado que, a pe-
sar de la caída de la ID en
2023, los anuncios de pro-
yectos de inversión en el país
habían aumentado, lo que
refleja el interés de los in-
versionistas en Paraguay.
Por tanto, para fortalecer el
flujo de inversión extranjera,
resulta fundamental imple-
mentar políticas que generen
mayor confianza y predic-
tibilidad, garantizando un
entorno propicio para la
atracción de capital.

* Este material fue ela-
borado por MF Economía e
Inversiones.
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Camioneta utilizada como grúa por la PMT, para cuya reparación,
según las denuncias, los mismos agentes están juntando fondos.

Desmienten vaquita para reparar grúa
Tras la publicación de que

agentes de la PMT (Policía
Municipal de Tránsito) de
Asunción, se organizaban en
colectas tipo vaquita para
reparar una grúa que opera
hace 31 años, Julio Acuña,
jefe de la Unidad 3, negó
ayer tal situación y aseguró
que el camión se llevará al
taller para el arreglo corres-
pondiente. Además, señaló
que hace una semana que el
vehículo está fuera de ope-
ración, pero en caso de ser

necesario, solicitan otra y les
facilitan una de las siete que
están al servicio de la ciu-
dad.

Agentes de la Unidad 3 de
la PMT, ubicada en la Es-
tación de Buses de Asun-
ción, estarían en pleno ope-
rativo vaquita para recuperar
una grúa de más de 30 años
de antigüedad, al ser la única
disponible para el servicio.
El vehículo se encuentra inu-
tilizable, por lo que los pro-
pios agentes estarían juntan-

do los G. 7.000.000 que
cuesta su reparación, según
la denuncia realizada por los
funcionarios, que pidieron a
ABC el anonimato por temor
a represalias.

Julio Acuña desmintió la
vaquita. “No se sabe quién
hizo la denuncia, pero no es
correcta”, dijo. Explicó:
“Ahora llevamos la grúa al
cuartel, al taller que tenemos
ahí y la parte logística hace el
proceso para el arreglo co-
rrespondiente. En esta base

es la única grúa con la que
contamos. Después hay va-
rias en otras unidades”.

Acuña dijo que hace una
semana que la camioneta,
Ford F-4000, del año 1994,
está fuera de servicio.
“Mientras se encuentra en
reparación nos quedamos sin
grúa en esta base. Pero si
necesitamos, llamamos al je-
fe de operaciones y cualquier
grúa de Asunción nos ayu-
dan. Para toda la ciudad hay
siete grúas”, finalizó.

EN LA ESCUELA REPÚBLICA DE CUBA TAMBIÉN TIENEN GOTERAS

Siguen sin finalizar aulas
de nivel inicial tras un año
La escuela República de Cuba iniciará otro año sin dos aulas para el nivel
inicial. Las mismas se encuentran a medio terminar desde el 2024. Las obras
datan de 2020, pero los primeros ladrillos recién se colocaron el año pasado.

Las dos aulas para el nivel inicial siguen a medio construir.

Los techos de los pabellones están visiblemente deteriorados.

La escuela República de
Cuba, ubicada en la avenida
Artigas, en inmediaciones
del club Libertad, se prepara
para el inicio de clases, pero
se ve afectada por varias
situaciones que demuestran
poco interés por parte del
Ministerio de Educación y
Ciencias (MEC).

Durante una visita reali-
zada ayer, ABC TV pudo
observar una estructura muy
antigua y afectada por el
paso del tiempo.

Una de las situaciones lla-
mativas fue la cantidad de
humedad en los techos de los
distintos pabellones. Con la
copiosa lluvia de la madru-
gada, se notaban ayer las
goteras existentes, que inun-
daban los corredores.

Pero lo más lamentable
tiene que ver con dos salones
para nivel inicial, con baños
sexados, que se encuentran a
mitad de construcción desde
el año pasado.

Estas aulas son parte de
las obras que debían eje-

cutarse en varias escuelas de
Asunción, a partir del con-
trato firmado en el año 2020
entre el Ministerio de Edu-
cación y la empresa Engi-
neering SA.

La firma pertenece a Juan
Andrés Campos Cervera,
amigo de Jorge López Mo-
reira, cuñado del expresiden-
te de la República Mario
Abdo Benítez.

En República de Cuba, ese
mismo 2020 la empresa cer-
có el lugar e inició los ci-
mientos, pero recién a inicios
de febrero del año pasado,
comenzó la construcción en
sí de las aulas, que actual-
mente están lejos de su cul-
minación.

Según la directora de la
escuela, Patricia Espínola, la
empresa se había compro-
metido a que las clases del
2024 arrancarían con estas
aulas finalizadas, pero no fue
así. Luego prometió que es-
tarían listas para este nuevo
año escolar, que comenzará
este lunes, 24 de febrero.

MEC tiene listos los libros
de educación sexual

Luis Fernando Ramírez,
ministro de Educación.

El Ministerio de Educa-
ción y Ciencias (MEC) co-
menzará a implementar los
libros de educación sexual,
que tienen como fuente ori-
ginal a “12 Ciencias”, en
cinco departamentos.

La primera etapa de prue-
ba llevará 6 meses. “Ahí
vamos a ver si funcionan”,
aseguró el ministro de Edu-
cación, Luis Ramírez.

En este primer período
los materiales serán apli-
cados del primer al tercer
grado.

El MEC ya tiene listos
los libros de lo que llaman
Educación de la Afectivi-
dad y Sexualidad en la Es-
cuela (EASE), que tienen
como base los cuestionados
libros de la serie “12 Cien-
cias para la educación de la
sexualidad y la afectividad
en las escuelas”.

El ministro Ramírez ase-
guró que estos libros fueron
trabajados con el Ministerio
de la Niñez y con el Mi-
nisterio de Salud Pública y
Bienestar Social, más al-
gunas organizaciones que
aceptaron unirse a la ve-
rificación del contenido.
“Recibimos más de 800
ítems que hemos cambiado.
Hemos vuelto a pensarlo, lo
hemos rediseñado. Metodo-
lógicamente lo hemos cam-
biado. Hemos cambiado la
edición, le hemos puesto

color”, explicó, insistiendo
en que ahora verán si “esto
que nosotros pensamos que
va a funcionar, va a fun-
cionar”. Ramírez aseguró
que en la primera etapa del
año lectivo capacitarán a
docentes y a familias y que
“vamos a ver cómo los ni-
ños recepcionan estos ma-
teriales en el aula”.

La etapa experimental se
realizará en Alto Paraná,
Caaguazú, Itapúa, Cordille-
ra y Paraguarí.

Estos libros del plan EA-
SE tienen como base a “12
Ciencias”, de la autora
ecuatoriana María Judith
Turriaga, materiales cues-
tionados por contener sesgo
religioso, anticientífico y
machista, temas conserva-
dores y discriminatorios.
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MINISTERIO DE SALUD AFIRMA QUE EQUIPO ESTÁ EN REPARACIÓN

Incan, sin braquiterapia
desde hace tres meses
Pacientes oncológicos denuncian que el equipo de braquiterapia del Incan está
averiado desde hace tres meses. El Ministerio de Salud confirmó que están sin
equipo biomédico, pero aseguran que se encuentra en proceso de reparación.

Técnicos del Mades verificaron los alrededores del siniestro. La
empresa se expone a una multa de más de G. 2.000 millones.

No hubo plan de prevención tras incendio
Técnicos del Ministerio

del Ambiente y Desarrollo
Sostenible (Mades) consta-
taron ayer que la empresa
propietaria del depósito de
neumáticos que había sufri-
do un incendio de gran mag-
nitud a inicios del mes, no
tomó las medidas de con-
tingencia recomendadas pa-
ra prevenir consecuencias
ambientales, pese a lo cual
no se observaron ayer re-
siduos sólidos en el desagüe
fluvial ni en humedales

adyacentes.
El incendio fue el 8 de

febrero y consumió todo un
depósito de Neumáticos del
Paraguay SA (Neupar) en
Puerto Fénix, Mariano Ro-
que Alonso, a orillas del río
Paraguay.

Ayer, la Empresa de Ser-
vicios Sanitarios del Para-
guay (Essap) realizó un nuevo
estudio del agua en la zona,
situada cerca de una de las
plantas de la aguatera, y con-
firmó que “el agua distribuida

es segura y apta para el con-
sumo, sin registrar valores
fuera de los rangos estable-
cidos”. Los controles se rea-
lizan de forma constante, in-
dicaron, para “garantizar que
no exista ninguna afectación
en la calidad del agua”.

Paralelamente, David Fa-
riña, director general de Re-
cursos Hídricos del Mades,
explicó que ayer constataron
que no se aplicaron las me-
didas recomendadas, “en es-
pecial al sistema de con-

tención de agua de lluvia, a
fin de que los residuos só-
lidos y restos de escurri-
miento no lleguen al cauce
hídrico del río Paraguay”.
Pero no observaron sedi-
mentos en los canales de
desagüe fluvial ni en el hu-
medal adyacente.

En caso de reincidencia y
de no cumplir las medidas
exigidas para prevenir con-
secuencias ambientales tras
el siniestro, Mades puede
multar a la firma privada.

Cansados de esperar, pa-
cientes del Instituto Nacio-
nal del Cáncer (Incan) de-
nunciaron que soportan des-
de hace tres meses la falta de
un equipo de braquiterapia,
utilizado para tratamientos
de radioterapia. Este trata-
miento está indicado para
casos de cáncer de cuello
uterino, principalmente.

“Soy paciente del Incan y
tengo que hacerme braqui-
terapia. La máquina se des-
compuso hace tres meses y la
empresa, según nos entera-
mos, no arregla por falta de
pago”, denunció a ABC una
paciente.

La mujer indicó que ante
la carencia, el hospital tiene
un convenio con el Instituto
Codas Thompson, pero para
muchos es difícil el traslado
hasta Asunción. “Nos man-
dan ahí, pero yo soy de lejos
y apenas llego hasta el In-
can”, lamentó.

La familiar de otra pa-
ciente, identificada como
Araceli Giménez, lamentó
que muchos enfermos que
acuden hasta el Incan se en-
cuentran con que el equipo
médico está averiado. “Es
una pena que no avisen a sus
pacientes que están dañadas
las máquinas. Algunos van
desde muy lejos a realizarse
sus tratamientos. No es tan
difícil realizar una difusión
por WhatsApp”, expresó.

ABC intentó contactar

con la doctora Jabibi No-
guera, directora general del
Incan, pero no respondió. Se
acudió entonces a la Direc-
ción de Comunicación del
Ministerio de Salud Pública
(MSPBS), desde donde afir-
maron que se emitiría un
comunicado al respecto.

Ayer, la cuenta del Incan
en redes sociales publicó una
notificación en la que se ha-
bla sobre el estado de la
máquina de braquiterapia
que “continúa en proceso de
reparación” con la empresa
responsable. “Los repuestos
necesarios ya llegaron desde
el exterior y se está avan-

zando en la puesta a punto.
Mientras finaliza la repara-
ción, los pacientes continúan
recibiendo sus tratamientos
mediante el servicio de ter-
cerización, sin interrupcio-
nes en su atención”, dice el
comunicado.

En julio de 2024, cuando
el cuestionado doctor Raúl
Doria todavía era director
del hospital oncológico, los
pacientes denunciaron el
desmantelamiento de uno de
los dos equipos de braqui-
terapia. En Paraguay, el In-
can es el único centro mé-
dico público que ofrece ra-
dioterapia.

En ese entonces, Doria ha-
bía explicado que se tomó la
decisión porque uno de los
equipos, que estaba sin fun-
cionar en ese momento, de-
bía recibir su fuente de iridio
cada seis meses. Según el
médico, se debatió su im-
portancia y se optó por des-
mantelar el equipo y donarlo.
El médico renunció en agos-
to de ese año, tras numerosas
protestas en su contra, sin dar
más explicaciones sobre el
equipo biomédico. Desde
entonces, Incan utiliza ex-
clusivamente el equipo con
fuente de cobalto, que está
averiado hace tres meses.

El Incan es el único centro médico público que tiene equipo de braquiterapia, pero no funciona.

Salud Pública depura
lista de medicamentos

La lista de Salud Pública tenía medicamentos e insumos
duplicados y esto generaba millonarios gastos extras, afirman.

Frecuentemente, pacientes se quejan de la falta de
insumos y medicamentos. Una lista con 1.900 ítems, de
los que supuestamente varios registran stock cero, se
compartió con ABC. El doctor Óscar Merlo, responsable
de la Dirección de Insumos Estratégicos, confirmó el
déficit. No obstante, aclaró que el listado está siendo
depurado por la duplicación e incluso triplicación de
numerosos fármacos y descartables, que generan con-
fusión, además de millonarios gastos extras.

Según el médico, a la fecha se han eliminado de la
mencionada lista 850 ítems, en su mayoría medicinas, y
siguen trabajando en el listado de insumos. “El Siciap
(Sistema de Información y Control de Inventarios Au-
tomatizado del Paraguay) es el sistema informático de
donde se habrá sacado esta información (lista). Fuimos a
intervenir, para justamente arreglar el quilombo”, indicó
Merlo, quien asumió como director en noviembre último,
tras una intervención de la dirección.

El director señaló que el listado básico de insumos y
medicamentos de Salud Pública está compuesto de 494
drogas (medicinas) y 690 insumos. “Lo que pasó fue que
se usó (el listado) como libreta de almacén, en vez de
respetar (la lista) fueron duplicando y triplicando a veces
el mismo producto. El desorden era tan grande, que
tuvimos que hacer una revisión del Siciap y empezar a
sacar aquellas formas farmacéuticas que estaban en
desuso”, afirmó. Agregó que “850 drogas estaban re-
petidas y seguimos encontrando más. Estamos trabajando
ahora en la parte de insumos, todavía no terminamos, es un
trabajo minucioso, largo. Cuando se tiene este nivel de
desastre, el sistema sirve poco”.

Merlo contó que durante mucho tiempo, en el Parque
Sanitario de Salud Pública no se registró la provisión de
medicamentos en el Siciap, sino que se realizaba en
planillas Excel y ahora trabajan para rearmar el proceso.
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EXCESIVAS DILACIONES EN PROCESO A WALTER BOWER, MERARDO PALACIOS Y OSVALDO VERA

Tribunal sanciona a abogados de los
tres condenados por tortura a policías

El segundo juicio oral a Walter Bower duró once meses. Los defensores fueron sancionados.

El Tribunal que condenó a Walter Bower aplicó sanciones
contra seis abogados que intervinieron como defensores
del exsecretario de Estado, así como del expolicía Me-
rardo Palacios y del comisario Osvaldo Vera.

Las sanciones fueron apli-
cadas por el Tribunal de Sen-
tencia que preside el juez
Fabián Weisensee e integran
Cándida Fleitas y Laura
Ocampo, quienes el pasado
25 de enero dictaron con-
denas de 15, 12 y 6 años de
cárcel, en ese orden, por las
torturas contra policías en
mayo de 2000 luego de un
fallido intento de golpe de
Estado.

El colegiado concluyó que
los defensores incurrieron en
“ejercicio abusivo del de-
recho” en el desarrollo del
segundo juicio oral, que se
inició en febrero de 2024 y
finalizó recién en enero de
este año.

Los jueces agregaron que
algunos de los letrados co-
metieron “falta grave” a sus

funciones de auxiliar de jus-
ticia, con el comportamiento
asumido durante el desarro-
llo del juicio oral. En con-
secuencia, además de la san-
ción económica, disponen
que una vez que la reso-
lución quede firme, las san-
ciones serán registradas en el
legajo profesional de cada
abogado y se remitirá el an-
tecedente a la Superinten-
dencia de la Corte Suprema
de Justicia.

Cabe recordar que la pri-
mera parte del juicio oral
finalizó el sábado 19 de oc-
tubre de 2024, con la de-
claración de reprochabilidad
de los tres encausados en el
hecho punible de tortura; y
que desde el viernes 25 de
octubre, cuando debía iniciar
la segunda parte del juz-

gamiento para establecer los
años de pena que debían
cumplir, las defensas plan-
tearon más de 10 recusa-
ciones contra el Tribunal.

El Abg. Secundino Mén-
dez Duarte, representante del
comisario Osvaldo Vera, fue
sancionado con 100 días
multa, equivalente a la suma
de G. 10.762.700. Misma
sanción fue impuesta al Abg.
Anastasio Ojeda Arce, quien
durante el juicio planteó va-
rias recusaciones en repre-
sentación de los tres con-
denados.

El Abg. Lucas Ocampo,
quien patrocinó a los tres
acusados en la presentación
de varios recursos, también
fue sancionado con 100 días
multa, correspondiente a G.
10.762.700; mientras que el

Abg. Rubén Melgarejo Lan-
zoni, defensor de Walter Bo-
wer, fue sancionado con 50
días multa, que equivale a G.
5.381.350.

Por su parte el Abg. Sergio
Meza Robledo fue sancio-
nado con 50 días multa (G.
5.381.350) y sus anteceden-

tes fueron remitidos al Mi-
nisterio Público para la aper-
tura de una investigación por
la supuesta comisión del he-
cho punible de coacción a
órganos constitucionales,
previsto y penado en el Ar-
tículo 286 del Código Penal.
El letrado ejerció la repre-

sentación legal del comisario
Osvaldo Vera.

Finalmente, el Abg. Jorge
Torales, quien patrocinó una
recusación planteada por el
acusado Merardo Palacios
en contra del Tribunal de
Sentencia, fue sancionado
con un apercibimiento.

Insisten en apartar a juezas
La defensa de la exfiscala

Ana Girala presentó un nue-
vo recurso en contra de la
resolución de la Cámara de
Apelaciones que confirmó
al Tribunal de Sentencia que
debe juzgar la causa abierta
por un presunto esquema de
apriete y coimas.

El caso queda a cargo de
la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia, que
debe resolver si confirma o
no a los jueces de sentencia,
quienes fueron recusados el
pasado 5 de febrero, fecha
en que debió iniciarse el
juicio oral. El Abg. Álvaro
Arias, defensor de la ex-
fiscala de San Lorenzo, ape-

ló la resolución que rechazó
la recusación planteada en
contra del Tribunal de Sen-
tencia Especializado en De-
litos Económicos integrado
por las juezas Yolanda Mo-
rel, Ana Rodríguez Brozón
y Karina Cáceres González,
en la causa por presunto
cohecho pasivo, cohecho
pasivo agravado (coima),
extorsión, asociación crimi-
nal y persecución a ino-
centes.

Resolución
La resolución la tomaron

los camaristas Andrea Vera
Aldana, Arnulfo Arias y Bi-
biana Benítez Faría.

Según el Ministerio Pú-
blico, la pericia a los ce-
lulares de las procesadas
Griselda Beatriz Acha Al-
caraz, asistente fiscal, y las
abogadas Liz Elena Mar-
tínez Robles y Nélida Vi-
centa Alcaraz Bogarín dejó
al descubierto que la fiscala
Ana Girala no solamente
estaba al tanto de un su-
puesto esquema de coima en
la unidad que estaba a su
cargo, sino que supuesta-
mente dirigía esas negocia-
ciones, de acuerdo a la acu-
sación presentada por el en-
tonces fiscal Osmar Legal
(actualmente juez de Ga-
rantías).

Ana Girala observa documentos. Aparecen también los abogados Álvaro Arias y Enrique García.

Carlos Oleñik Memmel recusó a los tres fiscales del caso Pavo Real.

Oleñik recusa a tres fiscales

Por tercera vez, el juez
penal de garantías especia-
lizado en Crimen Organi-
zado Osmar Legal se vio
obligado a postergar la au-
diencia preliminar en el caso
Pavo Real Py, en el que se
encuentran acusadas 24 per-
sonas por supuesto lavado de
dinero. En esta ocasión, el
motivo fue la recusación pre-
sentada por el abogado Luis
Vergara, defensor de Carlos
Oleñik Memmel, contra los
fiscales Osmar Segovia, El-
va Cáceres e Ingrid Cubilla,
de la Unidad Especializada
en Lucha contra el Narco-
tráfico.

En su escrito de recusa-

ción, presentado ayer, el abo-
gado Vergara señaló que
“existe una situación interna
del Ministerio Público que es
de público conocimiento a la
fecha, consistente en el tras-
lado del agente fiscal Osmar
Segovia a la Unidad de Eje-
cución Penal, Electoral, Ni-
ñez y Adolescencia, Civil y
Comercial de la Fiscalía de
Paraguarí, cuya vigencia del
traslado sería en fecha 25 de
febrero del corriente año”.

A esto sumó las manifes-
taciones hechas ante la prensa
por el fiscal general, Emi-
liano Rolón, quien había in-
dicado los motivos del
traslado y la situación del

fiscal Osmar Segovia respec-
to a los chats o conversa-
ciones que fueron publicadas
relacionados a la fase dos del
caso Pavo Real Py.

El 11 de julio de 2024, los
fiscales del caso Osmar Se-
govia, Ingrid Cubilla y Elva
Cáceres acusaron a un total
de 24 personas, para quienes
solicitaron juicio oral y pú-
blico. También, solicitaron el
comiso de varios bienes in-
muebles valorados en unos
US$ 150 millones, entre
ellos los hoteles que per-
tenecían al clan de Jarvis
Chimenes Pavão, pero eran
administrados por algunos
de los procesados.
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El inhibidor que tenía el ahora fallecido.

Muere un supuesto asaltante
Un peligroso delincuente fue en-

contrado sin vida en la madrugada de
ayer cerca de la Central Hidroe-
léctrica Acaray, en la ciudad de Her-
nandarias.

Se trata de Raúl Arévalos Ramírez
(27), quien registraba antecedentes
por robo con resultado de muerte,
lesión grave y robo agravado.

La Policía investiga las circuns-
tancias ya que, momentos antes, la
víctima habría discutido con tres des-
conocidos, con quienes presuntamen-
te planeaba cometer un asalto.

En la escena los intervinientes in-
cautaron una pistola Glock calibre 9
milímetros, un revólver calibre 32, un
dispositivo inhibidor de señal, una
notebook, un taladro eléctrico, cin-
tillos de plástico y una motocicleta

Taiga TL 150, con chapa 568- ABFL,
que fue denunciada como hurtada por
su propietario Julio César Figueredo
Flores (35).

Este último, sin embargo, quedó
preso a la tarde.

Agentes de la Comisaría 27ª se
trasladaron hasta el lugar, donde en-
contraron el cuerpo tendido sobre la
capa asfáltica, con manchas de san-
gre. Tenía una pistola en la cintura y
un revólver en una de sus manos,
mientras que su motocicleta fue ha-
llada a unos 40 metros.

Según un transeúnte, momentos
antes del hallazgo, dos motocicletas
con dos ocupantes cada una se des-
plazaban en dirección de Hernan-
darias a Ciudad del Este y vio que sus
ocupantes discutían.

INTENTARON ROBAR CELULARES IPHONE EN EL MICROCENTRO

Atraco con persecución y
balacera en Ciudad del Este
Una banda de falsos policías, equipados con chalecos, pasamontañas y armas
largas intentaron robar celulares iPhone de al menos cinco casillas que
funcionan en la zona céntrica de Ciudad del Este, pero tras ser descubiertos
por la Policía se desató una persecución y balacera.

Uno de los asaltantes con chaleco de Policía Nacional.

Tres malvivientes con un cortasapo usado para abrir candados.

Policías
observan el
auto de los
asaltantes,
que quedó

abandonado
en el barrio

San Rafael de
Ciudad del

Este, luego del
atraco.

El hecho se inició a las
02:49, cuando unos ocho
asaltantes intentaron abrir
primero la cortina metálica
de un negocio denominado
Total Trail SRL, en la ave-
nida Itá Ybaté casi Adrián
Jara, aunque ya habían mar-
cado otros cuatro locales que
pretendían violentar tam-
bién.

La Policía fue alertada del
atraco y una patrullera fue
enviada de inmediato.

Cuando los policías lle-
garon, vieron que los sos-
pechosos abordaban un au-
tomóvil Toyota Allion y se
dieron a la fuga en dirección
al barrio San Rafael, lo que
desató una persecución e in-
tercambio de disparos.

Posteriormente, el vehícu-
lo de los maleantes quedó
varado y los ocupantes des-
cendieron y huyeron a pie
hacia el río Paraná.

Al inspeccionar el vehícu-
lo abandonado, los agentes
encontraron un cortasapo y
candados forzados. Además,
hallaron documentos varios
a nombre de Samantha So-
ledad Paredes, quien según
los intervinientes sería la pa-
reja de uno de los asaltan-
tes.

En el interior del vehículo,
en el lado del conductor,
también encontraron rastros
de sangre, lo que sugiere que
al menos uno de los sos-
pechosos resultó herido du-
rante el enfrentamiento.

Según quedó registrado en
el circuito cerrado, los de-
lincuentes tenían chalecos
tácticos con inscripción de
Policía Nacional.
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EN VILLA FLORIDA PIDEN INTERVENCIÓN SERIA DE LAS INSTITUCIONES PARA CONTROLAR BOMBEOS

Río Tebicuary sigue en estado crítico en
su cuencas baja y alta debido a la sequía

El río Tebicuary continúa en críticas condiciones en la zona de Villa Florida,
departamento de Misiones, sector que corresponde a su cuenca baja. Los
pescadores solicitaron una intervención seria y denunciaron que los bombeos
para riego de los arrozales están en pausa durante el día, pero en horas de la
noche los sistemas de irrigación operan al 100%.

La crítica bajante del río Tebicuary restringe el avance de las canoas de los pescadores, explicaron los afectados en Villa Florida.

VILLA FLORIDA, Mi-
siones (Jesús Riveros, co-
rresponsal). El río Tebicua-
ry continúa en condiciones
críticas tanto en la cuenca
alta como en la baja, y los
pescadores de este distrito
exigen una intervención ur-
gente y seria del Ministerio
del Ambiente y Desarrollo
Sostenible (Mades) para
controlar el uso de su cau-
dal.

Daniel Acuña, pescador
local, manifestó que la si-
tuación es muy complicada
debido a la extrema bajante
del río Tebicuary.

“Nuestra situación es crí-
tica actualmente por la ba-
jante extrema del cauce hí-
drico. Cuando salgo a pescar,
llego hasta cierto punto y ya
no puedo avanzar porque mi
canoa toca fondo”, explicó.

Otro efecto del estiaje es
la mortandad de peces, pro-
vocada por la falta de oxí-
geno y el ataque de pirañas.

Acuña solicitó asistencia
urgente de las autoridades,
pero de manera efectiva, es-
pecialmente en la zona de
bombeo de los arrozales.

“Suelo pasar por la zona
de bombeo y, durante el día,
respetan la resolución del

Mades, pero en la noche
vuelven a activar las bombas
para extraer agua del río”,
denunció.

Por su parte, el pescador

Germán Ochipinti instó a los
integrantes del Congreso
Nacional, tanto senadores
como diputados, a trasladar-
se a la zona para verificar la

situación del río.
“La situación es deses-

perante para nosotros los
pescadores. ¿Cómo vamos a
alimentarnos si la pesca es

nuestra única fuente de in-
gresos? Les pido a los di-
putados y senadores que
vengan a comprobar lo que
estamos viviendo”, expresó.

El Mades, a través de un
comunicado emitido el 15 de
febrero, reiteró la orden de
cese de bombeo a los pro-
ductores de arroz en la cuen-
ca alta y baja del río Te-
bicuary.

Mario Martínez, encarga-
do departamental del Mades
en Misiones, informó que se
están realizando controles en
las distintas estaciones de
bombeo para verificar el
cumplimiento de la resolu-
ción.

“Estamos monitoreando
constantemente las zonas de
bombeo de los productores
de arroz y hemos observado
que, en estos momentos, es-
tán en plena cosecha del
arroz, por lo que no están
utilizando el agua”, indicó.

Sobre la mortandad de pe-
ces, Martínez señaló que “los
compañeros de la Dirección
de Pesca se hicieron pre-
sentes, pero no encontraron
ningún pez muerto”. No obs-
tante, agregó que “no se des-
carta la denuncia, ya que,
como se sabe, cuando la tem-
peratura del agua supera los
24 grados, a los peces les
empieza a faltar oxígeno, lo
que puede provocar su muer-
te”.

Presunta psicosis
colectiva en niños

25 DE DICIEMBRE,
Dpto. de San Pedro (Sergio
Escobar, corresponsal).
Tres hermanos, de 13, 10 y 7
años, que viven en la com-
pañía San José de este dis-
trito, desde hace más de un
mes supuestamente padecen
“psicosis colectiva”. Los in-
fantes están bajo el cuidado
del padre y del abuelo pa-
terno, ya que fueron aban-
donados por la madre.

El padre relató que el
calvario comenzó el 10 de
enero, cuando su hija de 10
años desapareció durante
aproximadamente media
hora del lugar donde se
encontraba jugando, debajo
de una planta de mango en
el patio de la casa.

Fue encontrada desvane-
cida en un yuyal, a unos
cuarenta metros del sitio
donde fue vista por última
vez. Tras el extraño episodio,
fue llevada a un centro asis-
tencial de la zona y luego
trasladada a su casa, ya que
no presentaba signos de vio-
lencia física, dijo el padre.

Sin embargo, desde esa
misma tarde la niña co-
menzó a manifestar mucho
miedo, desmayos, alucina-
ciones, gritos, ganas de co-
rrer, insomnio y otros actos
anormales, subrayó.

Mencionó que, luego de
algunos días, sus otros her-
manos también presentaron
los mismos síntomas.

Los niños son tratados
por médicos de la zona y de
Asunción, pero no encon-
traron una medicina efec-
tiva. También reciben
acompañamiento de grupos
religiosos, dijo.

El Dr. Yadir Salgado,
psiquiatra del Hospital de
San Estanislao, indicó que
es difícil dar una expli-
cación científica sobre el
caso de los tres niños sin
tener a mano un diagnós-
tico médico.

“Cuando se trata de te-
mas psiquiátricos, es un
asunto muy profundo, ya
que hay muchas situaciones
que se deben tener en cuen-
ta”, explicó.

PARAGUARÍ (Emilce Ramírez,
de nuestra redacción regional). Una
mansa lluvia se registró desde la tarde
del lunes hasta la madrugada de ayer en
los 18 distritos del noveno departa-
mento. El promedio de precipitaciones
acumuladas llegó a 80 mm, según los
datos.

La oportuna precipitación se produjo
después de dos meses de sequía y
jornadas de intenso calor. La lluvia
ocasionó un leve descenso de la tem-
peratura y, además, favorece al sector
agrícola y a la ganadería. En este caso,
los cultivos de maíz, poroto y man-
dioca, que se encuentran en su etapa de
desarrollo, son los más beneficiados
por este fenómeno climático.

Las aguas caídas aportan humedad y
permiten el buen desarrollo de las
plantas, explicó el productor agrícola
Alfredo Gamarra, del distrito de Yby-
tymí.

Mencionó que en el distrito la lluvia
comenzó en la madrugada de ayer y que
el pluviómetro instalado en su finca
indicaba 80 mm de agua acumulada en
esta zona.

Resaltó que, en el área de la ga-
nadería, las lluvias mejoran la calidad
de la pastura y la disponibilidad de agua
en los esteros, aljibes y arroyos. Los
pecuaristas observaron una mejora in-

mediata en la alimentación del ganado,
lo que impacta positivamente en la

productividad y la salud de los ejem-
plares vacunos.

Plantación de maíz en desarrollo en el distrito de Ybytymí, recuperada tras las lluvias.

La lluvia aplaca el calor y beneficia al
sector agrícola y ganadero de Paraguarí
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EXIGIRÁN GARANTÍAS DE QUE SE CONCRETARÁN LAS INVERSIONES Y UN PAGO “SIMBÓLICO”

Acuerdan requisitos para transferir
aeropuerto de Encarnación a la Dinac

El aeropuerto Teniente Amín Ayub, que sería cedido a la Dinac
por la comuna encarnacena.

El intendente de Encarnación, Luis Yd
(Alianza), adelantó que se acordaron los
requerimientos para la transferencia del
aeropuerto Teniente Amín Ayub a la Dinac.
Pedirán garantías de que las inversiones se
realizarán en el aeródromo y un “precio
simbólico” de G. 340 millones.

ENCARNACIÓN (Ser-
gio González, de nuestra
redacción regional). Tras
las polémicas desatadas so-
bre las negociaciones para la
transferencia del terreno del
Aeropuerto Internacional
Teniente Amín Ayub a la
Dirección Nacional de Ae-
ronáutica Civil (Dinac), el
intendente de la capital de
Itapúa, Luis Yd (Alianza),
anunció que están elaboran-
do un documento con los
requerimientos para concre-
tar la cesión de la propiedad
de la terminal aérea.

Yd explicó que, por im-
pedimentos legales, no pue-
de transferir sin costo un
inmueble privado de admi-
nistración municipal, por lo
que fijará un monto sim-
bólico de G. 340 millones,
que deberá ser abonado a la
comuna. En ese contexto, el
gobernador de Itapúa, Javier
Pereira (Concertación), dijo
que el valor real del ae-
ropuerto rondaría los U$S
14.330.000.

El intendente y el gober-
nador acordaron, durante
una reunión, que se solicitará
como contraparte asegurar, a
través de acuerdos, que las
inversiones prometidas por
la Dinac se realizarán en el
aeropuerto de Encarnación.
Una vez que se garantice ese
punto, realizarán la trans-
ferencia, anunció Yd.

La propuesta de introduc-
ción de adenda en el con-
venio entre la Dinac y la
municipalidad será tratada
hoy en la sesión ordinaria de
la Junta Municipal.

“Nosotros siempre hemos
dicho que sí, otros son los
que están perdiendo el tiem-
po en discusiones sin sen-
tido”, aseguró Yd con res-
pecto a la transferencia.

Solicitud
Luis Yd indicó que los

requerimientos de inversio-
nes para la ciudad de En-
carnación no fueron puestos
como condicionantes, sino
más bien como solicitud a la
organización del Rally Mun-
dial, que en Paraguay se rea-
lizará del 28 al 31 de agosto,
para gestionar obras para la
mejora de la capital del de-
partamento.

“Pedí la mejora de la co-
nectividad entre las rutas

PY01 y PY06, el arreglo de
los caños obsoletos del mi-
crocentro de la Empresa de
Servicios Sanitarios del Pa-
raguay (Essap) y el asfaltado
del acceso al Hospital Ge-
neral de Itapúa. Estas obras
debían ser gestionadas con el
Gobierno Nacional, pero
hasta el momento no se ha
recibido una respuesta con-

creta”, expuso Yd.
Se refirió también a los

dichos por el Presidente de la
República, Santiago Peña,
durante la presentación del
Rally Mundial el viernes úl-
timo. El mandatario dijo que
Yd tenía secuestrado al de-
partamento y que era mez-
quino al supuestamente ne-
garse a transferir el aero-
puerto a la Dinac a fin de que
se realicen mejoras.

“El bullying que me hizo
el presidente de la República
no pasa de lo anecdótico”,
indicó Yd. Tras negar la pre-
sunta negativa, indicó: “Ca-
paz estaba nervioso”.

Subrayó que “hay perso-
nas interesadas en que el
presidente se confronte con
Luis Yd”. Agregó que “hay
gente que quiere apagar có-
mo brilla la perla del Pa-
raguay e Itapúa”. Explicó
que le contaron mal la his-
toria a Peña con fines in-
teresados y políticos.

Luis Yd (Alianza), intendente

Proyecto de 10 millones de dólares

La Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (Dinac)
tenía la intención de invertir aproximadamente 10
millones de dólares en dos o tres etapas, con el
objetivo de modernizar las instalaciones y mejorar la
operatividad del aeródromo. El proyecto contempla la
construcción de una nueva estación de bomberos, la
adquisición de equipos de seguridad, la ampliación
de la plataforma para aumentar la capacidad de
operaciones y la iluminación de la pista. El presidente
de la Dinac, Nelson Mendoza, informó que ya se
habían invertido 5 millones de dólares en equipos de
radioayuda, los cuales serán instalados en el Ae-
ropuerto Internacional Silvio Pettirossi, mientras que
los equipos actuales de esa terminal aérea serán
reubicados en otro aeropuerto del interior.
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ESTRENOS

CAPITÁN AMÉRICA: UN NUE-
VO MUNDO
Acción, superhéroes. Con Anthony
Mackie, Harrison Ford y Liv Tyler. 119
m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis, Cinema-
pop del Sol, Cine Villamorra, Cines
del Mall, Cinemapop Cerroalto, Cine
Multiplaza, Cinemapop Mariano, Ci-
ne Fuente, Itaú Pinedo, Cinemapop
San Lorenzo, Cine Art Caaguazú,
Cine Las Hortensias de Pilar, Ci-
nemapop D Shopping, Cine Art Shop-
ping Zuni, Cine Art Plaza City, Ci-
nemark Lago Shopping, Cine Zone
Ciudad del Este, Granados de En-
carnación, Cinemapop Costanera,
Cinemax 3D.

BRIDGET JONES: LOCA

POR ÉL
Comedia romántica. Con Renée Ze-
llweger, Leo Woodall y Chiwetel Ejio-
for. 126 m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis, Cinema-
pop del Sol, Cine Villamorra, Cines
del Mall, Cinemapop Cerroalto, Cine
Multiplaza, Cinemapop Mariano, Ci-
ne Fuente, Itaú Pinedo, Cinemapop
San Lorenzo, Cine Art Caaguazú,
Cine Las Hortensias de Pilar, Ci-
nemapop D Shopping, Cine Art Shop-
ping Zuni, Cine Art Plaza City, Ci-
nemark Lago Shopping, Cine Zone
Ciudad del Este, Cinemapop Cos-
tanera, Cinemax 3D.

FLOW
Animación. Nominada a 2 premios
Óscar. 83 m.
* Cinemark, Cinemapop del Sol, Ci-
ne Villamorra, Cinemapop Cerroalto,
Cine Multiplaza, Cinemapop Maria-
no, Cine Fuente, Cinemapop San
Lorenzo, Cine Art Caaguazú, Cine
Las Hortensias de Pilar, Cinemapop
D Shopping, Cine Art Shopping Zuni,
Cine Art Plaza City, Cinemark Lago
Shopping, Cine Zone Ciudad del

Este.

EN CARTELERA

ANORA
Comedia dramática. Con Mikey Ma-
dison y Paul Weissman. Nominada a
6 premios Óscar. 139 m.
* Cinemark, Cinemark Lago Shop-
ping.

EL MARAVILLOSO MAGO DE
OZ
Animación. 120 m.
* Cines del Mall, Cine Zone Ciudad
del Este, Cinemax 3D.

IMPLACABLE
Acción. Con Liam Neeson y Daniel
Diemer. 112 m.
* Cine Las Hortensias de Pilar, Cine
Art Plaza City, Cinemark Lago Shop-
ping, Cine Zone Ciudad del Este.

UN COMPLETO DESCONOCI-
DO
Biográfica. Con Timothée Chalamet,
Edward Norton y Elle Fanning. No-

minada a 8 premios Óscar. 141 m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis.

CÓNCLAVE
Suspenso. Con Ralph Fiennes y Sta-
nley Tucci. Nominada a 8 premios
Óscar. 120 m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis, Cine Vi-
llamorra, Cine Multiplaza, Cinemark
Lago Shopping.

LAS AVENTURAS DE DOG
MAN
Animación. 90 m.
* Cinemark Lago Shopping.

MEDIUM
Terror. Con Gwilym Lee y Carolyn
Bracken. 98 m.
* Itaú Pinedo, Cine Zone de Ciudad
del Este.

LA TUMBA DE LAS LUCIÉR-
NAGAS
Animé. 93 m.
* Granados de Encarnación.

INTERESTELAR

Ciencia ficción. Con Matthew Mc-
Conaughey, Anne Hathaway y Jes-
sica Chastain. 169 m.
* Cinemark, Cine Art Plaza City.

SONIC 3
Animación, aventuras. Con James
Marsden y Jim Carrey. 110 m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis, Cine Vi-
llamorra, Cines del Mall, Cinemapop
Cerroalto, Cine Multiplaza, Cinema-
pop Mariano, Cine Fuente, Itaú Pi-
nedo, Cinemapop San Lorenzo, Itaú
Cinemapop D Shopping, Cine Art
Caaguazú, Cinemark Lago Shop-
ping, Cine Art Shopping Zuni, Cine Art
Plaza City, Cine Zone Ciudad del
Este, Granados de Encarnación.

NOSFERATU
Terror. Con Nicholas Hoult y Lily Rose
Depp. 133 m.
* Cine Villamorra.

MUFASA: EL REY LEÓN
Live action. 120 m.
* Cinemark, Itaú Hiperseis, Cinema-
pop del Sol, Cine Villamorra, Cine-

mapop Mariano, Cine Fuente, Itaú
Pinedo, Cinemapop San Lorenzo, Ci-
nemark Lago Shopping, Cine Art
Shopping Zuni, Cine Art Plaza City,
Cine Zone Ciudad del Este, Cine-
mapop Costanera.

MOANA 2
Animación. 99 m.
* Cinemapop Mariano, Cinemapop
San Lorenzo, Cine Art Shopping Zu-
ni.
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Una escena de
la película “El

sabor de las
cerezas”, que

se podrá
disfrutar esta

noche de
forma gratuita

en el local
céntrico El

Otro Teatro.

El espacio El Otro Teatro (Ta-
cuary 1046) continuará hoy con
su ciclo de cine “El ojo blin-
dado”. En esta ocasión se podrá
ver la película “El sabor de las
cerezas”, de Abbas Kiarostami, a
partir de las 20:00. El acceso es
libre y gratuito.

“La vida -como sugiere Kia-
rostami en este contemplativo
filme- es hermosa incluso en toda

su desesperanza, y debería ser
abrazada hasta el final. La trágica
narrativa, salpicada de pequeños
momentos de regocijo, es ex-
tremadamente conmovedora”,
expresan desde la organización.

Asimismo explican que la pe-
lícula deja “el mensaje de afe-
rrarse a la vida, no por razones
materiales, ontológicas o reli-
giosas, sino por esos momentos

de gozo y belleza, a pesar de lo
efímero”.

“Desde El Otro Teatro pro-
ponemos ‘El ojo blindado’, un
ciclo de cine alternativo para
combatir el hastío del verano
asunceno, mirando películas que
no se ven así nomás, pero que
debería verlas todo el mundo”,
indicaron sobre este ciclo que
comenzó el pasado 15 de enero.

UN ENCUENTRO DE DANZAS PARA APRENDER DIFERENTES ESTILOS

“r208E>ó8 qG>:G” >8/>1G G :G :>FC31GD
El encuentro Asun-
ción Baila se rea-
lizará los días 22 y
23 de febrero, de
9:30 a 20:30, en
Asunción Arts Cen-
tre (Andrade e/
Gral. Rogelio Bení-
tez y Cnel. Juan An-
tonio Escurra). Bai-
larines internacio-
nales dictarán cla-
ses sobre diferentes
estilos, en búsqueda
de aportar nuevas
miradas, según con-
tó a ABC Patricia
Galarza, del equipo
organizador.

Karina Abreu,
Jefferson
Felix, Natalia
Antúnes y
Milton Coatti.

Las
integrantes del

equipo de
producción de

este evento:
Luma Galarza,

Lety Yambay,
Patricia

Galarza, Laura
Báez y Karina

Abreu.

Los profesores internacio-
nales Milton Coatti, Jefferson
Felix, Natália Antúnes y Ka-
rina Abreu estarán dictando
clases de preparación física,
ballet y diversas ramas de
danza jazz, en lo que serán dos
días enteros de puro baile.

Patricia Galarza, bailarina
paraguaya y organizadora del
evento, afirmó que con este
encuentro buscan aportar al
ámbito cultural del país nue-

vos estilos de danza, nuevos
conocimientos y experien-
cias. “Traemos profes con
mucha trayectoria que cree-
mos que pueden nutrir mu-
chísimo a los bailarines y
bailarinas del Paraguay. Acá
hay demasiado talento, falta
que la gente se anime un poco
más y aproveche estas ex-

periencias para seguir cre-
ciendo”, refirió.

En ese sentido, observó
que uno de los principales
desafíos a la hora de organizar
estos talleres es “que la gente
se anime acá a probar estilos
nuevos, a salir de lo cómodo y
lo conocido. Muchas veces,
por no saber de qué se trata, la

gente tiene miedo de ins-
cribirse, tiene miedo de in-
vertir en algo nuevo. Ojalá en
algún futuro podamos ofrecer
clases gratuitas, así la gente
pueda animarse a más”, in-
dicó.

La artista, quien también
vive su carrera de forma in-
ternacional, reflexionó por
otro lado sobre la importancia
del desarrollo de la danza para
nuestra sociedad. “La danza
es disciplina, es belleza. No-
sotros estamos trayendo un
intercambio cultural también
bien importante. Sabemos
que en Brasil, por ejemplo, la
danza está en cierta forma
más avanzada en cuanto a
lenguaje y oportunidades, en-

tonces traer un poco de eso a
Paraguay, hace que nuestros
bailarines puedan tener ac-
ceso a lo que hoy en día hay
afuera sin necesidad de salir
del país”.

Asimismo afirmó ver que
“está creciendo la danza en
Paraguay”. No obstante, dijo
que “ojalá algún día tengamos
el apoyo y las oportunidades
necesarias para que nuestros
bailarines puedan trabajar y
vivir de este arte acá en nues-
tro país. Ese es el verdadero
sueño”.

Finalmente, expresó su
emoción por este encuentro
que, según afirmó, va a ser
“un evento hermoso”. Añadió
que será “un encuentro de

bailarines todos ligados por la
misma pasión. Solo podemos
esperar la mejor energía para
este workshop. Hay que apro-
vechar estas oportunidades,
hay que bailar todo lo que se
pueda. Hay demasiado talen-
to, animemos a nuestros ar-
tistas a seguir creciendo,
aprendiendo y sumando ex-
periencias. Hacemos esto con
demasiado amor, sabemos
que se va a sentir y va a ser
retribuido de la forma más
linda”, cerró.

Para inscribirse, la gente
puede llenar el formulario que
se encuentra en la cuenta de
Instagram @asuncionbaila.
Los costos van desde G.
160.000 por clase.
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“POR ROJO, POR MARICA, POR RARO” LLEGA A ESCENA
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Textos de Federico
García Lorca y frag-
mentos de sus obras
fueron compilados
por el dramaturgo
uruguayo Fernando
Palle en la obra
“Por rojo, por ma-
rica y por raro”, que
recrea los últimos
días del poeta espa-
ñol. Bajo la dirección
de Héctor Silva, la
obra subirá a escena
este viernes y tendrá
tres únicas funciones
en la sala La Correa. Arturo Arellano, Valentina Arancedo, Elena Aquino y Katty Pacuá integran el elenco de esta obra.

Durante un festival de tea-
tro en Uruguay, Héctor Silva
se encontró con la obra tea-
tral “Por rojo, por marica,
por raro”. “La veo y, bueno,
me interesó de tal manera
que lo contacté al autor y me
cedieron los derechos sin
ningún problema”, detalló a
ABC el reconocido actor, di-
rector y docente.

La obra, que este viernes
21 tendrá su estreno en la
sala La Correa (Gral. Díaz c/
Don Bosco), reunirá a un

elenco conformado por Kat-
ty Pacuá, Arturo Arellano,
Elena Aquino y Valentina
Arancedo. “Puse énfasis en
mezclar generaciones por-
que nosotros en algún mo-
mento nos vamos a ir y creo
que hay que empezar a darle
espacio a los jóvenes”, aña-
dió Silva.

Sostuvo que juntar a dos
figuras emergentes como
Elena Aquino y Valentina
Arancedo, con otros dos in-
térpretes consagrados de la

escena local como Katty Pa-
cuá y Arturo Arellano “ha
generado una conjunción
que dio un muy buen re-
sultado”.

Con respecto a la temática
de la obra, Silva señaló que
se habla mucho de la obra de
Federico García Lorca, de su
producción literaria, pero
“muy poco se habla de él,
como persona, como ser hu-
mano”. Añadió que justa-
mente el título de la obra
proviene del titular de un

diario de la época en el que
se informaba la detención
del autor de “Bodas de san-
gre” y “La casa de Bernarda
Alba”, ocurrida en el año
1936.

El elenco viene trabajando
hace un mes en esta puesta,
que recrea los últimos días
de la vida de Federico García
Lorca, rescatando su pen-
samiento, su dramaturgia y
su poesía a través de textos
escritos por el propio poeta y
de personajes emblemáticos

de su obra como Yerma, La
Zapatera Prodigiosa y Ma-
riana Pineda.

“La verdad es que lite-
rariamente está muy bien ar-
mada”, destacó Silva, seña-
lando además que buscará
llevar esta propuesta a los
jóvenes con otras funciones,
además de estas que presen-
tarán en la sala La Correa.

La obra, a cargo del grupo

La Mirada Teatro, se pre-
sentará este viernes y sábado
a las 21:00 y el domingo a las
20:00. Las entradas tienen
un costo de G. 50.000 y se
pueden hacer reservas al
0991 166-694.

La puesta cuenta con el
apoyo del Fondo Nacional
para la Cultura y las Artes
(Fondec), la Casa del Teatro
y la Sala La Correa.

Imagen del documental “Bajo las banderas, el sol”, que está siendo exhibido en la Berlinale.
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El documental paraguayo
“Bajo las banderas, el sol”
sigue cosechando elogios tras
haber celebrado este lunes su
estreno mundial en el Festival
de Cine de Berlín, Alemania,
más conocido como la Ber-
linale.

El crítico argentino Diego
Batlle, del sitio otrosci-
nes.com, le otorgó cuatro de
cinco estrellas a la ópera pri-
ma de Juanjo Pereira.

“Notable trabajo sobre ma-
teriales de archivo para re-
construir el ascenso, apogeo
y caída del dictador Alfredo
Stroessner, que marcó a fue-
go la historia del Paraguay
durante 35 años”, escribió al
inicio de su reseña.

Destacó además que la pe-
lícula “no se queda en el mero
dispositivo del informe pro-
pio de un noticiero televisivo,
sino que consigue una di-
mensión cinematográfica”.

“Sí, ‘Bajo las banderas, el
sol’ es una hipnótica historia
de fantasmas, una película de
terror y tiene uno de los fi-
nales más imponentes del do-
cumental latinoamericano re-
ciente. Un brillante trabajo de
found footage y, al mismo
tiempo, una sobrecogedora
reconstrucción de un pasado
que sigue teniendo una fuerte
influencia sobre nuestro pre-
sente”, concluyó.

Massimo Ianetti, progra-
mador y escritor con base en

Londres (Inglaterra), también
publicó una reseña en el sitio
journeyintocinema.com y
destacó que “el poder de esta
película reside en sus con-
tradicciones”.

También resalta que en es-
te documental “la historia del
Paraguay no está recontada,
sino desenterrada”.

“Construido a partir de
fragmentos de archivos raros,
perdidos y dispersos recu-
perados de todo el mundo, el
documental reconstruye la
sombra de la dictadura de 35
años de Alfredo Stroessner,
una de las más largas de
América Latina”, remarcó.

El sitio alemán Zukunt
Braucht Erinnerung también

elogió el trabajo señalando
que “Pereira captura magis-
tralmente la complejidad de
la era Stroessner”.

“Bajo las banderas, el sol”

es un extraordinario docu-
mental que supone un im-
portante aporte a la revalo-
rización de la historia pa-
raguaya. Nos recuerda que las

consecuencias de la dictadura
de Stroessner, que terminó el
3 de febrero de 1989, todavía
se sienten en Paraguay”, aña-
dió en otro párrafo.

Imagen del poeta y dramaturgo español Federico García Lorca.
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Fátima
Rodríguez,
Miss
Mesoamérica,
luce un
imponente
traje
alegórico.

Grupo de
amigos que
disfrutó del

último día del
Carnaval

Encarnaceno.

Nicola Conrad junto con Lisa Keller.

Abigail
Cáceres

Pamela
Ahianara
Ram

Grupo de
amigos y
familia que
llegó desde
Caaguazú.

Matías Sabluk,
Manuel

Duarte, Mía
Gómez,

Nhayeli Testa,
Giuli Díaz y

Yadira
Moskalik.

Las batucad
se lucier
con show
ritmos.

Las
comparsas
desfilaron por
el
sambódromo
de
Encarnación.
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El Carnaval Encarnaceno 2025

cerró el show al ritmo de las más
destacadas comparsas en la capital
del departamento de Itapúa. Los
espectadores celebraron una mágica
noche con pasistas, batucadas y ban-

das en vivo. Como cada año, fueron
coronadas las mujeres más bellas,
además de otorgarse premios a la
mejor comparsa, batucada, portaes-
tandarte, pasista y mejor banda de
música.
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Abigail
Cáceres,

mela Vigo y
Ahianara
Ramírez.

de
y
que

desde
Caaguazú.

batucadas
lucieron

show de
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REUNIONES PREVISTAS CON EL PRESIDENTE DONALD TRUMP, ELON MUSK Y DIRECTORA DEL FMI

Milei viaja a los EE.UU. en medio del
escándalo por “criptofiasco” de Libra

Escándalo. Tras la polémica por el fiasco de las criptomonedas fraudulentas Libra, Javier Milei viajará a los Estados Unidos.

BUENOS AIRES,
(AFP). “El presidente parte
con la comitiva en un vuelo
especial rumbo a Washing-
ton DC el jueves”, informó el
vocero presidencial, Manuel
Adorni.

Ese día se reunirá con
(Elon) Musk y con la di-
rectora del Fondo Monetario
Internacional (FMI) , Kris-
talina Georgieva.

Además, el sábado, Milei
“va a dar un discurso en la
Conferencia de Acción Con-
servadora (CPAC), donde
también participará –el mis-
mo día– el presidente de los
Estados Unidos, Donald
Trump”, señaló Adorni este
martes en conferencia de
prensa.

Torbellino político
El viaje se da en medio de

un torbellino político que
azota Argentina desde que
Milei difundió el viernes en
la red X un proyecto para
financiar empresas locales,
en un post donde incluyó un
enlace al contrato digital pa-
ra comprar una criptomo-
neda (Libra) creada ese mis-

mo día.
Poco después, eliminó el

mensaje desligándose de la
iniciativa. Entretanto Argen-
tina negocia con el FMI un
nuevo acuerdo, además del
que sigue pagando por
44.000 millones de dólares
otorgado en 2018.

Para el ministro de Eco-
nomía, Luis Caputo, el
acuerdo nuevo ya está lle-
gando a su concreción: “Es-
tamos en los puntos finales.
Diría que lo único que es-
tamos negociando ahora es
el monto. En lo que son los
términos económicos del
acuerdo estamos ya total-
mente de acuerdo”, dijo el
lunes en una entrevista con el
canal local A24.

Milei también mantendrá
una reunión con Musk, que
preside el recién creado De-
partamento de Eficiencia
Gubernamental (DOGE, por
sus siglas en inglés) des-
tinado a recortar el gasto
federal y que, según el pre-
sidente sudamericano, está
inspirado en su propio Mi-
nisterio de Desregulación y
Transformación del Estado.

Se trata de la segunda vi-
sita en los últimos 30 días del
mandatario argentino a Es-
tados Unidos, donde estuvo
en enero para la asunción de
su aliado Donald Trump.

Por otra parte, el Gobierno
aclaró que el ministro de
Justicia, Mariano Cúneo Li-
barona, no defenderá al pre-
sidente Javier Milei ante las
denuncias en su contra por su

participación en el lanza-
miento de la criptomoneda
Libra, tras las afirmaciones
del mandatario al respecto.

“Es el ministro de Justicia
y está abocado a su funciones

específicas en el Ministerio”,
señaló el vocero presidencial,
Manuel Adorni, consultado
sobre el involucramiento de
Cúneo Libarona en la defensa
de Milei.

Presidenta de México va en
contra del maíz transgénico

MÉXICO, (AFP). La
presidenta de México, Clau-
dia Sheinbaum, propuso pro-
hibir el cultivo de maíz trans-
génico mediante una refor-
ma constitucional difundida
ayer.

El proyecto será debatido
por el Congreso luego de que
en diciembre un panel de
resolución de controversias
del tratado comercial
T-MEC falló a favor de Es-

tados Unidos en su impug-
nación de una norma me-
xicana que restringía las im-
portaciones de maíz gené-
ticamente modificado.

Tras perder esa disputa, el
gobierno de izquierda dejó
sin efectos la regulación
adoptada por el exmanda-
tario Andrés Manuel López
Obrador (2018-2024). La
propuesta de Sheinbaum,
que no alude a importacio-

nes, establece que el cultivo
de maíz en México “debe ser
libre de modificaciones ge-
néticas producidas con téc-
nicas que superen las ba-
rreras naturales de la repro-
ducción o la recombinación,
como las transgénicas”.

Otros usos del maíz ge-
néticamente modificado de-
ben ser evaluados para evitar
“amenazas para la biosegu-
ridad” y la salud.

La presidenta
de México,

Claudia
Sheinbaum,
prohibirá el

cultivo de maíz
transgénico

con una
reforma.

Neumonía bilateral complica
el cuadro clínico del papa

Se complica el
cuadro clínico
del papa
Francisco. Sus
actividades
fueron
suspendidas.
Foto de
archivo. AFP

Ciudad del Vaticano
(EFE).- Una neumonía bi-
lateral descubierta al papa
ayer en el hospital Gemelli
de Roma complica el cuadro
clínico ya “complejo” de
Francisco, que debe recibir
tratamiento adicional al que
se le suministra por la in-
fección polimicrobiana que
obligó a hospitalizarlo.

El papa Francisco “sufre
una neumonía bilateral que

requiere una terapia farma-
cológica adicional a la que
se utiliza para la infección
polimicrobiana y su cuadro
clínico sigue siendo com-
plejo”, informó ayer el Va-
ticano, en el último parte
médico.

“La tomografía compu-
tarizada de tórax a la que se
sometió esta tarde el Santo
Padre, prescrita por el equi-
po sanitario vaticano y por

el equipo médico de la Fun-
dación Policlínico A. Ge-
melli , demostró la aparición
de neumonía bilateral que
requiere terapia farmacoló-
gica adicional”, se indica en
la nota.

Pero a pesar de todas las
complicaciones, el pontífi-
ce, de 88 años, “está de buen
humor” y recibiendo gran-
des muestras de cariño fuera
y dentro del hospital.

El presidente argentino, Javier Milei, viajará a Wa-
shington el jueves para participar en una cumbre con-
servadora donde coincidirá con Donald Trump, se reunirá

con la directora del FMI y mantendrá un encuentro con el
empresario Elon Musk, mientras en su país enfrenta una
investigación por la quiebra de una criptomoneda.
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Bº LAS MERCEDES ALQUILO
SALÓN 100 M2 con baño. Consultas
al tel.: 021-226 199.

BUSCO CHOFER PROFESIONAL Re-
gistro categoría B superior, con
ayudante para camión de 8 toneladas.
Con moto. Tr. 0986 886-202.

NUEVA COLOMBIA Liquido lo-
tes, G. 22.000.000 y G. 27.000.000 c
/uno, 200 m. de asfalto, lugar alto,
arbolado, colec. en puerta. Tratar 0982
135-045 / 0981 629-281.

VENDO INMUEBLE S/LAGUNA
GRANDE Esq. 15X30 constr., un chalet
c/3 dor. y d/comodidades, frente s
/Laguna Grande, c/3 salones comercia-
les, 2 hab. en PA, superoferta US$ 115
mil. Tr. c/dueño al 0981-451617.

OFERTO ESTANCIA DPTO. DE
PDTE. HAYES distrito Tte. Esteban
Martínez, 1400 ha s/ruta 12, Km. 252,
a G. 6.000.000 la hectárea. Tr. 0971
169 596 / 0974 802 223, WhatsApp
0991 698 892.

Salones Ofrecidos
Casas Ventas

ZONA LOMA PYTÃ Se solicita perso-
nal masculino con experiencia para
chofer de camión doble eje, mayor de
30 años. Favor enviar cv con antece-
dente policial al Cel.: 0983-616 004.

VENDO TERRENO EN ASUN-
CIÓN de 12x34, Doctor Hassler 6173,
barrio Villa Aurelia. Titulado. Precio G.
1.900 millones. Tr. Sr. Nildo Ruiz Díaz,
0994 282-764.

ALQUILO HERMOSO DÚPLEX con
piscina ideal para un buen descanso
familiar, ubicación Puerta del Lago. Tr.
Cel. 0981-430026.

25 HECTÁREAS EN PUERTO
PARAÍSO A 80 km. de Asunción. Ruta
a Pilar. Apto para granja, cultivos, silos,
bungalow hotel para pescadores, fores-
taciones, electricidad. Buen acceso.
Abundancia de agua dulce en el
subsuelo, ruta pavimentada, a 2
kilómetros de río Paraguay. Solo 160
m i l d ó l a r e s . W h a t s A p p
(+595)984-309220.

SE NECESITA PERSONAL MASCU-
LINO para Operador de RETROPALA.
Ganas de trabajar. Enviar currículum
con antecedente policial. Agendar
entrevista, Cel.: 0983-616 004.

SE VENDE CASA DE 2 PISOS
EN UN BARRIO EMERGENTE... a
minutos del centro histórico de Asun-
ción. Construcción de primera calidad,
con amplios espacios y un mirador
privado con vista al río Paraguay. 3
dor., sala-com., cocina c/almacén y
oficina delantera, garaje automatiz. p/2
autos, patio/jardín c/quincho. Ideal para
reuniones, departamento independ. c
/entrada desde la calle, 1 dor., baño,
sala/com., cocina, balcón y terraza.
Terreno adicional de 230 m2 en el patio
trasero. Ubicación privilegiada, cerca
de escuelas, universidades, supermer-
cados, bancos, farmacias y sanatorios.
Contacto: 0986 761 167. Correo:
mauribcarballo@gmail.com

TERRENO, CERCA SANTA TERESA
Y MCAL. LÓPEZ Calle Mainumby, a
30 metros de Mcal. López, propiedad
de 1900 m2, titulado, listo a transferir.
Prec.: 800 mil dólares. Tr. Sr. Nildo
Ruiz Díaz, 0994 282-764.

Propiedades
Rurales

Otras
Localidades

DUEÑO ALQUILA DÚPLEX en Alejo
García (8 cdras. de Avda. Fndo. de la
Mora) c/ Médicos del Chaco: P. Baja:
Garaje doble, sala, baño, cocina, patio;
servicio, otro privado. P. Alta: 2 dor.
con a.a., baño y balcón; Prec: G. 2
millones más IVA. Cel.: 0981 501238 /
0971147560. Tel: (021) 660 523.

VENDO TERRENO 37X12,70
que se encuentra al lado de la fábrica
de Pulp, a una cuadra de Acceso Sur.
G. 250.000.000. Tr. Sr. Nildo Ruiz Díaz,
0994 282-764.

SE NECESITA PERSONAL MASCU-
LINO para Operador de Hormigonera
CARMIX. Ganas de trabajar. Enviar
currículum con antecedente policial.
Agendar entrevista, cel.: 0983-616 004.

Duplex Ofrecidos Choferes
VENDO CAMIÓN SCANIA 124-4007
MOD. 1999 doble eje (Truki) 3x3, c/
carroc. playa, muy buen estado, G.
105 millones financiado. Tr: 0972
264.302/ 0972 759.009; acepto per-
muta p/propiedades o camión chico.

GRAN OPORTUNIDAD Pan-
teón en Cementerio del Este, nuevo a
estrenar, de 5 camas. Zona nueva y
privilegiada. Dueño directo. Tr. 0981
383-768.

EN SAN LORENZO, CEMEN-
TERIO PRIVADO DISPONE LOTES p
/panteón, sepultura, tumbas. Precios
promoc. al contado, desc. espec.
Amplios planes de financiación. Com-
postela SA. Tr. 0984 698-101 / 021
571-490.

Camiones Inmuebles Varios

LUQUE CÉNTRICO Liquido
1.100 M2, barrio Bella Vista. Tr. 0982
135-045 / 0981 629-281.

Z/CENTRO: EDIF. DE LUJO 2 am-
bientes, living comedor, coc., á/serv.,
finamente amoblado, a.a., cochera,
patio, guardia 24 hs. Tr. 0981 106-562.

LUQUE LIQUIDO CASA G.
225.000.000. 2 dor., 2 baños. Cerca-
nías del Supermercado Luisito. Tr.
0982 135-045 / 0981 629-281.

SAN BER BUSCO TERRENOS
Y CASAS P.del Lag, El Cortijo,
Cantegrill, San Ber I y II, Sadi, San
José, Rcho Alegre, Country Club,
Anfiteatro, Bº Colón, Ciervo Cua,
Csa.blanca. Cel. 0971 442-449.

VENDO MITSUBISHI CANTER Origi-
nal p/ 5000k Mod. 96 con carrocería de
madera. Ver en Capiatá km 17 Ruta 2.
Precio: G. 45.000.000. Tel. 0971
995-818.

Terrenos Compras
SE NECESITA CAJERA/O PARA
RESTAURANTE Con experiencia an-
terior en rubro gastronómico, movilidad
propia, disponibilidad de horario. Para
rotar entre turno mañana, turno tarde y
turno noche, con referencias. Enviar
CV al email: cuatrolingussrl2016
@hotmail.com o escribir al WhatsApp
0981505486 para concertar entrevistas
y prácticas.

Mitsubishi SOBRE AUTOPISTA RUTA 2. SAN
JOSÉ 12,50 HECTÁREAS{ Lugar
estratégico. Especial para fábricas,
loteamiento, granja, depósitos, logísti-
cas. Abundante AGUA POTABLE
profunda. Se puede fraccionar. 280 mil
dólares. WhatsApp (+595)984-309220.

EDIF. WEIMAR ALQ. DPTOS.
1, 2 y 3 D, c/ascensor, totalm/amob.,
incl. IVA/exp./luz/agua/estac., sin ga-
rantía, G. 1.300.000/1.600.000. Split: G.
1.800.000 y G. 2.300.000. Tr. Pettirossi
527 c/Perú, 230-093/0994 744-683.

VENDO EN LUQUE CENTRO
prop. 850 m2. Z/Comercial, t/los serv.
frente a plaza, al lado de comisaría 3ª.
US$ 300.000. Financio c/entrega US$
150.000 y en cuotas de 15 pagos de
US$ 10.000. Tr. 0994 282-764.

VENDO TERRENO CON CASA EN
VILLA ELISA Av. Von Polesky n.º 176
c/ Paso Medín, barrio Mbokajaty (frente
a la fábrica de Mazzei). Dimensiones:
11,5×37. Precio: G. 400.000.000. Tra-
tar: 0982-754-909.

SAN BERNARDINO VENDO
TERRENO 24m x 30,50m. (732 m2.)
Todos los servicios, Zona urbana:
Country Club, La Alemana, Anfiteatro,
Hotel Alpes, súper y otros. Tratar:
0981-404 508.

VENDO LAND ROVER 2015 único
dueño, diésel, automático. Escucho
propuestas. Tratar al cel.: 0981-364
832.

ALQUILO APARTAMENTOS
AMOBLADOS Bº San Roque, Constitu-
ción 763 e/Herrera y Pettirossi, equipa-
dos, coc., lavarr., estacionam., esp. p
/estudiantes universitarios, G.
1.500.000 + IVA, luz aparte, control de
acceso 24 hs. Tr. 0983 918 640.

VENDO EN OFERTA CASA EN
SAN LORENZO p/refacción, ubica-
ción privilegiada, a 30 m. de Ruta
PY02 Mcal. Estigarribia, cerca del
MOPC, IDENTIFICACIONES,
SHOPPING PARQUE 14 1/2 y otros.
Trata al 0981-419 154.

CASA MARCO BUSCA Personal
administrativo p/ fca. en Capiatá,
estudios c/ relación al cargo, proacti-
vo, exper., entre 25 y 35 años;
salario a convenir. Enviar CV al
WhatsApp 0972 264-302 / 0962
189-635.

VENDO 489 M2 DE TERRENO
c/1 casa en z/céntrica de Luque. 14 de
Mayo n.º 369, e/ Luis A. de Herrera y
Capitán Andrés Insfrán, Luque. Precio
G. 720.000.000. Tr: 0983 512-390.

Land Rover
Departamentos

Ofrecidos
Administrativos

VILLETA UBICACIÓN PRIVILEGIA-
DA. Vendo 33.000 m2 en el centro
de la ciudad y a 200 m. del río
Paraguay. Tr. 0981 400-864.

CASA QUINTA EN ITAUGUÁ { 4000
m2, casa principal, tatacuá, árboles
frutales. Contacto 983 498284, email
nicoachi@gmail.com

LUQUE CERCANÍA DEL SÚ-
PER LOS JARDINES y calle América,
sup: 3.600 m2. Tr. 0982 135-045 / 0981
629-281.

Terrenos Ventas

VENDO HERMOSA PROPIEDAD so-
bre avenida 21 Proyectada 650 entre
O'Leary y 15 Agosto, excelente ubica-
ción, con casa a reciclar. Tratar al
0971-715 727.

ITACURUBÍ DE LA CORDILLERA
LOTE QUINTA Sup: 21 x 28 = 580 m2,
cercanías al arroyo Yhaguy. Tr. 0982
135-045 / 0981 629-281.

VENDO PROPIEDAD DE 3976
HA. EN LAGERENZA sobre el río
Tiname, a US$ 200 x ha. Tratar al
teléfono 0981 248-982.
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La Junta Directi-
va de la ASOCIACIÓN COMUNIDAD

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La Comisión
Directiva del CLUB UNIVERSITARIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De POLLPAR
SA . Conforme a lo establecido en el
Código Civil y en los Estatutos
Sociales, se convoca a los señores
accionistas de POLLPAR SA a Asam-
blea General Ordinaria a llevarse a
cabo en 3 de Febrero entre Primera y
San Blas, el día 7 del mes de marzo
del año en curso, a las 15:00 horas en
primera convocatoria y 15:30 horas en
segunda convocatoria, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Desig-
nación de un secretario de asamblea.
2) Lectura y consideración de la
Memoria, Balance General, Cuadro de
Resultados, Estado de Flujo de
Efectivo, Variación del Patrimonio Neto

NECESITO PROMOTOR/A buena pre-
sencia, disponibilidad de tiempo, con o
sin experiencia. Pago por día. Presen-
tarse en Ygatimí casi Colón n.º 1240, a
partir de las 9:00 hs. Tr. 0981 369 641.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA De acuerdo a lo dispuesto en
el art. 27 de los Estatutos Sociales de
la FUNDACIÓN EN ALIANZA , se
convoca a los Asociados Activos para
la Asamblea Ordinaria a realizarse el
día martes 4 de marzo de 2025, a las
16:00 horas en primera convocatoria y
a las 17:00 horas en segunda
convocatoria, en el local situado en
Juan de Salazar n.º 372 entre José G.
Artigas y San José, de la ciudad de
Asunción, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de
un presidente y un secretario de la
Asamblea. 2) Consideración de la
Memoria Anual, el Balance General,
Estado de Resultados del Ejercicio
2024 y los Informes del Síndico y
Auditoría Externa. 3) Designación de
los Asociados Activos que ocuparán
los cargos de Síndico Titular y Síndico
Suplente de acuerdo al Art. 49 de los
Estatutos Sociales. 4) Asuntos varios.
5) Designación de dos (2) Asociados
Activos para la firma del Acta de
Asamblea. EL CONSEJO DE ADMI-
NISTRACIÓN

NECESITO AYUDANTE Sexo masculi-
no para trabajo en fábrica de costura
de cintos y ropas en Asunción, mayor
de 18 años con documento. Tr.: 0983
976-017.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL Del CLUB NÁUTICO HER-
NANDARIAS . Se llama a Asamblea
General del CLUB NÁUTICO HER-
NANDARIAS para el día 1 de marzo
del año 2025 en sede social de Club,
sito dentro del predio de la ITAIPÚ
BINACIONAL de la ciudad de Hernan-
darias, para tratar el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1- Propuesta de reajuste de
la cuota social actual. Primera convo-
catoria para las 09:00 horas, siendo el
siguiente llamado a las 09:30 horas,

¡URGENTE NECESITO IDÓNEA DE
FARMACIA! Interesadas presentar cu-
rrículum en la brevedad posible a la
Dirección: Gral. Díaz n.º 1268 c/Estero
Bellaco. Tr. 0984 836-105.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA de ASOCIACIÓN
DE AGENTES MARÍTIMOS DEL PA-
RAGUAY. Convoca a Asamblea Gene-
ral Ordinaria, a realizarse el jueves 6
de marzo de 2025, a las 17:00 hs., en
Teniente Ruiz n.º 821 entre Padre
Cardozo y Washington. De no reunir el
quórum necesario, la Asamblea sesio-
nará a las 18:00 hs. del mismo día con
cualquier número de asociados presen-
tes (Art. 19), para tratar los siguientes
puntos del ORDEN DEL DÍA: 1.
Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Asamblea. 2. Lectura,
consideración y aprobación del acta de
la Asamblea anterior. 3. Lectura,
consideración y aprobación de la
Memoria del ejercicio fenecido. 4
Informe del Síndico. 5. Lectura y
consideración del Balance General,
Estados de Resultados y Estado
Financiero del ejercicio anterior. 6.
Renovación total de los miembros de la
comisión directiva. 7. Designación de
dos asambleístas presentes para sus-
cribir el acta. // La presente convocato-
ria se realiza de acuerdo a lo
establecido en los Arts. 17, 19, 20 y 21
de los Estatutos Sociales de ASAMAR.
COMISIÓN DIRECTIVA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
S.O.S. SA convoca a los accionistas a
Asamblea Ordinaria para el 26/02
/2025, a las 08:30, en la Av. Adrián
Jara y Abay de Ciudad del Este, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1)
Designación del presidente y secreta-
rio. 2) Lectura y consideración de la
Memoria, Estado Financiero, Informe
del Síndico, Periodos 2021, 2022, 2023
y 2024. 3) Distribución de Utilidad. 4)
Elección de Directores, Sindicatura y
sus remuneraciones. 5) Nombramiento
de un accionista para suscribir el Acta,
con el presidente y secretario de la
Asamblea. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De REPRODUC-
TORA AVÍCOLA SA . Conforme a lo
establecido en el Código Civil y en los
Estatutos Sociales, se convoca a los
señores accionistas de REPRODUC-
TORA AVÍCOLA SA a Asamblea
General Ordinaria a llevarse a cabo en
la sede social ubicada en calle 3 de
Febrero y Juan de Salazar, barrio San
Blas, de la ciudad de Mariano Roque
Alonso, el día 8 del mes de MARZO del
año en curso a las 10:30 horas en
primera convocatoria y a las 11:00
horas en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.
Designación de un secretario de la
Asamblea. 2. Lectura y consideración
de la Memoria, Balance General,
Cuadro de Resultados, Estado de Flujo
de Efectivo, Variación del Patrimonio
Neto y Anexos e Informe del Síndico,
correspondientes al año 2024. 3.
Elección de Directores titulares y
suplentes, así como del Síndico titular
y suplente. 4. Fijación de remuneración
de Directores y Síndicos. 5. Destino de
las utilidades. 6. Designación de dos
accionistas para suscribir el Acta. EL
DIRECTORIO

SE BUSCA RECEPCIONISTA Asun-
ción - PY. Horario: Turnos rotativos de
lunes a domingo. Responsabilidades:
Recibir y atender a los huéspedes del
hotel. Realizar el check-in y check-out
de los huéspedes. Gestionar reservas
y cancelaciones. Brindar información y
asistencia a los clientes en español.
Requisitos: Experiencia previa como
recepcionista de hotel o en atención al
cliente. Disponibilidad de horario. Ofre-
cemos: Salario competitivo. Envía tu
CV con foto actualizada y una carta de
presentación al contacto 0992 578-551.

EMPRESA CON MÁS DE 10 AÑOS
DE TRAYECTORIA Busca jardinero,
salario mínimo, IPS + beneficios!
Asunción y Gran Asunción. Interesados
contactar al 0981 760-400.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA DE ACCIONISTAS Los
accionistas de INVENCENTRO SA ,
con domicilio en el local social sito en
la avenida Santa Teresa entre Aviado-
res del Chaco y Herminio Maldonado,
Torres del Paseo La Galería, Torre 2,
Piso 25, de la ciudad de Asunción,
convoca a los Señores Accionistas a
una Asamblea General Ordinaria para
el día martes 4 de marzo de 2025, a
las 10:00 horas y a las 11:00 horas, en
primera y segunda convocatoria res-
pectivamente, a llevarse a cabo en
forma presencial previa acreditación de
asistencia, para tratar los siguientes
puntos del ORDEN DEL DÍA: 1.
Designación del Presidente y Secreta-
rio de Asamblea General Ordinaria de
Accionistas. 2. Consideración de la
Memoria Anual del Directorio, Balance
General, Cuadro Demostrativo de
Pérdidas y Ganancias, Informe del
Síndico y destino de las Utilidades de
los Ejercicios Fiscales 2022, 2023 y
2024. 3. Designación de los miembros
del Directorio, del Síndico Titular y
fijación de sus respectivas remunera-
ciones. 4. Designación de accionistas
para firmar el acta de asamblea de
conformidad con el art. 1096 del
Código Civil. // Para acreditar el
derecho de participación en la Asam-
blea, los accionistas deberán remitir a
la Sociedad, por correo electrónico,
con no menos de 3 (tres) días hábiles
de anticipación a la Asamblea, en
formato digital, su certificado de
acciones o un certificado emitido por
una entidad legalmente habilitada,
nacional o extranjera, o un certificado
emitido por un notario público, en el
que consten expresamente la cantidad
de acciones, así como el tipo de estas,
los derechos que otorgan, incluyendo
la cantidad de votos. Ello aplica
también a las Cartas Poderes de
Representación, en caso de que
alguno de los accionistas no comparez-
ca personalmente a la Asamblea. El
medio de comunicación habilitado por
la Sociedad es el correo electrónico
legales@uenoholding.com.py

NECESITO PERSONAL LOMI-
TERO/A p/atención al cliente (moza) y
otro joven p/serv. de delivery con o sin
mov. propia, p/turno noche, Bº San
Pablo, As. C/ganas de trabajar, buena
presencia. Tr. 0962 148 174.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA En la ciudad de
Mariano Roque Alonso, a los 10 días
del mes de febrero del 2025, se reúnen
el Directorio de LOS POLLOS HER-
MANOS SA , los Sres. Sebastián
Vergnaud y la Srta. Constanza Zavala,
siendo las 9:00 horas, para considerar
lo siguiente: 1.) Convocatoria a los
señores accionistas a Asamblea Gene-
ral Ordinaria, que se llevará a cabo el
15 de marzo de 2025, a las 18:00
horas, en el local sito en Km 13,5 Ruta
Transchaco - Mariano Roque Alonso,
para considerar el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1. Elección de presidente y
secretario de Asamblea. 2. Lectura y
consideración de la Memoria del
Directorio, Balance General y Estado
de Resultados e Informe del Síndico
correspondiente al ejercicio cerrado al
31 de diciembre de 2024. 3. Designa-
ción de los nuevos miembros del
Directorio. 4. Designación de Síndicos.
5. Remuneración de Directores y
Síndicos. 6. Tratamiento del resultado
del ejercicio. 7. Designación de accio-
nistas para suscribir el Acta de
Asamblea. // Se recuerda a los señores
accionistas sobre lo dispuesto en los
Estatutos Sociales que establece el
depósito de las acciones con tres días
de anticipación, por lo menos, para
participar de la Asamblea. No habiendo
otro punto a tratar, se levanta la sesión
siendo las 10:00 horas.

AsambleasCASA MARCO BUSCA Personal c
/exp., en toma de medidas en obras,
estudios sec., concl. e/ 25 y 35 años,
z/ Multiplaza. Enviar CV al WhatsApp
0972 759-009 (solo mensajes) /
email gestion@casamarco.com.py

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
ODONTOMÉDICA SA convoca a
Asamblea General Ordinaria de Accio-
nistas en el local social para el día
lunes 10 de marzo de 2025, a las 10:00
horas, para la primera convocatoria, y
a las 11:00 horas para la segunda
convocatoria, a fin de considerar los
siguientes puntos del ORDEN DEL
DÍA: a) Elección de presidente y
secretario para la asamblea general
ordinaria. b) Lectura y consideración de
la memoria anual del directorio,
balance general, informe del síndico,
cuadro de pérdidas y ganancias,
estado de variación de patrimonios y
anexos al 31 de diciembre de 2024. c)
Elección de miembros del directorio. d)
Designación de un síndico titular y
suplente. e) Fijación de remuneración a
directores y síndicos. f) Destino de las
utilidades del ejercicio 2024. Plazo
forma de pago. g) Designación de dos
accionistas para suscribir el acta de
Asamblea General Ordinaria juntamen-
te con el Presidente y el Secretario.
Luego de haber leído el Orden del día
para la convocatoria a Asamblea
General Ordinaria como así también la
Memoria del Directorio que se tiene a
la vista, los Directores presentes
proceden a la aprobación de la
propuesta por el Presidente y ordenan
la publicación de la convocatoria en un
diario de esta capital por todo el
término que exige la ley. EL DIRECTO-
RIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La firma PLUMA
PARAGUAY SA convoca a los Seño-
res Accionistas a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 8 de
marzo de 2025, a las 9:00 horas en
primera convocatoria y a las 09:40 hs.
en segunda convocatoria, en el local
sito en la calle 3 de Febrero entre 1.ª y
2.ª, barrio San Blas - Mariano Roque
Alonso, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de
un secretario de la Asamblea. 2.
Lectura y consideración de la Memoria,
Balance General, Cuadro de Resulta-
dos, Estado de Flujo de Efectivo,
Variación del Patrimonio Neto y
Anexos e Informe del Síndico, corres-
pondientes al año 2024. 3. Elección de
Directores titulares y suplentes, así
como del Síndico titular y suplente. 4.
Fijación de remuneración de Directores
y Síndicos. 5. Destino de las utilidades.
6. Designación de dos accionistas para
suscribir el Acta. EL DIRECTORIO

Oficios Varios

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De acuerdo a la
Resolución y de conformidad a lo
dispuesto en los Estatutos, se convoca
a los Señores Accionistas de la firma
CREDIFIN SA a la Asamblea General
Ordinaria, a llevarse a cabo el día 4 de
marzo de 2025, a las 10:00 horas, en
el local social sito en la casa de las
calles Carlos Antonio López e/ Ytororó
y Hernandarias, Pedro Juan Caballero,
a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1. Elección de
Secretario de Asamblea. 2. Considera-
ción de la Memoria del Directorio,
Informe del Síndico y Aprobación del
Balance al cierre del Ejercicio 2024. 3.
Distribución de las utilidades. 4.
Emisión de acciones. 5. Elección de
miembros del Directorio y Síndico,
fijación de la remuneración a percibir
en el siguiente periodo. 6. Elección de
Accionistas presentes para firmar el
Acta de Asamblea juntamente con el
Director Presidente y Secretario de la
Asamblea. // Se recuerda a los
Señores Accionistas dar cumplimiento
a lo dispuesto por los estatutos
sociales de la firma, relativo a la
presentación de sus acciones, a fin de
poder asistir a la Asamblea. EL
DIRECTORIO

SE OFRECE ALBAÑIL pintor, arreglo
de techos, goteras y reparaciones en
gral., colocación de pisos y azulejos.
Tr. 0972 392-214, Celso Guerrero.

EMPRESA DE CRÉDITOS SELEC-
CIONA COBRADOR-PROMOTOR
(chofer p/moto). Desde 23 años,
bachill. concl., conoc. Asunción y Gran
Asunción. Ofrec.: cartera de clientes,
salario, comisión y premios. Tr.
580-603 / 0984 546-155, motomanda-
tos@hotmail.com

Para el Hogar

Vendedores
Cobradores

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De la Comisión
Directiva del COLEGIO DE ABOGA-
DOS DE CANINDEYÚ (C.A.C.) .
Fecha: domingo 16 de marzo de 2025.
Sede: local de la Secretaría del Colegio
de Abogados de Canindeyú (C.A.C.),
ubicado en la calle La Paz casi Pablo
VI, barrio Villa Florida de la ciudad de
Saltos del Guairá. Primera Convocato-
ria: 10:00 horas; Segunda Convocato-
ria: 10:30 horas. ORDEN DEL DÍA: 1)
Constatación del quórum legal y
apertura por parte del Presidente de la
Comisión Directiva. Si para la hora
establecida en la convocatoria no se
reuniere el quórum requerido, que se
establece en la mitad más uno de los
socios activos, la asamblea tendrá
lugar en segunda convocatoria, media
hora después, con cualquier número
de asistentes. 2) Elección de un
Presidente y Secretario de Asamblea.
3) Designación de dos socios para
firmar el acta juntamente con el
Presidente y Secretario de Asamblea.
4) Lectura y Consideración del Acta de
la Asamblea anterior. 5) Informe de la
Presidente sobre las gestiones del
periodo de vigencia. 6) Informe y
rendición de cuentas de la Tesorería.
7) Informe del Síndico. 8) De conformi-
dad a lo establecido en los Estatutos
Sociales, en la Sección VI EL
TRIBUNAL ELECTORAL: en el Art. 78,
la Asamblea designará tres profesiona-
les Titulares y dos Profesionales
Suplentes que constituirán el TRIBU-
NAL ELECTORAL INDEPENDIENTE
(T.E.I.). 9) Asuntos varios. LA COMI-
SIÓN DIRECTIVA

CASA MARCO BUSCA Tecnólogo
en Producción o similar para fábrica
en Capiatá, estudios cursados,
proactivo, experiencia, edad entre 25
y 35 años. Enviar CV al WhatsApp
0972 264-302.

SE OFRECE CONTRATISTA
DE OBRA arreglo techo, filtraciones,
construcción en general con garantía.
Su consulta no molesta. Tr. Sr. Nildo
Ruiz Díaz, 0994 282-764.

con cualquier cantidad de socios
presentes. Hernandarias, 14 de febrero
de 2025. COMISIÓN DIRECTIVA

ESCUELA DE VIDA convoca a
Asamblea General Ordinaria, de acuer-
do a lo establecido en el artículo XXXIII
del estatuto, para el sábado 22 de
febrero del 2025, a las 08:00 hs. la
primera convocatoria y 30 minutos
después con cualquier número de
socios el segundo llamado, en el local
de la Asociación, en Serafina Dávalos
6031 c/ R. I. 3 Corrales de Asunción.
ORDEN DEL DÍA: 1-Elección de un
presidente y un secretario de asam-
blea. 2- Lectura del acta de convocato-
ria de la Asamblea. 3- Lectura y
consideración de la Memoria y el
Balance del ejercicio 2014 al 2025 e
Informe del Presidente. 4- Considera-
ción del Sumario Administrativo (entre-
ga de llave al Pdte., documentos al
secretario, factura y fondos al tesore-
ro). 5- Asuntos varios. Asunción, 11 de
febrero del 2025. LA JUNTA DIRECTI-
VA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De conformidad a
los Estatutos Sociales y al Código Civil,
se convoca a los accionistas de la
firma&#8239;EDGE SA , con RUC n.º
80048660-9, a Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 28 de
febrero de 2025 a las 09:00 horas en
su primera convocatoria y 10:00 horas
en su segunda convocatoria, en Avda.
Brasilia 764, de la ciudad de Asunción,
para considerar el siguiente ORDEN
DEL DÍA : 1. Elección de un Presidente
y un Secretario de la Asamblea. 2.
Lectura y Consideración de la Memoria
del Directorio e Informe del Síndico,
Balance General y Cuadro de Resulta-
dos del ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2024. 3. Designación de
los Miembros del Directorio. 4. Desig-
nación del Síndico Titular y Suplente.
5. Fijación de remuneración a Directo-
res y Síndicos. 6. Destino de Utilidades
del Ejercicio. 7. Emisión de acciones.
8. Designación de dos accionistas para
la firma del Acta de Asamblea. EL
DIRECTORIO

DE RUGBY DE ASUNCIÓN convoca a
los socios a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día sábado 1
de marzo de 2025 a las 09:00 horas
(mañana) en el local del club, para
considerar el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1) Lectura del acta de la
asamblea anterior. 2) Elección de un
Presidente y Secretario de la asam-
blea. 3) Lectura y consideración de la
Memoria de la Directiva, Balance
General, Inventario, Cuenta de Gastos
y Recursos e Informe del Síndico sobre
el ejercicio cerrado el 31 de diciembre
de 2024. 4) Elección de 3 (tres)
miembros para la conformación del
Tribunal Electoral Independiente - TEI,
encargado de organizar las elecciones
de miembros de la Comisión Directiva
y al Síndico para el periodo que entrará
en vigencia. 5) Inicio de proceso de
elección de autoridades de la Comisión
Directiva y Síndico a cargo del TEI. 6)
Temas varios. 7) Elección de los
miembros de la Comisión Directiva y al
Síndico. 8) Elección de dos socios para
firmar el Acta de Asamblea. LA
COMISIÓN DIRECTIVA
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CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
SEVEN SA convoca a Asamblea
General Ordinaria para el próximo día
1 de marzo de 2025 a las 10:00 hs., en
su local de Estancia Ñandú Guazú,
Fuerte Olimpo, Alto Paraguay, a los
efectos de tratar el siguiente ORDEN

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
FURLANT SA , RUC n.º 80151289-1,
convoca a Asamblea General Ordinaria
de Accionistas para el día 7 de marzo
de 2025, a las 10:00 horas, en el local
de FURLANT SA, de la ciudad de
Asunción, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1- Elección de
Autoridades de la Asamblea. 2-
Elección de Miembros del Directorio. 3-
Elección de Síndico. 4- Designación de
1 (un) Accionista para suscribir el Acta
de Asamblea juntamente con el
Presidente. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA DE AC-
CIONISTAS De acuerdo a lo estableci-
do en las normas estatutarias y las
leyes vigentes, convócase a los
Señores Accionistas de AMERISA
SOCIEDAD ANÓNIMA a la Asamblea
General Extraordinaria que se celebra-
rá el día 5 de marzo del año dos mil
veinticinco a las 09:00 horas, en
primera convocatoria, y a las 10:00
horas en segunda convocatoria, en el
domicilio de la sociedad, sito en la casa
540 de la calle Mayor Bullo casi Cerro
Corá de la ciudad de Asunción, para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.
Elección de Presidente y Secretario de
Asambleas. 2. Aprobación de la
escisión parcial de AMERISA SA y de
los bienes que forman parte de la
escisión. 3. Modificación de estatutos
sociales de AMERISA SA. 4. Conside-
ración, tratamiento y aprobación del
estatuto social de la sociedad escindi-
da. Aprobación de transferencia de
bienes a la sociedad escindida. 5.
Designación de accionistas para la
suscripción del Acta de Asamblea. //
Se recuerda a los señores accionistas
la necesidad del estricto cumplimiento

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA de SAN JOSÉ
RUGBY Y HOCKEY CLUB . La
Comisión Directiva del SAN JOSÉ
RUGBY Y HOCKEY CLUB , con RUC
n.º 80053755-6, conforme a los Art.
18.º, 19.º y 20.º de su Estatuto Social,
convoca a los socios a la Asamblea
General Ordinaria a llevarse a cabo el
día sábado 22 de marzo del 2025, a las
11:00 hs., en la sede del club, sita en la
ruta PY03 Km 20, Urbanización
Surubi'í 2, de la ciudad de Limpio,
República del Paraguay, a fin de tratar
el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.
Designación de un Secretario de
Asamblea y de un socio para que
suscriban el acta de asamblea, junta-
mente con el Presidente y Secretario.
2. Consideración de la Memoria de la
Comisión Directiva, del Balance Gene-
ral, Cuentas de Ganancias y Pérdidas,
Destino de Utilidades, e Informe del
Síndico, correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre del 2024 y
al periodo de mandato de la Comisión
Directiva, respectivamente. 3. Renova-
ción de los Miembros de la Comisión
Directiva, y elección de Síndico Titular
y Suplente. La Comisión Directiva
comunica a los Socios que si en
primera convocatoria no pudiera obte-
nerse el quórum necesario, la asam-
blea quedará válidamente constituida
en segunda convocatoria del mismo

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de
ÑANDU SA convoca a Asamblea
General Ordinaria para el próximo día
1 de marzo del 2025 a las 10:00 hs. en
su local del KM 40 de la Ruta a Toro
Pampa, Fuerte Olimpo, Alto Paraguay,
a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de
Presidente y Secretario de la Asam-
blea. 2) Lectura y consideración de la
Memoria, Balance General, Cuentas de
Ganancias y Pérdidas e Informes del
Síndico correspondientes al ejercicio
cerrado al 31/12/2024. 3) Tratamiento
del resultado del ejercicio 2024. 4)
Elección de directores y fijación de sus
retribuciones. 5) Elección de Síndico
titular y suplente y determinación de su
remuneración. 6) Cambio de Repre-
sentante Legal de la firma y comunica-
ción ante todas las entidades públicas
y privadas. 7) Designación de dos
socios para la firma del acta de
Asamblea, juntamente con el Presiden-
te y Secretario. NOTA: Se recuerda a
los Accionistas el cumplimiento de lo
dispuesto en los Estatutos Sociales.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA OR-
DINARIA El Directorio de AGRO PLUS
SA convoca a Asamblea General
Ordinaria a llevarse a cabo el día 5 de
marzo de 2025, a las 08:00 horas, en
su local ubicado en Paraná Country
Club de la ciudad de Hernandarias.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La Administra-
ción del CONSORCIO DE COPROPIE-
TARIOS DEL CONDOMINIO CERRA-
DO ALTOS LOS PINOS, ORBIS SA
GESTIÓN DE MANDATOS E INVER-
SIONES , en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo Décimo
Octavo del Reglamento de Copropie-
dad, convoca a los Señores Copropie-
tarios/Condóminos a la Asamblea
General Ordinaria a realizarse el
viernes 28 de febrero de 2025, en el
Edificio Palladio, Piso 15, en primera
convocatoria a las 18:30 horas y en
segunda convocatoria a las 19:30
horas. ORDEN DEL DÍA: 1- Elección
de un presidente y un secretario de
Asamblea. 2- Lectura del Acta de la
Asamblea anterior. 3- Aprobación de la
memoria e informe de gestión del
Consejo de Copropietarios. 4- Aproba-
ción de la memoria e Informe de
gestión de la Administración y Ejecu-
ción Presupuestaria, del periodo
2023-2024. 5- Lectura y Aprobación de
Balance General, Cuadro de Resulta-
dos al 31 de diciembre. 6- Aprobación
de Presupuesto general de Gastos,
Inversiones y Recursos para el Periodo
2025-2026. 7- Designación de Adminis-
trador y fijación de su retribución. 8-
Elección de Miembros Titulares y
Suplentes del Consejo de Administra-
ción Periodo 2025-2026. 9- Elección de
dos propietarios que suscribirán el Acta
de Asamblea en representación de los
condóminos.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA Convócase a los
Accionistas de MICRO PLANT SA a
Asamblea General Ordinaria, a llevarse
a cabo el día 10 de marzo de 2025, a
las 09:00 horas en su local, sito en
Colonia Tirol, distrito de Carlos A.
López, para tratar el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1. Designación de Presiden-
te y Secretario de Asamblea. 2. Lectura
y consideración de la Memoria Anual
del Directorio. 3. Lectura y considera-
ción del Balance General, Cuadro
Demostrativo de Pérdidas y Ganan-
cias, Informe del Síndico, correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 31/12
/2024. 4. Destino de Resultados. 5.
Elección de miembros del Directorio y
Síndicos, fijación de sus retribuciones.
6. Designación de accionistas para la
suscripción del acta. NOTA: Se
recuerda a los Accionistas que para
tener derecho a participar de la
Asamblea deberán dar cumplimiento a
lo dispuesto en el Artículo 1084 del
Código Civil. EL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA DE ACCIONIS-
TAS El Directorio de LOSGI SA
convoca a Asamblea General Ordinaria
de Accionistas de conformidad al
Código Civil y a lo establecido por los
Estatutos Sociales, a llevarse a cabo el
día viernes 28 de febrero de 2025 a las
13:00 hs., en su primera convocatoria,
y a las 14:00 hs., en su segunda
convocatoria, en el local social sito en
calle Dr. Eusebio Lillo n.º 615 esquina
Casianoff, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de
un Presidente y Secretario para
presidir el acto asambleario. 2. Lectura
y consideración de la Memoria del
Directorio, Balance General, Cuenta de
Ganancias y Pérdidas e Informe del
Síndico, del Ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2020, 2021, 2022, 2023,
2024. 3. Destino de las utilidades. 4.
Designación de Directores, Síndicos y
fijación de sus retribuciones. 5. Elec-
ción de dos (2) accionistas para firmar
el Acta juntamente con el Presidente y
Secretario del Acto Asambleario. // Se
recuerda a los Accionistas lo dispuesto
en el Artículo 1084 del Código Civil, y
los Estatutos Sociales sobre el depósi-
to de las Acciones para tener derecho
a asistencia a la Asamblea. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA Convócase a los
Señores Accionistas de MONOMISY
SOCIEDAD ANÓNIMA a la Asamblea
General Ordinaria, a celebrarse el día 4
de marzo de 2025, a las 11:00 horas,
en primera convocatoria, y una hora
después, en segunda convocatoria, en
la sede social de la firma, sita en
Bruselas 1857 entre Viena y Prof.
César Vasconcellos, de la ciudad de
Asunción, a los efectos de tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. Elec-
ción de Presidente y un Secretario de
Asamblea. 2. Lectura y Consideración
de la Memoria del Directorio Ejercicio
2024, Balance General y Cuadro
Demostrativo de Ganancias y Pérdidas
Ejercicio 2024, Informe del Síndico
Ejercicio 2024. 3. Distribución de
utilidades correspondientes al ejercicio
2024. 4. Remuneraciones de los
miembros del Directorio. 5. Designa-
ción de Síndicos Titular y Suplente y
sus remuneraciones. 6. Designación de
dos accionistas para suscribir el acta
de Asamblea juntamente con el
Presidente y Secretario de la Asam-
blea. // Para asistir a la Asamblea y
tener derecho a voto, los accionistas
deben depositar en la sede social las
acciones o certificado bancario de
depósito de acciones librado al efecto,
para su registro en el Libro de
Asistencia a Asambleas, con no menos
de tres días hábiles de anticipación.
Los certificados de depósitos deben
especificar la clase de acciones, su
numeración y la de los títulos. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de la
firma U.Z. PAY SA convoca a
Asamblea General Ordinaria para las
09:00 hs. del día miércoles 05/03/2025,
en el local social de la firma, en Ciudad
del Este, para tratar el sig. ORDEN
DEL DÍA: 1- Lectura y consideración
de la memoria del directorio, balance
general, estado de resultados, estado
de flujo de efectivos, estado de
variación del patrimonio neto, y sus
anexos e informe del síndico corres-
pondiente al ejercicio cerrado el 31/12
/2024. 2- Elección de miembros del
directorio para el año 2025 y sus
remuneraciones. 3- Elección del síndi-
co titular y suplente para el año 2025 y
sus remuneraciones. 4- Destino de
utilidades. 5- Designación de dos
accionistas para suscribir el acta
juntamente con el presidente y secreta-
ria de asamblea. Nota: Se recuerda a
los Accionistas lo referente al depósito
de Acciones, de conformidad con el art.
23 de los Estatutos Sociales.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA En cumplimiento
de las disposiciones legales vigentes, y
de conformidad con lo establecido en
los Estatutos Sociales, el Directorio de
ALT 64 SA convoca a los Señores
Accionistas de la entidad a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas para
las 08:00 horas del día lunes 10 de
marzo del 2025, en el local social de la
firma, sito en Soldado Paraguayo n.º
113 del barrio Virgen del Huerto de la
ciudad de Asunción, con el objeto de
considerar el siguiente ORDEN DEL
DÍA: 1. Elección de Secretario de
Asamblea. 2. Aprobación del Balance
General, Estado de Resultados, Estado
de Flujo de Efectivo, Estado de
Variación del Patrimonio Neto y Anexo,
e Informe del Síndico, correspondiente
al Ejercicio Fiscal cerrado al 31/12
/2024. 3. Destino de las Utilidades del
Ejercicio 2024. 4. Elección de Síndico
Titular y Síndico Suplente para el
Ejercicio 2025 y sus remuneraciones
correspondientes. 5. Designación de
dos Accionistas para Suscribir el Acta
de Asamblea juntamente con el
Secretario y el Presidente de Asam-
blea. NOTA: Se recuerda a los
Señores Accionistas que para partici-
par de la Asamblea General Ordinaria
de Accionistas, de conformidad con lo
dispuesto en los Estatutos Sociales y
en los Artículos 1084 y 1085 del
Código Civil Paraguayo, deberá efec-
tuarse el depósito de las Acciones
como mínimo con tres (3) días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada
para su realización. RICARDO AL-
BERTO TANAKA GIMÉNEZ, PRESI-
DENTE DEL DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De ASOCIA-
CIÓN DE SECADEROS DEL NOR-
DESTE DE ITAPÚA . Se convoca a
Asamblea General Ordinaria de socios,
para el día 7 de marzo a las 17:00 hs.
en única convocatoria, en la localidad
de Yatytay km 14. ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de un Presidente y
Secretario de asamblea. 2) Rendición
de Balance EEFF periodo 2024. 3)
Elección de nuevas autoridades. EL
DIRECTORIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA La Admi-
nistración del CONSORCIO DE CO-
PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO
CERRADO ALTOS LOS PINOS, OR-
BIS SA GESTIÓN MANDATOS E
INVERSIONES , en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo Décimo
Octavo del Reglamento de Copropie-
dad, convoca a los Señores Copropie-
tarios/Condóminos a la Asamblea
General Extraordinaria a realizarse el
viernes 28 de febrero de 2025, en el
Edificio Palladio, Piso 15, en primera
convocatoria a las 16:30 horas, y en
segunda convocatoria a las 17:30
horas. ORDEN DEL DÍA: 1- Elección
de un Presidente y un Secretario de
Asamblea. 2- Aprobación de modifica-
ciones de los artículos del reglamento
de propiedad: Artículo Séptimo: Obliga-
ciones de los copropietarios. Artículo
Noveno: Destino de los lotes. Artículo
Décimo: Gastos o expensas comunes.
Artículo Décimo Segundo: Uso de los
bienes comunes. Artículo Décimo
Quinto: Derecho a voto. Artículo
Vigésimo: Quórum. Artículo Vigésimo
Primero: Mayorías. Artículo Vigésimo
Noveno: Uso de firma.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA De acuer-
do a lo establecido en los Estatutos
Sociales, la Comisión Directiva de la
ASOCIACIÓN PARAGUAYA DE IN-
GENIEROS MECÁNICOS (APIMEC)
convoca a sus Asociados a Asamblea
General Extraordinaria, a realizarse el
día sábado 22 de febrero de 2025, en
el Edificio CETUNA (segundo piso)
dentro del Campus Universitario de la
UNA (Acceso por Avda. Mcal. López),
ubicado en la ciudad de San Lorenzo,
Paraguay. La Primera Convocatoria
queda fijada para las 14:00 horas. No
existiendo quórum, la Segunda Convo-
catoria se establece para las 14:30
horas, con cualquier número de Socios
presentes. El ORDEN DEL DÍA: a ser
considerado es el siguiente: * Punto
uno: Elección de Síndicos (titular y
suplente). * Punto dos: Elección del
Tribunal Electoral. COMISIÓN DIREC-
TIVA.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA A realizarse el
día 09/03/2025 siendo las 15:00 horas
en 1.ª convocatoria y 15:30 hs. en 2.ª
convocatoria, con el siguiente ORDEN
DEL DÍA: 1. Designación de un
presidente y secretario de Asamblea.
2. Lectura y consideración de la
Memoria del Directorio, Balance Gral.,
Informe del Síndico. 3. Renovación del
Directorio. 4. Designación de Accionis-
tas para la firma del Acta de Asamblea.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL EXTRAORDINARIA DE AC-
CIONISTAS Convócase a los señores
accionistas de EDMONT SA a Asam-
blea Extraordinaria, a celebrarse el
miércoles 5 de marzo de 2025, a las
08:00 horas en primera convocatoria y
a las 09:00 horas en segunda
convocatoria, en el local social. Se
recuerdan a los Señores Accionistas
los requisitos señalados en el Estatuto
Social y en el Código Civil para la
participación en la Asamblea. En la
referida Asamblea se considerará el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. Desig-
nación de Autoridades de Asamblea. 2.
Aceptación de Acciones y Colocación
en Autocartera. EL DIRECTORIO

y Anexos e Informe del Síndico,
correspondiente al año 2024. 3)
Elección de Directores titulares y
suplentes, así como del Síndico titular
y suplente. 4) Fijación de remuneración
de Directores y Síndicos. 5) Destino de
las utilidades. 6) Designación de dos
accionistas para suscribir el Acta.

día sábado 22 de marzo del 2025, a las
12:00 hs., cualquiera sea el número de
asociados asistentes. COMISIÓN DI-
RECTIVA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de la
firma AURU GROUP SA convoca a
Asamblea General Ordinaria para las
13:00 hs. del día miércoles 05/03/2025,
en su local social, Avda. Mñor.
Rodríguez y Abay, Edif.Torre Azul, piso
12, Of. n.º 1202, Ciudad del Este, para
tratar el sig. ORDEN DEL DÍA: 1-
Lectura y consideración de la memoria
del directorio, balance general, estado
de resultados, estado de flujo de
efectivos, estado de variación del
patrimonio neto, y sus anexos e
informe del síndico correspondiente al
ejercicio cerrado el 31/12/2024. 2-
Elección de miembros del directorio
para los años 2025-2026 y sus
remuneraciones. 3- Elección del síndi-
co titular y suplente para el año 2025 y
sus remuneraciones. 4- Destino de las
utilidades. 5- Designación de dos
accionistas para suscribir el acta
juntamente con el presidente y secreta-
ria de asamblea. Nota: Se recuerda a
los Accionistas lo referente al depósito
de Acciones, de conformidad con el art.
22 de los Estatutos Sociales.

de los requerimientos estatutarios
pertinentes a la participación en las
Asambleas EL DIRECTORIO

DEL DÍA: 1) Designación de Presiden-
te y Secretario de la Asamblea. 2)
Lectura y consideración de la Memoria
del Directorio, Balance General, Cuen-
tas de Ganancias y Pérdidas e
Informes del Síndico correspondientes
al ejercicio cerrado al 31/12/2024. 3)
Tratamiento del resultado del ejercicio
al 31/12/2024. 4) Elección de directo-
res y fijación de sus retribuciones. 5)
Elección de Síndico titular y suplente y
determinación de su remuneración. 6)
Designación de dos socios para la
firma del acta de Asamblea, juntamen-
te con el Presidente y Secretario.
NOTA: Se recuerda a los Accionistas el
cumplimiento de lo dispuesto en los
Estatutos Sociales.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Directorio de la
firma RSA IMPORT EXPORT SA
convoca a Asamblea General Ordinaria
para las 11:00 hs. del día miércoles 05
/03/2025, en su local social, de Ciudad
del Este, para tratar el sig. ORDEN
DEL DÍA: 1- Lectura y consideración
de la memoria del directorio, balance
general, estado de resultados, estado
de flujo de efectivos, estado de
variación del patrimonio neto, y sus
anexos e informe del síndico corres-
pondiente al ejercicio cerrado el 31/12
/2024. 2- Elección de miembros del
directorio para el año 2025 y sus
remuneraciones. 3- Elección del síndi-
co titular y suplente para el año 2025 y
sus remuneraciones. 4- Destino de
utilidades. 5- Designación de un
accionista para suscribir el acta
juntamente con el presidente y secreta-
ria de asamblea. Nota: Se recuerda a
los Accionistas lo referente al depósito
de Acciones, de conformidad con el
Art. 30 de los Estatutos Sociales.
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CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc P. n.º 95 del 19/07/2024, RUC:
80153428-3, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
GOMASTI SA . Domicilio: Alberdi n.º
734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 100.000.000;
integrado: G. 2.000.000. Presidente:

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes puedan tener
interés, y en especial a los propietarios
de los inmuebles linderos, que el día
viernes 28 de febrero de 2025, a las
14:00 hs., daré inicio a las operaciones
de Mensura Judicial de un inmueble
propiedad de la Sra. Lidionette Doerner
de Bertao, ubicado en el departamento
de Alto Paraná, distrito: Santa Fe del
Paraná, Itapúa, inscripto en la Direc-
ción General de los Registros Públicos
como Matrícula K20/959; Padrón n.º

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 89 del 19/07/2024, RUC
80153427-5, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
CASTAÑOS SA . Domicilio: Alberdi n.º
734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 200.000.000;
integrado: G. 4.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius, Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial y al
folio n.º 1/15, en fecha 05/12/2024 y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.090, serie Comercial, y al folio
10.090, en fecha 10/12/2024.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 132 del 09/09/2024, RUC
80153425-9, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
CALATER SA . Domicilio: Alberdi n.º
734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 100.000.000;
integrado: G. 2.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius; Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial, y al
folio n.º 1, en fecha 04/12/2024, y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.073, serie Comercial, y al folio
10073, en fecha 10/12/2024.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
La jueza de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Décimo Tercer
Turno de la Capital, Scría. 25 a cargo
del actuario Roque Luis Maldonado, en
los autos caratulados ROSA VALERIA
BORDÓN SALINAS S/ CONVOCATO-
RIA DE ACREEDORES , ha dictado el
A. I. n.º 68 de fecha 20 de febrero de
2024, que en su parte resolutiva
dispone: ''ADMITIR la convocación de
acreedores de Rosa Valeria Bordón
Salinas. DEJAR establecido que la
convocataria no es comerciante. CI-
TAR a los acreedores de la convocata-
ria para que en el plazo de 30 días
presenten los títulos justificativos de
sus respectivos créditos. ORDENAR la
publicación de los edictos respectivos,
haciendo saber la admisión de la
presente convocación en el diario ABC
Color, de esta capital, por el término de
5 días. ORDENAR la suspensión de
las acciones ejecutivas iniciadas o a
iniciarse contra el patrimonio de la
convocataria, con la excepción de los
que tuvieren como objeto el cobro de
un crédito con garantía real o del que
corresponda a la trabajadora, como
consecuencia de un contrato de
trabajo, para cuyo efecto se librarán los
oficios correspondientes a los juzgados
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial. DAR intervención al Minis-
terio Público. COMUNICAR esta Reso-
lución al Registro General de Quiebras
y a la Dirección General de los
Registros Públicos, librándose los
correspondientes oficios. FIJAR los
días martes y jueves de cada semana
para notificaciones en Secretaría, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 131 del CPC y 179 de la Ley de
Quiebras. DESIGNAR síndico al Abg.
Daniel Correa A., Agente Síndico de
Quiebras del Tercer Turno. ANOTAR,

Convocatoria

de Acreedores

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc P. n.º 135 del 09/09/2024, RUC
80153419-4, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
BOSS & COMPANY SA . Domicilio:
Alberdi n.º 734, Asunción. Duración: 99
años. Objeto: Servicio de Administra-
ción. Capital: suscripto G. 750.000.000;
integrado: G. 15.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius; Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial, y al
folio n.º 1, en fecha 14/01/2025; y b)

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA De conformidad
con lo establecido en las normativas
vigentes, artículo 10.º, párrafos 2, 3, 4
y 5 del estatuto social y el artículo 8 del
Reglamento Orgánico, el Directorio del
Círculo de Suboficiales Retirados de
las FUERZAS ARMADAS DE LA
NACIÓN , reunido en sesión extraordi-
naria en fecha 27 de enero de 2025,
según acta n.º 1305 del 2025,
RESUELVE: A. CONVOCAR a los
socios activos y usuarios del Círculo a
reunirse en Asamblea General Ordina-
ria el jueves 27 de febrero del año en

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 28 del 02/05/2024, RUC
80153424-0, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
FITELIOS SA. DOMICILIO: ALBERDI
N.º 734, ASUNCIÓN. DURACIÓN: 99
AÑOS. OBJETO: SERVICIO DE AD-
MINISTRACIÓN. CAPITAL: SUS-
CRIPTO G. 200.000.000; INTEGRA-
DO: G. 4.000.000. PRESIDENTE:
PEDRO ROURE RIUS; SÍNDICO
TITULAR: MARCELINO JARA. INS-
CRIPCIÓN: A) SECCIONES PERSO-
NAS JURÍDICAS Y ASOCIACIONES,
BAJO EL N.º 1, SERIE COMERCIAL,
Y AL FOLIO N.º 1, EN FECHA 12/12
/2024, Y B) REGISTRO PÚBLICO DE
COMERCIO, BAJO EL N.º 10.144,
SERIE COMERCIAL, Y AL FOLIO
10144, EN FECHA 17/12/2024.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La Comisión
Directiva de la ASOCIACIÓN DE
PRODUCTORES DE LECHE Y CRIA-
DORES DE RAZAS LECHERAS
(APROLE) , conforme con los Estatu-
tos Sociales, convoca a los Asociados
a la Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día sábado 15 de marzo
del 2025, en primera convocatoria las
09:00hs, y a las 10:00 hs., en segunda
convocatoria, en SAPLE de la ciudad
de J. Eulogio Estigarribia ex Campo 9,
para tratar el siguiente: ORDEN DEL
DÍA: 1) Lectura y consideración de la
Memoria 2024. 2) Balance General e
informe del Síndico del ejercicio 2024.
3) Elección de autoridades (Miembros
Titulares y Suplentes). 4) Designación
de dos socios concurrentes para la

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Vigésimo Segundo
Turno S.A. Martín Acosta Conde,
Secretaría a cargo del actuario Abg.
Armando Juan José Figari Romero, en
los autos caratulados: ''ALBERTO DE
L A P A Z P A N I A G U A S
/CONVOCATORIA DE ACREEDO-
RES'' , ha dictado el A. I. n.º 727 de
fecha 13 DE NOVIEMBRE DE 2024,
que en su parte resolutiva dispone: 1.
ADMITIR la convocación de acreedo-
res del Sr. ALBERTO DE LA PAZ
PANIAGUA, dejando aclarado que el
mismo no es comerciante. 2. ORDE-
NAR la publicación de los edictos
respectivos, haciendo saber la admi-
sión de la presente convocación en el
diario ABC Color, de esta capital, por el
plazo de ley. 3. CITAR a los
acreedores del concurso para que en
el plazo de 30 días, a computarse
desde la última publicación del edicto,
presenten los títulos justificativos de
sus respectivos créditos. 4. ORDENAR
la suspensión de las acciones ejecuti-
vas iniciadas o a iniciarse contra el
patrimonio del convocatario, con la
excepción de los que tuvieren como
objeto el cobro de un crédito con
garantía real o del que corresponda al
trabajador, como consecuencia de un
contrato de trabajo, para cuyo efecto
se librarán los oficios correspondientes
a los juzgados de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial. 5. DESIGNAR
síndico al Abg. LUIS ANTONIO CAMP
PERALTA, Agente Síndico del 6.º
Turno. 6. COMUNICAR esta resolución
al Registro General de Quiebras y a la
Dirección General de los Registros
Públicos, librándose los correspondien-
tes oficios. 7. FIJAR los días martes y
jueves de cada semana para notifica-
ciones en Secretaría, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el Artículo
131 del CPC y 179 de la Ley de
Quiebras. 8. DAR intervención al
Ministerio Público. 9. ANOTAR, regis-
trar y remitir copia a la Excma. Corte
Suprema de Justicia. FIRMADO: MAR-
TÍN ACOSTA CONDE (JUEZ); ANTE
MÍ: Abg. ARMANDO FIGARI (actuario
judicial). Asunción, 15 de noviembre de
2024.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 56 del 06/12/2024, RUC
80153418-6, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
TOROSA SA . Domicilio: Alberdi n.º
734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 1.000.000.000;
integrado: G. 20.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius; Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial y al
folio n.º 1, en fecha 17/01/2025; y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.457, serie Comercial, y al folio
10.457, en fecha 23/01/2025..

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. Púb. n.º 143 del 07/12/2024, ante
la Esc. Púb. Inocencia Núñez de
Domínguez, Reg. n.º 1200, se constitu-
yó la firma GRUPO VITA INTERNA-
TIONAL SOLUTION SA . Domicilio
legal: C. Darío Domínguez, Microcen-
tro, C. del Este. Obj.: Proporcionar en
el país y extranjero, por mandato
propio, de terceros o asociada a
terceros al rubro de prest. de servicios
de gestión adm., asesoram. fiscal,
laboral, contable y jurídico a empresas
y particulares, realización, implement.,
ejecución y prest. de todo tipo de
servicios.- Insc. en la DGRP, Secc.
Pers. Juríd. y Comercio, Mat. Jur. n.º
45417, Serie Comerc., Ent. n.º
14484457, bajo el n.º 1 folio 01-12, en
fecha 31/01/2025; insc. de conformidad
a la acordada CSJ n.º 1539/21, DTR
n.º 4/21.- Mat. de Comerc., insc. bajo el
n.º 10591, folio 10591, Insc. y mat.
como comerc. de Alto Paraná, provid.
de fecha 07/12/2024, exped. el 06/02
/2025.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 133 del 09/09/2024, RUC
80153423-2, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
ORNERASTI SA . Domicilio: Alberdi
n.º 734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 100.000.000;
integrado: G. 2.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius, Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial, y al
folio n.º 1/16, en fecha 10/12/2024, y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.147, serie Comercial, y al folio
10.147, en fecha 17/12/2024.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc P. n.º 53 del 06/12/2024, RUC:
80153417-8, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
JUJUFIL SA . Domicilio: Alberdi n.º
734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 800.000.000;
integrado: G. 16.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius; Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial, y al
folio n.º 1, en fecha 14/01/2025, y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.399, serie Comercial, y al folio
10399, en fecha 17/01/2025.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 140 del 09/09/2024, RUC
80153431-3, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
LIPTER SA . Domicilio: Alberdi n.º 734,
Asunción. Duración: 99 años. Objeto:
Servicio de Administración. Capital:
suscripto G. 1.000.000.000; integrado:
G. 20.000.000. Presidente: Pedro
Roure Rius; Síndico Titular: Marcelino
Jara. Inscripción: a) Secciones Perso-
nas Jurídicas y Asociaciones, bajo el
n.º 1, serie Comercial y al folio n.º 1/15,
en fecha 05/12/2024, y b) Registro
Público de Comercio, bajo el n.º
10.063, serie Comercial, y al folio
10.063, en fecha 09/12/2024.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 57 del 06/12/2024, RUC
80153422-4, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
POTRIMER SA . Domicilio: Alberdi n.º
734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 1.500.000.000;
integrado: G. 30.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius; Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial, y al
folio n.º 1, en fecha 15/01/2025, y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.408, serie Comercial, y al folio
10.408, en fecha 20/01/2025.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA El Consejo de
Administración de la COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE AHORRO, CRÉDI-
TO Y SERVICIO DE LOS SUBOFICIA-
LES RETIRADOS DE LAS FUERZAS
ARMADAS DE LA NACIÓN 5 DE
FEBRERO LIMITADA , de conformi-
dad a los Art. 48.º, 50.º, 53, 54.º, 55.º,
56.º, 57.º, 58.º, 65.º, 84.º y 93.º del
Estatuto Social, en Sesión Extraordina-
ria de fecha 27 de enero de 2025, Acta
n.º 148 del año 2025, resuelve
convocar a Asamblea General Ordina-
ria de Socios, en las instalaciones del
Círculo de Sub Oficiales Retirados de
las Fuerzas Armadas de la Nación,
sitas en la calle 12 de Octubre n.º 644
C/ Avda. Fndo. de la Mora, para el día
jueves 27 de febrero del año en curso
a las 09:00 horas en primera convoca-
toria o media hora después en
segunda convocatoria, a fin de tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. Elec-
ción de Autoridades de la Asamblea
(Un Presidente y un Secretario) Art, .
53 del Estatuto Social. 2. Elección de 2
(dos) socios para suscribir el Acta de
Asamblea; Art. 53 del Estatuto Social.
3. Lectura y Consideración de la
Memoria del Consejo de Administra-
ción, Balance General, Cuadro de
Resultados, Dictamen e Informe de la
Junta de Vigilancia, y Dictamen de
Auditoría Externa, correspondiente al
ejercicio 2024. 4. Distribución del
excedente. 5. Plan General de Traba-
jos y Presupuesto de Gastos, Inversio-
nes y Recursos para el presente
ejercicio 2025. 6. Fijación del límite de
endeudamiento. 7. Asuntos varios.
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA En la ciudad de
Minga Guazú, a los dieciocho días del
mes de febrero del año dos mil
veinticinco, siendo las ocho horas se
reúnen los señores directores de la
firma AGRÍCOLA Y GANADERA ÑU
PORÁ SA , electos en la Asamblea
General Ordinaria del día 8 de mayo de
2024, según consta en el Libro de
Actas de Asambleas, Acta n.º 53
página 8 y siguientes, con el objeto de
tratar el siguiente y único ORDEN DEL
DÍA: 1- Convocatoria de Asamblea
General Ordinaria. La señora Ana
María Rossato de Souza preside la
reunión en su carácter de presidente
del directorio, expone los puntos a ser
tratados en la Asamblea General
Ordinaria y que son los siguientes: 1-
Designación de un presidente y
secretario de asamblea. 2- Nombra-
miento de Directores Titulares y
Suplentes y fijación de su remunera-
ción. 3- Designación de dos accionistas
o sus representantes quienes deberán
suscribir el Acta de Asamblea. El
Directorio ratifica el orden del día
estipulando como fecha de la asam-
blea el día 28 de febrero del año 2025,
a las catorce horas la primera
convocatoria; cumplido esto, por no
tener quórum la segunda convocatoria
queda fijada para las quince horas del
mismo día de la fecha, en el local
social de la firma en la ciudad de Santa
Rita Fracción Shultz, es aprobado por
unanimidad. No habiendo otro tema a
considerar, se levanta la sesión previa
firma de los mismos en conformidad y
aprobación, siendo las nueve horas y
cuarenta minutos. PRESIDENTE

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 55 del 06/12/2024, RUC
80153416-0, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
RIOSPAR SA . Domicilio: Alberdi n.º
734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 1.000.000.000;
integrado: G. 20.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius; Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial y al
folio n.º 1, en fecha 15/01/2025, y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.409, serie Comercial, y al folio
10.409, en fecha 20/01/2025.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc P. n.º 143 del 09/09/2024, RUC
80153430-5, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
GRUPO CELTA SA . Domicilio: Alberdi
n.º 734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 3.500.000.000;
integrado: G. 70.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius; Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial y al
folio n.º 1/15, en fecha 04/12/2024; y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10054, serie Comercial y al folio
10054, en fecha 09/12/2024.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 60 del 06/12/2024, RUC
80153421-6, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
ELEFAN SA . Domicilio: Alberdi n.º
734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 2.500.000.000;
integrado: G. 50.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius; Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial, y al
folio n.º 1, en fecha 15/01/2025, y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.410. serie Comercial, y al folio
10410, en fecha 20/01/2025.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA La SAT CODE-
PA convoca a Asamblea General
Ordinaria a llevarse a cabo el día 5 de
marzo del año 2025 a las 18:00 hs. en
su primera convocatoria y segunda
convocatoria a las 18:30 hs., en el
domicilio legal de la misma, sito en la
calle Valentino Manuel n.º 381 de la
ciudad de Villa Elisa, a fin de tratar los
siguientes puntos del ORDEN DEL
DÍA: 1- Elección de Autoridades de
Asamblea. 2- Lectura del Acta anterior.
3- Informe del Síndico. 4- Aprobación
del Balance Gral., Estado de Resulta-
do. 5- Asuntos varios. 6- Elección de
miembros suscribientes del Acta de
Asamblea. EL DIRECTORIO

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 62 del 06/12/2024, RUC
80153415-1, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma MIL
DRAGONES SA . Domicilio: Alberdi n.º
734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto: G. 5.000.000.000;
integrado: G. 100.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius. Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial, y al
folio n.º 1, en fecha 17/01/2025; y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.459, serie Comercial, y al folio
10459, en fecha 23/01/2025.

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 136 del 09/09/2024, RUC
80153429-1, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
TREP SA . Domicilio: Alberdi n.º 734,
Asunción. Duración: 99 años. Objeto:
Servicio de Administración. Capital:
suscripto G. 750.000.000; integrado: G.
15.000.000. Presidente: Pedro Roure
Rius, Síndico Titular: Marcelino Jara.
Inscripción: a) Secciones Personas
Jurídicas y Asociaciones, bajo el n.º 1,
serie Comercial y al folio n.º 1/15, en
fecha 04/12/2024; y b) Registro Público
de Comercio, bajo el n.º 10.053, serie
Comercial, y al folio 10.053, en fecha
09/12/2024.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
La jueza de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Segundo Turno
de la Circunscripción Judicial de
Amambay, Abg. Clara Gregoria Martí-
nez Balbuena, en los autos caratulados
RUTH GRISELDA AGUILERA ECHE-
VERRÍA S/ CONVOCATORIA DE
ACREEDORES , Expdte. n.º 204, año
2024, Secretaría n.º 04, ha dictado el
A. I. n.º 01 de fecha 3 de febrero de
2025, que en su parte resolutiva
expresa: ''...ADMITIR la convocatoria
de acreedores solicitada por la señora
RUTH GRISELDA AGUILERA
ECHEVERRÍA.- DEJAR establecido
que la convocataria no es
comerciante.- CITAR a los acreedores
de la señora RUTH GRISELDA AGUI-
LERA ECHEVERRÍA para que en el
plazo de cuarenta días presenten en
Secretaría los títulos justificativos de
sus créditos.- ORDENAR la publicación
de los edictos respectivos haciendo
saber la admisión de la presente
convocatoria, en el diario ABC Color de
la Capital, por el término de cinco días.
DESIGNAR un Agente Síndico en
estos autos, solicitando a la Sindicatura
General de Quiebras para la designa-
ción del Síndico que deberá intervenir
en estos autos.- DAR intervención al
Ministerio Público.- COMUNICAR al
Registro General de Quiebras, oficián-
dose al respecto a la Dirección General
de los Registros Públicos.- NOTIFICAR
POR CÉDULA EN SOPORTE PAPEL,
REGISTRAR Y CONSERVAR en el
gestor documental del Poder Judicial
en los términos del art. 66 de la Ley N.º
6822/22, conforme con el ítem 5,
''conservación de documentos
electrónicos'', del protocolo de tramita-
ción electrónica aprobado por ACOR-
DADA n.º 1108 del 31 de agosto de
2016 emanada de la Corte Suprema de
Justicia, por lo que se encuentra
actualmente implementada y vigente la
utilización del Código QR en todos los
órganos judiciales que cuentan con el
Expediente Judicial Electrónico y Tra-
mitación Electrónica, el cual permite la
certificación de la autenticidad del
documento que cuenta con dicho
código mediante la reproducción elec-
trónica del testimonio original archivado
en la base de datos del Poder Judicial
y en la Dirección de Estadística
Judicial...''. El juicio radica ante la
secretaría n.º 04, a cargo de la actuaria
judicial Abg. FANNY ESTELA FERREI-
RA GIMÉNEZ.- Pedro Juan Caballero,
5 de febrero de 2025.

Constitución

de Sociedades

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD Por
Esc. P. n.º 33 del 23/02/2024, RUC
80153420-8, autorizada por N. P.
Cynthia Jara, se constituyó la firma
PULIMAN SA . Domicilio: Alberdi n.º
734, Asunción. Duración: 99 años.
Objeto: Servicio de Administración.
Capital: suscripto G. 2.000.000.000;
integrado: G. 40.000.000. Presidente:
Pedro Roure Rius; Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial, y al
folio n.º 1, en fecha 10/12/2024, y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.160, serie Comercial, y al folio
10160, en fecha 17/12/2024.

ORDEN DEL DÍA: 1- Designación de
un secretario de asamblea. 2- Lectura
y consideración del Acta de Asamblea
anterior. 3- Lectura y Consideración de
la Memoria del Directorio, Balance
General, Cuadro de Resultado e
Informe del Síndico, todos correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2024. 4- Elección de
Directores, Síndicos y Presidente del
Directorio. 5- Consideración de las
remuneraciones de Directores y Síndi-
co. 6- Distribución de las utilidades si
las hubiere. 7- Designación de un
accionista para suscribir el acta de
asamblea junto con el presidente. EL
DIRECTORIO

curso, en el Salón Héroe del 70 del
Círculo de Suboficiales Retirados de
las FF.AA. de la Nación, sito en la calle
12 de Octubre c/ Avda. Fernando de la
Mora de la ciudad de Asunción, a las
07:00 horas en primera convocatoria o
media hora después en segunda
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 1- Elección de un
presidente y dos secretarios para
moderar la asamblea. 2- Elección dos
socios para suscribir el acta de la
asamblea. 3- Exposición de la memo-
ria, el balance general y el cuadro de
resultados correspondientes al ejercicio
2024, y su consideración previa lectura
del informe dictamen del Consejo
Fiscal. 4- Consideración del plan
general de trabajos y del presupuesto
de Ingresos y Egresos para ejercicio
2025. B. COMUNICAR la presente
resolución al Tribunal Electoral Central
del Círculo y a las autoridades de las
distintas filiales, para los fines consi-
guientes y darle conveniente publici-
dad, de conformidad a las normativas
internas y a las disposiciones del
Código Civil Paraguayo. EL DIRECTO-
RIO

firma del Acta de Asamblea. 5) Asuntos
de interés gremial. LA COMISIÓN
DIRECTIVA.

Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.407, serie Comercial, y al folio
10407, en fecha 20/01/2025.

Pedro Roure Rius, Síndico Titular:
Marcelino Jara. Inscripción: a) Seccio-
nes Personas Jurídicas y Asociacio-
nes, bajo el n.º 1, serie Comercial, y al
folio n.º 1/15, en fecha 05/12/2024; y b)
Registro Público de Comercio, bajo el
n.º 10.086, serie Comercial y al folio
10086, en fecha 10/12/2024.

registrar y remitir copia a la Excma.
Corte Suprema de Justicia''. FIRMA-
DO: LUZ MARLENE RUIZ DÍAZ
(jueza). Asunción, 10 de febrero de
2025.
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DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno, Sría. n.º
12, Dra. Nathalia del Rocío Moreno

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
interina de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Segundo Turno,
Secretaría 3 de la ciudad de Santa
Rita, Abg. Aurora Lorena Berlt, de la
Sexta Circunscripción Judicial de Alto
Paraná, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la comunidad
conyugal formada por los esposos

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Lizza Natalia
Reyes Almirón, cita y emplaza a todos
los interesados en la comunidad
conyugal formada por los esposos
NERY GABRIEL SILGUERO MIRAN-
DA, CON C. I. N.º 5.962.943, Y
YESICA ANDREA BENÍTEZ ROJAS,
CON C. I. N.º 4.083.799 , para que se
presenten a ejercer sus derechos

Disolución Conyugal

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno de Ciudad
del Este, Abg. Nathalia Moreno Tottil,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos ANTONIA
ESCURRA DE SANTACRUZ Y JA-
CINTO SANTACRUZ FRANCO , que
radican ante la Secretaría n.º 12, de
esta judicatura a cargo del actuario
judicial Abg. Claudio Pires. Ciudad del
Este, 12 de setiembre de 2024.

DESALOJO El juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de Lambaré, Abg.
Javier Gómez Arce, en los autos
caratulados: TERESA DANIELA FI-
NES C/ HUGO DIONISIO MARTÍNEZ
OLMEDO Y OTROS S/ DESALOJO,
juicio radicado en la Secretaría n.º 3 a
cargo del Abg. Cayo Rodríguez,
actuario judicial, ha dispuesto la
anotación como litigioso del inmueble
individualizado como Matrícula n.º
20.881, Cta. Cte. Ctral. n.º 13-1013-02,
del distrito de Lambaré. Lambaré, 25
de noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
J. Augusto Saldívar, Dr. Roberto
Saldívar Martínez, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
NÉSTOR RAFAEL DOMÍNGUEZ
RÍOS Y ESTELA CÁCERES GONZÁ-
LEZ , para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo. J. A. Saldívar, 23 de diciembre
de 2024. Abg. Armando Villalba,
actuario judicial.

Desalojos

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno e interino
del Tercer Turno de la Circunscripción
Judicial de Amambay, Dr. Juan Marce-
lino González Garcete, cita y emplaza
por el plazo de 15 veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos JULIO RAFAEL
MEDINA ROMERO Y DIONE RA-
QUEL BECVORT SAMANIEGO, para
que en el término de 30 días, contados
desde la última publicación del presen-
te EDICTO, comparezcan a deducir
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil. El
juicio que radica en la secretaría n.º 5 a
cargo del actuario judicial Abg. Pedro
B. Benítez Noguera. Pedro Juan
Caballero, 23 de diciembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.
Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por JUAN
ÁNGEL MARTÍNEZ QUIÑÓNEZ Y
MARÍA BELÉN LEZCANO AGUILERA
, a que se presenten a ejercer sus
derechos dentro del plazo de 30 días,
bajo apercibimiento del Art. 55 de la
Ley N.º 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 1 a mi cargo, Abg. Laura
Cáceres Fleitas (actuaria judicial).
Luque, 14 de noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de Luque,
Abg. Alexis María Vallejos Mendoza,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la comunidad conyugal

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez en lo Civil, Comercial y Laboral
de Yuty, abogado Miguel Ángel
Riquelme Irala, en los autos: BLANCA
ISABEL RAMÍREZ DE CÁCERES S/
CONVOCATORIA DE ACREEDORES
- EXPTE. N.º 325 - AÑO 2024 - SRÍA.
N.º 1, ha dictado el A. I. n.º 571, de
fecha 17 de setiembre de 2024, en el
cual ordena la publicación por cinco
veces, haciendo saber la ADMISIÓN
de esta convocatoria. Asimismo, CITA
a los acreedores de la convocataria
para que en el plazo de 30 días
presenten los títulos justificativos de
sus respectivos créditos. Dicha acción
ha sido promovida ante la Secretaría
01 de la actuaria Abg. Carolina
González. Yuty, 17 de setiembre de
2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de San Lorenzo Dr. Mílner Borja
Denis, cita y emplaza por 15 veces a
los que tienen interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos SALOMÓN

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1.ª Inst. en lo C. C. y Lab. del 1er.
Turno, Dr. Roberto Saldívar Martínez,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos PATRICIA
NOEMÍ SÁNCHEZ GIMÉNEZ C/ PE-
DRO CABRERA, para que en el
término de 30 días, contados desde la
última publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
artículo 55 de la Ley 1/92 modificatoria
del Código Civil Paraguayo. El juicio
radica en la secretaría a mi cargo. J. A.
Saldívar, 4 de febrero de 2025. Abg. A
Noguera, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez en
lo Civil, Comercial, Laboral, de la Niñez
y la Adolescencia de Yby Yaú y Azotey
de la Circunscripción Judicial de
Concepción, Abg. Manuel Benítez
Mongelós, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
NILDA BENÍTEZ DE GARCETE Y
CRESCENCIO GARCETE OCAMPOS,
para que en el término de 30 días
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 55 de la Ley 1/92 reforma parcial
del Código Civil. El juicio radica en la
Secretaría a cargo del actuario Abg.
Óscar Ramón Velázquez Villalba. Yby
Yaú, 4 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Tercer Turno de la
Cordillera, Abg. Justo Ramos Arrúa, e
interino del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de la
Cordillera, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal conformada por los esposos
CÉSAR DARÍO ALARCÓN MARECO
Y NÉLIDA GONZÁLEZ VELÁZQUEZ,
para que en el perentorio término de
treinta (30) días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92. El juicio radica
en la Secretaría a cargo de la actuaria
Abg. Teresa Parquet de Gauto.
Caacupé, 6 de agosto de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1.ª Instancia C. y Com. 2.º Turno, Dr.
Ignacio A. Pane, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
ROLANDO AYALA COLMÁN Y MIR-
TA AYALA , para que en el término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley 1/92 modificado del Código Civil
Paraguayo vigente. El juicio radica en
la Secretaría a mi cargo. Julián
Augusto Saldívar, 6 de diciembre de
2024. Abg. Juan Raúl Noldin, actuario
judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Primer Turno
de la Capital, José Miguel Villalba
Báez, cita y emplaza por 15 (quince)
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
JORGE ROBERTO ESTIGARRIBIA
ALBAVI Y ALEJANDRA NAVILA
BEATRIZ SCHREIBER AGÜERO ,
para que en el término de 30 (treinta)
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley
N.º 1/92 y 614 inc. c) del Código
Procesal Civil. El juicio radica en la
Secretaría n.º 42 a mi cargo. Sophia
María Trinidad Marecos Gamarra (ac-
tuaria judicial). Asunción, 7 de febrero
de 2025.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Tercer Turno de
Luque, Abg. Alexis María Vallejos
Mendoza, cita y emplaza por cinco
veces a los acreedores de la convoca-
taria que tengan interés en reclamar
sus derechos en el juicio LIDIA ALICIA
R A M Í R E Z D E P E Ñ A S
/CONVOCATORIA DE ACREEDORES
, año 2024, n.º 634, para que en el
plazo de treinta días, presenten en la
secretaría n.º 6 del citado juzgado, los
títulos justificativos de sus créditos, o a
falta de ellos, la manifestación firmada
con expresión del monto exacto del
crédito, su origen o causa y el privilegio
que pretendieren tener, debiendo co-
menzar a computarse dicho plazo
desde el día siguiente al de la última
publicación del edicto (artículo 18
inciso 3.º de la Ley 154/69 modificado
por ley n.º 6481/2019). El juicio radica
en la secretaría a mi cargo. Luque, 2
de mayo de 2024. Abg. Liz Rossana
López, actuaria judicial, Secretaría n.º
6.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Tercer Turno,
Secretaría n.º 45, Dr. Juan Andrés
Martínez Zárate, cita y emplaza por
treinta días convocando a todos los
que tengan créditos o derechos que
reclamar contra la comunidad conyugal
de los esposos CLAUDIA KARINA
TORALES RIVERA Y DOMINGO
DANIEL BRUSQUETTI SARACHO.
Abogada Dalma Palmira Pintos Leiva
(actuaria judicial). Asunción, 11 de
octubre de 2022.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Tercer Turno de la
Cordillera, Abg. Justo Ramos Arrúa, e
interino del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de la
Cordillera, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal conformada por los esposos
ÓSCAR RAMÓN DÍAZ ZOLABARRIE-
TA Y ANA MARGARITA SERNA
PAREDES, para que en el perentorio
término de treinta (30) días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92.
El juicio radica en la Secretaría a cargo
de la actuaria Abg. Teresa Parquet de
Gauto. Caacupé, 18 de diciembre de
2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
J. Augusto Saldívar Dr. Roberto
Saldívar Martínez cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
JORGE DANIEL GONZÁLEZ DELGA-
DO C/ GABRIELA ADRIANA RUIZ
DÍAZ RAMÍREZ , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
a mi cargo. J. Augusto Saldívar, 30 de
diciembre de 2024. P/A Abg. Juan Raúl
Noldin, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1.ª Inst. Civil y Comercial 2.º Turno, Dr.
Ignacio A. Pane Núñez, cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal formada por los
esposos ALFREDO GALEANO VA-
LLEJOS C/ HIGINIA GIMÉNEZ BAL-
BUENA, para que en el término de 30
días, contados desde la última publica-
ción del presente edicto, comparezcan
a deducir acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el artículo 55 de la
Ley 1/92 modificatoria del Código Civil
Paraguayo. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. J. Augusto
Saldívar, 4 de febrero de 2025. Abg.
Juan Raúl Noldin, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de
Caacupé, Abg. Carlos César González
Ríos, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos ADELAIDA
SANGUINA FRANCO C/ CRISTHIAN
DAVID PEREIRA AGÜERO, para que,
en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría a mi cargo. Caacupé, 3
de setiembre de 2024. Abg. Fredy
Osmar Acuña González, actuario judi-
cial.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez en lo Civil, Comercial y Laboral
de Yuty, abogado Miguel Ángel
Riquelme Irala, en los autos: MARÍA
NOEL GÓMEZ DE PENAYO S/
CONVOCATORIA DE ACREEDORES
- EXPTE. N.º 376 - AÑO 2024 - SRÍA.
N.º 1, ha dictado el A. I. n.º 643 de
fecha 10 de octubre de 2024, en el cual
ordena la publicación por cinco veces,
haciendo saber la ADMISIÓN de esta
convocatoria. Asimismo, CITA a los
acreedores de la convocataria para
que en el plazo de 30 días presenten
los títulos justificativos de sus respecti-
vos créditos. Dicha acción ha sido
promovida ante la Secretaría 01 de la
actuaria Abg. Carolina González. Yuty,
10 de octubre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1ª Instancia en lo Civil, Comercial y
Lab. Dr. Roberto Saldívar cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos RUBÉN SOSA SOSA
Y LIZA MARÍA DELVALLE ESTIGA-
RRIBIA, para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. J. Augusto
Saldívar, 7 de febrero de 2025. Abg.
Armando Villalba, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Dr. Mílner
Borja Denis, cita y emplaza por 15
veces a los que tienen interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
KAREN CATALINA ARAUJO FRETES
contra MARCOS ANDRÉS CANDIA
CASTAGNINO, en el juicio caratulado
KAREN CATALINA ARAUJO FRE-
TES C/ MARCOS ANDRÉS CANDIA
CASTAGNINO S/ DISOLUCIÓN DE
LA COMUNIDAD CONYUGAL , Exp.
n.º 533/2024, Sec. n.º 4. San Lorenzo,
3 de febrero de 2025. Germán
Santiago Bernal, actuario.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Dr.
Guillermo Delmás A., cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal formada por los
esposos CÉSAR DANIEL ADORNO
JACQUET Y NOELIA CAROLINA
VILLALBA ARANDA, para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo. El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo. Lambaré, 4 de octubre de 2024.
Abg. Carlos E. Melzer, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del 12.º Turno, Dr. José
Guillermo Trovato Fleitas, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos DIEGO DANIEL
BENÍTEZ BOGADO Y MARÍA LETI-
CIA AQUINO ÁVALOS , para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo. Abg. Carmen Franco, actuaria
judicial. 6 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Abg. Gustavo
R. Chilavert V., cita y emplaza por
treinta días a los acreedores y quienes
tengan interés en el juicio caratulado
LUIS SILA FRANCO RESQUÍN Y
MALENY NOEMÍ ECHEVERRÍA . El
juicio de referencia radica en la
Secretaría n.º 1, a cargo del Abg. Hugo
Andrés Ibarra Chaparro (actuario judi-
cial). San Lorenzo, 27 de noviembre de
2024.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El juez en lo Civil, Comercial y Laboral
de Yuty, abogado Miguel Ángel
Riquelme Irala, en los autos: LUIS
ALBERTO DÍAZ LÓPEZ S/ CONVO-
CATORIA DE ACREEDORES - EXP-
TE. N.º 486 - AÑO 2024 - SRÍA. n.º 1
ha dictado el A. I. n.º 768, de fecha 9
de diciembre de 2024, en el cual
ordena la publicación por cinco veces,
haciendo saber la ADMISIÓN de esta
convocatoria. Asimismo, CITA a los
acreedores del convocatario para que
en el plazo de 30 días presenten los
títulos justificativos de sus respectivos
créditos. Dicha acción ha sido promovi-
da ante la Secretaría 01 de la actuaria
Abg. Carolina González. Yuty, 9 de
diciembre de 2024.-

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Quinto Turno,
Sría. n.º 49, Abg. Liz Carina Caballero,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los Sres. MARÍA LETICIA
MIRANDA CORONEL Y MARCIO
NOEL VILLALBA LÓPEZ , para que
en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
a mi cargo. Asunción, 13 de agosto de
2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Dra. Lilian
Rosmary González de Duarte, cita y
emplaza por quince (15) veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos CLAUDIO
SUBELDÍA CASTILLO Y ROSALINA
DE JESÚS CANTERO DE SUBELDÍA
, para que en el término de treinta (30)
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente.- El
juicio radica en la secretaría n.º 2 a mi
cargo.- Abg. Cristell A. Portillo Arias,
actuaria judicial. Coronel Oviedo, 3 de
diciembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral de la Circunscripción Judicial
de Boquerón con asiento en la ciudad
de Filadelfia, Abg. Carlos Alberto
Lezcano Fernández, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
ROMEO CHARLY SAWZTKY
DOERKSEN, CON C. I. N.º 2.576.609,
Y SHAILY BIANKA GERBRAND DE
SAWATZKY, CON C. I. N.º 2.431.194 ,
para que en el término de treinta días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 reforma parcial del Código Civil. El
juicio radica en la secretaría de este
Juzgado. Ante Abg. José Hernán
Acosta Cano (actuario). Filadelfia, 6 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1.ª Inst. en lo C. C. y Lab. del 1er.
Turno, Dr. Roberto Saldívar Martínez,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos CARLOS
JAVIER FLORES RUIZ Y MARSIA
CAROLINA ORTIZ SOLIZ , para que
en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la Secretaría
a mi cargo. J. A. Saldívar, 6 de febrero
de 2025. Abg. Noemí Noguera, actua-
ria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
VÍCTOR MANUEL MARECOS PONT
Y ELSA RAMONA MORÍNIGO GON-
ZÁLEZ , para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. Paraguarí, 5 de
febrero de 2025. María de los Ángeles
Fernández Reyes, actuaria judicial.

281. La propiedad está definida dentro
de los siguientes linderos, según título:
Línea a - b: N 89.º37' W -- 220.00 m. y
linda con calle. Línea b - c: N 10.º23' E
-- 1430.00 m. y linda con lote n.º 57.
Línea c - d: N 87.º51' E -- 221.90 m. y
linda con arroyo Campo-cue. Línea d -
a: S 10.º23' W -- 1440.00 m. y linda
con lote n.º 60. La Comisión es
conferida al Juzgado del Primer Turno
Civil y Comercial de la ciudad de
Hernandarias, a cargo del juez Abg.
Heriberto Lugo Cañiza. El Expediente
se tramita en la Secretaría n.º 1 a
cargo del secretario Abg. Miguel Ángel
García Galeano. Las operaciones se
iniciarán del esquinero noreste. Ing.
Fernando F. Fernández T., Reg. Prof.
MOPC n.º 1724.- Tel.: 0991 211-757.

FERNANDO TARGANSKI BUSANE-
LLO y LUANA CAROLINE SCHUSTER
SEGER, en los autos caratulados
FERNANDO TARGANSKI BUSANE-
LLO Y LUANA CAROLINE SCHUS-
TER SEGER S/ DISOLUCIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL , Expdte.
93/2023, para que, en el término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. Adolfo Patiño, actuario
judicial. Santa Rita, 10 de diciembre de
2024.

Tottil, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos FROILÁN
SANTA CRUZ MARTÍNEZ Y MARÍA
SUSANA ARÉVALOS VERA , para
que en término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la Secretaría
a mi cargo. Ciudad del Este, 4 de
febrero de 2025. Abg. Claudio D. Pires
R., actuario judicial.

dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 1 a mi cargo, Abg. Juan Ángel
Espínola Román, actuario judicial.
Asunción, 5 de noviembre de 2024.

MARTÍNEZ Y SULMIRA GARCÍA DE
MARTÍNEZ , en el juicio caratulado
''SALOMÓN MARTÍNEZ Y OTROS S/
DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD
CONYUGAL, Exp. n.º 422/2024. San
Lorenzo, 23 de octubre de 2024.
Germán Santiago Bernal Pacher (ac-
tuario).

formada por los esposos RODRIGO
DAVID GARCETE AGÜERO Y GA-
BRIELA RAQUEL DÍAZ RODRÍGUEZ
, para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. Luque, 4 de
febrero de 2025. Abg. Mirna Lucía
Duarte Torres (actuaria judicial), Secre-
taría n.º 5.

1.404.687

1.404.685

1.404.682

1.404.680

1.404.596

1.404.596

1.404.594

1.404.673

1.404.667

1.404.666

1.404.657

1.404.657

1.404.652

1.404.648

1.404.574

1.404.555

1.404.484

1.404.484

1.404.464

1.404.638

1.404.621

1.404.540

1.404.439

1.403.986

1.403.637

1.403.637

1.403.636

1.404.618

1.404.617

1.404.611

1.404.428

1.404.417

1.401.659

1.401.659

1.405.855

1.406.426

1.406.425

1.406.424

1.406.402

1.405.473



Miércoles 19 de febrero de 2025ÌÎ

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de
Lambaré, Abg. Javier Rodolfo Gómez
Arce, cita y emplaza por quince veces

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
ciudad de Luque, Abg. Daniel Ocam-
pos, Secretaría n.º 08, a cargo de la
actuaria Abg. Lilian Raquel Burgos
Ramírez, cita y emplaza por quince
(15) veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de Obligado con
asiento en Hohenau, de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Repúbli-
ca, Abg. Angelina Vera Alfonso, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos NANCY ROMY
DIETZE DE VIERA Y ALFREDO
ÓSCAR VIERA FLICK , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.
Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por CELESTINA
GISSELA VÁZQUEZ FRANCO Y
NELSON RAMÓN GONZÁLEZ , a que
se presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 1 a mi cargo, Abg. Laura Cáceres
Fleitas (actuaria judicial). Luque, 6 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
Capital, Abg. Marcelo Tomás Rocholl
Salinas, cita y emplaza por 15 veces a
fin de que aquellos que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
MANUEL ALEJANDRO ROSSO
ARRÚA Y CYNTHIA MARINA CO-
LOMBO RODRÍGUEZ , para que en
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley N.º 1/92. El juicio
radica en la secretaría n.º 7 a mi cargo,
Fabriczio Leonel Domingo Sarubbi
Ramos. Asunción, 28 de noviembre de
2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Yeny Elizabeth Chapa-
rro Arévalos, en los autos caratulados:
BERNARDO DANIEL DUARTE SE-
LENT Y OTROS S/DISOLUCIÓN DE
LA COMUNIDAD CONYUGAL , Expd-
te n.º 183/2023, cita y emplaza por
quince días, convocando a todos los
que tengan créditos o derechos que
reclamar contra la comunidad formada
por los esposos BERNARDO DANIEL
DUARTE SELENT y FÁTIMA ANDREA
MARTÍNEZ OJEDA, para que, en el
plazo perentorio de treinta días,
comparezcan a ejercer sus acciones,
bajo apercibimiento de no poder
hacerlo en adelante, sino contra los
bienes propios del deudor o contra la
parte que le corresponda en la
liquidación de la comunidad de ganan-
ciales. El juicio radica en la secretaría
n.º 11, a cargo de la actuaria judicial
Abg. Silvana Fiorella Paredes Hein.
Encarnación, 20 de setiembre de 2023.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno, Dra.
Nathalia Moreno Tottil, cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal formada por los
esposos MABEL LEZME OJEDA Y
EVARISTO ANTONIO CABAÑA GA-
LEANO , para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. Ciudad del Este,
27 de diciembre de 2024. Abg. Claudio
D. Pires R., actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Fernando de la Mora, Abg.
Mirian Ferreira Ruiz Díaz, comunica al
destinatario del presente edicto de
publicación, que en el marco del juicio
JUSTINIANA ASUNCIÓN ROTELA C/
LEONARDO RAMÍREZ MARTÍNEZ S/
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL , SE OR-
DENÓ la publicación de los edictos de
citación y emplazamiento en el diario
ABC Color de gran circulación, por
quince (15) días conforme al 614 del
C.P.C., convocando a quienes tengan
derechos o créditos que reclamar
contra la comunidad, para que en el
perentorio término de treinta (30) días
comparezcan a ejercer las acciones
que les asisten bajo apercibimiento de
no poder hacerlo en adelante, sino
contra bienes propios del deudor. El
juicio de referencia radica en la
secretaría n.º 3 a cargo del Abg. Álvaro
Bueno Martínez (actuario judicial).
Juan Álvaro Bueno Martínez (actuario).
Fernando de la Mora, 30 de diciembre
de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del sexto turno de la Capital,
Abg. Ulises Agustín Peña Vargas, cita
y emplaza por treinta (30) días a los
que tengan créditos o derechos que
reclamar contra la comunidad conyugal

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
Penal Adolescente del Primer Turno e
interina del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno de Caacu-
pé Abg. Haydee Berlina Pereira
Riveros cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Nilda Concepción
Benítez Caballero, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
ISABEL EVE MULLER IRMER Y
MAKOTO ISOMURA NAKURA , para
que en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría n.º 08 a mi cargo, Abg.
Héctor Daniel Granada González,
actuario judicial. Encarnación, 18 de
diciembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Duodécimo Turno e
interino del Undécimo Turno de la
Capital, Dr. José Guillermo Trovato
Fleitas, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los ANÍBAL
ELÍAS MARTÍNEZ LEIVA Y VALERIA
LUJÁN DÍAZ GALEANO , para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 22 a cargo del Abg. Diego Torres,
actuario judicial. Asunción, 3 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez
interino de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Sexto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Arturo Ortigoza Son-
neborn, en los autos caratulados:
VICENTE IGNACIO SILVA LÓPEZ C/
FÁTIMA RAMONA DUETTE SANTA
CRUZ S/ DISOLUCIÓN DE LA COMU-
NIDAD CONYUGAL , cita y emplaza
por quince días, convocando a todos
los que tengan créditos o derechos que
reclamar contra la comunidad formada
por los esposos VICENTE IGNACIO
SILVA LÓPEZ y FÁTIMA RAMONA
DUETTE SANTA CRUZ, para que, en
el plazo perentorio de treinta días,
comparezcan a ejercer sus acciones,
bajo apercibimiento de no poder
hacerlo en adelante, sino contra los
bienes propios del deudor o contra la
parte que le corresponda en la
liquidación de la comunidad de ganan-
ciales. El juicio radica en la secretaría
n.º 11, a cargo de la actuaria judicial
Abg. Romina Denice Ferreira. Encarna-
ción, 10 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del segundo turno de la
Circunscripción Judicial de Amambay,
Abg. Clara Gregoria Martínez Balbue-
na, cita y emplaza a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
comunidad conyugal formada por los
esposos ALDO AUGUSTO ROMERO
BENÍTEZ Y LETICIA HAAS, para que
en el término de 30 días contados
desde la última publicación del presen-
te edicto, comparezcan a deducir
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 1
/92 modificatoria del Código Civil
Paraguayo. El juicio radica ante la
secretaría Nº 4, a cargo de la actuaria
judicial Abg. Fanny Estela Ferreira
Giménez. Pedro Juan Caballero, 23 de
diciembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral, Niñez y Adolescencia de
la ciudad de Minga Porã, de la VI
Circunscripción Judicial del Alto Para-
ná, Abg. y N. P. Ovidio Bogado Vera,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos y acciones contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
NORMA ELIZABETH CÁCERES AR-
MOA Y MARCOS ANTONIO MONGE-
LÓS FERNÁNDEZ , Expte. n.º 189,
año 2024, para que, en el término de
treinta días, contados desde la publica-
ción del presente edicto, comparezcan
a deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley N.º 1/92, Art. 614 del Código
Procesal Civil. El juicio radica en la
Secretaría n.º 01 a cargo de la actuaria
judicial Abg. Jessica Lucía Rojas
Aquino. Minga Porã, 9 de diciembre de
2024. Jessica Lucía Rojas Aquino
(actuaria).

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno, Dra.
Nathalia del Rocío Moreno Tottil, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos DIOGO MACIEL Y
NORA EDITH BENÍTEZ DE MACIEL S
/DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD
CONYUGAL , para que en término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 212
del Código Civil Paraguayo. El juicio
radica en la Secretaría n.º 11 a mi
cargo. Ciudad del Este, 10 de febrero
de 2025. Abg. Sixto Raúl Melgarejo
Benítez, actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Rossana Verón de Arca, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de GAS-
PAR INSFRÁN ORTÚZAR . El juicio
radica en la secretaría n.º 04 a cargo
de la Abg. Angélica Meza, actuaria
judicial. Encarnación, 20 de diciembre
de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Arturo Ortigoza, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos FERNANDO CUEVAS
SIERICH , con C. I. n.º 3.514.648, y
LIZ MELISSA SÁNCHEZ CANDIA ,
con C. I. n.º 3.762.868, para que, en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 12 a mi cargo, Abg. Magdalena
Enriquez, actuaria judicial. Encarna-
ción, 7 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1.ª Instancia 2.º Turno C. y C. Sec. 3,
Dr. Enrique Sanabria, cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal conformada por los
esposos CLAUDIO ALVARENGA
GARCÍA C/ LILIANA ZORAIDA ACU-
ÑA , para que en el término de 30
(treinta) días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92. El juicio radica
en la Secretaría a mi cargo. Luque, 4
de abril de 2018. Abg. Sofía Barreto
Morales, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del quinto turno de esta
Capital, Alfredo Barrios Jara, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos MARÍA ALEJANDRA
BENÍTEZ DEL PUERTO Y WALTER
ANDRÉS AQUINO GÓMEZ para que
en el término de treinta días contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil. El juicio radica en la Secretaría
Nº 9 a cargo de Heriberto Lezcano M.,
secretario. Asunción, 10 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
J. Augusto Saldívar, Dr. Roberto
Saldívar Martínez, cita y emplaza por
quince veces a los que tenga interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
CECILIO RUIZ LÓPEZ Y LIZ SOFÍA
OVELAR RAMÍREZ , para que en
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
mi cargo. J. Augusto Saldívar, 5 de
febrero de 2025. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Yuty, Abg. Miguel Ángel
Riquelme Vera, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
DEDI CARINA ALFONZO BARÚA E
ISIDRO DAMIÁN VERA , para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 221 del Código Civil Paraguayo.
El juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. Orlando Miranda P.,
actuario judicial. Yuty, 27 de diciembre
de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Segundo Turno de San
Estanislao, Abg. Esteban Vázquez
Gallardo, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ANGÉLICA RÍOS DE GONZÁLEZ Y
RUBÉN DARÍO MUÑOZ ARAUZ ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 3 a
cargo de la Abg. Cynthia Mereles
Duarte, actuaria judicial. San Estanis-
lao, 11 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1º turno, Abg. Patricia Samaniego
O. de Luque, cita y emplaza a todos los
interesados en la comunidad conyugal
formada por CARLOS ENRIQUE
BÁEZ GODOY Y ANGÉLICA VILLA-
REAL para que se presenten a ejercer
sus derechos dentro del plazo de 30
días, bajo apercibimiento del art. 55 de
la Ley Nº 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría Nº 2 a mi cargo. Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
5 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Secretaría 6,
Abg. Felipe Mercado Navarro, cita y
emplaza por quince días a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos ANDREA MARILENE
OSORIO CABRAL Y VÍCTOR DANIEL
MARTÍNEZ MÉNDEZ . San Lorenzo, 5
de agosto de 2024. Helen Soledad
Galarza Mann (actuaria).

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
(interina) de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Laboral de Hohenau
de la Circunscripción Judicial de
Itapúa, Abg. Angelina Vera Alfonso,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos JOSÉ
ENRIQUE LUCKMANN LAUTENSCH-
LAGER Y VALENTINA SEGOVIA DE
LUCKMANN , para que en el término
de 30 días comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo, Abg. José María
Irala O., actuario judicial. Hohenau, 11
de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de Luque,
Abg. Alexis María Vallejos Mendoza,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la comunidad conyugal
formada por los esposos MARÍA
LIMPIA SELVA GIMÉNEZ ACOSTA Y
MILCIADES ROLANDO BENÍTEZ
GONZÁLEZ , para que en término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley 1/92 modificado del Código Civil
Paraguayo vigente. El juicio radica en
la secretaría a mi cargo. Luque, 28 de
noviembre de 2024. Abg. Mirna Lucía
Duarte Torres (actuaria judicial), Secre-
taría n.º 5.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Rossana A. Verón de
Arca, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos MARCELO
AUGUSTO GÓMEZ EVERS Y PATRI-
CIA JANETH CRISTALDO FORCADO
, para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 614 del
Código Procesal Civil. El juicio radica
en la secretaría n.º 03 a mi cargo, Abg.
Alicia Fiorella Farías Martínez, actuaria
judicial. Encarnación, 27 de noviembre
de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Segundo Turno de San
Estanislao, Abg. Esteban Vázquez
Gallardo, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
FIDELINA GODOY VERA Y GREGO-
RIO AYALA FRANCO , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 3 a cargo de la Abg. Cynthia
Mereles Duarte, actuaria judicial. San
Estanislao, 11 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de Obligado con
asiento en Hohenau, de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Repúbli-
ca, Abg. Angelina Vera Alfonso, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos CHRISTIAN FABIÁN
BITTLER SOLÍS Y CINTHIA DOLO-
RES GYSIN CABALLERO , para que
en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría única a mi cargo, Abg.
Graciela Nohemí Servín, actuaria judi-
cial. Obligado, 6 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
Capital Abg. Lizza Natalia Reyes
Almirón cita y emplaza por 15 (quince)
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ADELAIDA ORTEGA DE DURÉ Y
MIGUEL ÁNGEL DURÉ , para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 55 de la Ley N.º 1/92 modificado
del Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría a mi
cargo. Asunción, 1 de junio de 2022.
Abg. Yenny Patricia Núñez Céspedes,
actuaria judicial, Secretaría n.º 2.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
Capital, Abg. Lizza Natalia Reyes
Almirón, cita y emplaza a todos los
interesados en la comunidad conyugal
formada por los esposos MAURO
GUZMÁN ESTIGARRIBIA MARTÍNEZ
Y CARMEN DOLORES GÓMEZ SÁN-
CHEZ DE ESTIGARRIBIA , para que
se presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 2 a mi cargo, Abg. Yenny Patricia
Núñez Céspedes, actuaria judicial.
Asunción, 7 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Quinto Turno, Abg.
Gabriela Noemí Ramírez Morínigo, de
la Sexta Circunscripción Judicial, Alto
Paraná, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ARCENIO AGUILAR MARTÍNEZ Y
PERLA MARÍA GÓMEZ DE AGUILAR
, para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 9 a
cargo de Deisy Evalice Chamorro Irala,
actuaria judicial. Ciudad del Este, 12 de
noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Secretaría 6,
Abg. Felipe Mercado Navarro, cita y
emplaza por quince días a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos VIVIANO DOMÍN-
GUEZ ACOSTA Y ROSALINA LE-
DEZMA CABRERA. San Lorenzo, 11
de noviembre de 2024. Helen Soledad
Galarza Mann (actuaria).

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de Obligado, con
asiento en Hohenau, de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Repúbli-
ca, Abg. Angelina Vera Alfonso, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos ANDERSON ALEX
RUVER SCHLINDWEIN Y PATRICIA
LORENA DE AGUIAR DE RUVER ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría única a mi
cargo, Abg. Graciela Nohemí Servín,
actuaria judicial. Obligado, 4 de
noviembre de 2024.

IVÁN MANUEL GINI BURGOS Y
ROCÍO MAGALÍ MARÍN OVANDO ,
para que, en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo. Caacupé, 5 de febrero de 2025.
Abg. Fredy Osmar Acuña González,
actuario judicial.

formada por los señores GRISELDA
CLOTILDE BRUGADA Y RODRIGO
GILBERTO BARUJA, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley Nº 1/92. Asunción, 16 de
octubre de 2024. Ante mí: Mara Lena
González Casco, actuaria judicial.

vigente. El juicio radica en la secretaría
única a mi cargo, Abg. Graciela
Nohemí Servín, actuaria judicial. Obli-
gado, 15 de abril de 2024.

a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos CRISTHIAN
ISABELINO MALDONADO ALVA-
RENGA Y LILIAN CAROLINA PE-
RALTA , para que, en el término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría n.º 3 a cargo del Abg. Cayo
Julio César Rodríguez Sánchez, actua-
rio judicial. Lambaré, 7 de febrero de
2025.
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DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1ra. Instancia Civil y Comercial 2do.
Turno, Dr. Ignacio A. Pane Núñez, cita
y emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos CIPRIANO DIAZ
ROMERO Y FELICIANA MARECO
ESPINOZA , para que en el término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Sexto Turno, Sec. 12,
Dra. Nathalia Moreno Tottil, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos LETICIA MABEL
BRÍTEZ VILLALBA C/ PEDRO PLÁCI-
DO BRIZUELA LEIVA , para que en
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría a mi

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Secretaría 5,
Abg. Felipe Mercado Navarro, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos RUBÉN ALCIDES
TALAVERA Y LORENZA DEJESÚS
DE TALAVERA. San Lorenzo, 12 de
febrero de 2025. Abg. Rosa Nélida
Venialgo Torres, actuaria.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El Dr.
Manuel Geraldo Saifildin Stanley, juez
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Primer Turno
de la Circunscripción Judicial del
Departamento Central con sede en la
ciudad de Capiatá, por ante mí, el
actuario judicial interviniente Abg. José
A. Delgado D., en los autos caratula-
dos: ''JOSÉ CARLOS GUPPI GONZÁ-
LEZ Y OTROS S/DISOLUCIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL'' , AÑO
2024, n.º 446, Secretaría n.º 1, ha
resuelto por A. I. n.º 791 de fecha 23
de octubre del 2024 y su posterior
aclaratoria el A. I. n.º 1073 de fecha 27
de diciembre del 2024, citar por quince
días, para que en el plazo de treinta
días comparezcan todos los que tienen
créditos o derechos que reclamar
contra la comunidad conyugal formada
por JOSÉ CARLOS GUPPI GONZÁ-
LEZ, CON C. I. N.º 4.019.925, Y
NANCY MAGALÍ MARTÍNEZ OBA ,
con C. I. n.º 4.675.227, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 614
del CPC. Capiatá, 12 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
GRACIELA MOREL LÓPEZ Y CHRIS-
TIAN RODOLFO RODRÍGUEZ , para
que en término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el Art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la Secretaría
a mi cargo. Paraguarí, 30 de diciembre
de 2024. Abg. María de los Ángeles
Fernández Reyes, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Patricia Samanie-
go O., de Luque, cita y emplaza a
todos los interesados en la comunidad
conyugal formada por BRIAN IRUN-
GARAY C/ SARA JAEL VARGAS ,
para que se presenten a ejercer sus
derechos dentro del plazo de 30 días,
bajo apercibimiento del Art. 55 de la
Ley N.º 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 2 a mi cargo, Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
5 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
1.ª Inst. en lo C.C. y Lab. del 1er.
Turno, Dr. Roberto Saldívar Martínez,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos NÉSTOR
ARIEL ADORNO PAREDES Y ROMI-
NA ELIZABETH AYALA ALCARAZ ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. J.A. Saldívar, 11
de febrero de 2025. Abg. Noemí
Noguera, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
ciudad de Luque, Secretaría n.º 07, cita
y emplaza por quince (15) veces a los

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.
Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por IGNACIO
RUBÉN BÁEZ CABRERA C/ EUSE-
BIA GALEANO DE NEUMAN a que se
presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Dr.
Guillermo Delmás A., cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal formada por los
esposos JOSÉ JAVIER ESTIGARRI-
BIA ROJAS Y CASILDA FABIOLA
DELGADO DUARTE , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo. El
juicio radica en la Secretaría a mi
cargo. Lambaré, 4 de febrero de 2024.
Abg. Carlos E. Melzer A., actuario
judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Lambaré, 1.ª Instancia, Dr. Guillermo
M. Delmás Aguiar, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
LILIANA RAQUEL NÚÑEZ C/ DANIEL
GENARO GAVILÁN VELÁZQUEZ pa-
ra que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno Secretaría
n.º 5 de la Circunscripción Judicial de
la Capital, Abg. Juan Francisco Blanco
Bogado, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
EDITH FRANCO DE SARDI Y ÓSCAR
GUILLERMO SARDI SIMBRON, para
que en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguay
vidente. El juicio radica en la secretaría
a mi cargo. Asunción, 22 de noviembre
de 2024. Perla Karina Pompeya Redes
Román (actuaria).

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.
Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por LIDA
ELIZABETH NAVARRO CORONEL Y
JORGE JULIÁN CANDIA a que se
presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 1 a mi cargo, Abg. Laura Cáceres
Fleitas (actuaria judicial). Luque, 6 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
SIXTO MALDONADO Y AIDA FE-
RREIRA , para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría mi cargo. Paraguarí, 13 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del 2.º Turno de la ciudad de
Luque, Abg. Enrique Sanabria Torres,
cita y emplaza por 15 veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos NORMA BEATRIZ
BOGARÍN VILLALBA Y ÓSCAR AL-
BERTO LUJÁN MORÍNIGO , para que
en término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 212 del Código Civil Paraguayo.
El juicio radica ante la Secretaría n.º 4
a mi cargo, Abg. Sonia Elizabeth
Torres Ibarrola, actuaria judicial. Lu-
que, 13 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Primer Turno de la ciudad
de San Lorenzo, Abg. Gustavo Chila-
vert V., cita y emplaza por treinta días
a los acreedores y quienes tengan
interés en el juicio caratulado CINTHIA
ROCÍO ROJAS OCAMPO Y EDUAR-
DO ARIEL GALEANO CARDOZO. El
juicio de referencia radica en la
Secretaría n.º 2 a cargo del Abg. Hugo
R. Bianciotto A. San Lorenzo, 10 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Tercer Turno de la ciudad
de Caaguazú, Abg. Francisco Luis
Astigarraga Feltes, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
HÉCTOR LUIS CHAPARRO CARA-
BAJAL Y MARTHA ROSSANA LE-
GUIZAMÓN ESQUIVEL, para que, en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de ley. El juicio
radica en la secretaría a mi cargo.
Caaguazú, 12 de febrero de 2025. Abg.
Fidencia Martínez Riveros, actuaria
judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral, Único Turno de la Circuns-
cripción Judicial de Boquerón, con
asiento en la ciudad de Filadelfia, Abg.
Carlos Alberto Lezcano Fernández, cita
y emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar a derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos NATALIA CASTI-
GLIONI COLMA Y JUAN DANIEL
COLLANTE NAVARRO , para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. Julia Andrea Paredes.
Filadelfia, 14 de agosto de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Juzgado del Vigésimo
Sexto Turno de la Capital, Secretaría
n.º 51, Abg. Heinrich Von Lucken
Gamarra, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ANDREA CAROLINA TROCHE DE
ANTÚNEZ Y OTROS S/DISOLUCIÓN
DE LA COMUNIDAD CONYUGAL
(Exp. n.º 439, año 2024), para que en
el término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el Art. 98 de la Ley N.º 1/92. El juicio
radica en la Secretaría n.º 51 a cargo
de la Abg. Ana Patricia Gamarra.
Asunción, 11 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Segundo Turno de
Capiatá, Abg. Blas Alcides Figueredo
Miranda, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
ELSA ELIZABETH PÁEZ CHAMO-
RRO Y JORGE OSVALDO GÓMEZ
NÚÑEZ, para que, en el término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría n.º 4 a
cargo de la actuaria judicial Abg. Silvia
Sosa Sanabria. Capiatá, 13 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Nancy E. Arévalos O.,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos HUGO
AURELIO RIVEROS SOSA Y EMIKO
MAGDALENA SATO DE GALEANO ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 2 a mi
cargo, Abg. Sonia Mairhofer, actuaria
judicial. Encarnación, 12 de febrero de
2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Tercer Turno,
Juan Andrés Martínez, Secretaría n.º
46, cita y emplaza por quince veces a
los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos WILFRIDO
RAÚL PÉREZ OLIVA Y KARIN
ROCÍO RUIZ ESPÍNOLA, para que en
el plazo de treinta días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a promover accio-
nes, bajo apercibimiento de lo dispues-
to en el art. 55 de la Ley 1/92 de
reforma parcial del Código Civil Para-
guayo. El juicio radica en la secretaría
a mi cargo. Asunción, 13 de marzo de
2024. Nadia Soledad Ortiz.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
ciudad de Luque, Abg. Daniel Ocam-
pos, Secretaría n.º 07, cita y emplaza
por quince (15.-) veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal conforma-
da por los esposos RAMÓN MISSAEL
MORENO SILVEIRA Y SOPHIA
MONTSERRAT LURASCHI MONJA-
GATTA S/ DISOLUCIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL N.º 586
/2023 , para que en el término de 30
(treinta) días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92. El juicio radica
en la Secretaría a mi cargo, actuario
Abg. Édgar Espillaga Torres. Luque, 1
de noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Segundo Turno de San
Estanislao, Abg. Esteban Vázquez
Gallardo, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
PORFIRIA NAVARRO RAMÍREZ Y
ANÍBAL NÚÑEZ FIGUEREDO, para
que en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría n.º 3 a cargo de la
Abg. Cynthia Mereles Duarte, actuaria
judicial. San Estanislao, 12 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Dra. Lilian
Rosmary González de Duarte, cita y
emplaza por quince (15) veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos ÁNGELA
ROSA CRISTALDO GONZÁLEZ Y
CELSO VARELA BOGADO , para que
en el término de treinta (30) días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 2 a mi
cargo. Abg. Cristell A. Portillo Arias,
actuaria judicial. Coronel Oviedo, 12 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Fernando de la Mora Abg.
Mirian Ferreira Ruiz Díaz comunica al
destinatario del presente edicto de
publicación que, en el marco del
JUICIO: ''HUGO GABINO MATTE-
SICH AGUIRRE C/ GLORIA ESTHER
BOBADILLA DE MATTESICH S/
DISOLUCIÓN DE LA COMUNIDAD
CONYUGAL'' , SE ORDENÓ la
publicación de los edictos de citación y
emplazamiento en el diario ABC Color
de gran circulación, por quince (15)
días, conforme al 614 del CPC,
convocando a quienes tengan dere-
chos o créditos que reclamar contra la
comunidad para que en el perentorio
término de treinta (30) días comparez-
can a ejercer las acciones que les
asisten bajo apercibimiento de no
poder hacerlo en adelante, sino contra
bienes propios del deudor. El juicio de
referencia radica en la secretaría n.º 3
a cargo del Abg. Álvaro Bueno
Martínez (actuario judicial). Fernando
de la Mora, 27 de noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Patricia Samanie-
go O., de Luque, cita y emplaza a
todos los interesados en la comunidad
conyugal formada por ROMINA SOLE-
DAD ORTELLADO REYES C/ CAR-
LOS ALBERTO BRÍTEZ VERA , para
que se presenten a ejercer sus
derechos dentro del plazo de 30 días,
bajo apercibimiento del Art. 55 de la
Ley N.º 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 2 a mi cargo, Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
12 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Patricia Samanie-
go O., de Luque, cita y emplaza a
todos los interesados en la comunidad
conyugal formada por EDSON ARIEL
CETRINI DÍAZ Y DIANA PAMELA
EUNICE MELLONE DE CETRINI ,
para que se presenten a ejercer sus
derechos dentro del plazo de 30 días,
bajo apercibimiento del Art. 55 de la
Ley N.º 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 2 a mi cargo, Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
13 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Primer Turno de la ciudad
de San Lorenzo, Abg. Gustavo R.
Chilavert V., cita y emplaza por treinta
días a los acreedores y quienes tengan
interés en el juicio caratulado IGNACIO
DENIS MARIS Y JESSICA BEATRIZ
RUIZ DE DENIS S/ DISOLUCIÓN DE
LA COMUNIDAD CONYUGAL. El
juicio de referencia radica en la
secretaría n.º 2, a cargo del Abg. Hugo.
R. Bianciotto A. San Lorenzo, 13 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
LIDIA ANGÉLICA RECALDE DE
SALDÍVAR Y ROBERTI RODOLFO
SALDÍVAR CAZARTELLI, para que en
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
Art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría a mi
cargo. Paraguarí, 11 de febrero de
2025. Denise Raquel Galeano Gimé-
nez (actuaria).

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de Luque,
Abg. Alexis María Vallejos Mendoza,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la comunidad conyugal
formada por los esposos MARIO
ALFONSO GARCÍA ACOSTA Y MA-
RÍA ETELVINA SANABRIA DE GAR-
CÍA , para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. Luque, 23 de
octubre de 2024. Abg. Liz Rossana
López (actuaria judicial). Secretaría n.º
6.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Dr.
Guillermo Delmás, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
RIGOBERTO QUIGUANA BOLAÑOS
Y MARÍA ANDREA FLEITAS REYES ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo. El juicio radica
en la Secretaría a mi cargo. Lambaré,
14 de febrero de 2025. Abg. Carlos E.
Melzer A., actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL Por dispo-
sición de S.S. jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Sexto Turno de la VI Circunscripción
Judicial de Alto Paraná, Abg. Nathalia
del Rocío Moreno Tottil, cita y emplaza
por quince veces a los que tengan
interés en reclamar derechos contra la
sociedad conyugal formada por los
esposos Jacinta Elizabeth Báez Do-
mínguez y Hugo Daniel Figueredo
González, en los autos caratulados:
JACINTA ELIZABETH BÁEZ DOMÍN-
GUEZ Y HUGO DANIEL FIGUEREDO
GONZÁLEZ S/DISOLUCIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL , Expdte.
n.º 10, año 2025, para que en el
perentorio término de 30 días, conta-
dos desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo, Abg. Sixto Raúl
Melgarejo, actuario judicial. Ciudad del
Este, 13 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Prim. Inst. C., C. y Lab. de J. A.
Saldívar Dr. Ignacio A. Pane Núñez
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos IRMA VILLA-
SANTI QUIÑÓNEZ Y TEODORO
MENDOZA SEGOVIA, para que en el
término de 30 días, contados desde la
última publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
artículo 55 de la Ley 1/92 modificatoria
del Código Civil Paraguayo. El juicio
radica en la secretaría a mi cargo. J. A.
Saldívar, 14 de febrero de 2025. Abg.
Armando Villalba, actuario judicial.

deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 55 de
la Ley 1/92 modificado del Código Civil
Paraguayo vigente. El juicio radica en
la secretaría a mi cargo. Julián Augusto
Saldívar, 11 de febrero de 2025. Abg.
Juan Raúl Noldin, actuario judicial.

cargo. Ciudad del Este, 7 de febrero de
2025. Abg. Claudio D. Pires R.,
actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Rossana Aurora Verón
de Arca (interina), cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
ROBERTO CARLOS ARZAMENDIA
CUENCA , con C. I. n.º 3182174, y
ELSA QUIROGA BOGADO , con C. I.
n.º 3659525, para que en el término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 212
del Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 6 a mi
cargo Gilda Alicia Rojas Vigo actuaria
judicial. Encarnación, 12 de febrero de
2025.

Secretaría a mi cargo. Lambaré, 12 de
febrero de 2025. Abg. Ana C. Gadea
Prado, actuaria judicial.

n.º 1 a mi cargo, Abg. Laura Cáceres
Fleitas (actuaria judicial). Luque, 14 de
febrero de 2025.

conyugal formada por los esposos DE
LOS ÁNGELES CONCEPCIÓN IBA-
RROLA CABRERA C/ JULIO CÉSAR
MOREL INSFRÁN S/ DISOLUCIÓN
DE LA COMUNIDAD CONYUGAL,
EXPTE. N.º 255/2024 , para que en
término de 30 (treinta) días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92.
Luque, 28 de octubre de 2024. Lilian
Raquel Burgos Ramírez, actuaria.

1.405.915

1.405.902

1.405.828

1.405.827

1.405.826

1.405.821

1.405.819

1.405.819

1.405.816

1.405.719

1.405.598

1.405.460

1.405.454

1.405.454

1.405.811

1.405.810

1.405.806

1.405.703

1.405.588

1.405.532

1.405.436

1.405.098

1.403.685

1.403.683

1.403.677

1.403.677

1.405.520

1.405.517

1.405.516

1.405.514

1.405.512

1.405.500

1.405.500

1.405.426

1.405.422

1.405.094

1.405.080

1.405.079

1.405.073

1.404.267



Miércoles 19 de febrero de 2025ÌÊ

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Itá. Comunico a quienes pueden tener
interés, y en especial a las partes
linderas, que el día 27 de febrero de
2025, a las 11:00 hs., daré inicio a las
operaciones técnicas de Mensura
Judicial del inmueble individualizado
con padrón n.º 728 y finca n.º 5522,

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral, Único Turno de la Circuns-
cripción Judicial de Boquerón, con
asiento en la ciudad de Filadelfia, Abg.
Carlos Alberto Lezcano Fernández, cita
y emplaza quince veces a los que
tengan interés en reclamar a derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos EVER ENRIQUE

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Patricia Samanie-
go O., cita y emplaza a todos los
interesados en la comunidad conyugal
formada por los señores GUSTAVO
ACOSTA ANDINO Y ANTONIA PÁEZ
GAMARRA , para que se presenten a
ejercer sus derechos dentro del plazo
de 30 días, bajo apercibimiento del Art.
55 de la Ley N.º 1/92. El juicio radica

EDICTO La jueza de Primera Instancia
de la Niñez y la Adolescencia, por
Inhibición del Juzgado Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de J. Augusto
Saldívar, Abg. Rosa Carolina Martínez
Ortiz, cita y emplaza por quince (15)
veces a los Sres. MARÍA JULIANA
LARA AYALA, PASTOR IGNACIO
LARA AYALA, EDELMIRA RAMONA
LARA AYALA, LOURDES BERNARDO
LARA AYALA Y MARÍA VALERIA

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Patricia Samanie-
go O., de Luque, cita y emplaza a
todos los interesados en la comunidad
conyugal formada por PATRICIA ES-
MERALDA BENÍTEZ MOLINAS C/
MIGUEL FERNANDO GARCETE BA-
ZÁN, para que se presenten a ejercer
sus derechos dentro del plazo de 30
días, bajo apercibimiento del Art. 55 de
la Ley No 1/92. El juicio radica ante la
Secretaría n.º 2 a mi cargo, Abg. María
José Miranda, actuaria judicial. Luque,
18 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Noveno Turno, Abg.
Mafalda María Cameron Luque, cita y
emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos DIEGO ANTONIO
GAVILÁN ZÁRATE Y ADRIANA LU-
CÍA PALLARES DE GAVILÁN , para
que, en el término de 30 días, contados
desde la publicación del edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 212 del Código Civil Paraguayo.
El juicio radica en Secretaría a mi
cargo. Ante mí: Eduardo Morínigo
(actuario judicial, Secretaría n.º 17).
Asunción, 14 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
JUAN ÁNGEL MATTO PAREDES Y
NADIA SOLEDAD AQUINO FRETES ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. Paraguarí, 14 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Nilda Concepción
Benítez Caballero, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
CRISTINA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ
DE PESOA Y RUBÉN DARÍO PESOA
RAMÍREZ , para que en el término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 212
del Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 08 a mi
cargo, Abg. Héctor Daniel Granada
González, actuario judicial. Encarna-
ción, 11 de febrero de 2025.

EDICTO El juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Tercer Turno
de la ciudad de San Lorenzo, interino
del Juzgado de Primera Instancia en lo
Laboral del Segundo Turno de la
ciudad de San Lorenzo, XVI Circuns-
cripción Judicial - Departamento Cen-
tral, MGS. Felipe Mercado Navarro, por
providencia de fecha 31 de octubre de
2024 se dispuso en atención al
principio protector como régimen emi-
nentemente tuitivo del derecho laboral,
previamente se dé cumplimiento al Art.
140 del CPC de aplicación supletoria
en el fuero laboral y, en tal sentido se
cita por edictos a LIZ NOELIA COLINA
FERNÁNDEZ por el término de quince
(15) veces, en edictos que se
publicarán en los diarios ABC COLOR
y ÚLTIMA HORA de la Capital, para
que comparezcan por sí o por
apoderado a estar en el presente juicio
caratulado: ''COARCO SACI C/ LIZ
NOELIA COLINA FERNÁNDEZ S/
JUSTIFICACIÓN DE CAUSAL DE
DESPIDO'' , bajo apercibimiento de
que si así no lo hiciere dentro del
término establecido, se le designará al
Defensor de Ausentes de Turno. El
juicio radica en la Secretaría n.º 3 a mi
cargo, Abg. Alicia Mabel Pana Alfonso.
San Lorenzo, 1 de noviembre de 2024.

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes puedan tener
interés, y en especial a las partes
linderas, que el día 10 de marzo del
año 2025, siendo las 13:30 horas, se
dará inicio de las operaciones técnicas
de los trabajos de Mensura según
expediente n.º 576/ 2024, caratulado
AURELIO SALAS DELGADO S/ MEN-
SURA JUDICIAL, de todo el resto del
inmueble, ubicado en el distrito de
Capiatá, lugar denominado ''Costa
Salinares'', e inscripto en la Dirección
de Registro Público con Finca n.º 1907,
Padrón n.º 3488 y cuyos linderos
según título son: al norte linda con
resto del terreno; al sur linda con
derechos de Leandra Vda. de Acosta;
al este linda con fracción adjudicada a
Juan Nepomuceno González. Al oeste
linda con derechos de Florentina Isabel
Román. La comisión fue conferida por
el Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Laboral del Segundo
Turno de la ciudad de Capiatá, a cargo
del Abg. Blas Alcides Figueredo
Miranda. El mencionado expediente
obra en Secretaría n.º 3 a cargo de la
actuaria judicial Abg. Analía Beatriz
Balbuena Toledo. Los trabajos se
iniciarán en el esquinero noreste. San
Lorenzo, 18 de febrero del 2025. César
Guillermo Ovelar Quintana, Ing. geodé-
sico ambiental, Reg. MOPC n.º 4007
CSJ n.º 4458. Tel. 0982.293.888.

Edictos Varios Mensuras

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Segundo
Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
MARÍA BUENAVENTURA SOSA VE-
RA Y AURELIANO MACIEL ROBLES
, para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría a mi cargo. Paraguarí, 13 de
febrero de 2025. Denise Raquel
Galeano Giménez, actuaria judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de
Lambaré, Abg. Javier Rodolfo Gómez
Arce, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos SANDRA
VERÓNICA SÁNCHEZ PEDROZO E
IVÁN FERNANDO SAMUDIO ANDINO
, para que, en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
Secretaría n.º 3 a cargo del Abg. Cayo
Julio César Rodríguez Sánchez, actua-
rio judicial. Lambaré, 15 de noviembre
de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de Luque,
Abg. Alexis María Vallejos Mendoza,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la comunidad conyugal
formada por los esposos EMILIANO
RUIZ DÍAZ Y NARCISA RAMÍREZ DE
RUIZ DÍAZ , para que en término de 30
días, contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. Luque, 17 de
febrero de 2025. Abg. Liz Rossana
López (actuaria judicial), Secretaría n.º
6.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez
interino de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Sexto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Arturo Ortigoza Son-
neborn, en los autos caratulados:
NIDIA ESTELA LEDESMA ORTIZ Y
OTROS S/DISOLUCIÓN DE LA CO-
MUNIDAD CONYUGAL , Expdte. n.º
225/2024, cita y emplaza por quince
días, convocando a todos los que
tengan créditos o derechos que
reclamar contra la comunidad formada
por los esposos MIGUEL ISASA
SEGOVIA y NIDIA ESTELA LEDESMA
ORTIZ, para que, en el plazo perento-
rio de treinta días, comparezcan a
ejercer sus acciones, bajo apercibi-
miento de no poder hacerlo en
adelante, sino contra los bienes
propios del deudor o contra la parte
que le corresponda en la liquidación de
la comunidad de gananciales. El juicio
radica en la secretaría n.º 11, a cargo
de la actuaria judicial Abg. Romina
Denice Ferreira. Encarnación, 17 de
febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Abg. Gustavo
R. Chilavert V., cita y emplaza por
treinta días a los acreedores y quienes
tengan interés en el juicio: RAMÓN
AUGUSTO TORALES PÉREZ Y GER-
TRUDIS GRACIELA CENTURIÓN DE
TORALES S/DISOLUCIÓN Y LIQUI-
DACIÓN DE LA COMUNIDAD CON-
YUGAL . El juicio de referencia radica
en la Secretaría n.º 1, a cargo del Abg.
Hugo Andrés Ibarra Chaparro (actuario
judicial). San Lorenzo, 20 de setiembre
de 2024. Hugo Andrés Ibarra Chaparro
(actuario).

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Quinto Turno, Abg.
Gabriela Ramírez Morínigo, de la Sexta
Circunscripción Judicial Alto Paraná,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos DANIEL
RODRÍGUEZ RIQUELME C/LIZ CA-
RELI CASTILLO VÁZQUEZ , para que
en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 212 del Código
Civil Paraguayo vigente. El juicio radica
en la secretaría a mi cargo. Ciudad del
Este, 12 de noviembre de 2024. Abg.
Sara Ojeda Ramos, actuaria judicial.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN: EL DE-
PARTAMENTO DE SUMARIOS 2 DE
LA GERENCIA GENERAL DE ADUA-
NAS - DNIT, en virtud del Art. 353 de la
Ley N.º 2422/04 Código Aduanero:
notifica, cita y emplaza por tres días
consecutivos a la/s persona/s mencio-
nada/s y todas las que se consideren
con derecho sobre las mercaderías y/o
medios de transporte señalados, a
efectos de que comparezcan en el
plazo de diez hábiles desde la última
publicación, a tomar intervención por sí
o por apoderados, en las causas
sumariales que a continuación se
individualizan, bajo apercibimiento de
lo dispuesto en los artículos 354 y 365
inc. f del mismo cuerpo legal: 1.
EXPTE. GGA 24000144232V - CSA n.º
703-2/24; corresponde al ACTA DE
INTERVENCIÓN n.º 1217/2024, mer-
caderías afectadas: Productos Frutihor-
tícolas mercaderías varias (comesti-
bles). Vehículo de la marca Nissan,
modelo Serena, Matrícula AYK 068,
Chasis KVC23007760, color Azul, año
1994; conductor: INNOMINADO; titular
DGRA: CARMEN TERESA VERA DE
GONZÁLEZ, C. I. n.º 819.958. 2.
EXPTE, GGA 24000144325B - CSA n.º
707-2/24: corresponde al ACTA DE
INTERVENCIÓN n.º 1214/2024, mer-
caderías afectadas: 107 unidades de
cigarrillos electrónicos de varias mar-
cas, Aprox. 50 unidades de perfumes
de varias marcas: VARIOS MEDIOS
DE TRANSPORTES, PERSONA IN-
NOMINADA. 3. EXPTE. GGA
24000114393D - CSA n.º 519-2/24;
corresponde al ACTA DE INTERVEN-
CIÓN n.º 952/2024, mercaderías afec-
tadas: 25 bidones de carburante de 20
litros cada bidón, totalizando 500 litros
aproximadamente. Vehículo de la
marca Toyota, modelo Gaia, Matrícula
CDJ 190, Chasis CXM107016914,
color gris, año 2001; conductor: Alberto
Alcaraz Morel, con C. I. n.º 7.149.097;
titular DGRA: MIGUELA YOLANDA
GÓMEZ, C. I. n.º 3.307.015. EXPTE,
GGA 24000129354G - CSA n.º 026-2
/25: corresponde al ACTA DE INTER-
VENCIÓN n.º 1060/2024, mercaderías
afectadas: productos frutihortícolas (15
kg. de locotes, 15 kg. de cebollas, 20
kg. de zanahorias): VARIOS MEDIOS
DE TRANSPORTES, PERSONA IN-
NOMINADA. 5. EXPTE, GGA
24000072104T - CSA n.º 655-2/24:
corresponde al ACTA DE INTERVEN-
CIÓN n.º 619/2024, mercaderías afec-
tadas: mercaderías varias (productos
domisanitarios, carne vacuna, carne
avícola, accesorios para trofeos): Vehí-
culo de la marca Nissan, modelo
Serena, Matricula AJZ 421, Chasis
KVNC23306639, color gris, año 1994;
conductor: Anastacio Martínez Amari-
lla, con C. I. n.º 3.591.831; titular
DGRA: DANIELA OSCARIZ VDA. DE
PALAZUELOS, C. I. n.º 418.916. 6.
EXPTE, GGA 24000144470C -
24000144492G - CSA n.º 687-2/24:
corresponden las ACTAS DE INTER-
VENCIÓN n.º 1218/2024 y 1219/2024,
mercaderías afectadas: dispositivos
electrónicos de la marca APPLE

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Abg. Gustavo
R. Chilavert V., cita y emplaza por
treinta días a los acreedores y quienes
tengan interés en el juicio LILIANA
PATRICIA VELÁSQUEZ RUIZ Y VÍC-
TOR GABRIEL DUARTE RAMÍREZ S/
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA
COMUNIDAD CONYUGAL . El juicio
de referencia radica en la Secretaría
n.º 1, a cargo del Abg. Hugo Andrés
Ibarra Chaparro, actuario judicial. San
Lorenzo, 14 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
interina de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Tercer Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Rossana Aurora Verón
de Arca, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
NOHELIA DEL ROSARIO MARTÍNEZ
HAURON Y NARCIZO RAMÓN LA-
RROZA ALVEZ , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 5 a mi cargo, María Luisa Ortigoza
Velázquez, actuaria judicial. Encarna-
ción, 12 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La actuaria
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Vigésimo Primer Turno
de la Capital, Abg. Nathalia Medina,
cita y emplaza por quince veces a los
que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la presente comunidad
conyugal formada por los esposos
NATHALIE CAROLINA PEDROZO Y
JOSÉ MARÍA GIBERNAU , para que
en término de 30 días, contados desde
la publicación del presente edicto,
comparezcan a deducir sus acciones,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente, que se
tramita ante la Secretaría n.º 41, a
cargo de la Abg. Nathalia Medina.
Asunción, 7 de noviembre de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral del Primer Turno
de la ciudad de Caaguazú, Abg. María
Ignacia Franco, cita y emplaza por
quince veces a los que tengan interés
en reclamar derechos contra la socie-
dad conyugal formada por los esposos
ROBERT WILLIAN CANDIA NOGUE-
RA Y MELISSA IRENE ALVARENGA
RAMÍREZ, para que, en el término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 212
del Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la Secretaría n.º 01.
Caaguazú, 26 de noviembre de 2024.
Abg. Mónica Espínola de Kim, actuaria
judicial.

EDICTO El juez de Paz del Segundo
Turno de la ciudad de Itá, Abg. Fidelino
Cáceres, cita y emplaza por 15 veces
al demandado señor JOSHIARO YAGI,
con C. I. n.º 835.378, a fin de que, en
el plazo de 10 días, a partir de la última
publicación, se presente a tomar
intervención en los autos caratulados:
''ZULEMA MUSTAFA BERNADET C/
JOSHIARO YAGI S/ CUMPLIMIENTO
DE CONTRATO Y OBLIGACIÓN DE
HACER ESCRITURA PÚBLICA'' ,
Año: 2024; n.º: 448; Folio 68, a fin
ejercer su defensa, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere dentro del
término establecido, se le designará
como representante al Defensor de
Ausentes, conforme a lo dispuesto en
los artículos 140 y 141 del CPC. Los
autos se tramitan ante la Secretaría a
cargo del actuario judicial Abg. Pablo
César Ocampos Ortiz. Itá, 5 de febrero
de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Undécimo Turno de la
Capital, Abg. Diego Alejandro Torres
Sandoval, cita y emplaza por quince
días a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
MARÍA PAZ ESPÍNOLA OSORIO Y
JUAN PABLO RAMÓN MERCADO ,
para que en el término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 212 del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 22 a
cargo del Abg. Sergio Tadeo Machuca
López, actuario judicial. Asunción, 11
de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Primer Turno, Abg.
Patricia Samaniego O., cita y emplaza
a todos los interesados en la comuni-
dad conyugal formada por MANUEL
CÁCERES LÓPEZ Y CRISTINA GON-
ZÁLEZ CÁCERES a que se presenten
a ejercer sus derechos dentro del plazo
de 30 días, bajo apercibimiento del Art.
55 de la Ley N.º 1/92. El juicio radica
ante la Secretaría n.º 1 a mi cargo,
Abg. Laura Cáceres Fleitas (actuaria
judicial). Luque, 14 de febrero de 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de
Lambaré, Abg. Javier Gómez Arce, cita
y emplaza por quince veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos HUMBERTO OSMAR
ROJAS SALINAS Y CLAUDIA RA-
FAELA QUIÑÓNEZ PRATT, para que
en el término de 30 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 55 de la Ley 1/92
modificado del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la Secretaría
n.º 3 a cargo del Abg. Carlos Ortega,
actuario judicial. Lambaré, 12 de junio
de 2024.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Cuarto Turno de la
ciudad de Luque, Abg. Daniel Ocam-
pos, Secretaría n.º 07, cita y emplaza
por quince (15.-) veces a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal conforma-
da por los esposos: MEDONILDA
CABRAL BENÍTEZ C/ VÍCTOR RA-
MÓN SMITH ACOSTA S/ DISOLU-
CIÓN DE LA COMUNIDAD CONYU-
GAL n.º 266/2023, PARA QUE EN EL
TÉRMINO DE 30 (TREINTA) DÍAS,
CONTADOS DESDE LA PUBLICA-
CIÓN DEL PRESENTE EDICTO,
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS
ACCIONES, BAJO APERCIBIMIENTO
DE LO DISPUESTO EN EL ART. 55
DE LA LEY 1/92. EL JUICIO RADICA
EN LA SECRETARÍA A MI CARGO,
ACTUARIO ABG. ÉDGAR ESPILLA-
GA TORRES. LUQUE, 7 DE FEBRE-
RO DE 2025.

DISOLUCIÓN CONYUGAL La jueza
de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial
del 1er. Turno, Abg. Lizza Natalia
Reyes Almirón, cita y emplaza a todos
los interesados en la comunidad
conyugal formada por los esposos
CARLOS ALFREDO THOMAS ANDI-
NO, CON C. I. N.º 2.211.425, Y ROCÍO
ELIZABETH PALACIOS BENÍTEZ,
CON C. I. N.º 5.024.161 , para que se
presenten a ejercer sus derechos
dentro del plazo de 30 días, bajo
apercibimiento del Art. 55 de la Ley N.º
1/92. El juicio radica ante la Secretaría
n.º 1 a mi cargo, Abg. Juan Ángel
Espínola Román, actuario judicial.
Asunción, 17 de febrero de 2025.

EDICTO La jueza de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno, Abg. Victoriana Cáceres Duarte,
de la Sexta Circunscripción Judicial
Alto Paraná, ha dispuesto se cite por
edictos a la parte demandada, INDUS-
TRIA DE COSMÉTICO Y DETERSI-
VOS SA , por quince veces, que se
publicarán en los diarios ABC COLOR
y LA NACIÓN de la Capital, para que
comparezca por sí o por apoderado a
estar en el presente juicio, bajo
apercibimiento de que si así no lo
hiciere dentro del término establecido,
se continuarán los trámites en rebeldía
y se tendrá por constituido su domicilio
en los estrados de la secretaría del
Juzgado en atención a lo dispuesto en
el art. 48 del CPC. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. Ciudad del Este,
13 de diciembre de 2024. Marcelo Iván
Benítez Colmán, actuario.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
J. Augusto Saldívar, Dr. Ignacio A.
Pane, cita y emplaza por quince veces
a los que tengan interés en reclamar
derechos contra la sociedad conyugal
formada por los esposos MARÍA DE
LOURDES GONZÁLEZ ALARCÓN Y
ÉDGAR ALFREDO LÓPEZ TOÑÁNEZ
, para que en término de 30 días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92 modificado del Código Civil Para-
guayo vigente. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo. J. Augusto
Saldívar, 14 febrero de 2025. Abg.
Armando Villalba, actuario judicial.

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno de la
ciudad de San Lorenzo, Secretaría 5,
Abg. Felipe Mercado Navarro, cita y
emplaza por quince días a los que
tengan interés en reclamar derechos
contra la sociedad conyugal formada
por los esposos JUAN CARLOS
CRISTALDO MENDOZA Y DEISY
ROSSANA ROSA . San Lorenzo, 13
de febrero de 2025. Abg. Nélida Rosa
Venialgo Torres (actuaria judicial).

DISOLUCIÓN CONYUGAL El juez
interino de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del Sexto Turno de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Arturo Ortigoza Son-
neborn, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
CARLOS ANTONIO SERVÍN ZOTELO
Y CARMEN JUANA RAMONA OLIVE-
RA DE SERVÍN , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 212 del Código Civil Paraguayo
vigente. El juicio radica en la secretaría
n.º 11 a mi cargo, Abg. Romina Denice
Ferreira, actuaria judicial. Encarnación,
17 de febrero de 2025.

que tengan interés en reclamar dere-
chos contra la sociedad conyugal
conformada por los esposos JIMMY
MARTIN MONTANÍA FRANCO Y LIZ
PAOLA CARTES ALVARENGA S
/DISOLUCIÓN Y LIQUI. DE LA SOC.
CONYUGAL, N.º 479/2024 , para que
en el término de 30 (treinta) días,
contados desde la publicación del
presente edicto, comparezcan a dedu-
cir sus acciones, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley 1
/92. El juicio radica en la Secretaría a
mi cargo, actuario Abg. Édgar Espillaga
Torres. Luque, 12 de febrero de 2025.

ante la Secretaría n.º 2 a mi cargo,
Abg. María José Miranda de Ojeda,
actuaria judicial. Luque, 12 de febrero
de 2025.

MAIDANA SALINAS Y LIZ PAOLA
CARMONA RIVAS , para que en el
término de 30 días, contados desde la
publicación del presente edicto, com-
parezcan a deducir sus acciones, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el
art. 55 de la Ley 1/92 modificado del
Código Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en Secretaria a mi cargo,
Abg. José Hernán Acosta Cano.
Filadelfia, 14 de febrero de 2025.

Turno e interina del Primer Turno de
Paraguarí, Abg. Liduvina Otazú de
Mereles, cita y emplaza por quince
veces a los que tengan interés en
reclamar a derechos contra la sociedad
conyugal formada por los esposos
LIDUVINA GAVILÁN ROLÓN y AURE-
LIO CASCO, para que en término de
30 días, contados desde la publicación
del presente edicto, comparezcan a
deducir sus acciones, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el Art. 55 de
la Ley 1/92 modificado del Código Civil
Paraguayo vigente. El juicio radica en
la Secretaría a mi cargo. Paraguarí, 18
de febrero de 2025. Denise Raquel
Galeano Giménez, actuaria judicial.

LARA AYALA, a fin de que en el plazo
de treinta días se presenten ante este
juzgado en el juicio: ''COOPERATIVA
PORTUARIA MULTIATIVA LTDA. C/
GUILLERMINA GONZÁLEZ Y OTRAS
S/ REIVINDICACIÓN DE INMUEBLE''
, AÑO: 2020, n.º 963, FOLIO: 81'', bajo
apercibimiento de designarle como
representante al DEFENSOR PÚBLI-
CO DE AUSENTES. El expediente
radica en la SECRETARÍA ÚNICA a mi
cargo. J. Augusto Saldívar, 3 de
febrero de 2025. Abogado Gustavo
Miguel Giménez Ortiz (actuario judi-
cial).

(teléfonos inteligentes, auriculares)
consignados a la firma DGCO SA, con
RUC n.º 801354030, y con facturas a
nombre de la SRA. ELISANDRA
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ VAREIRO,
con Documento de Identidad Brasilero
RG n.º 715.241.321-52, y la Sra,
GRACIELA ROSA DE CABALLERO,
con R.G. n.º 1.443.417: VARIOS
MEDIOS DE TRANSPORTE. 7. EXP-
TE. GGA 24000141013P - CSA n.º
651-2/24; corresponde al ACTA DE
INCAUTACIÓN n.º 2400500539/2024,
mercaderías afectadas: 112 cajas de
pollos faenados de 15 kg aprox. c/u, 10
cajas de huevos con 12 bandejas de
30 unidades c/u, 10 unidades de
sandía de 10 aprox. c/u, 04 bolsas de
remolachas de 10 kg. aprox c/u;
vehículo de la marca Toyota, modelo
Hiace, Matrícula XAS 684, chasis
LH1190036090, color blanco, año
1993; conductor: Pedro Édgar Ortiz,
con C. I. n.º 2.315.295; titular DGRA:
SERGIO DOMINGO BOGADO FARI-
ÑA, con C. I. n.º 3.439.336. 8. EXPTE.
GGA 240001238239H - CSA n.º 615-2
/24; corresponde al ACTA DE INCAU-
TACIÓN n.º 2400500479/2024, merca-
derías afectadas: 44 bolsas de cebollas
de 20 kg c/u; Vehículo de la marca
Toyota, modelo Allion, Matrícula CET
572, Chasis ZZT2400059928, color
Perla, año 2003; conductor: Rocío
Adalis Brítez, con C. I. n.º 5.587,813;
titular DGRA: DAVID ORTELLADO
ARRÚA, con C. I. n.º 4.392.445. 9.
EXPTE. GGA 24000084256H - CSA
n.º 006-2/25; corresponde al ACTA DE
INTERVENCIÓN n.º 716/2024, merca-
derías afectadas: Extracto de quebra-
cho marca Unitan ato de 25 kg c/u;
Vehículo de la marca Nissan, modelo
Atlas, Matrícula n.º AYL 939, Chasis
AGF22112557, color blanco, año 1993;
conductor: Enrique Ojeda Gómez, con
C. I. n.º 1.714.653; titular DGRA:
AMELIO BENITO RIVEROS, con C. I.
n.º 9.007.785. 10. EXPTE. GGA
24000131051Z - CSA n.º 603-2/24;
corresponde al ACTA DE INTERVEN-
CIÓN n.º 1076/2024, mercaderías
afectadas: 30 bolsas de 50Kg. c/u
aprox.; Vehículo de la marca: Forland,
modelo BJ1061VCJEAF1/2016, Chapa
HDT 829, color blanco, CHASIS
9PECLSDLXGLC00005; conductor:
Mauro Piccoli, con C. I. n.º 8.963.494;
titular DGRA: NATIVO COMERCIO E
INDUSTRIA DE CEREALES SA con
RUC n.º 80067713-7. 11. EXPTE. GGA
24000152349G - CSA n.º 699-2/24:
corresponde al ACTA DE INTERVEN-
CIÓN n.º 1277/2024, mercaderías
afectadas: 18 Bolsas en Fardos de
Ropas Usadas (30 Kg. c/u. aprox.)
VARIOS MEDIOS DE TRANSPOR-
TES, PERSONA INNOMINADA. 12.
EXPTE. GGA 24000130487F - CSA n.º
607-2/24; corresponde al ACTA DE
INCAUTACIÓN n.º 1067/2024, merca-
derías afectadas: 1047 Bolsas de
zapallos de 13 Kg. c/u aprox., 22 Cajas
de tomates de 20 kg. c/u aprox., 30
Cajas de naranjas de 20 kg. c/u aprox.,
12 Cajas de mandarinas de 20 kg. c/u
aprox., 990 Cajas de cartón desarma-
das, 277 Bolsas arpilleras, 308 Cajas
de plásticos. ALLANAMIENTO DE UN
INMUEBLE CONSIGNADO A LA FIR-
MA FRUTERÍA Y VERDULERÍA DOS
AMIGOS SA, CON 800882067, Encar-
gado: SILVIO RAÚL RUIZ ORTIZ, con
C. I. n.º 2.612.736. Las causas radican
en el Departamento de Sumarios 2,
sito en Benjamín Constant y Montevi-
deo, Edificio Arasá II, Piso 6, Coordina-
ción de Sumarios Administrativos, a
cargo de la jueza instructora Abg.
María Luz Barrios y actuaria Ana Paula
Álvarez.
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TOLDO LV Toldos p/residen., comer.,
tapa/pisc., coch., capota y cortinado
transp., toldo de chapa, mallas antiso-
lares, policarbon. y herrería en gral.,
toldolv@hotmail.com Tr. 578-615 /
0983 339-524.

Toldos
REMATE JUDICIAL El día 26 de
febrero del año 2025, a las 15:00
horas, en la Sría. n.º 10, Juzgado de
1.ª Instancia, Civil y Comercial del 5.º
Turno, sito en el tercer piso del Palacio
de Justicia, ubicado en las calles
Alonso y Testanova de la ciudad de
Asunción, en el Expdte. n.º 273, flio.
No consta, año 2023 IRÚN INMOBI-
LIARIA SRL C/ FRANCISCO JAVIER

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SO-
CIALES Por escritura n.º 11 de fecha
15/01/2025, autorizada por la N. P. Ana
Benítez Rickmann, se modifico&#769;
el estatuto de la firma PROSPERITA Y
FEDE SOCIEDAD ANÓNIMA (PRO-
FESA) , en sus artículos 4, 5, 7, 10, 16,
20, 22 y 24 y SE EMITIERON
ACCIONES por G. 500.000.000. Ins-
cripto en la DGRP, en la Sección de
Personas Jurídicas y Comercio, Matrí-
cula Jurídica n.º 114086, Serie: Comer-
cial, bajo el n.º 2, Folio 17, en fecha 27
/01/2025.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SO-
CIALES Por Escritura Pública n.º 03,
de fecha 19/03/2024, pasada ante la
escribana Celina Quintana de Chi, fue
modificado el Estatuto de la firma BARI
PARAGUAY SOCIEDAD ANÓNIMA ,
en la cláusula quinta, por aumento de
capital social. Inscripta en la Dirección
General de los Registros Públicos,
sección Personas Jurídicas y Comer-
cio, en la Matrícula Jurídica n.º 40.593,
Serie Comercial, bajo el n.º 02, folio 18,
en fecha 08/01/2025.

Modificación

de Estatutos

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes puedan tener
interés, y en especial a las partes
linderas, que el día lunes 3 de marzo
del 2025, a las 14:00 horas, daré inicio
a las operaciones técnicas de mensura
judicial de la Matrícula n.º 105-464 con
padrón n.º 420, ubicado en el lugar
denominado MANZANA TRAPICHE
CUE, distrito de San Patricio, departa-
mento de Misiones, perteneciente a
TERESA DE JESÚS LARRE ZARZA .
Dicho inmueble se halla ubicado dentro
de los siguientes linderos: al norte linda
con calle; al sur, calle; al este, Lote n.º
10 y calle, y al oeste, fiscal y fracción
loteada. La comisión de mensura ha
sido conferida por el juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la
ciudad de San Ignacio Guazú, Novena
Circunscripción Judicial de Misiones,
Abg. Alberto René Melgarejo Guirland,
secretaría n.º 2 a cargo del Abg.
Antonio Lourenzo Pedrozo. Las opera-
ciones técnicas arrancarán del esqui-
nero noreste. Lic. Eduardo del Puerto,
Mat. n.º 124 CSJ n.º 2773.

REMATE JUDICIAL El día 7 de marzo
de 2025, a las 14:00 hs., en la
Secretaría a cargo del actuario Luis
Fernando González, en el Juzgado de
Paz del Segundo Turno de Encarna-
ción, sito en la calle Tte. Roberto Báez
entre Luis María Argaña y Tte. Primero
Rojas (Bº la Paz, Encarnación), y por
orden de S.S. Dra. Melina Konjati, en
los autos caratulados: JOSÉ MARÍA
MUÑOZ C/ DIOSNEL BOGADO
DUARTE S/ ACCIÓN PREPARATO-
RIA DE JUICIO EJECUTIVO , Expe-
diente n.º 76, folio 76, año 2023,
conforme al proveído de fecha 13 de
agosto de 2024, obrante en autos,
procederé a la venta en pública
subasta, sin base de venta, al contado,
y en el estado en que se encuentra, el
bien mueble rodado individualizado en
el Registro del Automotor como sigue:
Tipo: automóvil Marca: Toyota; Modelo:
Corolla Axio, Año: 2007; Chasis
NZE1416030320; Color: PLATA, Matrí-
cula BZF 675. Inscripto a nombre de
Diosnel Bogado Duarte, con C. I. n.º
2.451.600. Nota: El mencionado roda-
do no reconoce prenda alguna, y como

REMATE JUDICIAL El día 7 del mes
de marzo de 2025, siendo las 16:00
horas, en la Secretaría del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral de Obligado, sito sobre la
calle Reverchon c/ calle 14 de Mayo,
de la ciudad de Hohenau, y por orden
de S.S. Dra. Anastacia Angelina Vera
Alfonso, refrendada por la actuaria
Graciela Nohemí Servín, en los autos
COOPERATIVA COLONIAS UNIDAS
AGROPECUARIA INDUSTRIAL LIMI-
TADA C/ LAURO BECKER DIETZE S/
EJECUCIÓN HIPOTECARIA , Expdte.
n.º 21, Año 2024, conforme al proveído
de fecha 7 de febrero de 2025, obrante
en autos, procederé a la venta en
pública subasta de los bienes inmue-
bles sometida al Régimen de Propie-
dad Horizontal por pisos y departamen-
tos del Edificio BECKER, asentada en
la manzana ubicada entre las calles
Hernandarias, Fortín Toledo, Curu-
payty y Dr. Gaspar Rodríguez de
Francia de la ciudad de Obligado,
embargado en autos con todo lo en
ellos edificado, clavado y plantado, e
individualizados en los Registros
Públicos como sigue: 1-) Matrícula n.º
96/HOR/H14 del distrito de Obligado,
con Cta. Cte. Ctral. n.º 23-0007-17
/02-05, inscripta a nombre de los Sres.
Franco Becker Wolff, con C. I. n.º
3.416.466, y Heidi Gabriela Prieto
Emhart, con C.I. n.º 2.819.332, cuyas
características son: Unidad 2E, Segun-
do Piso: con un Área total edificada de
79,5796 m (SETENTA Y NUEVE
METROS CUADRADOS CON CINCO
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
SEIS CENTÍMETROS CUADRADOS),
que comprende un Área Propia
edificada de 63,43 m, y un Área
Común edificada de 16,1496 m,
resultante de la distribución proporcio-
nal del total de las Áreas comunes
edificadas; con un porcentaje de
copropiedad de 0,9833%. A la unidad
de referencia Departamento 2E Segun-
do Piso le corresponde una Superficie
de terreno proporcional de 30,7228 m
(TREINTA METROS CUADRADOS
CON SIETE MIL DOSCIENTOS VEIN-
TE Y OCHO CENTÍMETROS CUA-
DRADOS). AVALUACIÓN FISCAL Y
BASE DE VENTA: G. 42.096.808
(GUARANÍES CUARENTA Y DOS
MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS OCHO). Nota: La
mencionada finca reconoce como
gravamen una hipoteca a favor de
Cooperativa Colonias Unidas Ltda. del
año 2022, y como medida cautelar
reconoce un embargo a petición de la
parte actora Cooperativa Colonias
Unidas Ltda. de fecha 02/04/2024. 2-)
Matrícula n.º 58/HOR/H14 del distrito
de Obligado, con Cta. Cte. Ctral. n.º
23-0007-17/00-58, inscripta a nombre
de los Sres. Franco Becker Wolff, con
C. I. n.º 3.416.466, y Heidi Gabriela
Prieto Emhart, con C.I. n.º 2.819.332,
cuyas características son: cochera,
individualizada como n.º 57: con un
Área total terreno de 20,3209 m
(VEINTE METROS CUADRADOS
CON TRES MIL DOSCIENTOS NUE-
VE CENTÍMETROS CUADRADOS),
que comprende un Área Propia de
terreno de 13,69 m y un Área Común
de terreno de 6,6309 m, resultante de
la distribución proporcional del total del
Área Común del terreno; con un
porcentaje de copropiedad de
0,2122%. AVALUACIÓN FISCAL Y
BASE DE VENTA: G. 708.680 (GUA-
RANÍES SETECIENTOS OCHO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA). Nota: La
mencionada finca reconoce como
gravamen una hipoteca a favor de
Cooperativa Colonias Unidas Ltda. del
año 2022, y como medida cautelar
reconoce un embargo a petición de la
parte actora Cooperativa Colonias
Unidas Ltda. de fecha 02/04/2024. Se
abonarán en el acto y en efectivo los
gastos de publicaciones, acordadas n.º
516, 521/08, seña del 10% de su
compra, y la comisión del rematador
2% más IVA, sobre su adjudicación.
Informes y datos sobre el título de
propiedad, en la Secretaría donde
radica el expediente de lunes a viernes
de 7:00 a 13:00 hs., o con el rematador
designado al celular n.º 0976.555-153
y al tel. 021-423-710. Los citados
inmuebles se encuentran aparente-
mente ocupados, lo cual no consta en

REMATE JUDICIAL El día 7 de marzo
de 2025, a las 15:00 hs., en la Sría. n.º
20 del Juzgado de 1.ª Instancia en lo
Civil y Comercial del Décimo Turno de
la capital, sito en el 3er. Piso del
Palacio de Justicia, en las calles
Alonso y Testanova (Sajonia), y por
orden de S.S. Dra. Abg. Emilce Rocío
González Morel, en el expte. n.º 394,
del año 2023, caratulado: BANCO
CONTINENTAL SA EMIS. DE CAP.
ABIERTO C/ MICAELA JAZMÍN GON-
ZÁLEZ FATECHA S/ ACCIÓN EJE-
CUTIVA , conforme proveído de fecha
06/02/2025, recaído en autos, procede-
ré a la venta en pública subasta del
bien inmueble embargado en autos con
todo lo en él edificado, clavado,
plantado y adherido e individualizado
en los Registros Públicos como:
MATRÍCULA N.º 11.060-URB/D04 DEL
DISTRITO ATYRÁ, departamento de
Cordillera, anotado bajo el n.º 1 y al
folio 1 y sigs. de fecha 24/06/2022, a
nombre de la demandada Sra. MICAE-
LA JAZMÍN GONZÁLEZ FATECHA,
con C. I. n.º 5.130.558, identificado con
la Cta. Cte. Ctral. n.º 19-0399-09,
situado en el lugar denominado
CAACUPEMÍ DE LA FRACCIÓN ALE-
XIA, designado como lote n.º 09 de la
Manzana 07, cuyos dimensiones y
linderos son los sigs.: Su frente al sur
sobre calle 1 mide quince metros, con
ciento noventa y cinco centímetros
(15,195 m.), por igual dimensión en su
contrafrente al norte, donde linda con
el lote n.º 08; su fondo en ambos
costados mide veinte y siete metros
con un centímetro (27,01 m.), lindando
al este con la calle 16, y al oeste con el
lote n.º 10. SUPERFICIE: CUATRO-
CIENTOS CINCO METROS CUADRA-
DOS CON QUINCE CENTÍMETROS

CIRCULAR DE MENSURA JUDICIAL
Comunico a quienes pueden tener
interés, y en especial a las partes
linderas, que en fecha 7 de marzo de
2025, a las 14:00 hs., daré inicio a las
operaciones técnicas de Mensura
Judicial de las Matrículas J09/725, J09
/689, J09/687, J09/1016, J09/2376, J09
/2376, J09/3799, J09/3800 y J09/3801,
todos del distrito de Pirayú, propiedad
del INDERT, lugares denominados
Cerro Cupe, Mereles Cue y Kaaguy
Poti, distrito de Pirayú, Dpto. Paragua-
rí, Exp. Adm. n.º 6392/10 MCNOC,
cuyos linderos según plano demostrati-
vo son y que serán actualizados
durante el proceso de la mensura: AL
NORTE: der. (S/T. Fidelino Villagra)
hoy Julio Castro y Antonio Navarro,
der. (S/T. Pedro Quintana) hoy Epifanio
Villagra; AL SUR: der. S/T. Rosalía
Borja, der. S/T. Porfirio Gayoso hoy
Inocencio Cohene, der. S/T. Simeón
Gayoso, der. S/T. Porfirio Gayoso, der.
S/T. Juan de Dios Díaz y der. S/T.
Herminio Ruiz Díaz; AL ESTE: S/T.
Der. de Tolentina Villagra Páez y der.
de Emiliana Miranda Vda. de Gómez;
AL OESTE: calle. La comisión de
mensura fue conferida por la jueza de
1.ª Inst. en lo Civil, Comercial y Laboral
de la Circunscripción Judicial de
Paraguarí, 2.º T., Sría n.º 4, Exp. Jud.
n.º 218/2024, caratulado ''Instituto
Nacional de Desarrollo Rural y de la
Tierra (INDERT) s/mensura'', a fin de
intervenir en dicha mensura. Las
mediciones arrancarán del esquinero
suroeste (calle asfaltada - Zayas). Top.
Gedeón Sosa - Reg. MOPC n.º 411 -
cel. 0986248-323.

REMATE JUDICIAL El día 7 de marzo
de 2025, a las 15:00 hs., en el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de Obligado, sito
sobre la calle Reverchon c/14 de Mayo,
de la ciudad de Hohenau, y por orden
de S.S. Dra. Anastasia Angelina Vera
Alfonso, en el expte. n.º 20, del año
2024, caratulado: COOPERATIVA CO-
LONIAS UNIDAS AGROPECUARIA
INDUSTRIAL LIMITADA C/ LAURO
BECKER DIETZE Y OTROS S/
EJECUCIÓN HIPOTECARIA , confor-
me al proveído de fecha 11 de
diciembre de 2024, obrante en autos,
procederé a la venta en pública
subasta del bien inmueble embargado
en autos con todo lo en él edificado,
clavado y plantado, e individualizado
en los Registros Públicos como sigue:
1- Matrícula n.º H14/5335 del distrito
de Obligado, con Cta. Cte. Ctral. n.º
23-253-02, propiedad del demandado
Lauro Becker Dietze, con C. I. n.º
749.269, lugar Municipio, individualiza-
do como LOTE 4 de la MANZANA
U214-05-027, que copiado del título se
compone de las dimensiones y linderos
siguientes: AL SURESTE, sobre la
calle, con rumbo N-43.º45'00''-E (norte,
cuarenta y tres grados, cuarenta y
cinco minutos, cero segundos, este),
mide 28,85 m. (veinte y ocho metros
con ochenta y cinco centímetros); al
NORESTE, con rumbo N-46.º09'50''-W
(norte cuarenta y seis grados, nueve
minutos, cincuenta segundos, oeste),
mide 56,48 m. (cincuenta y seis metros
con cuarenta y ocho centímetros),
lindando con la calle Uno; al NOROES-
TE, con rumbo S-43.º15'30''-W (sur,
cuarenta y tres grados, quince minutos,
treinta segundos, oeste) mide 28,85 m.
(veinte y ocho metros con ochenta y
cinco centímetros) y linda con dere-
chos de los sucesores de don Helmut
Mohr; al SUROESTE, con rumbo
S-46.º09'50''-E (sur, cuarenta y seis
grados, nueve minutos, cincuenta
segundos), mide 56,23 m. (cincuenta y
seis metros con veinte y tres centíme-
tros) y linda con el Lote n.º 3 de la
misma Manzana Reserva aérea verde
a ser transferida a la Municipalidad de
Obligado. - SUPERFICIE: UN MIL
SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO
METROS CUADRADOS CON OCHO
MIL SETECIENTOS NUEVE CENTÍ-
METROS CUADRADOS (1.625 m
8.709 cm). AVALUACIÓN FISCAL Y
BASE DE VENTA: (G. 21.417.586)
GUARANÍES VEINTIÚN MILLONES
CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS.
Nota: La mencionada Matrícula recono-

REMATE JUDICIAL El día 6 de marzo
de 2025, a las 15:00 hs., en la
Secretaría n.º 5 del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Tercer Turno, a cargo de
la actuaria Abg. Nélida Venialgo, sito
en el primer piso, del Juzgado de la
ciudad San Lorenzo, sobre la calle Dr.
Profesor Vittorio Curiel esquina Óscar
Paciello, Bº Capilla del Monte, y por
orden de S.S. Dr. Felipe Mercado
Navarro, en el expediente principal n.º
40, del año 2023, caratulado: R.H.P.
DE LA ABG. VERÓNICA LILIANA
MARECO PEREIRA, EN LOS AUTOS:
NILDA MERELES DUARTE S/ SUCE-
SIÓN INTESTADA , conforme a los
proveídos de fecha 7 de febrero de
2025, obrante en autos, procederé a la
venta en pública subasta sucesiva de
los bienes en el mismo día pudiendo
suspenderse el segundo bien si el
precio obtenido en el primero alcanzare
a cubrir el capital intereses costos y
costas, los inmuebles embargados en
autos con todo lo en ellos edificado,
clavado y plantado e individualizados
en los Registros Públicos como sigue:
1) Finca n.º 11.240 del distrito de
Ñemby, con Cta. Cte. Ctral. n.º
27-2844-04, inscripta a nombre de la
Sra. Nilda Mereles Duarte, con C. I. n.º
755.217, situado en el lugar denomina-
do Barrio Achucarro, designado como
Resto de la Fracción D, cuyos
dimensiones y linderos son: Línea b-c:
con rumbo S- 40.º 58' 50''-E, mide
veinte y cinco metros con veinte y un
centímetros y linda con la Fracción a
Transferir. Línea c-D: con rumbo S-
45.º 25' 16''-W, mide treinta y nueve
metros y linda con resto de la Finca n.º
4. Línea D-a: con rumbo N- 60.º 59' 13''
-W, mide veinte y seis metros con
veinte y seis centímetros y linda con
calle. Línea a-b: con rumbo N- 45.º 27'
26''-E, mide cuarenta y ocho metros y
linda con Fracción a Transferir. -
SUPERFICIE: UN MIL NOVENTA Y
CINCO METROS CUADRADOS CON
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE
CENTÍMETROS CUADRADOS (1.095
m 867 cm). AVALUACIÓN FISCAL Y
BASE DE VENTA: G. 23.249.643
(GUARANÍES VEINTE Y TRES MI-
LLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS CUAREN-
TA Y TRES). Nota: La mencionada
finca no reconoce gravamen alguno, y
como medida cautelar reconoce un
embargo a petición de la parte actora
R.H.P. DE LA ABG. VERÓNICA
LILIANA MARECO PEREIRA EN LOS
AUTOS: NILDA MERELES DUARTE
de fecha 16/08/2024. 2) Finca n.º
11.240 del distrito de Ñemby, con Cta.
Cte. Ctral. n.º 27-2844-05, inscripta a
nombre de la Sra. Nilda Mereles
Duarte, con C. I. n.º 755.217, situado
en el lugar denominado Barrio Achuca-
rro, designado como A Transferir,
cuyos dimensiones y linderos son:
Línea 1-C: con rumbo S- 36.º 09'
06''-E, mide treinta y tres metros con
veinte y cinco centímetros, y linda con
derechos de Ana Espínola Molinas.
Línea C-c: con rumbo S- 45.º 25'
16''-W, mide sesenta y seis metros con
veinte centímetros y linda con resto de
la Finca n.º 4. Línea c-b: con rumbo
N-40.º 58' 50''-W, mide veinte y cinco
metros con veinte y un centímetros y
linda con resto de la Fracción D. Línea
b-a: con rumbo S- 45.º 27'26''-W, mide
cuarenta y ocho metros y linda con
resto de la Fracción D. Línea a-E: con
rumbo N-60.º 59' 13''-W, mide ocho
metros con cincuenta centímetros y
linda con calle. Línea E-1: con rumbo
N-45.º 38'14''-E, mide ciento diez y
nueve metros con noventa centímetros
y linda con derechos de Ladislao
Ojeda. SUPERFICIE: DOS MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y UN METROS
CUADRADOS CON SIETE MIL DOS-
CIENTOS NUEVE CENTÍMETROS
CUADRADOS (2.631 m. 7.209 cm).
AVALUACIÓN FISCAL Y BASE DE
VENTA: G. 55.874.047 (GUARANÍES
CINCUENTA Y CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO MIL CUARENTA Y SIETE). Nota:
La mencionada finca no reconoce
gravamen alguno, y como medida
cautelar reconoce un embargo a
petición de la parte actora R.H.P. DE
LA ABG. VERÓNICA LILIANA MARE-
CO PEREIRA EN LOS AUTOS: NILDA
MERELES DUARTE, de fecha 16/08
/2024. Se abonarán en el acto y en
efectivo los gastos de publicaciones,
acordada n.º 1718/23, seña del 10% de
su compra, y la comisión del rematador
2% más IVA, sobre su adjudicación.
Informes y datos sobre el título de
propiedad, en la Secretaría donde
radica el expediente de lunes a viernes
de 7:00 a 13:00 hs., o con el rematador
designado al celular n.º 0981.415-169
y al teléf. 021-423-710. Los citados
inmuebles se encuentran APARENTE-
MENTE ocupados. V.º B.º Abg. Nélida
Venialgo, actuaria judicial. David Oje-
da, rematador público, con Matrícula
n.º 18-CE de la Excma. CSJ.

ubicado en el lugar denominado ''Itá
Cocué'', distrito de Itá, propiedad del
Sr. Máximo Guash Oviedo. Linderos
según título: Al sur, Sebastián Esqui-
vel; al norte, con derechos de Ana
Acosta; al este, con Ramón Amarilla, al
oeste, derechos del Sr. Justo Bóveda.
La comisión ha sido conferida por el
SEÑOR ABG. ROBERTO SALDÍVAR,
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN
LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL;
el expediente caratulado MÁXIMO
GUASH OVIEDO S/ MENSURA, se
tramita por la secretaría n.º 1, a cargo
del actuario judicial ABG. ARMANDO
VILLALBA. Arrancaré del esquinero
SURESTE. Itá, 11 de febrero de 2025.
Lic. Arnaldo A. Verón Ch., Reg. MOPC
n.º 406, Mat. CSJ n.º 2850.

ARGÜELLO RAMÍREZ S/ ACCIÓN
PREPARATORIA DE JUICIO EJECU-
TIVO , según providencia de fecha 24
/10/2024, procederé a la venta en
pública subasta, sin base de venta, de
los derechos y acciones que posee el
demandado FRANCISCO JAVIER AR-
GÜELLO RAMÍREZ, con C. I. n.º
5.723.317, sobre el inmueble individua-
lizado como Lote 4, Manzana 5, de la
FINCA n.º 28.411, del distrito de
ITAUGUÁ, cuyos dimensiones y linde-
ros son los siguientes: Al norte mide
19,38 m. y linda con derecho privado;
al este mide 18,99 m. y linda con lote
03; al sur mide 19,38 m. y linda con
calle 01; al oeste mide 18,99 m. y linda
con Lote 05. Superficie: 368,00 m.
Padrón n.º 24.928. El inmueble se
encuentra ocupado, lo cual no consta
en autos. No reconoce gravamen ni
restricción de dominio. El comprador
pagará la totalidad en el acto y en
efectivo, gastos de publicación, comi-
sión del rematador 4% y viático de
Secretaría. Más informes al celular
0981.808-126, Abg. Juan E. Willigs,
rematador público, Mat. 76 CSJ. V.º B.º
Abg. Sabrina Paola Caro, actuaria
judicial.

autos. V.º B.º Graciela Nohemí Servín,
actuaria judicial, rematador público
Atilio Estigarribia, Mat. n.º 29-I de la
Excma. CSJ.

ce como gravamen una hipoteca a
favor de COOPERATIVA COLONIAS
UNIDAS AGROP. IND. LTDA. de fecha
25/10/2017. Como medida cautelar
reconoce el siguiente Embargo Ejecuti-
vo a petición de COOPERATIVA
COLONIAS UNIDAS AGROP. IND.
LTDA., de fecha 02/04/2024. Se
abonarán en el acto y en efectivo los
gastos de publicaciones, acordadas n.º
516, 521/08, seña del 10% de su
compra, y la comisión del rematador
2% más IVA, sobre su adjudicación.
Informes y datos sobre el título de
propiedad, en la secretaría donde
radica el expediente de lunes a viernes
de 7:00 a 13:00 hs., o con el rematador
designado al celular n.º 0983.197 603.
El citado inmueble se encuentra
aparentemente ocupado, lo cual no
consta en autos. V.º B.º Graciela
Nohemí Servín Vázquez, actuaria
judicial. Marcelo Mauricio Troche Báez,
rematador público, con Matrícula n.º
31-I de la Excma. CSJ.

CUADRADOS (405 m 15 cm). AVA-
LUACIÓN FISCAL Y BASE DE VEN-
TA: G. 8.601.740 (GUARANÍES OCHO
MILLONES SEISCIENTOS UN MIL
SETECIENTOS CUARENTA). Nota: La
mencionada matrícula no reconoce
gravamen alguno, y como restricción
de dominio reconoce los sigs. Embar-
gos: A petición de: PERLA ROSSANA
MALDONADO CUÉLLAR, de fecha 30
/05/2023, por un monto de G.
61.082.175 + G. 6.108.175; ÓSCAR
NICOLÁS BALBUENA MORALES, de
fecha 28/08/2023, por un monto de G.
20.000.000 + G. 2.000.000; MARÍA
ANTONIA BOLAÑOS DÍAZ de fecha
23/04/2024 por un monto de G.
16.900.000 + G. 1.690.000, Y BANCO
CONTINENTAL SAECA de fecha 19
/11/2024, por un monto de G.
37.346.168 + G. 3.734.616, respectiva-
mente. El presente aviso es con
citación a los mencionados embargan-
tes. Se abonarán en el acto y en
efectivo los gastos de publicaciones,
acordada n.º 1.718/23 (gastos de
secretaría), seña del 10% de su
compra, y la comisión del rematador
2% más IVA, sobre su adjudicación.
Informes y datos sobre el título de
propiedad, en la Secretaría donde
radica el expediente de lunes a viernes
de 7:00 a 13:00 hs., o con el rematador
designado al celular n.º 0981.919-829
y 0981.525-509. El citado inmueble se
encuentra aparentemente ocupado, lo
cual no consta en autos. V.º B.º Abg.
Tobías Redekop Harder, actuario judi-
cial. Roque Daniel Trabuco Recalde,
rematador público, con Matrícula n.º 49
de la CSJ.
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SUCESIÓN La jueza del Juzgado Civil,
C., y L. del 1er. Turno de Ñeembucú,
Dra. Sabrina Albera Frutos (interina),
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de MAGDALENA PINO DE SALCEDO

SUCESIÓN El juez de Paz del
Segundo Turno e interino del 1er.
Turno Dr. Fidelino Cáceres cita y
emplaza por sesenta días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de CIRILA SERVÍN GAMARRA , año
2024, n.º 691, folio 29. Itá, 11 de
febrero de 2025. Abg. Alma Rodas
Soria, actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Cuarto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Nilda C. Benítez Caballero, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de los
señores NICOLÁS BENÍTEZ RAMÍ-
REZ . El juicio radica en la secretaría
n.º 9 a mi cargo, Abg. Rosalba Acosta
Stefani, actuaria judicial. Encarnación,
4 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Noveno Turno de Asunción, Abg.
Mafalda Cameron Luque, Secretaría
n.º 18, cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de la señora ANNA MARÍA NAGLER.
Abg. Yamile A. Maggi (actuaria judi-
cial). Asunción, 4 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la Cordillera, Dr. Justo
Ramos Arrúa, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de los causantes LEONAR-
DO FILEMÓN ESQUIVEL GONZÁLEZ,
en el juicio caratulado LEONARDO
FILEMÓN ESQUIVEL GONZÁLEZ S/
SUCESIÓN INTESTADA. Caacupé, 7
de febrero de 2025. Ante mí: Abg. Nelly
Invernizzi Palmerola, actuaria judicial,
Secretaría 05.

SUCESIÓN La jueza de Paz de
Encarnación del Barrio San Isidro, Abg.
Estela Mari Ávalos Báez, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de la
señora ZORAIDA AMANDA CÁCE-
RES DE DUARTE . El juicio radica en
el Juzgado de Paz. Abg. Arnaldo
Cañete Pacheco, actuario judicial.
Encarnación, 11 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno, Abg. Patricia Samaniego
O., cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de JULIA ALEJANDRA RÍOS VERÓN
. Ante mí: Laura Cáceres Fleitas
(actuaria judicial - Secretaría 1). Luque,
7 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Paz interina
de la ciudad de Loma Grande,
departamento de Cordillera, Abg. Mirna
Benítez Leguizamón, cita y emplaza
por 60 días a herederos y acreedores
de la Sucesión de la causante señora
TERESA ÁGUEDA VILLAMAYOR DE
VALENZUELA, en el diario ABC
COLOR. El juicio radica en la
Secretaría a cargo de la Abg. Cynthia
Elizabeth Bogado. Loma Grande, 5 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez en lo Civil y
Comercial del Duodécimo Turno, Dr.
José Trovato, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de VICENCIO BECONI
PAPA y ALICIA ISABEL DELFINO DE
BECONI, en los autos caratulados
VICENCIO BECONI PAPA Y OTROS
S/ SUCESIÓN INTESTADA . El juicio
radica en la Secretaría a mi cargo.
Asunción, 11 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Octavo
Turno, Abg. Walter Mendoza, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
RAMIRO ABENTE SARALEGUI .
Asunción, 7 de febrero de 2025. Ante
mí: Óscar Bareiro (actuario judicial -
Secretaría 15).

SUCESIÓN El actuario del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial
y Laboral del Segundo Turno, Secreta-
ría n.º 4, e interino de la Secretaría n.º
3 Caacupé, abogado Fredy Osmar
Acuña González, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de BERNARDA DEL-
GADO DE CHÁVEZ. Caacupé, 12 de
noviembre de 2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial, Dr.
Guillermo Delmás A., cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de FÉLIX
OSVALDO SEUX BENÍTEZ . Lambaré,
5 de febrero del 2024. Abg. Carlos E.
Melzer A., actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de J. Augusto
Saldívar, Dr. Roberto Saldívar Martí-
nez, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ULPIANO ORTIZ Y MARÍA DOLO-
RES VERA DE ORTIZ. J. A. Saldívar,
5 de febrero de 2025. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
décimo tercer turno de la Capital, Abg.
Luz Marlene Ruiz Díaz, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de JULIÁN
ANDRÉS WEILER VERA . El juicio
radica en la secretaría Nº 25 a cargo
del Abg. Roque Luis Maldonado,
actuario judicial. Asunción, 5 de febrero
de 2025.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, a cargo del Abg. Carlos
Miguel Lugo Alvarenga, juez de Paz de
la ciudad de Capiatá, en los autos
caratulados ERMELINA CONTRERA
DE TORRES S/ SUCESIÓN INTESTA-
DA, EXPTE. N.º 2143, FOLIO 09, AÑO
2024 , cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de ERMELINA CONTRERA DE TO-
RRES. Sría. Única a cargo de la
actuaria judicial Abg. Andrea C.
Amarilla. Capiatá, 6 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de J. Augusto
Saldívar, Dr. Roberto Saldívar Martí-
nez, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de LINO MARTÍNEZ. J.A. Saldívar, 5
de febrero de 2025. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno, Dr. Guillermo Delmás, cita y
emplaza por 60 días a herederos y
acreedores de la sucesión de YOLAN-
DA NOEMÍ GÓMEZ DE UMETANI .
Lambaré, 10 de febrero de 2025. Abg.
Carlos E. Melzer A., actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno, Abg.
Laura Mercedes González Cristaldo,
cita y emplaza por 60 días a herederos
y acreedores de la sucesión de
BASILISA MARTÍNEZ . Ante mí: Abg.
Gloria Mabel Villalba, actuaria judicial -
Secretaría n.º 3. Caaguazú, 26 de
diciembre de 2024.

SUCESIÓN La jueza (interina) de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Hohenau de la Circuns-

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de Lambaré, Abg. Javier Gómez
Arce, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de MIGUEL ÁNGEL GAONA ESCO-
BAR . El juicio radica en la Secretaría
n.º 3 a mi cargo, Abg. Cayo Rodríguez,
actuario judicial. Lambaré, 3 de febrero
de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Abg. Felipe Mercado Navarro, Secreta-
ría n.º 6, a cargo de la actuaria judicial
Abg. Helen Soledad Galarza Mann, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de VALENTINA GONZÁLEZ DE GON-
ZÁLEZ . San Lorenzo, 3 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Séptimo
Turno de la Circunscripción Judicial de
la Capital, Dr. Édgar Agustín Rivas
Laguardia, cita y emplaza por sesenta
veces a los que tengan interés en
reclamar derechos contra la sucesión
del SR. JUSTO ISNAR MUJICA , para
que, en el término de 60 días, contados
desde la publicación del presente
edicto, comparezcan a deducir sus
acciones, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 741 del Código
Procesal Civil Paraguayo vigente. El
juicio radica en la secretaría n.º 13 a
cargo del Abg. Mauricio Gabriel Sosa
Jovellanos Domaniczky, actuario judi-
cial. Asunción, 11 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz interino de
la ciudad de Santa Rosa, Misiones,
abogado Fulgencio Santiago Vázquez
Torales, cita y emplaza en el término
de sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de IDEL-
FONSA ROJAS VIUDA DE AYALA .
Santa Rosa, Misiones, 31 de octubre
de 2024. Abogada Bianca Acuña del
Puerto, actuaria.

SUCESIÓN La jueza de la ciudad de J.
Augusto Saldívar, Dra. Lidia M. Fariña
S., cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de MARÍA BEATRIZ LEZCANO. 2 de
enero de 2025. Francisco Núñez
Morales, actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
noveno turno de Asunción, Abg.
Mafalda Cameron Luque, Secretaría Nº
18, cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de CELSA PRESENTACIÓN QUIROZ
DE ESCURRA que obra en la
secretaría a mi cargo. Abg. Yamile A.
Maggi Benítez, actuaria judicial. Asun-
ción, 10 de febrero de 2025.

Sucesiones

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de San
Roque de la Jurisdicción de la Capital,
Secretaría 1 cargo del actuario judicial
Abg. Carlos Ferreira, por providencia
de fecha 17 de enero de 2025 dictada
en los autos caratulados SATURNINA
NELLY BRÍTEZ DE BENÍTEZ S/
SUCESIÓN , expediente n.º 13.676,
Folio: 408, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de la señora SATURNINA
NELLY BRÍTEZ DE BENÍTEZ. Asun-
ción, 5 de febrero de 2025.

REMATE JUDICIAL Sin Base de
Venta, al Contado y en el estado en
que se encuentra. El día 4 de marzo de
2025, siendo las 15:30 hs., en el local
de la Secretaría n.º 01, a cargo del Act.
Juan Ángel Espínola, del Juzg. de 1.ª
Inst. en lo C. y C. del 1er. Turno, sito
en el Palacio de Justicia, Planta Baja,
calle Mariano Roque Alonso, entre
Pedro Blasio Testanova y De la
Conquista, Sajonia, y por orden de S.S.
Lizza Natalia Reyes Almirón, en el
expediente n.º 136, del año 2022,
caratulado: ''CHACOMER AUTOMO-
TORES SOCIEDAD ANÓNIMA C/
VÍCTOR HERIBERTO LOVERA OZU-
NA Y OTROS S/ ACCIÓN PREPARA-
TORIA DE JUICIO EJECUTIVO'' ,
conforme a la providencia dictada en
estos autos de fecha 1 de octubre de
2024, PROCEDERÉ a la venta en
pública subasta, SIN BASE DE VENTA
Y AL CONTADO DE UN VEHÍCULO
EN EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRA, que se describe a

SUCESIÓN La jueza de Paz de la
ciudad de Areguá, Abg. María Merce-
des Giménez de Espínola, a cargo del
actuario Abg. Gustavo Díaz, cita y
emplaza por el término de sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de CARMEN LIDIA TO-
RREANI DOS SANTOS , en el diario
ABC Color. Areguá, 10 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Paz de la ciudad
de Caacupé del Segundo Turno e
interino del Juzgado de Paz de
Caacupé del Primer Turno, Abg.
Agustín González Portillo, cita y
emplaza por sesenta (60) días a
herederos y acreedores de la sucesión
de los SRES. LUCAS FLORENTÍN
NÚÑEZ Y JOSEFINA GÓMEZ DE
NÚÑEZ. El juicio radica en la Secreta-
ría a cargo de la actuaria judicial Zuni
Elizabeth Martínez Noguera. Caacupé,
Juzgado de Paz, 4 de febrero de 2025.

SUCESIÓN Por disposición de S.S. la
Sra. jueza de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Sexto Turno de la
VI Circunscripción Judicial del Alto
Paraná, Abg. Nathalia del Rocío
Moreno Tottil, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de: EMILIANO MARTÍ-
NEZ RIVAROLA S/ SUCESIÓN IN-
TESTADA , EXPTE. N.º 239, AÑO
2024, tramitado por ante esta secreta-
ría n.º 11, a cargo del actuario judicial
Abg. Sixto Raúl Melgarejo Benítez.
Ciudad del Este, 30 de agosto de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Paz en lo Civil
y Comercial del Segundo Turno de
Carapeguá, Circunscripción Judicial de
Paraguarí, Abg. Lida Aurora Sánchez
Pereira, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de ZOILA VILLALBA DE
RAMÍREZ . Carapeguá, 3 de febrero
de 2025. Abg. Tania Ruiz Díaz G.,
Secretaria.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de Capiatá, Blas
Figueredo Miranda, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de JUAN FELICIANO
VILLALBA ÁLVAREZ. El juicio radica
en la Secretaría n.º 3 a cargo de la
actuaria judicial Abg. Analía Balbuena.
Capiatá, 7 de febrero de 2025.

REMATE JUDICIAL El día 7 de marzo
de 2025, a las 15:30 horas, en el local
de la Secretaría n.º 25, a cargo del
actuario Roque Luis M. Maldonado, del
Juzg. de 1.ª Inst. C. y C. del 13er. T.,
sito en el Palacio de Justicia, Planta
Baja, calle Mariano Roque Alonso,
entre Pedro Blasio Testanova y De la
Conquista, Sajonia, y por orden de S.S.
LUZ MARLENE RUIZ DÍAZ, en el
expediente n.º 273 del año 2024
caratulado: ''BANCO BASA SA C/
MIGUEL BARRIOS RODRÍGUEZ Y
OTROS S/ ACCIÓN EJECUTIVA'' , de
conformidad a la providencia de fecha
7 de febrero de 2025, PROCEDERÉ a
la venta en pública subasta de UN
INMUEBLE, con todo lo en él edificado,
clavado, plantado y adherido, MATRÍ-
CULA N.º 22.223 del distrito de
Ñemby, individualizado en la Dirección
General de Registros Públicos con Cta.
Cte. n.º 27-2976-05, inscripta bajo el
n.º 06, al folio 40 y siguientes del 30/09
/2021 a nombre de Miguel Barrios
Rodríguez. El inmueble está situado en
el distrito de Ñemby, lugar denominado
Pa'i Ñu, designado como el lote siete
(7) de la manzana ''XX'', cuyos
dimensiones y linderos son: Su frente
al NORTE con rumbo S 74.º 51' 36'' E
mide treinta y nueve metros con diez y
siete centímetros, y linda con el Lote
n.º 6.- Al SUR con rumbo N 74.º 15'
65'' W mide treinta y ocho metros con
setenta y ocho centímetros, y linda con
el lote n.º 8.- Al ESTE con rumbo S
15.º 17' 00'' W mide once metros con
cuarenta centímetros, y linda con Tulio
Martínez.- Al OESTE con rumbo S 13.º
12' 00'' E mide diez metros con
cincuenta centímetros, y linda con calle

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Vigésimo Quinto Turno, Abg. Líz
Carina Caballero de Sandoval, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
PORFIRIA RODRÍGUEZ VDA. DE
MAQUEDA . Asunción, 27 de agosto
de 2024. Yamile Andrea Maggi Bení-
tez, actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Cuarto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Nilda Concepción Benítez Caballero,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de JOSÉ LUIS BAREIRO CASTILLO .
El juicio radica en la secretaría n.º 08 a
mi cargo, Abg. Héctor Daniel Granada
González, actuario judicial. Encarna-
ción, 11 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno de Para-
guarí, Sría. n.º 3, Abg. Liduvina Otazú
de Mereles, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de MARIANA DE JESÚS
CABALLERO DE PORTILLO, Abg.
Hady Lorena Giménez Pérez (actuaria
judicial). Paraguarí, 18 de octubre de
2023.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del cuarto
turno de la VI Circunscripción Judicial
del Alto Paraná, con asiento en Ciudad
del Este, Abg. Juan Pereira, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
VIRGILIO MARECO VIVERO . Ciudad
del Este, 28 de noviembre de 2024.
Actuario judicial Fredy A. Colmán,
Secretaría Nº 07.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Quinto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Celia Jacobs Gallas, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de ELENA ROMANIUK
DE DEJNEGA . El juicio radica en la
secretaría n.º 10 a mi cargo, Abg.
Jorge Madrazo, actuario judicial. En-
carnación, 5 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, a cargo del Abg. Carlos
Miguel Lugo Alvarenga, juez de Paz de
la ciudad de Capiatá, en los autos
caratulados FRANCISCO MAUBRO
PELOSO BENÍTEZ S/ SUCESIÓN
INTESTADA , EXPDTE.n.º 640, FOLIO
90, AÑO: 2024, cita y emplaza por 60
días a los herederos y acreedores de la
sucesión de FRANCISCO MAUBRO
PELOSO BENÍTEZ. Sría. Única a
cargo de la actuaria judicial Abg.
Andrea C. Amarilla. Capiatá, 29 de
noviembre de 2024.

medida cautelar reconoce un embargo:
1-) A petición de José María Muñoz, de
fecha 26/06/2023; 2-) A petición de
Fideicomiso de Administración de
Cartera Crédito Banco Itapúa de fecha
12/03/2024. Se abonarán en el acto y
en efectivo los gastos de publicacio-
nes, acordada n.º 516 521/08, importe
íntegro de su compra, y la comisión del
rematador 4% más IVA, sobre su
adjudicación, y además los gastos de
transporte que hubiere. Informes y
datos sobre el título de propiedad, en la
Secretaría donde radica el expediente,
de lunes a viernes de 7:00 a 13:00 hs.,
o con el rematador designado al celular
n.º 0983.882-113. El citado bien
mueble rodado a examen de los
interesados se halla en poder del
depositario judicial, la parte actora, sito
en la avenida Irrazábal entre Fulgencio
Yegros y Teniente Rojas Silva de la
ciudad de Encarnación. V.º B.º Luis
Fernando González, actuario judicial.
Abg. Elisa R. Troche, rematadora
pública, con Matrícula n.º 33-I de la
Excma. CSJ.

2.-SUPERFICIE CUATROCIENTOS
TREINTA Y SEIS METROS CUADRA-
DOS CON TRES MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO CENTÍMETROS
CUADRADOS (436 m2 3.988 cm).
Avaluación Fiscal y BASE DE VENTA:
La Avaluación fiscal del presente año
es la de G. 9.264.996, la que servirá de
base de venta. GRAVÁMENES Y
RESTRICCIONES: Según informe de
la Dirección General de los Registros
Públicos, la finca a subastarse recono-
ce como gravamen: 1) una hipoteca de
fecha 30/09/2021 a favor de Banco
BASA SA y reconoce una medida
cautelar: 1) Embargo Ejecutivo de
fecha 10/09/2024 a favor de Banco
BASA SA. EL COMPRADOR DEBERÁ
ABONAR Y DEPOSITAR EN EL ACTO
DE REMATE Y EN DINERO EN
EFECTIVO O CUALQUIER OTRO
MEDIO DE PAGO Y EN GUARANÍES,
gastos de publicaciones, gastos de
remate, Acordada n.º 516; deberá
depositarse como seña de compra el
10% sobre sus ofertas, 2% sobre su
adjudicación como comisión del rema-
tador judicial. Obs.: Actualmente el
inmueble se halla ubicado en calle
abierta casi calle uno (1) del barrio Pa'i
Ñu del distrito de Ñemby y el mismo se
encuentra desocupado. Más informes
en la Secretaría del Juzgado donde
radica el expediente a disposición de
los interesados, con todos los antece-
dentes (copia de título de propiedad,
informes, etc.) de lunes a viernes en el
horario de 07:00 a 13:00 hs., o con la
rematadora al móvil 0981 899-960 en
horas de oficina. V.º B.º Abg. Roque
Luis M. Maldonado, secretario judicial;
Abg. KATIA FERNÁNDEZ, rematadora
pública, Matrícula n.º 68 de la Corte
Suprema de Justicia.

continuación: Marca: JMC, Tipo: CA-
MIÓN, Modelo: 2 TON CON CB Y AC,
País de Fabricación: Paraguay, Año de
Fabricación: 2017, Color: BLANCO,
Chasis: 9PNAGAAB8JAAB0039, Motor
JX493Q1-H2014339, Matrícula:
HCT493, en condominio a nombre de
VÍCTOR HERIBERTO LOVERA OZU-
NA, con C. I. n.º 2323611, estado civil
soltero, y NILDA SARA CANDIA, con
C. I. n.º 2109142, estado civil soltera.
Inscripto en el Registro de Automotores
a nombre de los demandados Víctor
Heriberto Lovera Ozuna y Nilda Sara
Candia, y conforme a la Dirección de
Registros del Automotor, el vehículo
con Matrícula HCT493 reconoce las
siguientes medidas cautelares: 1) Emb.
Ejec. de fecha 08/07/2020 a favor de
FERNANDO VERA ALFONSO, 2)
Emb. Ejec. de fecha 26/07/2024 a favor
de CHACOMER AUTOMOTORES SO-
CIEDAD ANÓNIMA, 3) Emb. Ejec. de
fecha 23/10/2018 a favor de ÉDGAR
MANUEL MENGUAL CHIRIFE, 4)
PRENDA Caduca de fecha 16/01/2018
a favor de CHACOMER AUTOMOTO-
RES SA. El bien mueble rodado a
subastarse se encuentra depositado
para su exhibición en el Predio de
usados de CHACOMER AUTOMOTO-
RES SA, sito en Avda. Madame Lynch
n.º 784 casi Tte. Maximiliano Pérez de
la ciudad de Asunción, en poder de la
parte actora, a la vista del público. El
comprador deberá abonar en el acto,
en dinero en efectivo, en guaraníes o
en cualquier otra forma de pago, el
monto de su oferta, gastos de
publicación, 4% comisión del martillero
sobre su adjudicación y Acordada n.º
516. Más informes en la Secretaría del
Juzgado donde radica el expediente a
disposición de los interesados, de
lunes a viernes en el horario de 07:00 a
13:00 hs., o con la rematadora al
teléfono 0981 899.960 en horas de
oficina. V.º B.º ABG. JUAN ÁNGEL
ESPÍNOLA, secretario judicial; Abg.
KATIA FERNÁNDEZ, rematadora
pública, Matrícula n.º 68 de la Corte
Suprema de Justicia.

cripción Judicial de Itapúa, Abg.
Anastacia Angelina Vera, cita y empla-
za por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de ANTE-
NOR GONZÁLEZ O ANTENOR GON-
ZÁLEZ BARBOZA . El juicio radica en
la secretaría a mi cargo, Abg. José
María Irala Ortellado, actuario judicial.
Hohenau, 5 de febrero de 2025.

S/ SUCESIÓN INTESTADA. Pilar, 10
de febrero de 2025. Abg. Sofía N.
Martin Rojas, actuaria.

SUCESIÓN El juez de J. Augusto
Saldívar, Abg. Roberto Saldívar Martí-
nez, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de los señores ROGELIO LEONOR
LÓPEZ AQUINO . El juicio radica en el
Juzgado de Paz. Abg. Noemí Noguera,
actuaria judicial. J. Augusto Saldívar,
11 de febrero de 2025.
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SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno de la ciudad de Concepción -
Cuarta Circunscripción Judicial, Abg.
Mateo David Amarilla Noceda, cita y
emplaza por 60 días a los herederos y
acreedores de la sucesión del señor
ZOILO LADISLAO ALEGRE FLORES
. El expediente radica en la Secretaría
n.º 2. Fdo. Abg. Melina Elisa Benítez
Fernández. Concepción, 5 de febrero
de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del 2.º
Turno, Dr. Mílner Borja Denis, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
PRESENTACIÓN QUIÑÓNEZ BENÍ-

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la Cordillera, Dr. Justo
Ramos Arrúa, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de JOEL ARNALDO
VERA ALARCÓN en el Expediente
caratulado: JOEL ARNALDO VERA
ALARCÓN / SUCESIÓN, AÑO: 2024,

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Duodécimo Turno de la Capital, Abg.
José Guillermo Trovato, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de ADELAI-
DA ESMEIL DE RAMALLO . El juicio
radica en la secretaría n.º 23 mi cargo,
y de la Abg. Carmen María Franco
Riveros, actuaria judicial. Asunción, 11
de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Cuarto
Turno de la ciudad de Luque, Abg.
Daniel Ocampos, Secretaría n.º 07, a
cargo del actuario Abg. Édgar Espillaga
Torres, cita y emplaza por sesenta (60)
días a los herederos y acreedores de la
sucesión de DIONICIA CONCEPCIÓN
VERDÚN DE PREDA Y LUIS ALBER-
TO PREDA DOMÍNGUEZ S/ SUCE-
SIÓN INTESTADA n.º 467/2024. Lu-
que, 12 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Lambaré de 1.ª
Instancia, Dr. Guillermo Delmás Aguiar,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de EDUARDO FLEITAS Y CARMEN
GÓMEZ DE FLEITAS . Lambaré, 28
de diciembre de 2025. Abg. Ana C.
Gadea Prado, actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez de Paz de la ciudad
de Mbuyapey, Circunscripción Judicial
de Paraguarí, Abg. Carlos Alberto
Penayo Cáceres, cita y emplaza por el
término de sesenta días a herederos y
acreedores de la Sucesión de ESTE-
BAN DEL ROSARIO CANO Y MARÍA
TERESA MEDINA DE CANO . Mbuya-
pey, 18 de noviembre de 2024.
Secretario Abg. Ariel Ruiz Díaz López.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de Luque, Abg. Alexis María
Vallejos Mendoza, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de CARLOS
MANUEL MOLINARI CAÑETE . Lu-
que, 12 de febrero de 2025. Abg. Liz
Rossana López, actuaria judicial, Se-
cretaría n.º 6.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Cuarto
Turno de la Capital, Abg. Marcelo
Tomás Rocholl Salinas, cita y emplaza
por 60 días a aquellos que tengan algo
que reclamar a la sucesión de
SANTIAGO ZARACHO FRUCADEZ .
El juicio radica en la Secretaría n.º 7 a
mi cargo. Abg. Fabriczio Leonel
Domingo Sarubbi Ramos. Asunción, 10
de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz del distrito
de Santísima Trinidad, Abg. Alejandro
Peña Yegros, cita y emplaza por el
término de 60 (sesenta) días a
herederos y acreedores de la Sucesión
del señor ALBERTO DEL PILAR
BENÍTEZ , con documentos que
acreditan para el efecto, debiendo
presentarse a reclamar su reconoci-
miento para obtener su derecho dentro
del término de Ley. Ordénese la
publicación del edicto correspondiente
en el diario ABC Color de la Capital.
Abg. Ángel Sanabria, actuario judicial.
Asunción, 4 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Duodécimo Turno e interino del
Undécimo Turno de la Capital, Dr. José
Guillermo Trovato Fleitas, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
EUGENIO GIMÉNEZ RODRÍGUEZ . El
juicio radica en la secretaría n.º 22 a
cargo del Abg. Diego Torres, actuario
judicial. Asunción, 11 de octubre de
2024.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno de la Circunscripción
Judicial del Alto Paraná, con sede en
Ciudad del Este, abogada Gabriela
Maricel Meaurio Samudio, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
ARNALDO ANDRÉS GALEANO VE-
LÁZQUEZ . Ciudad del Este, 5 de
febrero de 2025. Abogada Chabeli
Celeste Arévalos Rolón, actuaria judi-
cial, secretaría n.º 01, e interina de la
secretaría n.º 02.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de la ciudad de San Lorenzo, Dr.
Mílner Borja Denis, cita y emplaza por
60 días a herederos y acreedores de la
sucesión de JUAN GIMÉNEZ CAPDE-
VILA. San Lorenzo, 11 de febrero de
2025. Germán Santiago Bernal Pacher
(actuario).

SUCESIÓN La jueza de Paz de la
ciudad de Areguá, Abg. María Merce-
des Giménez de Espínola, a cargo del
actuario Abg. Gustavo Díaz, cita y
emplaza por el término de sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de ELENA LEGUIZAMÓN
TORRES , en el diario ABC Color.
Areguá, 10 de enero del 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de San Estanislao,
Abg. Esteban Vázquez, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de MILCIA-
DES SOTTO RODAS. El juicio radica
en la secretaría n.º 3 a cargo de la
Abg. Cynthia Mereles, actuaria judicial.
San Estanislao, 12 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno e interina del Segundo
Turno de Ciudad del Este, VI Circuns-
cripción Judicial de Alto Paraná, Abg.
Gabriela Maricel Meaurio Samudio, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de FRANCISCO DIOSNEL FERNÁN-
DEZ . El juicio radica en la Secretaría
n.º 03 a mi cargo. Ciudad del Este, 12
de diciembre de 2024. Abg. Nilsa Ester
López Flecha, actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la Cordillera, Abg.
Justo Ramos Arrúa, e interino del
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial y Laboral del Primer
Turno de la Cordillera, cita y emplaza
por sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de la señora
MAGDALENA GERTRUD CALY
SCHREINER . El juicio radica en la
Secretaría a cargo de la actuaria Abg.
Teresa Parquet de Gauto. Caacupé, 10
de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de ANA
ISABEL APONTE DE DOMÍNGUEZ .
El juicio se encuentra en la Secretaría
n.º 2 a cargo de la actuaria judicial
Abg. María de los Ángeles Fernández
Reyes. Paraguarí, 10 de febrero de
2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral de San Pedro del Paraná, de la
Tercera Circunscripción Judicial de la
República, Abg. Francisca Solana
Aquino, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de PATROCINIO SANABRIA
Y/O PATROCINIO SANABRIA SOTE-
LO Y/O PATROCINIO SANABRIA
ZOTELO , con C. I. n.º 1.833.557, y
ASUNCIÓN MATIAUDA Y/O ASUN-
CIÓN MATIAUDA RODRÍGUEZ , con
C. I. n.º 1.833.526. El juicio radica en la
secretaría a mi cargo, Abg. Aníbal
Amarilla Navarro, actuario judicial. San
Pedro del Paraná, 7 de febrero de
2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de Paraguarí
Abg. Sady Carolina Barreto Torres cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la Sucesión
de WILFRIDO CABALLERO AGÜERO
. El juicio se encuentra en la Secretaría
n.º 2 a cargo de la actuaria judicial
Abg. Ángeles Fernández. Paraguarí,
10 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Undécimo Turno de la Capital, Abg.
Diego Alejandro Torres Sandoval,
Secretaría Número 21, en los autos
caratulados como MARÍA MARGARI-
TA PEÑA VDA. DE BO S/ SUCESIÓN
, Expediente n.º 614, año 2007, cita y
emplaza por sesenta (60) días a
herederos y acreedores de la sucesión
de MARÍA MARGARITA PEÑA VDA.
DE BO, para que se presenten a
reclamar sus derechos. Ante mí:
Sophia Ariadna Zarza Ynsfrán, actuaria
judicial, Secretaría n.º 21. Asunción, 7
de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de Luque, Abg. Alexis María
Vallejos Mendoza, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de GREGO-
RIO BERNABÉ ARCE GONZÁLEZ .
Luque, 4 de febrero de 2025. Abg. Liz
Rossana López (actuaria judicial),
Secretaría n.º 6.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Quinto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Celia Jacobs Gallas, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión del señor GABRIEL
RAMÓN LEGUIZAMÓN BARBOZA ,
con C. I.n.º 1.619.133. El juicio radica
en la secretaría n.º 9 a mi cargo, Abg.
Mariela Irene Gómez Kokes, actuaria
judicial. Encarnación, 6 de febrero de
2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno Abg. Liduvina Otazú
de Mereles cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de los señores RAIMUNDO

SUCESIÓN El juez de J. Augusto
Saldívar, Dr. Roberto Saldívar Martí-
nez, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de SANTIAGO GAONA . 25 de
noviembre de 2024. Abg. Noemí
Noguera, actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Séptimo
Turno e interino del Cuarto Turno,
Secretaría 8, Dr. Édgar Rivas Laguar-
dia, cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de la señora GERMIRA GONZÁLEZ
VDA. DE DOMÍNGUEZ, a que se
presenten a reclamar sus derechos.
Asunción, 4 de noviembre de 2024.
Giovana Monserrat Basualdo González
(actuaria).

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil,
Comercial y Laboral interino de la
ciudad de Altos, Abg. Nelson Fabián
Piris Thompson, cita y emplaza por el
término de sesenta (60) días a
herederos y acreedores de la sucesión
de la señora ANTONIA GONZÁLEZ
DE MÉNDEZ . Secretaría a cargo del
Abg. Diego Melgarejo. Altos, 7 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de Luque, Abg. Alexis María
Vallejos Mendoza, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de CAR-
MEN ARECO DE RODRÍGUEZ .
Luque, 11 de febrero de 2025. Abg.
Mirna Lucía Duarte (actuaria judicial),
Secretaría n.º 5.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Décimo Tercer Turno, Dra. Luz Marle-
ne Ruiz Díaz, cita y emplaza por 60
días a herederos y acreedores de la
sucesión de VICENTA CARBALLO
LEDEZMA . Asunción, 12 de febrero
de 2024. Abg. Rubén Vera Esteche,
actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
1er. Turno de J. A. Saldívar, Dr.
Roberto Saldívar Martínez, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
LEONARDA VILLALBA DE PENAYO
. J. A. Saldívar, 11 de febrero de 2025.
Abg. Noemí Noguera, actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Sexto Turno de Ciudad del Este, Abg.
Nathalia Moreno Tottil, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de FERMI-
NA PERSINGOLA AQUINO , que
radica ante la Secretaría n.º 12, de
esta judicatura a cargo del actuario
judicial Abg. Claudio Daniel Pires
Riquelme. Ciudad de Este, 13 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la ciudad de
Caaguazú, Abg. Francisco Luis Astiga-
rraga Feltes, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de MARIO IGLESIAS
MORAN. El juicio radica en la
secretaría n.º 5 a mi cargo. Caaguazú,
25 de noviembre de 2024. Abg.
Leonardo Soto Mendoza, actuario
judicial.

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de
Atyrá, Abg. Nelson Fabián Piris
Thompson, cita y emplaza por el
término de sesenta (60) días a
herederos y acreedores de la sucesión
del señor BENITO PANGRACIO MAI-
DANA FERREIRA. Secretaría: a cargo
de la Abg. Amada Elvira Orué de
Martínez. Atyrá, 11 de noviembre de
2024.

SUCESIÓN El juez de 1ª Instancia en
lo Civil, Comercial y Lab., Dr. Roberto
Saldívar, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de LUCY ANTONIA OVE-
LAR DE GENES . J. Augusto Saldívar,
4 de febrero de 2025. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Primer Turno de Villa Hayes, Circuns-
cripción Judicial de Pdte. Hayes, Abg.
Víctor Ilich Sánchez Cano, cita y
emplaza por sesenta (60) días a
herederos y acreedores de la sucesión
de TERESA SOLEDAD ROMERO
GÓMEZ . El juicio radica en la
Secretaría n.º 1, a cargo de la Abg.
María Fernanda Garay León, actuaria
judicial. Villa Hayes, 11 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del 12.º
Turno, Dr. José Guillermo Trovato
Fleitas, cita y emplaza por sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de GUILLERMO SÁNCHEZ
GUFFANTI . Abg. Carmen Franco,
actuaria judicial. Asunción, 10 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Vigésimo
Turno de la Capital, Abg. Juan Martín
Palacios Fantilli, por providencia de
fecha 11 de febrero de 2025, dictada
en los autos caratulados: MARÍA
CRISTINA RIVAROLA DE PRIETO S/
SUCESIÓN INTESTADA , AÑO 2025,
n.º 2, Secretaría n.º 40, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de la Sra.
MARÍA CRISTINA RIVAROLA VDA.
DE PRIETO. V.º B.º Abg. María del
Carmen Ramírez López, actuaria judi-
cial. Asunción, 12 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la Circunscripción Judicial de
Concepción, Abg. Fernando Javier
Quevedo Suárez, cita y emplaza por 60
días a los herederos y acreedores de la
sucesión del señor MILCIADES ELA-
DIO CABRAL CABRERA. El expe-
diente radica en la Secretaría n.º 5.
Fdo. Abg. Fátima Barreto. Concepción,
26 de diciembre de 2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Primer Turno de Cordillera, Dr. Justo
Cristino Ramos Arrúa, cita y emplaza
por sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de los
señores JUAN GUALBERTO ORTE-
GA BENÍTEZ E INOCENCIA RODRÍ-
GUEZ DE ORTEGA. El juicio radica en
la secretaría n.º 2 a cargo de la
actuaria Abg. Sandra Elizabeth Busam
Román. Caacupé, 6 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Secretaría n.º 5, Abg. Felipe Mercado
Navarro, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de ISABEL MARINA CAR-
DOZO DE CORONEL . San Lorenzo, 6
de febrero de 2025. Abg. Nélida Rosa
Venialgo Torres (actuaria judicial).

TEZ. San Lorenzo, 4 de febrero de
2025. Abg. Willian Javier Torres,
actuario judicial.

NÚM.: 415. Caacupé, 12 de febrero de
2025. Ante mí: Abg. Nelly Invernizzi,
actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
1er. Turno de J. A. Saldívar, Dr.
Roberto Saldívar Martínez, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
IGNACIO ALBERTO ESPÍNOLA PRE-
SENTADO Y VICTORINA YEGROS
VDA. DE ESPÍNOLA . J. A. Saldívar,
11 de febrero de 2025. Abg. Noemí
Noguera, actuaria judicial.

DIÓGENES DIONICIO MARTÍNEZ GI-
MÉNEZ, LEOCADIO MARTÍNEZ Y
DIONISIA GIMÉNEZ DE MARTÍNEZ .
El juicio se encuentra en la Secretaría
n.º 1 a cargo de la actuaria judicial
Abg. Denise Raquel Galeano. Para-
guarí, 11 de febrero de 2025.
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SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral de Obligado, con asiento en
Hohenau de la Tercera Circunscripción

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de la ciudad de San Lorenzo, Dr.
Mílner Borja Denis, cita y emplaza por
60 días a herederos y acreedores de la
sucesión de SEBASTIANA FERNÁN-

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Itá de la Circunscripción
Judicial Departamento Central, Abg.
Fidelino Cáceres, cita y emplaza por 60
días a herederos y acreedores de la
SUCESIÓN de LUCIO CÁCERES
MIÑO. Itá, 28 de enero de 2025. Abg.
Pablo César Ocampos Ortiz, actuario
judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de Lambaré, Abg. Javier Gómez
Arce, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de BONIFACIO VALERIO ACUÑA
AGUILAR . El juicio radica en la
Secretaría n.º 3 a mi cargo, Abg. Cayo
Rodríguez, actuario judicial. Lambaré,
14 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Dr. César
Godoy cita y emplaza por sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de JOSEFA BENÍTEZ VDA.
DE SOLÍS. San Lorenzo, 13 de junio
de 2013. Abg. Juan F. Moreno,
actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Abg. Gustavo R. Chilavert V., cita y
emplaza por sesenta días a los

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de Lambaré, Abg. Javier Gómez
Arce, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de MARÍA ESTHER CABALLERO DE
GÓMEZ. El juicio radica en la
Secretaría n.º 3 a mi cargo, Abg. Cayo
Rodríguez, actuario judicial. Lambaré,
7 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Paz de la
ciudad de Escobar, Dra. María Asun-
ción Godoy Gómez, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de ELOY GONZÁLEZ
BOBADILLA Y CATALINA MEDINA .
Escobar, 11 de febrero de 2025. Evert
Rafael Florentín Ramírez, secretario.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la Circunscripción
Judicial de Amambay, Abg. Clara
Gregoria Martínez Balbuena, cita y
emplaza por el plazo de 60 (sesenta)
días, contados desde la publicación del
presente edicto, a los que tengan
interés en reclamar derechos en la
sucesión de VÍCTOR PORTILLO, de
conformidad a lo dispuesto en el art.
741 del Código Procesal Civil. El juicio
radica en la Secretaría n.º 03, a cargo
del actuario judicial Abg. Hernán
Gustavo Rodrigues Morínigo. Pedro
Juan Caballero, 11 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Paz de Tobatí,
departamento de Cordillera, Abg. María
Valentina Guzmán del Puerto, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de JUANA
BAUTISTA PORTILLO DE CONTEI-
RO S/ SUCESIÓN INTESTADA, Expd-
te. n.º 165, Folio 67, Año 2024, para
que se presenten a reclamar sus
derechos, bajo apercibimiento de ley.
El expediente se encuentra ante la
Secretaría a mi cargo, Lourdes Mabel
Cabriza (actuaria). Tobatí, 18 de
diciembre de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de Paraguarí,
Abg. Sady Carolina Barreto Torres, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la Sucesión
de JUAN CANCIO MARTÍNEZ FARIA.
El juicio se encuentra en la Secretaría
n.º 2 a cargo de la actuaria judicial
Abg. María de los Ángeles Fernández
Reyes. Paraguarí, 2 de octubre de
2024.

SUCESIÓN La jueza de Paz de Nueva
Alborada, Abg. Sonia Mabel Osnik, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de JUSTO BIENVENIDO SANDOVAL
, Expdte. n.º 36 - Folio 27 - año 2023.
El juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. Silvia Morínigo Servín,
actuaria judicial. Encarnación, 12 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la ciudad de
Fernando de la Mora Mirian Ferreira
Ruiz Díaz cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de la señora FRANCISCA
MARECO DE AZUAGA . El juicio de
referencia radica en la secretaría n.º 3
a cargo del Abg. Álvaro Bueno
Martínez (actuario judicial). Fernando
de la Mora, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de J. Augusto
Saldívar, Abg. Roberto Saldívar Martí-
nez, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de SELVA COLUMBINA FERNÁNDEZ
DE PIRIS . El juicio radica en la
secretaría a mi cargo, Abg. Noemí
Noguera, actuaria judicial. J. Augusto
Saldívar, 17 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de Luque, Abg. Alexis María
Vallejos Mendoza, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de CELSO
DAMIÁN CANATTA ÁLVAREZ. Lu-
que, 7 de febrero de 2025. Abg. Mirna
Lucía Duarte Torres, actuaria judicial -
Secretaría n.º 5.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la ciudad de
Fernando de la Mora Mirian Ferreira
Ruiz Díaz cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de ZUNILDA BEATRIZ GALI
BENÍTEZ . El juicio de referencia
radica en la secretaría n.º 3 a cargo del
Abg. Álvaro Bueno Martínez (actuario
judicial). Fernando de la Mora, 6 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de
JULIÁN SÁNCHEZ MONTIEL Y EU-
LOGIA MELIDA VDA. DE SÁNCHEZ .
El juicio se encuentra en la Secretaría
n.º 1 a cargo de la actuaria judicial
Abg. Denise Raquel Galeano. Para-
guarí, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
1er. Turno de J.A. Saldívar, Dr.
Roberto Saldívar Martínez, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
LUCIANA MOREL DE ARANDA . J. A.
Saldívar, 11 de febrero de 2025. Abg.
Noemí Noguera, actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Cuarto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Nilda C. Benítez Caballero, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
ZELMAR JACOBO CANAVESSI VI-
QUE . El juicio radica en la secretaría
n.º 7 a mi cargo, Abg. Rosalba Acosta
Stefani, actuaria judicial. Encarnación,
14 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Quinto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Celia Jacobs Gallas, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de GRACIELA URBINA
DE BRUNO . El juicio radica en la
secretaría n.º 9 a mi cargo, Abg.
Mariela Gómez Kokes, actuaria judicial.
Encarnación, 14 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil y
Comercial de Mariano R. Alonso, Dr.
Abg. Carlos Bogado Cuéllar, cita y
emplaza por sesenta días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de VICENTE LÓPEZ MONGELÓS S/
SUCESIÓN. M.R.A., 12 de febrero de
2025. Abg. Derlis O. Torres Benítez,
actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Paz Multifuero
de la ciudad de Piribebuy, Abg. Julio
Brítez Ocampos, cita y emplaza por el
término de sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión del señor
MARCOS ARCE Y/O MARCO ARCE
Y/O MARCOS ARCE SANTACRUZ Y
FLORENCIA OVANDO Y/O FLOREN-
CIA OVANDO DE ARCE . Secretaría a
cargo de Abg. María Marta Palacios.
Piribebuy, 3 de julio de 2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de San Estanislao,
Abg. Esteban Vázquez, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de PEDRO
JUAN SOLER VALENZUELA. El juicio
radica en la secretaría n.º 3 a cargo de
la Abg. Cynthia Mereles, actuaria
judicial. San Estanislao, 4 de febrero
de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Secretaría n.º 5, Abg. Felipe Mercado
Navarro, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de ÁNGELA RUIZ DÍAZ DE
BARÚA . San Lorenzo, 13 de febrero
de 2025. Abg. Nélida Rosa Venialgo
Torres (actuaria judicial).

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Secretaría n.º 5, Abg. Felipe Mercado
Navarro, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de DOMINGO CENTURIÓN
ARRÚA, FRANCISCA ESPINOZA DE
CENTURIÓN. San Lorenzo, 31 de
octubre de 2024. Abg. Nélida Rosa
Venialgo Torres, actuaria.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Sexto
Turno de la Tercera Circunscripción
Judicial de la República, Abg. Arturo
Ortigoza, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de AURELIO DOMÍNGUEZ
VELÁZQUEZ , con C. I. n.º 737.528. El
juicio radica en la secretaría n.º 12 a mi
cargo, Abg. Magdalena Enriquez,
actuaria judicial. Encarnación, 12 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Quinto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Celia Jacobs Gallas, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de FELICIO RODRÍ-
GUEZ . El juicio radica en la secretaría
n.º 10 a mi cargo, Abg. Jorge Madrazo,
actuario judicial. Encarnación, 7 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz Multifuero
de la ciudad de Piribebuy, Abg. Julio
Brítez Ocampos, cita y emplaza por el
término de sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión del señor
APARECIDO DONIZETTI PIGNATTA .
Secretaría a cargo de Abg. María
Marta Palacios. Piribebuy, 28 de
febrero de 2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Primer
Turno, Dr. Guillermo Delmás A., cita y
emplaza por 60 días a los herederos y
acreedores de la sucesión de BALDO-
MERA GIMÉNEZ DE DÍAZ. Lambaré,
12 de febrero de 2025. Abg. Carlos E.
Melzer A., actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la ciudad de
Fernando de la Mora Mirian Ferreira
Ruiz Díaz cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión del señor BERNARDINO
PRIETO MARTÍNEZ . El juicio de
referencia radica en la secretaría n.º 3
a cargo del Abg. Álvaro Bueno
Martínez (actuario judicial). Fernando
de la Mora, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Paz de Stma.
Trinidad, 3er. Turno, Sría. 5, Dra.
Lourdes Piñeiro, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de MIGUEL OLIMPO
PINEDA SALINAS Y FELICIA AURO-
RA RUIZ DE PINEDA . Asunción, 12
de febrero de 2025. Abg. Sthefani
Godoy, actuaria judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Vigésimo
Primer Turno de la Capital, José
Villalba Báez, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de: JUAN APODACA
BÁEZ Y JULIA EUGENIA GUEX DE
APODACA S/ SUCESIÓN INTESTA-
DA , Expdte. n.º 7, año: 2025, que se
tramita ante la Secretaría n.º 41, a
cargo de la Abg. Nathalia Medina.
Asunción, 18 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza (interina) de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Hohenau de la Circuns-
cripción Judicial de Itapúa, Abg.
Anastacia Angelina Vera, cita y empla-
za por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de PRU-
DENCIO DUARTE GONZÁLEZ . El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. José María Irala Ortellado,
actuario judicial. Hohenau, 12 de
diciembre de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Cuarto Turno de la Tercera Circuns-
cripción Judicial de la República, Abg.
Nilda Concepción Benítez Caballero,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ALFREDO MARTÍNEZ LÓPEZ . El
juicio radica en la secretaría n.º 08 a mi
cargo, Abg. Héctor Daniel Granada
González, actuario judicial. Encarna-
ción, 26 de mayo de 2023.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de
MARCIANA GÓMEZ DE SALINAS . El
juicio se encuentra en la Secretaría n.º
2 a cargo de la actuaria judicial Abg.
María de los Ángeles Fernández
Reyes. Paraguarí, 8 de noviembre de
2024.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de Luque, Abg. Alexis María
Vallejos Mendoza, cita y emplaza por
sesenta (60) días a herederos y
acreedores de la sucesión de GERÓ-
NIMA GONZÁLEZ DE VERA . Luque,
13 de noviembre de 2024. Abg. Mirna
Lucía Duarte Torres (actuaria judicial).
Secretaría n.º 5.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Vigésimo Cuarto Turno, Dra. Magalí
Zavala, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de BERNARDINO SOSA
BRITOS, JUANA MARÍA MARÍA
VÁZQUEZ VDA. DE SOSA Y OSVAL-
DO BENJAMÍN SOSA VÁZQUEZ . El
juicio radica en la Secretaría 48 a
cargo del actuario judicial Carlos
Galeano Aranda. Asunción, 14 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Paz del Primer
Turno de la ciudad de Paraguarí, Abg.
Rosana Vouga, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la Sucesión de ''JOSEFA SANTA-
CRUZ S/ SUCESIÓN'' . Paraguarí, 6
de febrero de 2025. Abg. Enidio
Esteban Ferreira León, actuario judi-
cial.

SUCESIÓN La jueza del Primer Turno
en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno e interina del Primer
Turno, Dra. Liduvina Otazú de Mereles,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
del señor EMILIO ANTONIO OTT
ORUÉ. El juicio se encuentra en la
Secretaría n.º 2 a cargo de la actuaria
judicial Abg. María de los Ángeles
Fernández Reyes. Paraguarí, 17 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de
San Pedro del Paraná de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Repúbli-
ca, Abg. Francisca Solana Aquino, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de JUAN CARRERA ROMERO Y/O
JUAN CARRERAS ROMERO S/ SU-
CESIÓN INTESTADA . El juicio radica
en la secretaría única a mi cargo, Abg.
Aníbal Amarilla Navarro, actuario judi-
cial. San Pedro del Paraná, 13 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Paz de la ciudad
de M.R. Alonso, Dr. Abg. Carlos Darío
Bogado Cuéllar, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de HUGO ARSENIO
L E D E S M A D O M Í N G U E Z S
/SUCESIÓN . M.R.A., 11 de febrero de
2025. Abg. Derlis O. Torres Benítez,
actuario judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Decimocuarto Turno, Abg. Mtr. Guiller-
mo Riveros Florentín, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de EUGE-
NIA PASSOW VIUDA DE VIOLA .
Secretaría n.º 27 a cargo del Abg. Luis
Fernando Bogado. Asunción, 22 de
agosto de 2023.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Tercer Turno e interina del Segundo
Turno de Ciudad del Este, VI Circuns-
cripción Judicial de Alto Paraná, Abg.
Victoriana Cáceres Duarte, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
EUDELIA RAMOS LÓPEZ Y WILFRI-
DO MARTÍNEZ ALDERETE . El juicio
radica en la Secretaría n.º 03. Ciudad
del Este, 12 de febrero de 2025. Abg.
Nilsa Ester López Flecha, actuaria
judicial. Patricio Martínez Cardozo
(actuario).

SUCESIÓN El juez Heinrich Fabián
Von Lucken, de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial del Vigésimo Sexto
Turno, ha dispuesto en los autos
caratulados CARMEN DORA EMILIA-
NA MORENO DE FOIS Y OTROS S/
SUCESIÓN INTESTADA, por provi-
dencia del 11 de febrero del 2025, citar
y emplazar por el plazo de diez días en
el diario ABC Color de esta capital a
los interesados para que en el plazo de
sesenta días desde la primera publica-
ción se presenten a reclamar sus
derechos en la sucesión de CARMEN
DORA EMILIANA MORENO DE FOIS
Y JAVIER RAÚL FOIS MORENO. El
juicio radica en la Secretaría n.º 52 a
cargo de la Abg. Romina Cáceres.
Asunción, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de 1.ª Instancia en
lo Civil, Comercial y Lab., Dr. Roberto
Saldívar M., cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de JUAN SEVERIANO INS-
FRÁN BÁEZ . J. A. Saldívar, 14 de
febrero de 2025. Abg. Armando
Villalba, actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza (interina) de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Hohenau de la Circuns-
cripción Judicial de Itapúa, Abg.
Anastacia Angelina Vera, cita y empla-
za por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de GUSTA-
VO MAERNITZ MITTE Y LELIA
DIÉSEL DE MAERNITZ . El juicio
radica en la secretaría a mi cargo, Abg.
José María Irala Ortellado, actuario
judicial. Hohenau, 11 de febrero de
2025.

SUCESIÓN El juez del Juzgado de 1.ª
Instancia Civil, Comercial y L. de J.A.
Saldívar, Dr. Roberto Saldívar Martí-
nez, cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ROQUE ARECO . 10 de febrero de
2025. Abg. Armando Villalba, actuario
judicial.

SUCESIÓN El juez de J. Augusto
Saldívar Dr. Roberto Saldívar Martínez
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de ANSELMO
MENDOZA . 13 de febrero de 2025.
Abg. Armando Villalba, actuario judi-
cial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Cuarto
Turno de la ciudad de Luque, Abg.
Daniel Ocampos, Secretaría n.º 08 a
cargo de la actuaria Abg. Lilian Raquel
Burgos Ramírez, cita y emplaza por
sesenta (60) días a los herederos y
acreedores de la sucesión de LUDOVI-
CO GODOY BENEGAS Y LUCÍA
AYALA BARRIOS S/ SUCESIÓN
INTESTADA, EXPTE. N.º 300/2024 .
Luque, 14 de noviembre de 2025.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, a cargo del Abg. Carlos
Miguel Lugo Alvarenga, juez de Paz de
la ciudad de Capiatá, en los autos
caratulados: ''JULIO DUARTE AQUI-
NO S/ SUCESIÓN INTESTADA,
EXPDTE.N.º 1092, FOLIO 05, AÑO:
2024'' , cita y emplaza por 60 días a
los herederos y acreedores de la
sucesión de JULIO DUARTE AQUINO
. Sría. Única a cargo de la actuaria
judicial Abg. Andrea C. Amarilla.
Capiatá, 18 de noviembre de 2024.

SUCESIÓN El juez del Tercer Turno
del Juzgado Civil y Comercial de
Coronel Oviedo comunica a la ciudada-
nía en general y emplaza por 60 días a
los herederos y acreedores de la
Sucesión de la señora ESTERLICIANA
ZORRILLA DE GAUTO , para que se
presenten a ejercer sus derechos. El
juicio radica ante la Secretaría n.º 05 a
mi cargo, Abg. Ever Eduardo Martínez
Galeano, actuario judicial. Cnel. Ovie-
do, 12 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Abg. Felipe Mercado Navarro, Secreta-
ría n.º 6, a cargo de la actuaria judicial
Abg. Helen Soledad Galarza Mann, cita
y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de ASUNCIÓN GREGORIO GIMÉNEZ
DOMÍNGUEZ . San Lorenzo, 13 de
febrero de 2025. Abg. Helen Soledad
Galarza Mann, actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Primer Turno de la Circunscripción
Judicial del Alto Paraná con sede en
Ciudad del Este, abogada Gabriela
Maricel Meaurio Samudio, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de MARÍA
ESTELA MARECO QUINTANA. Ciu-
dad del Este, 13 de febrero de 2025.
Abg. Chabeli Celeste Arévalos Rolón,
actuaria judicial, Secretaría n.º 01, e
interina de la Secretaría n.º 02.

SUCESIÓN La jueza interina de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Hohenau de la Circuns-
cripción Judicial de Itapúa, Abg.
Angelina Vera Alfonso, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de JUAN
DE DIOS CENTURIÓN BRÍTEZ O
JUAN DE DIOS CENTURIÓN . El
juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. José María Irala Ortellado,
actuario judicial. Hohenau, 14 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Tercer Turno de la VI Circunscripción
Judicial de Alto Paraná, Abg. y Not.
Victoriana Cáceres Duarte, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores del señor JOSÉ MA-
NUEL BRÍTEZ RAMÍREZ . El respecti-
vo juicio sucesorio radica en la
Secretaría n.º 05 a mi cargo. Ciudad
del Este, 14 de febrero de 2025. Juan
Manuel Amarilla Panza, actuario judi-
cial.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de San
Roque de la Jurisdicción de la Capital,
secretaría 1 a cargo del actuario
judicial Abg. Carlos Ferreira, por
providencia de fecha 12 de febrero del
2025 dictada en los autos caratulados
' 'JENS MAUERSBERGER S
/SUCESIÓN'' , expediente n.º 11.084,
cita y emplaza por sesenta días a
herederos y acreedores de la sucesión
de la señora JENS MAUERSBERGER
. Asunción, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, a cargo del Abg. Carlos
Miguel Lugo Alvarenga, juez de Paz de
la ciudad de Capiatá, en los autos
caratulados FREDESVINDA ALDERE-
TE S/ SUCESIÓN INTESTADA ,
EXPDTE.n.º 2131, FOLIO 09, AÑO:
2024'', cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de FREDESVINDA ALDERETE. Sría.
Única a cargo de la actuaria judicial
Abg. Andrea C. Amarilla. Capiatá, 20
de diciembre de 2024.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Noveno Turno de Asunción, Abg.
Mafalda Cameron Luque, Secretaría
n.º 18, cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
del señor FELIPE MANUEL EMERY
MEZA , que obra en la secretaría a mi
cargo, Abg. Yamile A. Maggi Benítez
(actuaria judicial). Asunción, 12 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Tercer Turno de la ciudad de
Caaguazú, Abg. Francisco Luis Astiga-
rraga Feltes, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de JUAN ANTONIO
MORALES Y LUCÍA GIMÉNEZ. El
juicio radica en la secretaría n.º 5 a mi
cargo. Caaguazú, 7 de febrero de
2025. Abg. Fidencia Martínez Riveros,
actuaria judicial.

SUCESIÓN La jueza interina de
Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de Hohenau de la Circuns-
cripción Judicial de Itapúa, Abg.
Angelina Vera Alfonso, cita y emplaza
por sesenta días a herederos y
acreedores de la sucesión de SINFO-
RIANA RODRÍGUEZ DE RIQUELME .
El juicio radica en la secretaría a mi
cargo, Abg. José María Irala Ortellado,
actuario judicial. Hohenau, 14 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Quinto Turno, Abg. Gabriela Noemí
Ramírez Morínigo, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de ELVA YOLANDA
SÁNCHEZ CÉSPEDEZ . A cargo de la
Secretaría n.º 09, Abg. Deisy Evalice
Chamorro, actuaria judicial. Ciudad del
Este, 13 de febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia Civil y Comercial del Primer Turno,
Dr. Guillermo Delmás A., cita y
emplaza por 60 días a herederos y
acreedores de la sucesión de SILVIO
CUEVAS ESQUIVEL . Lambaré, 13 de
febrero de 2025. Abg. Carlos E. Melzer
A., actuario judicial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Tercer Turno de la VI Circunscripción
Judicial de Alto Paraná, Abg. y Not.
Victoriana Cáceres Duarte, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de los señores NIMIA
ESTIGARRIBIA VDA. DE MANCUE-
LLO Y TORIBIO MANCUELLO . El
respectivo juicio sucesorio radica en la
Secretaría n.º 05 a mi cargo. Ciudad
del Este, 12 de febrero de 2025. Juan
Manuel Amarilla Panza, actuario judi-
cial.

ZELAYA Y MIRIAN IBÁÑEZ DE
ZELAYA . El juicio se encuentra en la
Secretaría n.º 2 a cargo de la actuaria
judicial Abg. María de los Ángeles
Fernández Reyes. Paraguarí, 11 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Noveno Turno de Asunción, Abg.
Mafalda Cameron Luque, Secretaría
n.º 18, cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
del señor ANÍBAL RAMÓN CORONEL
ORTIZ . Abg. Yamile A. Maggi
(actuaria judicial). Asunción, 13 de
febrero de 2025.

herederos y acreedores de la SUCE-
SIÓN de VICTORIANO MENDOZA
MARTÍNEZ . El juicio de referencia
radica en la Secretaría n.º 1, a cargo
del Abg. Hugo Andrés Ibarra Chaparro
(actuario judicial). San Lorenzo, 13 de
febrero de 2025.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Segundo Turno de Capiatá, Blas
Figueredo Miranda, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de DELIO EUGENIO
AGUIAR BARRIOS. El juicio radica en
la Secretaría n.º 3 a cargo de la
actuaria judicial Abg. Analía Balbuena.
Capiatá, 13 de febrero de 2025.

Judicial de la República, Abg. Angelina
Vera Alfonso, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de SONJA INGRID
KLANN . El juicio radica en la
secretaría única a mi cargo, Abg.
Graciela Nohemí Servín, actuaria judi-
cial. Obligado, 14 de febrero de 2025.

DEZ SOSA. San Lorenzo, 10 de
febrero de 2025. Germán Santiago
Bernal Pacher (actuario).
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VENDO un terreno 40x70 en Guaram-
baré, 150 m. del expeaje Acc. Sur, y un
auto Hyundai Accent mod. 2014/5
autom., impecable, precios conversa-
bles. Tr. 0981 302-741.

¿PENSÁS HIPOTECAR...? Interés
bancario, sin cobro de comisión,
trámites rápidos. Refinanciables. Hora-
rio continuado (7 a 17). Tr. 021
590-889 / 0984 133-084, Cnel. Bogado
n.º 750, San Lorenzo.

AHORROJOYAS SRL REMATA Joyas
y electrodomésticos varios, el día
sábado 22 de febrero a las 15:30 hs.,
en el local de Artigas n.º 3619 y Sgto.
Martínez. Rematador público Isabelino
López Cristaldo.

Ventas VariasMGSA PRÉSTAMOS FIDUCIARIOS
E HIPOTEC., 0,8% MENSUAL EN
US$ Y AL 1,75% EN G. Cancele
todas sus deudas y unifique en 1
sola; 14 años de experiencia; planes
de pago a conv. Tr. 497-498 / 0984
555-039 fernando@mgsa.com.py

¡ARMANDO JOYAS! COMPRA
ORO 18 K. Italy G. 400.000 x gr. Joyas
c/ brillantes. Diamantes. Lingotes 24 a
9 ktes. Relojes. Antigüedades. Absoluta
reserva. Av. España 2033 c/ Kubits-
chek. Tr. 021 229-426 / 0981 99 10 10.

Joyas y Relojes
DINERO RÁPIDO CON GA-

RANTÍA HIPOTECARIA en G. y en
US$, s/residencias, casas, dúplex,
edificios, quintas. Con 25 años en el
ramo. Tr. Buenos Aires n.º 379 c
/España - S. Lorenzo. Tel. 021 582-727
/ 0981 896-976 / 0986 440-304 / 0972
557-793.

Préstamos
Hipotecarios

EXTRAVÍO Se comunica a la banca, a
la industria, al comercio y al público en
general el extravío de una hoja de
cheque n.º 829333, Cuenta n.º
380074988204, cargo Banco Continen-
tal, a nombre de AYANA SA, RUC n.º
80056760-9. El mismo ha sido debida-
mente denunciado, queda nulo y sin
valor comercial.

PLOMERÍA DE URGENCIA ca-
ñería rota, destranque de inodoro,
reparación de cisterna, termocalefón,
trabajos eléctricos, pintura y albañilería.
Tr. 021 674-579 / 0986 808-752.

SE OFRECE PLOMERO para
realizar trabajos de detección de
pérdidas subterráneas con detector
geófono. Realizamos todo tipo de
trabajos de plomería en general. Tr.
0986 469-441, Sr. Vicente.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Primer Turno de la ciudad de San
Lorenzo, Abg. Gustavo Chilavert V.,

EXTRAVÍO Se comunica a la banca, a
la industria, al comercio y al público en
general el extravío de documentos de
la firma AGROFIELD SRL , con RUC
80001696-3: según Acta de Denuncia
n.º 383/2025 de los talonarios de
recibo n.º 1719 primer n.º de recibo
286901 libre desde 286916 al 286950
de pago de la empresa. Los mismos
fueron denunciados, anulados y care-
cen de valor comercial, para lo que
hubiera lugar.

USUCAPIÓN Por disposición de la
jueza Penal de Garantías del Primer
Turno de Paraguarí, Abg. Digna
Ocampos Gómez, por ante mí, el
actuario autorizante, cita, llama y

Sanitarios
y Plomería

CONSTRUIMOS : Losa rap Ej.
6x4m: G. 24.000.000; Salones comer-
ciales Ej. 6x4m: G. 51.800.000; Pisci-
nas Ej. 6x3m: G. 41.000.000. Ing. Civil
Alejandro Ramos. Reg. MOPC
0971-751 160.

EXTRAVIÓ Se comunica a la banca,
industria, comercio y público en gral. el
extravío de una hoja de cheque N.º
767111, con monto de G. 2.500.000,
cargo Banco Continental, con Cta. Cte.
N.º 330031838307. La misma fue
denunciada quedando nula y sin valor
comercial.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Segundo Turno e interina
del Primer Turno de Paraguarí, Abg.
Liduvina Otazú de Mereles, en la
sucesión de IDALINO VELÁZQUEZ
BARRIOS de la Sucesión del señor
IDALINO VELÁZQUEZ BARRIOS . El
juicio se encuentra en la Secretaría n.º
2 a cargo de la actuaria judicial Abg.
María de los Ángeles Fernández
Reyes. Paraguarí, 17 de febrero de
2025.

Proyectos
Construcción

HURTO Se comunica a la banca,
industria, comercio y público en gral. el
hurto de una chequera, diferida del
Banco Continental de la empresa
ENGROUP SRL. La misma fue denun-
ciada, quedando nula y sin valor
comercial.

PULIDOS ENCERADOS DE
PISOS GRANITO, PARQUET Y HOR-
MIGÓN Realizamos pisos de hormigón
para industrias con alisado a máquina.
Consulte sin compromiso. Sr. Delgado,
Tel. 0981 977-338.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Segundo
Turno de la ciudad de San Lorenzo, Dr.
Mílner Borja Denis, cita y emplaza por
60 días a herederos y acreedores de la
sucesión de LUIS CARDOZO CUBA.
San Lorenzo, 30 de diciembre de 2024.

Extravíos y
Sustracciones

USUCAPIÓN La jueza de Primera
Instancia del Juzgado en lo Civil,
Comercial y Laboral del Primer Turno e
interina del Segundo Turno, Sría. n.º 3
- San Pedro, Abg. Norma Mabel
Fleitas, cita por quince veces a la
señora FRANCISCA PABLA MARTÍ-
NEZ VDA. DE MALDONADO, para que
comparezca dentro del plazo de 15
días a estar en Juicio por sí o por
apoderado en los autos: FÉLIX BALBI-
NO GONZÁLEZ MALDONADO C/
FRANCISCA PABLA MARTÍNEZ
VDA. DE MALDONADO S/ USUCA-
PIÓN , bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciere, se le nombrará como
representante al Defensor de Pobres y
Ausentes de Turno. El juicio radica en
la Secretaría n.º 3 a mi cargo. San
Pedro de Ycuamandyyú, 27 de diciem-
bre de 2024. Luisa Haudenschild
(actuaria judicial interina).

Pisos
SUCESIÓN La jueza de Paz de Luque,
Dra. Norma Beatriz Ortiz Díaz, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
CONCEPCIÓN LÓPEZ DE MORA-
LES. Luque, 22 de octubre de 2024.
Abg. Elena Noemí Ojeda, actuaria
judicial.

RECUPERO DE CARTERAS
MOROSAS No haga juicios a sujetos
insolventes. Estudio Jurídico Especiali-
zado. Seriedad y 20 años de experien-
cia. Cel. 0981 426-303.

SUCESIÓN El Juzgado de Paz de la
Circunscripción Judicial del Departa-
mento Central, a cargo del Abg. Carlos
Miguel Lugo Alvarenga, juez de Paz de
la ciudad de Capiatá, en los autos
caratulados: ''BRÍGIDO PERALTA GI-
MÉNEZ S/ SUCESIÓN INTESTADA,
EXPDTE.N.º 2130, FOLIO 09, AÑO:
2024'' , cita y emplaza por 60 días a
los herederos y acreedores de la
sucesión de BRÍGIDO PERALTA
GIMÉNEZ . Sría. Única a cargo de la

SUCESIÓN El juez de Paz, Dra.
Norma B. Ortiz, cita y emplaza por
sesenta días a herederos y acreedores
de la sucesión de MIGUEL ÁNGEL
RUIZ DÍAZ GÓMEZ. Luque, 28 de
enero de 2025. Abg. Elena Noemí
Ojeda, actuaria judicial.

VÍCTOR HUGO NÚÑEZ: PIN-
TOR DE OBRAS Empapelado y
enduido plást. Pintura al agua y a la cal,
pint. de muebles a soplete, retoque y
albañil. en gral. Tr. 301-484/0971
268-280. Presupuesto s/compromiso.

Cobranzas -
Morosidad

SUCESIÓN El juez de Lambaré 1.ª
Instancia, Dr. Guillermo M. Delmás
Aguiar, cita y emplaza por sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de TEÓFILO EUSEBIO RO-
MERO. Lambaré, 18 de febrero de
2025. Ana Gadea Prado, actuaria
judicial.

Pintura

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Noveno Turno de Asunción, Abg.
Mafalda Cameron Luque, Secretaría
n.º 18, cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
del señor DOMINGO RAMÓN ROA .
Abg. Yamile A. Maggi (actuaria judi-
cial). Asunción, 13 de febrero de 2025.

CANALETAS ALERO a partir
de G. 45.000, caño G. 40.000,
embutida G. 50.000 materiales incl.,
colocados, trab. de herrería, 35 años en
el ramo. Fabric. canaletas. Con IVA. Tr.
0971 191-899 y 021 233-823.

USUCAPIÓN El juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
primer turno de la ciudad de Lambaré,
Circunscripción del Departamento Cen-
tral, Abog. Guillermo M. Delmás
Aguiar, secretaría Nº 2 a cargo del
actuario Carlos Melzer, por providencia
de fecha 13 de febrero de 2024,
dictada en los autos LUZ MARINA
DENIS VEGA C/MYRYAN TERESA
BLANCO RAMÍREZ DE CAÑETE S
/USUCAPIÓN , emplazó por todo el
término de ley a la Sra. Myryan Teresa
Blanco Ramírez de Cañete, y/o
apoderado de la misma, a que se
presente al tomar intervención en el
presente juicio. Lambaré, 30 de
diciembre de 2024.

SUCESIÓN El juez de Prim. Inst. C. y
C. Seg. T. de J. A. Saldívar, Dr. Ignacio
A. Pane Núñez, cita y emplaza por
sesenta días a los herederos y
acreedores de la SUCESIÓN de
MILCIADES ANDRÉS ORUÉ. J. A.
Saldívar, 18 de febrero de 2025. Abg.
Juan Raúl Noldin, actuario judicial.

Hojalatería
SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil,
Comercial, Laboral y de la Niñez y
Adolescencia de la ciudad de Itauguá,
Abg. Marcelo Daniel Centeno Fernán-
dez, cita y emplaza por el término de
60 (sesenta) días a partir de la primera
publicación, conforme al art. 741 del
CPC, a las personas que se crean con
derechos en la sucesión de VÍCTOR
MARTÍN MOLINAS GENEZ Y MARÍA
FRANCISCA BÁEZ DE MOLINAS .
Los derechos hereditarios deberán ser
presentados ante este Juzgado en el
Exp. n.º 1050, al folio 87 vlto., año
2024. Itauguá, 8 de enero de 2025.

DR. JUAN JAVALOYES enf. sexuales,
sexología. Montevideo 982 c
/Manduvirá, 1er. piso. Tel. 446-128.
Lunes a sábado, de 14:30 a 19:00 hs.
Cel. 0981 916-014.

Urología

HERRERÍA ESCOBAR espec.
en portones corredizos, basculantes,
transformación y fabric. Automatización
de portones, cerco eléc., arpón, cerra-
dura eléc., tinglado. Tr. 0981 684-716.

SUCESIÓN La jueza de Paz de la
ciudad de Areguá, Abg. María Merce-
des Giménez de Espínola, a cargo del
actuario Abg. Gustavo Díaz, cita y
emplaza por el término de sesenta días
a herederos y acreedores de la
sucesión de MARCELINO GONZÁLEZ
VALDOVINOS Y/O MARCELINO
GONZÁLEZ , en el diario ABC Color.
Areguá, 14 de febrero del 2025. Abg.
Gustavo Díaz, actuario judicial.

Herrería

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Tercer
Turno de la ciudad de San Lorenzo,
Secretaría n.º 5, Abg. Felipe Mercado
Navarro, cita y emplaza por sesenta
días a herederos y acreedores de la
sucesión de DIONISIA DÍAZ DE
MAIDANA . San Lorenzo, 13 de
febrero de 2025. Abg. Nélida Rosa
Venialgo Torres (actuaria judicial).

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Dr. Juan León
Mallorquín, de la VI Circunscripción
Judicial del Alto Paraná, Abg. Gloria Liz
González Valdez, cita y emplaza por
sesenta días a los herederos y
acreedores de la SUCESIÓN de
MARÍA DEL ROSARIO VILLAGRA DE
SAMUDIO Y TELEFORO SAMUDIO
GONZÁLEZ. El juicio de referencia
radica en la secretaría n.º 1, a cargo
del actuario judicial Abg. Orlando
Trinidad. Doctor Juan León Mallorquín,
5 de febrero de 2025.

PCI - ESPECIALISTAS EN
SISTEMAS DE INCENDIOS HIDRÁU-
LICOS Y ELECTRÓNICOS, PROYEC,
INSTALACIONES, MANT., CCTV,
ALARMAS, TODO EL PAÍS. WhatsApp
0981 484-340 / info@sti.com.py

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Vigésimo Quinto Turno, Abg. Liz
Carina Caballero de Sandoval, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de la Sra.
EUSEBIA QUINTANA DE FRANCO .
Asunción, 4 de diciembre de 2024.
Amambay Tamara Yuruhan Villanueva,
actuaria judicial.

CLASES PARTICULARES A
DOMICILIO CASTELLANO Del 1º al 8º
grado. Tr. 0994 487-328 WhatsApp.

Prevencion de
Incendios

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Cuarto
Turno de la ciudad de Luque, Abg.
Daniel Ocampos, Secretaría n.º 08 a
cargo de la actuaria Abg. Lilian Raquel
Burgos Ramírez, cita y emplaza por
sesenta (60) días a los herederos y
acreedores de la sucesión de SIMONA
ZELAYA DE MARTÍNEZ S/ SUCE-
SIÓN INTESTADA, EXPTE. N.º 08
/2025 . Luque, 18 de febrero de 2025.

Otros

USUCAPIÓN La Sra. jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral del Primer Turno de la
Circunscripción Judicial del Alto Paraná
con sede en Presidente Franco, Abg.
Sara Silvia Figueredo, en los autos
caratulados MARTA STOCK MANNS
C/ ELÍAS DAHER Y CHEPLI TANUS
DAHER FILHO S/ USUCAPIÓN , n.º
927, AÑO 2013, cita y emplaza por
quince veces a los herederos o
representantes legales del señor
ELÍAS DAHER, para que en el
perentorio plazo de quince días, a ser
computados desde el día siguiente de
la última publicación, se presenten a
tomar intervención en el presente juicio
que por Usucapión ha promovido en su
contra la señora MARTA STOCK-
MANNS, bajo apercibimiento de que en
caso de no hacerlo, se designará como
su representante al Defensor de
Ausentes de Turno de la ciudad de
Presidente Franco; los autos radican
ante la Secretaría n.º 01 a cargo del
actuario Abg. Rodney E. González.
Presidente Franco, 3 de febrero de
2025.

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial del
Segundo Turno de la Circunscripción
Judicial de Concepción, abogada Celsa
Estela Sanguinez de Galiano, cita y
emplaza por término de sesenta (60)
sesenta días a los herederos y
acreedores de la sucesión de JORGE
NICOLÁS AGUILAR NÚÑEZ , Expdte.
n.º 06, año 2025, Folio. El juicio radica
en la Secretaría n.º 3 a cargo del
actuario judicial Abg. Esteban Bernardo
Benítez Maldonado. Concepción, 17 de
febrero de 2025.

Usucapión

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Duodécimo Turno de la Capital, Dr.
José Guillermo Trovato Fleitas, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de
ROQUE ALBERTO NICOLÁS FLEY-
TAS TRINIDAD . El juicio radica en la
secretaría n.º 23 a cargo de la Abg.
Carmen Franco, actuaria judicial. Asun-
ción, 17 de febrero de 2025.

SUCESIÓN La actuaria del Juzgado de
Paz del Primer Turno de la VI
Circunscripción Judicial del Alto Para-
ná, Abg. María Faustina González, de
conformidad a la Ley N.º 4992/13 y por
orden de la jueza Abg. Feliciana
Florentín Cardozo, cita y emplaza por
60 días, contados desde la publicación
del presente edicto, a que comparez-
can a deducir sus acciones contra el
juicio caratulado: ANÍBAL GONZÁLEZ
SILVERO Y SARA DOLDÁN DE
GONZÁLEZ S/ SUCESIÓN INTESTA-
DA , EXPTE. N.º 861, AÑO 2024, por
sí o por apoderado a reclamarlo, cuyos
trámites radican ante este juzgado.
Ciudad del Este, Juzgado de Paz, 11
de diciembre de 2024.

ARQ. VÍCTOR MANUEL SALINAS
Matrícula CSJ n.º 1311 c/Registro del
BCP, Peritaje de obras. Tasaciones
urbanas y rurales de bienes inmuebles,
muebles, maquinarias y equipos. Más
de 30 años de experiencia. Tr. 0981
254-620 / 0981 556-715.

SUCESIÓN La jueza de Paz de Luque,
Dra. Norma Beatriz Ortiz, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la sucesión de DELIS
MARINA RODRÍGUEZ DE FERREI-
RA. Luque, 18 de febrero de 2025.
Abg. Elena Noemí Ojeda, actuaria
judicial.

SUCESIÓN El juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del Vigésimo
Tercer Turno, Secretaría n.º 45, Dr.
Juan Andrés Martínez Zárate, cita y
emplaza por sesenta días a aquellos
que tengan algo que reclamar a la
sucesión de DOMINGO ZACARÍAS
GONZÁLEZ MANN . Asunción, 18 de
febrero de 2025. Abogada Dalma
Palmira Pintos Leiva (actuaria judicial).

Avaluadores
Tasadores

SUCESIÓN La jueza de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial y
Laboral de la ciudad de Paraguarí,
Abg. Liduvina Otazú de Mereles, cita y
emplaza por sesenta días a herederos
y acreedores de la Sucesión de
ANDRÉS URSULINO MEDINA ALON-
SO . Paraguarí, 13 de noviembre de
2024. Secretario: Abg. Néstor Garcete
Servín.

actuaria judicial Abg. Andrea C.
Amarilla. Capiatá, 20 de diciembre de
2024.

cita y emplaza por sesenta días a los
herederos y acreedores y quienes
tengan interés en el juicio caratulado
ELENA ESTIGARRIBIA DE GODOY .
El juicio de referencia radica en la
Secretaría n.º 2 a cargo del Abg. Hugo
R. Bianciotto A. San Lorenzo, 13 de
febrero de 2025.

emplaza por el término de quince
veces contados a partir de la última
publicación, a la Sra. IGNACIA GA-
RAY DE PEREIRA , para que
comparezca por sí o por apoderado,
ante este juzgado, a tomar intervención
en el juicio que promueve la señora
MARÍA MARGARITA PEREIRA DE
ESCOBAR sobre USUCAPIÓN, bajo
apercibimiento de que si así no lo
hiciere dentro del plazo de ley, el
Juzgado nombrará como representante
de la citada demandada a la defensora
de Pobres y Ausentes de Turno de
Paraguarí. Los autos radican en la
Secretaría n.º 1. Paraguarí, 14 de
febrero de 2025. Rodney Carlos
Miranda Villasboa (actuario).

SUCESIÓN El juez de Paz en lo Civil y
Comercial del Segundo Turno de la
ciudad de Itá de la Circunscripción
Judicial del Departamento Central,
Abg. Fidelino Cáceres, cita y emplaza
por 60 días a herederos y acreedores
de la SUCESIÓN de VICENTE CÁCE-
RES MIÑO. Itá, 28 de enero de 2025.
Abg. Pablo César Ocampos Ortiz,
actuario judicial.

SUCESIÓN El juez en lo Civil,
Comercial, Laboral y de la Niñez y
Adolescencia de Yby Yaú y Azotey, de
la Circunscripción Judicial de Concep-
ción, Abg. Manuel Benítez Mongelós,
cita y emplaza por 60 días a los
herederos y acreedores de la sucesión
de VICTORINO COLMÁN REYNOSO.
El juicio radica en la Secretaría n.º 1 a
mi cargo. Yby Yaú, 17 de febrero de
2025.
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Hernán Isidro Rivas, intendente.

SE TRATA DE HERNÁN ISIDRO RIVAS, PADRE DE HERNÁN D. RIVAS

Padre de criticado senador
hace rekutu en Conajzar

El presidente Santiago Pe-
ña integró ayer, vía decreto, la
Comisión Nacional de Juegos
de Azar (Conajzar), y uno de
los cinco miembros vuelve a
ser el intendente de Tomás
Romero Pereira, Itapúa, Her-
nán Isidro Rivas Román. Es el
padre del también cuestio-
nado senador cartista Hernán
David Rivas.

De acuerdo al Decreto N°
3366 de fecha 17 de febrero
de 2025, que se dio a conocer
ayer, los cinco miembros de-
signados por el Ejecutivo para
integrar la Conajzar son: Car-
los Augusto Liseras Osorio,
en representación de la Di-
rección Nacional de Ingresos
Tributarios; César Torres, en
representación de las Gober-
naciones; Óscar Carmelo
Campuzano Barrientos, en
representación del Ministerio
del Interior; Félix Fernando

Ortellado Zorrilla, en re-
presentación de la Dirección
de Beneficencia y Ayuda So-
cial; y Hernán Isidro Rivas
Román, en representación de
las Municipalidades.

Rivas es intendente del dis-
trito de Tomás Romero Pe-
reira, departamento de Itapúa,
y padre del también cues-

tionado senador colorado car-
tista Hernán David Rivas,
quien había sido denunciado
por supuesto título univer-
sitario de abogado falso, pero
que tiene sobreseimiento pro-
visional.

Antecedentes
Una de las últimas de-

nuncias contra el intendente
Hernán Isidro Rivas señala
que prometió la entrega de
subsidios a 47 beneficiarios
para la construcción de sus
viviendas, supuestamente
gestionados por su propio
hijo, el senador Hernán Da-
vid Rivas, el 20 de diciembre
de 2024.

Los recursos habían sido
otorgados por un programa
del Fondo Nacional de la
Vivienda Social (Fonavis) del
Ministerio de Urbanismo, Vi-
vienda y Hábitat (MUVH).

No obstante, el presidente
de la comisión para la vi-
vienda de la comunidad San
Miguel Guapo’y, Eduardo
Rainz, denunció que el in-
tendente creó un comité pa-
ralelo y direccionó el acceso
al subsidio, posiblemente con
complicidad de funcionarios
del MUVH.

Luis Fernando Brugada Avila
María Deidamia Heyn de Llano

Blasia Bueno Gómez
Cornelia Carmona de Flores

Deborah Marie Careaga
Delia Asunción Paredes de Arévalos

Eduardo Cipriano Elizeche Codas
Luis Fernando Brugada Avila
Mónica Elizabeth Sánchez
Santiago Abente Saralegui

Víctor Luis Rodríguez Amarilla

LUIS FERNANDO BRUGADA ÁVILA (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 15 de febrero de 2025.

Sus hijos LUIS FERNANDO, ÁLVARO, ALEJANDRO y CLARA participan con
profundo dolor su fallecimiento e invitan a familiares y amigos al triduo de misas que se
celebran en su memoria los días 18, 19 y 20 de febrero a las 19hs. en el Monasterio de las
Carmelitas Descalzas (Ntra. Sra. del Carmen esq. San Rafael. Agradecidos en Dios.

1.406.403

LUIS FERNANDO BRUGADA ÁVILA (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 15 de febrero de 2025.

Su Padre ROBERTO JESÚS BRUGADA HUERTA participa con profundo dolor el
fallecimiento de su amado hijo LUIS FERNANDO e invita a familiares y amigos al
triduo de misas que se celebran en su memoria los días 18, 19 y 20 de febrero a las
19hs. en el Monasterio de las Carmelitas Descalzas (Ntra. Sra. del Carmen esq. San
Rafael). Agradecidos en Dios. 1.406.404

LUIS FERNANDO BRUGADA ÁVILA (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 15 de febrero de 2025. Su padre ROBERTO JESÚS
BRUGADA HUERTA, sus hermanos JESUSA y JOSÉ PFANNL, VIVI, ROBERTO
y SUSI KRISKOVICH, MARÍA LIZ y ARMANDO BALLASCH y EDUARDO y
sus sobrinos PFANNL BRUGADA; BOZZANO BRUGADA; BRUGADA KRIS-
KOVICH y BALLASCH BRUGADA invitan a familiares y amigos al triduo de misas
que se celebrarán en su memoria los días 18, 19 y 20 de febrero a las 19:00 hs. en la
Capilla del Monasterio de las Carmelitas Descalzas (Ntra. Sra. del Carmen esq. San
Rafael). Agradecidos en Dios.

1.406.355

LUIS FERNANDO BRUGADA ÁVILA (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 15 de febrero de 2025. Sus hermanos: JESUSA Y
JOSÉ PFANNL y sus hijos SEBASTIÁN, JOSÉ MARÍA, KARIN Y DANIEL
YEGROS, JUAN Y CRISTINA HEISECKE y sus nietos, FACUNDO, SOFÍA, JOSÉ
MARÍA e IGNACIO participan con profundo pesar su inesperada partida e invitan a
familiares y amigos al triduo de misas que se celebrarán en su memoria los días 18, 19
y 20 de febrero a las 19 hs en la Capilla del Monasterio de las Carmelitas Descalzas
(Ntra. Sra. del Carmen esq. San Rafael). Agradecidos en Dios. 1.406.356

MARÍA DEIDAMIA HEYN MATERI DE LLANO (Q.E.P.D.)
SUS HIJOS, NIETOS y BISNIETOS invitan al triduo de misas que se celebrarán en
su memoria los días 17, 18, 19 de febrero de 2025, a las 19:00 hs., en la parroquia San
José Obrero (Senador Long c/ Lillo). Dios bendiga vuestra presencia.

1.405.968

Cnel. de Sanidad (SR) Doctora BLASIA BUENO GÓMEZ VDA. DE
AYALA (Q.E.P.D.)

Ha retornado a la casa del Padre Celestial el lunes 17 de febrero de 2025. Sus hijas Lic.
ROCÍO ELIZABETH MORALES BUENO, Lic. ANA KARIM MORALES DE
WEST e Ing. GARY WEST y MARÍA JOSÉ AYALA, participan con profundo dolor
su fallecimiento, y ruegan elevar una oración por el eterno descanso de su alma. Su
Señor le dijo: ''Bien, siervo bueno y fiel; en lo poco fuiste fiel, sobre mucho te pondré;
entra en el gozo de tu Señor." Velatorio: Jardín de la Paz, Lambaré. Sepelio: Miércoles
19 de febrero de 2025, a las 9:00 hs. en el Cementerio Jardín de la Paz, Lambaré.
Agradecidas en Dios. 1.406.408

CNEL SAN (R) Dra. BLASIA BUENO GÓMEZ (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 17 de febrero del 2025. EL PRESIDENTE,
MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y SOCIOS DEL CÍRCULO DE OFICIALES
RETIRADOS DE LAS FF.AA. DE LA NACIÓN participan con profundo pesar el
fallecimiento de la distinguida Socia de la Institución. Dios con su infinita bondad la
acoja en su Santo Reino y provea paz a los corazones de sus familiares, camaradas y
amigas. Que brille para ella la luz perpetua y descanse en paz. Salón velatorio: Jardín
de la Paz de Lambaré. Sepelio: Hoy a las 09:00 horas en el Camposanto Jardín de la
Paz de Lambaré. Agradecidos en Dios.

1.406.125

BLASIA BUENO GÓMEZ (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 17 de febrero de 2025. La Escribana Mayor de
Gobierno ANA MARÍA ZUBIZARRETA DE MORALES y LOS FUNCIONARIOS
de la Escribanía Mayor de Gobierno participan con profundo pesar el fallecimiento de
la madre de la querida compañera ROCÍO y ruegan elevar una oración por el eterno
descanso de su alma y una cristiana resignación para sus familiares. Sepelio: Jardín de
la Paz, Lambaré, 09:00 hs. Agradecidos en Dios. 1.406.357

CORNELIA CARMONA DE FLORES (Q.E.P.D.)

Falleció el 18 de febrero de 2025. SUS FAMILIARES y
PARQUE SERENIDAD SRL participan con profundo pesar su
fallecimiento y ruegan elevar una oración por el eterno
descanso de su alma. Sus restos serán inhumados hoy miércoles
19 de febrero en el cementerio Parque Serenidad de Luque.
Sala velatoria: Parque Serenidad San Lorenzo (Azara Nº 71 e/

Boquerón). Agradecidos en Dios. 1.406.127

DEBORAH MARIE CAREAGA CARRERAS
(Q.E.G.S.)

Falleció el 18 de febrero de 2025. SUS FAMILIARES y
PARQUE SERENIDAD SRL participan con profundo pesar su
fallecimiento y ruegan elevar una oración por el eterno
descanso de su alma. Sus restos serán inhumados hoy miércoles
19 de febrero en el cementerio Del Este. Sala velatoria: Parque

Serenidad Mcal. López (Av. Mcal. López 5353 e/ Dr. Bernardino Caballero).
Agradecidos en Dios.

1.406.126

DEBORAH MARIE CAREAGA (Q.E.G.S.)

Pequeño ángel, Deborah Marie Careaga, aunque tu paso por este mundo fue breve,
dejaste una huella eterna en los corazones de quienes te aman. Hoy descansas en la paz
infinita de Dios, rodeada de luz y amor. Dales consuelo a tus padres. ¡PLANTEL
SALA 1! INERAM.

1.406.354

Hernán David Rivas, senador.

DEBORAH MARIE CAREAGA CARRERAS (Q.E.G.S.)
H 10/ Abril / 2024 = 18/ Febrero/ 2025

Princesita hermosa, es incomparable nuestro amor por ti, hoy el cielo se ganó un ÁNGEL
Y UNA ESTRELLA LA MÁS BRILLANTE ENTRE TODAS. Te recordaremos
siempre y te llevaremos en el corazón, te vamos a extrañar mi campeona!!! TUS TÍOS:
RAMÓN, JUANI, +JUANJO Y MARÍA BELÉN CARRERAS. 1.406.358

DELIA ASUNCIÓN PAREDES DE ARÉVALOS (Q.E.P.D.)
Nació el 25/ Julio/ 1958 y falleció el 18/ Febrero/ 2025

Su hija SAMANTHA MHAGALY, sus sobrinos MAURO FACUNDO ESPE-
RANZA, MAURO FACUNDO NOEL, MAURO ALESSANDRO NOEL y NOELIA
SOLEDAD, en el mes del amor, piden elevar una oración al cielo por su eterno
descanso. Siempre te recordaremos por y con toda tu felicidad, te amamos mucho,
mamá. Lugar de velorio, ciudad de San Lorenzo, barrio Espíritu Santo, calle Bogotá
e/ Venezuela, casa familiar. Sepelio: hoy en el cementerio de La Recoleta, portón 4, a
las 16:00 hs. 1.406.134

Escribano EDUARDO ELIZECHE (Q.E.P.D.)
MARTÍN CUEVAS MARSAL, ANY GOROSTIAGA DE CUEVAS y FAMILIA
participan con profundo dolor el fallecimiento del esposo de MUÑECA, padre de
VIVIAN y abuelo de MELISA y RICARDITO. Elevan una oración por su eterno
descanso y cristiana resignación a su familia. Agradecidos en Dios.

1.406.133

LUIS FERNANDO BRUGADA ÁVILA (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 15 de febrero de 2025. MIRYAM GÓMEZ NÚÑEZ
VDA. DE BALMELLI, MARIO y LOURDES, CELESTE y RIK, RAQUEL y
TODD, MARCELO y CANDICE participan con profundo pesar el fallecimiento de
LUIS y ruegan elevar una oración por su eterno descanso.

1.396.269

LUIS FERNANDO BRUGADA ÁVILA (Q.E.P.D.)
Acudió al llamado del Señor el 15 de febrero de 2025. MIRIAM, ANA PAU y JIME
BALMELLI participan con profundo dolor la partida del querido LUIS e invitan a
familiares y amigos al triduo de misas que se celebrará en su memoria los días 18, 19
y 20 de febrero a las 19:00 hs. en el monasterio de las Carmelitas Descalzas (Nuestra
Señora del Carmen esq. San Rafael). Agradecidos en Dios.

1.406.129

MÓNICA SÁNCHEZ DE PESOA
(Q.E.P.D.)

H 20/12/1970 = 17/02/2025
LOS EXCOMPAÑEROS Y COLEGAS DE LABORATORIOS LASCA lamentan la
prematura partida de MÓNICA, esposa de nuestro apreciado RODGER PESOA.
Expresamos nuestro pesar a él, a sus hijas NINIBETH, MIKAL y ANAHÍ, a su NIETITO
y a sus Hermanos, sobrinos y demás familiares por tan sensible y dolorosa pérdida. Que
la paz y el consuelo de Dios les envuelvan en estos momentos difíciles. Que el amor y
los recuerdos de MÓNICA les acompañen siempre. Que brille para MÓNICA la luz
perpetua. RODGER: Los Cuervos estarán contigo hoy y siempre! Velatorio: Salón Nogal
del Complejo Futuro, San Martín esq Sucre. Sepelio: Jardín Futuro (ruta Luque-San
Bernardino) hoy miércoles 19 a las 8:00 hs. Agradecidos en Dios. 1.402.768

SANTIAGO ABENTE SARALEGUI
(Q.E.P.D.)

EL DIRECTORIO DE TECNO ELÉCTRIC SA participa con profundo pesar el
fallecimiento de SANTIAGO ABENTE, Directivo de SAS Paraguay, y ruega elevar
una oración por el descanso de su alma en eterna paz. Agradecido en Dios. 1.406.406

SANTIAGO ABENTE SARALEGUI
(Q.E.P.D.)

ENRIQUE MARÍN, SUSANA ABENTE SARALEGUI, sus hijos: ENRIQUE,
JAVIER, MARCELO, GONZALO y PABLO y Familias participan con pesar la
partida del querido SANTIAGO. Ruegan elevar oraciones en su memoria.

1.406.353

VÍCTOR LUIS RODRÍGUEZ AMARILLA
(Q.E.P.D.)

Acudió al llamado del Señor el 18 de febrero de 2025. Su querida hermana YIYI
RODRÍGUEZ y FRANCISCO ORTIZ y sus sobrinos FRANCISCO JAVIER, JUAN
y LAURA participan con profundo pesar su fallecimiento y ruegan elevar una oración
por el descanso de su alma. Salón velatorio: Jardín de la Paz (Alberdi e/ Lugano y
Milano). Agradecidos en Dios.

1.406.131

Dos ahogados tras vuelco de bote en Itaipú
MBARACAYÚ, departa-

mento de Alto Paraná (de
nuestra redacción regional).
Dos jóvenes se ahogaron y
otros dos fueron rescatados
después de que una embar-
cación volcara en el Lago
Itaipú, en medio de una tor-
menta. El hecho ocurrió el
lunes último en la colonia
Puerto Indio, situada al norte
del departamento de Alto Pa-
raná.

El subcomisario Santiago
Argüello, de la Subcomisaría
49ª local, explicó que alre-
dedor de las 13:30 del lunes
Denis Vidal Torales Segovia
(31), Fredy Benítez López
(29), René Ullón y Fernando
Castillo Cuéllar se encontra-
ban a bordo de una embar-
cación que navegaba por el

lago Itaipú.
Unas cinco horas después se

desató una tormenta, aunque
minutos antes militares de la
Prefectura Naval del Este les
habían advertido sobre el pe-
ligro y les recomendaron aban-

donar el cauce del río. Sin
embargo, ellos no hicieron ca-
so a la advertencia y cuando
llegó el fenómeno climatoló-
gico la embarcación volcó em-
pujada por el fuerte viento y el
oleaje.

Torales Segovia y Benítez
López lograron pedir auxilio y
fueron rescatados a tiempo por
los militares, mientras que los
otros dos desaparecieron.

Hallazgo de cuerpos
Ayer en la mañana se reac-

tivó el operativo de búsqueda
de los desaparecidos y los
militares pudieron hallar flo-
tando los dos cuerpos sin vida
de los desaparecidos.

Efectivos del Destacamento
Naval y de la Prefectura Tte.
Escumbarti respondió a un lla-
mado de auxilio en el Lago
Itaipú, en la zona de Tatí Yupí,
en la ciudad de Hernandarias.

Los cuerpos fueron entre-
gados a sus familiares una vez
culminadas las diligencias de
rigor.

Un efectivo de la Prefectura Naval observa uno de los cuerpos
rescatados tras el vuelco de una embarcación en el interior del
Lago Itaipú, en Puerto Indio.
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Opositores al presidente venezolano Nicolás Maduro reaccionan ante informes de fraude electoral.

HUBO CLARO SESGO A FAVOR DE MADURO, REVELA EN SU INFORME

Comicios en Venezuela no fueron
democráticos, dice Centro Carter
El Centro Carter, que participó como observador en las elecciones pre-
sidenciales de Venezuela del pasado 28 de julio, ha emitido ayer su informe
final sobre este proceso y se reafirmó en su postura de que la realización y el
resultado de dichos comicios “no pueden considerarse democráticos”. La
organización sin fines de lucro asegura haber sido testigo de “un claro sesgo
a favor del presidente en ejercicio”, Nicolás Maduro, durante el proceso.

SALTOS DEL GUAIRÁ (Rosendo
Duarte, corresponsal). La Fiscalía in-
vestigará al presidente de la Junta
Municipal de esta capital departamen-
tal, Claudio González Areco
(ANR-HC) por el supuesto estupro y
embarazo de una adolescente de 15
años, quien le atribuye la paternidad de
su bebé de dos meses. El edil es
precandidato a intendente de la ciudad
por una de las alas de dicho mo-
vimiento interno, liderado por el actual
jefe comunal, Héctor Morán.

La denuncia contra el concejal Gon-
zález Areco fue recepcionada por el
Ministerio de la Defensa Pública a
través de la Defensoría de la Niñez, a
cargo de la abogada Mariana Vallejos.

En el juicio de filiación promovido
consta que la adolescente y su madre,

abuela del niño, exigen al edil que
asuma su responsabilidad paterna, he-
cho que el político niega.

El caso podría judicializarse tras una
audiencia entre las partes para de-
terminar si se somete voluntariamente a
una prueba de ADN.

El Ministerio Público abrió una in-
vestigación como supuesto hecho pu-
nible de estupro sobre el edil que está a
cargo del fiscal Carlos Cabrera. So-
licitó a su vez todos los informes del
caso al Ministerio de la Defensa Pú-
blica y marcará audiencia testifical a la
denunciante como también la decla-
ración indagatoria del concejal.

El fiscal Cabrera también adelantó
que solicitara la declaración en cámara
Gesell de la menor. El concejal Claudio
González Areco no se pronunció aún al
respecto y dijo que esperará conocer
mejor los hechos investigados y que sus
abogados están cuidando el caso.

CARAPEGUÁ, depar-
tamento de Paraguarí
(Emilce Ramírez, corres-
ponsal). Los propietarios de
una perra que murió elec-
trocutada el lunes anterior
tras la tormenta que azotó
este distrito, denunciaron a la
Administración Nacional de
Electricidad (ANDE) por su-

puesta negligencia, tras la
muerte de su mascota. Ar-
guyeron que el ente encar-
gado del suministro de ener-
gía no cortó las ramas de los
árboles.

El percance se registró en
el barrio San José de Ca-
rapeguá. El viento hizo que
los cables del tendido eléc-

NUEVA YORK (EFE).
“Debido a la extraordinaria
negativa del Consejo Nacio-
nal Electoral de cumplir su
función más básica de in-
formar con precisión de los
resultados (...), el Centro
Carter concluye que las elec-
ciones venezolanas de 2024
no cumplieron con los es-
tándares internacionales de
integridad electoral y no
pueden considerarse demo-
cráticas”, detalla la institu-
ción en el documento, en-
viado este lunes.

Esta organización esta-
dounidense sin fines de lu-
cro, cuyos equipos visitaron
68 centros de votación el día
de las elecciones, asegura
haber sido testigo de “un
claro sesgo a favor del pre-
sidente en ejercicio” (Nico-
lás Maduro) durante el pro-
ceso.

Asimismo, defiende que,
a pesar de que “las pruebas
de las máquinas de votación
fueron en general transpa-
rentes”, la situación se de-
terioró “rápidamente” la no-
che de las elecciones.

“En medio de afirmacio-

nes generalizadas en las re-
des sociales de que la opo-
sición había ganado por un
amplio margen, el Consejo
Nacional Electoral (CNE) de
Venezuela anunció que el
presidente Maduro había ga-
nado la reelección con el
51,2 %, y que Edmundo
González Urrutia había ob-
tenido el 44,2 %”, rememora
el Centro Carter.

Para, a continuación, car-
gar contra el CNE por no
proporcionar resultados de
los centros de votación, ale-
gando que el sistema fue
“pirateado”, mientras que las
actas de la oposición “de-
mostraban una clara y con-
vincente victoria” de Gon-
zález Urrutia.

Además, según el Centro
Carter, las autoridades ve-

nezolanas fueron “incapa-
ces” de cumplir varias con-
diciones fundamentales para
una elección democrática:
tener un organismo electoral
imparcial y transparente; un
registro de votantes comple-
to y no discriminatorio; li-
bertad de campaña para par-
tidos y candidatos; libertad
de prensa; y competencia li-
bre, entre otros requisitos.

Denuncian a ANDE por muerte de perra

Indagan a edil por embarazo de menor

trico se movieran y entraran
en contacto con árboles cer-
canos, lo que provocó que
uno de los cables se soltara y
quedara suspendido cerca
del portón de la casa.

El animal canino, de nom-
bre Athenea, se acercó al
portón y recibió la descarga
eléctrica, que le produjo la

muerte instantánea, denun-
ció la afectada Liz Franco.

Indicó que llamaron a la
ANDE antes del accidente,
pero no acudieron hasta dos
horas después.

Ante esta situación, ex-
presó su indignación por la
falta de respuesta a la emer-
gencia.

Claudio González Areco, concejal afectado.
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ELIMINATORIAS EN MARCHA
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SUDAMERICANO DE SQUASH

Está en pleno desarrollo la
fase de clasificación del 39°
Campeonato Nacional de
Mayores Femenino y Mas-
culino Caaguazú 2025, que
se disputa en las diversas
zonas establecidas por la
Confederación Paraguaya de
Handball (CPH).

Cumplida la etapa clasi-
ficatoria avanzarán a la Ca-
pital de la Madera seis se-
lecciones del interior para
disputar la fase final del cer-
tamen.

Defienden el cetro con-
quistado en “Paranaense
2024” las selecciones de
Amambay en la rama fe-
menina y Pilar en la mas-
culina.

En la fuerte zona Este,
Presidente Franco se impuso
en las dos ramas a Her-
nandarias, el fin de semana.

Las chicas se impusieron
30 a 21, mientras los varones
ganaron 25 a 23.

Por la misma región, las
féminas de Minga Guazú ca-
yeron 26-36 contra Para-
naense, mientras los mucha-
chos también perdieron con-
tra la visita 28-33.

En la zona Sur, Encar-
nación cayó en su estreno en
las dos ramas. Las pilarenses
se impusieron 34-28, mien-
tras sus pares del team mas-

culino, campeones defenso-
res, le ganaron 30-25 a los
encarnacenos. El combinado
pilarense masculino también
había conquistado la Copa
República, a costa de Lu-
que.

En la zona Norte, Amam-

bay ganó en los dos lotes, en
forma contundente a sus pa-
res de Concepción.

Las campeonas vigentes
vencieron 46 a 19, mientras
los varones ganaron 40 goles
contra 20 a los concepcio-
neros.

Por la zona Central, Itau-
guá obtuvo sendos triunfos.
Las “ñandutíes” se impusie-
ron por 33-18, mientras los
muchachos locales derrota-
ron 42-31 a los capiateños.

Las finales serán del 8 al
12 de abril próximo.

Grito de gloria de las franqueñas, que se impusieron a sus pares de Hernandarias.

Fiorella Goritzia Gatti Schmidt (6/11/2007) avanza en Quito.

Las paraguayas Nicole
Krauch (Sub 17) y Fiorella
Gatti (Sub 19) arrancaron
con triunfos en el ler Su-
damericano Junior de Squash
que se celebra en el Club
Tenis y Golf El Condado de
Quito, Ecuador.

Gatti venció a la peruana
Micaela Dellepine por 3 a 0, y
ayer enfrentó a la local, Luisa
Mera, ante quien también
triunfó por un contundente

3-0 y accedió a la semifinal de
la Sub 19. Hoy se medirá a la
argentina Paula Rivero por un
lugar en la final.

Otros resultados: Nicole
Krauch ganó 3-0; Andrés
Acosta ganó 3-2; Mathias Pi-
ñánez cayó 2-3; Giuliana Ci-
no cayó por 0-3; Enzo Peña
cayó por 2-3; Thiago Spe-
ranza cayó por 1-3. Todos en
fase de grupos. Hoy prosigue
el certamen.

COPA AMÉRICA DE FÚTBOL PLAYA

Los Pynandi viajan hoy con destino a Iquique, Chile, para la Copa América de fútbol playa.

La selección paraguaya de fútbol playa
parte hoy desde las 8:30 rumbo a la ciudad
chilena de Iquique para lo que será su
participación en la Copa América, que se
desarrollará desde el sábado 22 de febrero
hasta el 2 de marzo, en el estadio Arena
Cavancha.

Los Pynandi, que integran el grupo B,
junto con Brasil, Argentina, Venezuela y
Perú, estarán peleando uno de los tres cupos
para la Copa Mundial de la FIFA que se
realizará en Seychelles, Isla Mahé, África,
del 1 al 11 de mayo próximo.

El debut de la Albirroja será ante Ve-
nezuela, el sábado 22, a las 11:30.

Posteriormente quedará libre en la se-
gunda fecha, y luego enfrentará en la tercera
jornada al seleccionado de Argentina, el

lunes 24, desde las 13:15.
Por la cuarta fecha Paraguay disputará

ante Brasil, el miércoles 26, a las 13:15, y
cerrará la fase de grupos frente a Perú, el
jueves 27, a las 11:30.

Los doce futbolistas convocados por el
estratega Joaquín Molas son: arqueros: Car-
los Ovelar (24 de Setiembre) y Joao Rolón
(Sportivo Luqueño).

Jugadores de campo: Sixto Cantero (Spor-
tivo Luqueño), Jhovanny Benítez (Sportivo
Luqueño), Milciades Medina (24 de Se-
tiembre), Carlos Carballo (24 de Setiembre),
Mathias Martínez (24 de Setiembre), Amado
Rolón (Sportivo Luqueño), Thiago Barrios
(Sportivo Luqueño), Néstor Medina (San
Antonio), Valentín Benítez (Sportivo Lu-
queño) y Pedro Morán (San Antonio).

\+8G8D>� E78 DC21>87 13G2G8D>87
GOLF

k7:5C2 C8 :G “k>3G DC UC3G87“

El domingo surgieron los mejores de la
tercera fecha de la Gira de Verano disputada
en los campos del Yacht y Golf Club
Paraguayo.

Mucho entusiasmo y buen nivel a la vez
demostraron los menudos de las categorías
menores, Juvenil, Prejuvenil, 10 a 13 años.

Los podios registrados en las distintas
categorías fueron los siguientes:

Juvenil - Damas: Sol Mendoza, Astrid
Lüdwig y Helena Oviedo;

Caballeros: Lucas Martínez, César Cas-

tro y Kurt Sueshner;
Prejuvenil - Damas: Astrid Lüdwig, He-

lena Oviedo y Fiorella Speranza;
Caballeros: César Castro, Kurt Sueshner

y Máximo Oviedo;
Niñas 12 - 13 años: Helena Oviedo y

Stephania Vázquez;
Niños 12 - 13 años: Naim Auada;
Niñas 10 - 11 años: Sofía Mendoza,

Ivanna Bieber y Astrid Sueshner;
Niños 10 - 11 años: Jack Nelson, Samuel

Jara y Enzo Cubilla.

Los juveniles y más pequeños participantes del tercer eslabón de la Gira de Verano de golf.
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Directivos del Touring, del Círculo Encarnaceno y autoridades locales asistieron al lanzamiento.
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NACIONAL Y CODASUR

ENCARNACIÓN (Ser-
gio González, correspon-
sal). Se realizó ayer el lan-
zamiento oficial de la XXX-
VII edición del Rally
Trans-Itapúa, a desarrollarse
del 28 del corriente al 2 de
marzo, en el séptimo de-
partamento. La prueba mar-
cará la apertura del Petrobras
Campeonato Nacional de
Rally, así como la primera
del Campeonato Sudameri-
cano FIA-Codasur y servirá
además como preparación
para la 10ª fecha del Cam-
peonato Mundial de Rallies
de la FIA (WRC).

En el salón de usos múl-

tiples de la Gobernación se
llevó a cabo el lanzamiento
de esta competencia que re-
correrá los caminos del de-
partamento de Itapúa, con
cabecera en Encarnación. La
misma se desarrollará por
tramos que completarán
608,59 kilómetros (192,59
de pruebas especiales y 416
de enlaces).

Itapúa se prepara para una
nueva edición de este apa-
sionante rally, que año tras
año sigue sumando historia y
emoción al automovilismo
nacional e internacional.

Los detalles

La apertura de la carrera
será con una “Súper Espe-
cial” en la Costanera Padre
Bolik, el viernes 28 de fe-
brero por la noche. Los “Tra-
mos desafiantes en los ca-
minos de Itapúa” se reali-
zarán el sábado 1 y el do-
mingo 2 de marzo y el gran
cierre será en el Autódromo
“Alfredo Scheid”, ubicado
en el distrito de Capitán Mi-
randa.

Participaron en el lanza-
miento, en representación
del gobernador de Itapúa, el
secretario de Deportes, Cris-
tian Benítez; el intendente de
Encarnación, Luis Yd; el re-

presentante del Touring y
Automóvil Club Paraguayo
José Pésole; el presidente del
Círculo Encarnaceno de Vo-
lantes, Julio Alberto Squef,
acompañado de los direc-
tivos Fabián Serjan, Alfredo
Scheid, David Aquino, Ro-

sana Villaverde y Gustavo
Benítez.

También estuvieron en el
evento la presidenta del Cen-
tro de Volantes de Colonias
Unidas, Yanny Verruck; el je-
fe regional de la Secretaría
Nacional de Turismo (Sena-

tur), Víctor Chamorro; el co-
mandante del Área Naval, ca-
pitán de Navío Carlos Barreto;
el representante de la Policía
Nacional, comisario principal
Fabio Ozuna; el inspector de
la Patrulla Caminera Mario
González, entre otros.

Max Verstappen (d), cuatro veces campeón del mundo, junto a su nuevo compañero, Liam Lawson, posan junto al nuevo monoplaza del equipo Red Bull Racing.

CON UN INÉDITO LANZAMIENTO
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Lewis Hamilton se presentó en sociedad con su nuevo equipo, Ferrari, junto a Charles Leclerc (d).

La Fórmula 1
sueña en grande
por su 75º ani-
versario: las diez
escuderías del
Mundial presen-
taron en conjun-
to sus monopla-
zas para el 2025
en una velada
inédita cumplida
anoche en el O2
Arena de Lon-
dres, Inglaterra.

Joshua Duerksen asistió a la presentación de la Fórmula 1.

Unos 15.000 aficionados
se reunieron en el inmenso
O2 Arena de la capital bri-
tánica, así como invitados
“muy especiales” para ser
testigos de una ceremonia
“espectacular”, donde la pro-
ducción y la tecnología se
unieron para ofrecer una pre-
sentación única e inédita por
los 75 años de la categoría
reina.

La velada, que duró dos
horas y estuvo conducida por
el cómico británico Jack
Whitehall, acompañado de

varios presentadores de Fór-
mula 1, presentó uno por uno
a los equipos, en orden in-
verso a la clasificación del
Mundial de Constructores
del año pasado, con todos los
pilotos y jefes de equipo pre-
sentes.

Desde Kick Sauber hasta
McLaren desfilaron las es-
cuderías por la pasarela del
O2 de Londres. Cada pre-

sentación estuvo estructura-
da con un juego de luces y un
vídeo, acompañado de la
aparición del coche, seguida
de los pilotos y el jefe de
equipo.

Todos los pilotos hablaron
a excepción de los de Red
Bull, donde solo Chris Hor-
ner tomó la palabra para di-
rigirse al público entre una
gran pitada. También hubo
abucheos por parte del pú-
blico británico para el neer-
landés Max Verstappen,
quien en 2024 conquistó su
cuarto título consecutivo a
costa de Lando Norris.

Pese a que George Russell,
el propio Norris y Ollie Bear-
man se repartieron la aten-
ción de la grada, la gran
estrella de la noche fue Ha-
milton, que por primera vez
apareció en público con el
mono rojo de Ferrari.

“La palabra que me viene
a la cabeza es revitalizado,
porque me siento tan lleno de
vida y de energía porque todo
es nuevo. Estoy concentrado
solo en lo que hay por de-
lante”, dijo el inglés. La no-

che estuvo salpicada también
por los chistes de Whitehall,
que aludió a polémicas ac-
tuales del “Gran Circo” co-
mo la relación entre Russell y
Verstappen y las multas por
el lenguaje obsceno, las ac-
tuaciones musicales de Kane
Brown, mgk y Take That, y
las apariciones de celebri-
dades británicas como el ac-

tor Idris Elba y el chef Gor-
don Ramsay.

La excusa para este evento
fue la celebración del 75º
aniversario de la competi-
ción y, pese a que segu-
ramente para la Fórmula 1
haya sido un éxito, está por
ver la aceptación de los pi-
lotos, que ven la oportunidad
de seguir dando crecimiento

al deporte al tiempo que lo
consideran una distracción
adicional a días de que co-
miencen a rodar los mono-
plazas. Los 20 pilotos que
conformarán la parrilla es-
tarán en los tests de pre-
temporada en Baréin, del 26
al 28 de febrero, antes del GP
de Australia, el 16 de mar-
zo.
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Corinthians juega en Caracas

El Corinthians, con el paraguayo Án-
gel Romero, se presenta hoy en Caracas
para enfrentar al club Universidad Central
de Venezuela, que competirá por primera
vez en la Copa Libertadores de América,
en el partido de ida de la segunda ronda del
máximo torneo continental de clubes.

Programa de partidos para hoy:
19:00 Boston River vs. Ñublense, en

el estadio Centenario de Montevideo (ES-
PN). Árbitro: Ivo Méndez (Bol).

21:30 El Nacional vs. Barcelona
(Ecu), en el Olímpico Atahualpa de Quito
(ESPN2). Árbitro: Cristian Garay (Chi).

21:30 Universidad Central vs. Co-
rinthians, en el Olímpico UCV, Caracas
(ESPN). Árbitro: Gustavo Tejera (Uru).

Neymar, contra césped sintético

Varios de los grandes nombres del
fútbol brasileño, como Neymar, el zaguero
Thiago Silva y el centrocampista Philippe
Coutinho, se sumaron ayer a una campaña
contra el césped sintético en los campos de
juego de Brasil. “El fútbol es natural, no
sintético”, publicaron los deportistas en
sus redes sociales. Actualmente, Bota-
fogo, Palmeiras y Athlético Paranaense
poseen césped sintético en sus canchas.

¿Mayor riesgo de lesiones?

Varios jugadores y entrenadores, como
el ex-DT de la Canarinha Fernando Diniz
y el preparador del São Paulo, el argentino
Luis Zubeldía, ya habían expresado su
descontento con el hecho de jugar en
césped sintético y alertado sobre un su-
puesto mayor riesgo de lesiones. “A pesar
de que la FIFA lo permite, estamos des-
contentos con el reemplazo de la grama
natural por la sintética”, afirmó Zubeldía.

Liverpool visita al Aston Villa

El Liverpool, líder destacado de la
Premier Legue con siete puntos de ventaja
tras 25 jornadas, visita hoy al Aston Villa
(16:30, por Disney+) en partido de ade-
lanto de la fecha 29 del campeonato inglés.
Liverpool debe disputar el domingo 16 de
marzo la final de la Copa de la Liga
(Carabao Cup) contra el Newcastle, cuyo
partido con Crystal Palace fue repro-
gramado para el miércoles 16 de abril.

Un Buffon, en Sub 18 de Checa

Louis Thomas Buffon, delantero del
Pisa e hijo del mítico Gianluigi Buffon,
fue convocado a la selección sub-18 de
República Checa, al tener también esa
nacionalidad por su madre. Buffon, de 17
años, recibió en la última jornada de Serie
B la llamada del primer equipo del Pisa,
que entrena Filippo Inzaghi, aunque no
debutó. Milita en la categoría Primavera,
en la que suma 4 goles en 18 partidos.

Robinho contra pena de cárcel

El Superior Tribunal de Justicia de
Brasil reveló ayer que empezará a discutir
el 13 de marzo el recurso presentado por la
defensa del exfutbolista Robson de Souza
‘Robinho’ para pedir una revisión de su
pena de cárcel por violación. Robinho está
en una prisión del estado de São Paulo
desde hace 11 meses, condenado a 8 años
de cárcel. El exfutbolista de Real Madrid,
Milán y Manchester City fue condenado
en 2017 por una violación grupal a una
mujer cometida en 2013 en Milán.

Julio Enciso, ofensivo para-
guayo del Ipswich Town, recibió
buenas noticias, ya que la lesión
sufrida el sábado pasado en el
partido contra el Aston Villa no
se considera lo suficientemente
grave como para requerir ci-
rugía, según los resultados de la
resonancia magnética.

Enciso se retiró del campo en
el minuto 17 llorando y de-
nunciado dolor en la rodilla iz-
quierda. En principio se temió lo
peor, pero los informes médicos
trajeron calma en el futbolista de
la selección paraguaya.

No hay tiempo de baja. Por
ahora, el jugador de 21 años se
someterá a un plan de reha-
bilitación con trabajos de fi-
sioterapia en el club inglés. Se le
irá evaluando día a día, por lo
que sigue en duda su parti-
cipación para el próximo combo
de las Eliminatorias para el
Mundial 2026, en el que Pa-
raguay debe enfrentar a Chile y
Colombia (20 y 25 de marzo).

Julio Enciso ya había sufrido
anteriormente una lesión en la
rodilla, que lo mantuvo al mar-
gen por mucho tiempo.

“Podemos decir que no hay

Independiente, con el para-
guayo Gabriel Ávalos, empató
1-1 con Platense y cedió el
liderazgo en su grupo, mientras
Vélez Sarsfield, el campeón vi-
gente, sufrió otra derrota que lo
deja en el fondo de la tabla, en
dos de los partidos del lunes del
cierre de la 6ª fecha del torneo
Apertura del fútbol argentino.

* El Rojo de Avellaneda ha-
bía empezado la jornada como
líder del grupo B, pero no tuvo
una buena noche frente al com-
bativo Platense, que lo inco-
modó todo el tiempo.

* Vélez sufrió su quinta de-
rrota en seis partidos (un em-
pate), al caer de local 0-2 ante
Godoy Cruz, que alistó de titular
a paraguayo Kevin Parzajuk.

* Orlando Gill sumó otro
arco en cero con San Lorenzo,
que le ganó 1-0 a Instituto. El
arquero paraguayo solo recibió
un gol en 6 partidos.

* Posiciones. Grupo A: Ar-
gentinos 14, Central Córdoba
13, Estudiantes 12, Tigre 12,
Defensa 11, Boca 11. Grupo B:
Rosario Central 14, San Lo-
renzo 14, Independiente 13, Ri-
ver 12, Riestra 9, Platense 8.

Gol de Jorge Sanguina
Jorge Sanguina marcó un gol

para Colón de Santa Fe en el 2-1
sobre Nueva Chicago por la 2ª
fecha de la Primera Nacional de
Argentina. El ariete paraguayo
de 25 años ingresó a los 62’ y a
los 68’ anotó con golpe de ca-
beza. Fue el primer tanto en dos
partidos para Sanguina, que el
año pasado jugó por Indepen-
diente Rivadavia.

NO HAY LESIÓN NUEVA LIGA ARGENTINA

Julio Enciso recupera la sonrisa. Jorge Sanguina, de Colón SF
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lesión nueva”, comentó ayer el
Dr. Osvaldo Insfrán, jefe mé-
dico de la selección paraguaya,
sobre la situación de Enciso.

“No da gusto volver a tener
problemas en una área afectada
anteriormente, pero hoy pode-
mos decir que no hay lesión
nueva ni de relevancia. Hay que
esperar que Julio vaya día a día
mejorando”, agregó el profe-
sional paraguayo.

n: Z7<7 ECDC C: :>DC3G17

El AC Milan, siete veces
ganador de la Liga de Cam-
peones, quedó eliminado ayer
en la repesca a octavos de la
presente edición al ceder en
casa un empate 1-1 ante Fe-
yenoord, que se clasificó con
marcador global de 2-1, en una
jornada en la que el Bayern
Múnich avanzó gracias a un gol
de Alphonso Davies en el úl-
timo minuto.

Pocas veces la expulsión de
un jugador ha tenido tanta in-
fluencia en un partido. Theo
Hernández recibió la segunda
amarilla en el minuto 51, cuan-
do el Milan dominaba el par-
tido tras el gol inicial de San-
tiago Giménez, que había em-
patado la eliminatoria El Fe-
yenoord aprovechó para ganar
la serie.

* Bayern Múnich necesitó
en su estadio de un gol “in
extremis” de Alphonso Davies
para empatar 1-1 al Celtic y
avanzar con global 2-1.

Resultados y goleadores:
* Milan 1-Feyenoord 1.

Goles: 1’ Santiago Giménez
(M); 73’ Julián Carranza (F).
Exp: 51’ Theo Hernández (M);
90+7’ G. Read (F). Ida: 0-1.
Global: Feyenoord, 2-1.

* Bayern Múnich 1-Celtic
1. Goles: 63’ Nicolás Kuhn (C);
90+4’ Alphonso Davies (BM). Ida:
2-1. Global: Bayern, 3-2.

* Benfica 3-Mónaco 3. Goles:
22’ Kerem Aktürkoglu, 77’ Van-
gelis Pavlidis, de penal, 84’ Orkun
Kökçü (B); 32’ Takumi Minamino,
52’ Eliesse Ben Seghir, 81’ George
Ilenikhena (M). Ida: 1-0. Global:
Benfica, 4-3.

* Atalanta 1-Club Brujas 3.
Goles: 3’, 27’ Chemsdine Talbi,
45+3’ Ferran Jutglà (CB); 46’ Ade-
mola Lookman (A). Incidencia: 61’
Mignolet (CB) desvió el penal de
Lookman (A). Exp: 87’ Rafael Toloi
(A). Ida: 1-2. Global: Brujas, 5-2.

-Hoy, Real Madrid-City
Uno de los grandes favoritos a

la conquista de la Champions se
quedará hoy en el camino a las
primeras de cambio en el Santiago
Bernabéu. Un pulso impensable a
puertas de los octavos de final. La
primera conquista del Etihad en la
historia del Real Madrid (2-3),
deja al borde del precipicio al
Manchester City de Pep Guar-
diola.

Programa para hoy:
14:45 Borussia Dortmund vs.

Sporting Lisboa, en el Signal Idu-
na Park (ESPN). Ida: 3-0.

17:00 Real Madrid vs. Man-

chester City, en el Santiago Ber-
nabéu (ESPN). Ida: 3-2.

17:00 PSV Eindhoven vs. Ju-
ventus, en el Philips Stadion (ES-
PN2). Ida: 1-2.

17:00 París SG vs. Brest, en el
Parque de los Príncipes (ESPN5).
Ida: 3-0.

Los octavos de final
El sorteo de los octavos de la

Champions se celebra el viernes
21 de febrero.

* Bayern Múnich enfrentará
al Bayer Leverkusen o Atlético
Madrid.

* Feyenoord enfrentará al Inter

o Arsenal.
* Brujas enfrentará al Lille o

Aston Villa.
* Benfica enfrentará al Bar-

celona o Liverpool.
-Los otros cruces:

* Ganador de París SG/Brest
enfrentará al Liverpool o Bar-
celona.

* Ganador de Real Ma-
drid/Man. City, al Atlético Madrid
o Leverkusen.

* Ganador de PSV Eindho-
ven/Juventus al Arsenal o Inter.

* Ganador de Bor. Dor-
tmund/Sporting Lisboa al Aston
Villa o Lille.

REPESCA DE LA CHAMPIONS LEAGUE

Orkun Kokcu anota el
tercer gol para el
Benfica ante Mónaco.
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ANTOLÍN ALCARAZ

“¬WYW HXW YhXWL cYpecXpnp”

El entrenador
albirrojo sub
20 que
clasificó al
mundial Chile
2025, Antolín
Alcaraz (42),
junto a
Valentino,
uno de sus
hijos.

El coordinador general de selecciones
menores de la Asociación Paraguaya de
Fútbol, Elvio Paolorosso, asumió que
se equivocó en la recomendación para la
contratación de su compatriota Aldo
Duscher, como el técnico de la Albirroja
Sub 20. “Sí, me equivoqué, lo asumo”,
expresó el profesor ayer en la charla con
la mesa del Cardinal Deportivo.

Al respecto, Paolorosso aclaró que “a
Aldo Duscher lo traje yo y lo despedí
yo. En la APF hay valores inalte-
rables, él atacó al periodismo y el
presidente (Robert Harrison) me dijo
que estas cosas no las podemos per-
mitir”.

El coordinador de selecciones de la
APF comentó: “Duscher contactó con-
migo hace tiempo porque necesitaba un
preparador físico para su cuerpo técnico
en España. Me mandaba sus trabajos
diarios y me pareció interesante su
perfil. Pero, repito, me equivoqué”.

Insistió en que “acá lo que pasó con
Duscher fue una falta de respeto con los
periodistas y eso no lo vamos a permitir.
Independientemente a su nivel profe-
sional”. Esta afirmación la hizo re-
cordando aquel fuerte cruce de Duscher
con los de la mesa del Cardinal De-
portivo, Chipi Vera, Daniel Chung, Ariel
Marecos, Fabio Martín Ruiz Díaz y
Maximiliano Biancucchi. Entonces el
extécnico de la Sub 20 paraguaya había
indicado que “a ustedes les gusta el
quilombo y este es el mejor momento de
ustedes”.

En cuanto a lo que fue la campaña de
la Albirroja Sub 20 en el torneo, a pesar
del repentino cambio de entrenador a
mitad de la competencia, sostuvo: “La
selección terminó el Sudamericano Sub
20 en un nivel altísimo, el paraguayo
tiene una fortaleza física y mental”.

“aC C40>/740é”�
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Antolín Alcaraz Viveros
(42 años) saltó a la fama del
silencio en su aún incipiente
carrera de técnico. A mitad
del río le dieron el timón de la
selección paraguaya y logró
la clasificación al Mundial
Sub 20 Chile 2025.

“Lo que había planeado y
soñado. Se dieron las cosas
como uno menos imagina-
ba”, remarcó Antolín Alca-
raz, que de integrar el cuerpo
técnico de Aldo Duscher pa-
só a reemplazarlo en medio
de la tormenta y como buen
capitán, capeó la tormenta.

“Fue una experiencia es-
pectacular, muy linda. Me
queda un recuerdo muy lin-
do, no solo por el campeo-
nato, sino el grupo humano,
los jugadores, por lo que pa-
saron. El sentimiento y el
orgullo son increíbles”, des-
tacó el entrenador, que de
estar al frente de los chicos
de la Sub 15 pasó a dirigir a
los de la Sub 20 en pleno
Sudamericano que se disputó
en Venezuela, con el final a
pedir de boca: con una de las
cuatro plazas de la Copa del
Mundo que se disputará en
varias ciudades de Chile, en-
tre el 27 de setiembre y 19 de
octubre próximos.

Al mundial de Chile
Antolín Alcaraz sostiene

que por de pronto no tiene
aún definido que se man-
tendrá en el cargo en la Copa
del Mundo. “Por el momento
no hablamos nada. Las cosas
son prematuras. Estamos sa-
liendo del torneo, ahora a
disfrutar con la familia y
después veremos. Por el mo-
mento sigo, hasta que no
haya nada nuevo, como en-

trenador de la Sub 15", ma-
nifestó a ABC TV.

Antolín cortó con la larga
ausencia de Paraguay en un
Mundial Sub 20. El exju-
gador de la Albirroja, mun-
dialista en 2010, asumió en
pleno campeonato: reempla-
zó a Aldo Duscher y debutó
con triunfo 1-0 sobre Ve-
nezuela en la cuarta fecha del
Grupo A. Posteriormente, li-

deró la clasificación, en el
Hexagonal Final.

Frases de Antolín
Fue un caballero en las

canchas y afuera también. El
exdefensor mundialista deja
siempre frases como:

* “Más que nada es un rol
de padre, a mí me preocupa
más el ser humano que está
detrás del profesional, des-

pués es mucho más fácil el
resto”.

* “Podemos competir
tranquilamente contra los
mejores. Es nada más con-
vencerse, agregarle cositas,
todo pasa por la cabeza”.

* “Fue algo inesperado,
algo que no tenía pensado,
pero una vez que surgió había
que ponerle pecho a la bala e
ir para adelante”.
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SPORTIVO LUQUEÑO
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SPORTIVO TRINIDENSE

Plenamente integrado al grupo, Brahian
Ayala (29) se dispone a disputar su primer
partido con el Sportivo Luqueño, ya sea
como titular o como pieza de recambio.

El mediocampista ofensivo, goleador de
la temporada anterior, con 12 tantos con-
vertidos al servicio del 2 de Mayo, es el
fichaje de emergencia por la mala campaña
del club popular, que no conoce de victorias
en la temporada.

Precisamente el estreno de Ayala sería
contra el Gallo norteño, en el enfrentamiento
fijado para el viernes en el 12 de Octubre de
Itauguá, a las 20:30. En la “República de
Luque” existe una gran expectativa en cuan-
to a la producción del zurdo y sobre todo con
la posibilidad de establecer la “ley del ex”.

* Cuestión disciplinaria. Sumario y mul-
ta del 50 por ciento del salario a Rodi
Ferreira (26) y tirón de orejas a Elvio Vera
Brítez (24), la elegante salida a la que
recurriría la dirigencia para solucionar el
inconveniente suscitado luego de la caída
contra General Caballero por 3-0, tras la cual
los atletas salieron de “rumba”.

El contrato de Rodi es especial, pues en el
mismo se le sugiere evitar el consumo de
alcohol. La falta de Vera es mínima con
relación a la de su reincidente compañero.

El Sportivo Trinidense viene de afrontar
un pesado combo contra los grandes, ob-
teniendo tres puntos de seis posibles.

La cruz amarilla conquistó contra Cerro
Porteño en Encarnación una victoria cuasi
milagrosa por 1-0, con un tanto en tiempo
de reposición después de una férrea tarea
defensiva, en la que se destacaron los
centrales Juan Ángel Vera y David Villalba,
que conforman una sólida dupla.

En la más reciente presentación, “Triqui”
sucumbió frente a Olimpia en el De-
fensores del Chaco, por 4-2.

Luego del desgastante par de juegos
contra los más ganadores de nuestro fútbol,
los auriazules se aprestan a enfrentar el
lunes a General Caballero de Juan León
Mallorquín, duelo a celebrarse en San-
tísima Trinidad, a las 19:30.

Con la conquista de siete de los 15
puntos en el Apertura, Trinidense pudo
fortalecer el promedio, en el que marcha
relativamente tranquilo, en la misma línea
que Ameliano y por encima de Luqueño,
Tembetary, General Caballero y Recoleta.

Los futbolistas de Olimpia que no pu-
dieron actuar por cláusula de contrato ya
están a disposición del entrenador José
Gabriel Arrúa.Wilson Brahian Gustavo Ayala Vera (29/06/95). Hermes David Villalba Jaquet (25/03/1991).
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OLIMPIA CERRO PORTEÑO

Si bien todos los clásicos entre
Olimpia y Cerro Porteño tienen su
importancia, los primeros de cada
torneo no cuentan con el rótulo de
definitorios. Para Marino Osmar
Arzamendia, el duelo del domingo
en Sajonia, previsto para las 18:00,
será una prueba de fuego para ver si
está hecho para custodiar la portería
franjeada, que tiene su peso.

El sustituto del lesionado Gastón
Olveira disputará su cuarto partido
seguido en el club en el inicio de su
carrera, su tercero como titular. Es
natural de San Ignacio, Misiones, y
militó a préstamo en Santaní, Lu-
queño, 12 de Octubre de Itauguá,
San Lorenzo, Resistencia y el ar-
gentino Chacarita Junior.

Recién con 27 años, Arzamendia
pudo debutar en la Primera del
Decano. En los juegos contra Tem-
betary y Luqueño, no fue exigido.
En el reciente, frente a Trinidense,
generó ciertas dudas, por lo que este
choque contra el tradicional rival
será el examen que lo deberá apro-
bar, aunque de todos modos tiene el
camino allanado para seguir en el
equipo al no existir alternativas
pesadas, salvo algunos errores gro-
seros considerados insalvables.

Los dirigidos por Martín Pa-
lermo llegan motivados por las tres
victorias en hilera, descansados,
con tiempo de planificación, con
diferencia al rival que tiene dos certámenes
paralelos que generan mucho desgaste.

Todas las miradas franjeadas estarán
puestas en la respuesta de Marino en campo,
ya que los demás son jugadores probados,
experimentados y ganadores.

El “Titán” no es de cambiar mucho el

equipo, más después de un triunfo. La base
está cantada y solo sufriría alteración si se
registran algunos problemas físicos.

Apenas fue habilitado el canje de las
entradas, los socios tuvieron una masiva
respuesta para asistir a la gran fiesta do-
minical en el Defensores del Chaco.

La delegación de Cerro Porteño
viaja esta tarde a Venezuela, a las
13:00, para iniciar la 46ª parti-
cipación en la Copa Libertadores
contra el Monagas. Ganar esta com-
petencia es el sueño de todo fanático
azulgrana.

El duelo de ida de la segunda
etapa clasificatoria se disputará ma-
ñana en la ciudad de Maturín, a las
19:00 de nuestro país. La revancha
será el jueves próximo en la Nueva
Olla, en el mismo horario. El cla-
sificado lidiará contra Melgar de
Perú o Tolima de Colombia por un
lugar en la fase de grupos.

El plantel está entero, a dispo-
sición del técnico Diego Martínez,
quien tiene la misión de conformar
un elenco fuerte capaz de obtener un
buen resultado contra el rival que
viene de eliminar al uruguayo De-
fensor Sporting de Uruguay, pero
que marcha último en el certamen
local en cuatro rondas, con un em-
pate y tres derrotas.

Cerro enfrentó al Monagas en
2018, imponiéndose de visitante por
2-0 (goles de Cristian Insaurralde y
Marcos Cáceres) y por 3-2 de local
(Nelson Haedo Valdez 2 y Diego
Churín), en el marco del Grupo A
que estuvo compuesto igualmente
por Gremio de Porto Alegre y De-
fensor Sporting.

Para la institución popular, su-
perar este filtro significa mucho, porque le
brindará varios partidos más a nivel in-
ternacional, ya que en el peor de los casos
“descendería” a la Sudamericana, que si
bien brinda ingresos menores, tiene su
grado de relevancia, sobre todo en las
instancias decisivas.

* Clásico. El club puso a la venta las
entradas para el juego dominical contra
Olimpia en Sajonia, a las 18:00. Los azul-
granas deben abonar 30.000 guaraníes para
ingresar a la cabecera norte. La respuesta de
la afición es masiva, teniendo en cuenta que
los visitantes dispondrán de un solo sector.

El delantero brasileño Francisco da Costa Aragão (29)
registra 38 partidos y ocho goles en Cerro Porteño.

Marino Osmar Arzamendia Espinoza, golero ignaciano
del Olimpia nacido el lunes 19 de enero de 1998.

ATLÉTICO TEMBETARY

Atlético Tembetary
viene dejando una bue-
na imagen en su retorno
a la máxima categoría.
El técnico Arturo Vi-
llasantti (39 años) con-
sidera que deben ir pu-
liendo algunos detalles
para seguir creciendo.

“Tuvimos un buen
inicio, con la adaptación
de algunos jugadores a
Primera. Cinco jugado-
res debutaron en esta
categoría y otros vol-
vieron después de al-
gunos años en militan-
cia en Intermedia”, se-
ñaló a nuestro medio el
conductor rojiverde.

“Somos un club en
desarrollo, vamos en un
proceso ascendente. Esta-
mos disfrutando, haciendo
buenos partidos”, agregó.

“Aún tenemos que ir tra-
bajando para pulir algunas
fases de juego que nos están
costando más que otras,
siempre con la premisa de
seguir creciendo y forta-
leciéndonos como grupo”,
significó Arturo, que pla-
nifica el partido del sábado
contra el invicto líder del
Apertura, Libertad, a dis-
putarse en el estadio de Sol
de América, a las 20:30.

“En líneas generales es-
tamos conformes con los
jugadores que tenemos, sa-
biendo que tenemos mucho
por mejorar aún”, indicó.

El nómada Tembetary
(Asunción, Ypané, Villa
Elisa y próximamente en
Luque) acumula 16 años de
intervención en la división
de Honor en seis etapas. La
primera fue entre 1960 y
1963; la segunda entre 1977
a 1982; la tercera en 1984;
la cuarta entre 1989 y 1990;
la quinta entre 1996 y 1997,
más la actual.

SPORTIVO AMELIANO

El nuevo estadio del
Sportivo Ameliano, si-
tuado en Villeta, será
objeto hoy de una mi-
nuciosa inspección. En
caso de que el órgano
encargado de las veri-
ficaciones dé su visto
bueno, el coliseo será
inaugurado el sábado en
el partido contra Nacio-
nal, marcado para las
18:15.

En principio, el cho-
que fue fijado para el
estadio de Trinidense,
pero la dirigencia de la
V azulada espera la ha-
bilitación tras cumplir
con las exigencias para
actuar en la nueva casa,
construida debido a que el
estadio José Tomás Silva,
más conocido como La Pai-
la, ubicado en Asunción
(Virgen del Huerto), no
cuenta con espacio sufi-
ciente para su ampliación.

La Comisión de plani-
ficación, inspección y se-
guridad de estadios está
conformada por miembros
de la Asociación Paraguaya
de Fútbol, MediaPro y Tigo
Sports. Precisamente los in-
tegrantes de la empresa que
cuenta con los derechos de
emisión de los partidos.

Las tareas más impor-
tantes guardan relación con
la calibración de la lumínica
y las pruebas del VAR.

El presidente de Ame-
liano, Héctor Melgarejo,
dijo que el viernes harán un
acto protocolar de inaugu-
ración y que en la asamblea
del club, a realizarse en
marzo, se definirá la de-
nominación del estadio, que
a sugerencia suya sería La
Fortaleza, aunque actual-
mente se estila que los es-
cenarios tengan un nombre
comercial.

GENERAL CABALLERO JLM

General Caballero de
Juan León Mallorquín
viene de cumplir una de
sus mejores presenta-
ciones desde que com-
pite en Primera, en la
que lleva cuatro tem-
poradas. Sin embargo,
necesita encadenar bue-
nos partidos para salir
de la incómoda posición
en la que se encuentra
en el promedio.

“Empezamos 15
puntos abajo. Vamos
descontando de a po-
co”, expresó a nuestro
diario el entrenador
Troadio Duarte (47),
obviamente feliz por el
contundente triunfo del
pasado viernes en casa so-
bre Luqueño por 3-0.

El orientador guaireño
tenía el deseo de contar con
al menos un par de juga-
dores más para potenciar su
grupo. Sin embargo, encon-
tró la respuesta dirigencial
que a esta altura el pre-
supuesto está rebasado.

Duarte lleva su segundo
ciclo en el Rojo mallor-
quino. En el primero, en el
2023, registró 10 triunfos,
10 empates y sufrió 17 de-
rrotas entre Apertura, Clau-
sura, Copa Paraguay y Copa

Sudamericana.
La campaña actual “mi-

litar” en cinco rondas con-
templa dos victorias, una
igualdad y dos caídas.

El cuerpo técnico pla-
nifica el partido del lunes
contra Sportivo Trinidense,
a celebrarse en el estadio
Marín Torres, a las 19:30.

Los datos estadísticos
marcan que rojos y auria-
zules se enfrentaron en
ocho ocasiones, con cuatro
éxitos de los altoparanaen-
ses contra tres de los au-
riazules y una paridad.
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Arturo Rafael Villasantti Adorno
nació el 13 de mayo de 1985.
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Héctor Javier Melgarejo Almada
(48), presidente de Ameliano.
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Troadio Daniel Duarte Barreto
nació el 3 de abril de 1977.
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ÁNGEL SEBASTIÁN AGUAYO, A SANTOS

Con solo dos partidos en el equipo de
Primera de Sol de América, pero cla-
sificado al Mundial Sub 20 con la
Albirroja, Ángel Aguayo va a Santos,
donde se codeará con Neymar. Viaja
hoy a Brasil, aumentando la legión
paraguaya en la Serie A a 13: Gus-
tavo Gómez (Palmeiras), Ángel Rome-

ro (Corinthians), Mathías Villasanti
(Gremio), Junior Alonso (Mineiro), Da-
mián Bobadilla (São Paulo), Isidro Pit-
ta (Bragantino), Raúl Cáceres (Vitoria),
Jorge Recalde (Ceará), Antonio Galea-
no (Ceará), Fabrizio Peralta (Cruzeiro),
Mateo Gamarra (Cruzeiro), Jorge Mora
(Flamengo) y Aguayo (Santos).

Ángel Sebastián Aguayo Villasanti
(30 de mayo de 2006) viaja este
mediodía a Brasil, donde se unirá
al Santos de Neymar. Ángel es
originario de Sol de América.


